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Situación Geográfica: Ventaja no explotada  

 

Liliana Taboada Uriarte (Sinaloa) 

06/18/2007  

 

 

En el panorama económico actual, China ha dejado de ser un mito o 

una posibilidad de desarrollo, para convertirse en los tiempos 

modernos en una realidad. 

 

Que China sea en estos momentos una de las economías más 

competitivas y exitosas dentro del entorno internacional no es una 

casualidad sino el resultado de sus políticas monetarias, fiscales y de 

desarrollo.1 

 

Desde hace unas décadas, México ha orientado sus esfuerzos en 

incrementar relaciones comerciales y diplomáticas con el dragón 

asiático. Enfrentándose siempre a la disyuntiva de considerarlo como 

un aliado o como amenaza.2 

 

En su afán por la atracción de inversión de capital chino a nuestro 

país, México ha remarcado mucho su posición geográfica como una 

de las ventajas comparativas en relación a las restantes soberanías 

en América Latina. 

                                                 
1 Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla  (2003)  Comparación histórica de los 

sucesos comerciales entre México y China (2006) www.upaepteh.net/infochimex.doc 

 

2 El Colegio de México. México y China: Entre la buena Voluntad y la Competencia (2001)     

http://revistas.colmex.mx/revistas/7/art_7_909_6230.pdf 

 

http://www.upaepteh.net/infochimex.doc
http://revistas.colmex.mx/revistas/7/art_7_909_6230.pdf
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En efecto, nuestra posición dentro del mapa global es muy 

importante para ser el enlace  de China con toda América, sin 

embargo, debemos cuidar que nuestro objetivo no se pierda en las 

palabras. 

 

La situación ideal para México, es que las potencias económicas 

incluyendo China, inviertan en nuestro país generando empleo y 

derrama económica, produciendo un efecto multiplicador de la 

economía que lleve a nuestra población a disfrutar de una mejor 

calidad de vida. 

 

Nuestra posición es apta para la instalación de empresas extranjeras, 

contamos con los insumos naturales y el capital humano para 

desarrollar la cadena de valor completa, pero si las potencias sólo 

utilizan nuestro territorio como vía de tránsito para sus productos al 

mercado americano, no nos generan nada, sólo se incrementan 

nuestros números en estadística pero no existe un desarrollo en la 

economía. 

 

Se requiere poner atención en el tipo de clusters a promover, donde 

utilicemos la materia prima que ya producimos en las diferentes 

regiones, y donde todo el proceso de transformación de los 

productos nos esté generando bienestar tanto en los empleos 

directos como en los indirectos. 

 

Debemos dejar atrás el solo ser un proveedor de materias primas o 

prestador de servicios de transportación, nuestras empresas deben 
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generar principalmente productos terminados, ya listos para su 

comercialización.3 

 

Es indiscutible que hemos avanzado en nuestro proceso de 

comercialización con China, pero aun dista mucho del objetivo. La 

inversión de china continúa siendo de sector primario, o bien, 

solamente realizando la primera etapa de transformación para 

después ser exportado con etiqueta de producto mexicano y ser 

terminado en Estados Unidos. 

  

 

 

 

 

 

                                                 
3  Comisión Económica para América Latina y El Caribe (2000). Relaciones Estratégicas 

China-América Latina: La Situación de México. (2006). 

www.eclac.cl/mexico/noticias/noticias/9/23999/Rosales_China_Mexico.pdf 

 

http://www.eclac.cl/mexico/noticias/noticias/9/23999/Rosales_China_Mexico.pdf


13 

 

Ȫ1Õï ÐÁÓÁÒþÁ ÓÉȣ 

ȣ#ÈÉÎÁ ÆÕÅÒÁ ÅÌ ÐÒĕØÉÍÏ ÓÏÃÉÏ ÃÏÍÅÒÃÉÁÌ ÄÅ -ïØÉÃÏȩ 

(Simulación económica) 

 
Hilario Iván Díaz (Michoacán) 

10/2008  

 

 

En la actualidad La República Popular China apunta a convertirse en 

la futura potencia económica y el principal motor de la economía 

mundial, al mismo tiempo que su moneda se convierte poco a poco 

en una divisa importante va adquiriendo tecnología en todos los 

campos, lo que le garantiza su permanencia sólida en el selecto grupo 

de países desarrollados. 

 

0ÏÒ ÓÕ ÌÁÄÏ -ïØÉÃÏ ÈÁ ÐÅÒÍÁÎÅÃÉÄÏ ÃÏÍÏ ÕÎÁ ÐÏÔÅÎÃÉÁ ÐÁÓÉÖÁ ȰÅÎ 

ÖþÁÓ ÄÅ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏȱȟ ÁÃÕÍÕÌÁÎÄÏ ÃÁÄÁ ÖÅÚ Íás tratados comerciales, 

acuerdos económicos, tratados de amistad, hermanamientos etc., 

siempre manteniendo una relación indiferente ante cualquier otra 

nación, excepto la Americana, que gracias al TLCAN ha colocado a 

México en el mapa comercial, no tanto por su agresividad económica, 

sino por su relación geo-espacial y los beneficios fiscales que ofrece 

para el establecimiento de empresas altamente exportadoras. 

 

Es bien sabido que México ha sido fiel a su principal socio comercial 

(EUA) y a encarnado con él la lucha contra la emergente potencia 

(China). Recordemos el retraso de la admisión de China a la OMC por 

parte de México, las altísimas cuotas compensatorias que se 

mantienen a los productos chinos, y la fuerte publicidad que se 

ÐÒÏÙÅÃÔÁ ÅÎ ÅÌ ȰÍÕÎÄÏ ÏÃÃÉÄÅÎÔÁÌȱ ÄÅ #ÈÉÎÁ ÃÏÍÏ ÕÎ ÐÁþÓ ÓÏÃÉÁÌÉÓÔÁȟ 

represor y sin respeto a los derechos humanos. Ahora bien la 



14 

 

relación económica-fraternal que lleva México con EUA lo ha 

encasillado a una especialización comercial y descuidado otros 

mercados internacionales, en parte por la gran demanda que genera 

Estados Unidos y otra por la dependencia a la inversión Americana, y 

como resultado, toda recesión  por parte de USA repercute de 

manera directa en la economía mexicana. 

 

¿Pero que pasaría si México comenzará a establecer relaciones 

comerciales mas cercanas con China?  Para comenzar ¿sería 

recomendable esa relación? Pensemos en la relación que mantiene 

México con los Estados Unidos y  éste a su vez su antagonismo con 

China: son dos naciones en disputa por la supremacía económica. Es 

cierto que los EUA y China mantienen relaciones comerciales 

cercanas, pero no por lo anterior significa que no compiten 

fuertemente, es una relación un tanto hipócrita pero aceptada en las 

relaciones internacionales de manera diplomática. 

 

Regresemos a México, el cual esta ligado fuertemente a la economía 

de EUA, y depende casi totalmente de su estabilidad, y replanteemos 

nuevamente la posibilidad de una alianza comercial con China, la cual 

seria un tanto polémica en el ámbito internacional, ya que México 

estaría en los dos bandos del juego de poder, además del posible 

desequilibrio económico que podría ocasionar esta alianza a México. 

 

Entonces ¿qué pasaría si China fuera el próximo socio comercial de 

México?, si queremos saberlo, veamos un poco al pasado, la última 

vez que México firmó un acuerdo comercial con la potencia 

económica del momento fue en 1994 y los resultados fueron algo así: 

 

De manera conjunta con la firma del TLCAN y una mala 

administración gubernamental en 1994, vino a azotar a la economía 

ÍÅØÉÃÁÎÁ ÌÏ ÑÕÅ ÌÌÁÍÁÒÏÎ ÅÌ ȰÅÆÅÃÔÏ 4ÅÑÕÉÌÁȱȢ !ÄÅÍÜÓ ÄÅ ÌÁ ÉÎÃÒÅþÂÌÅ 
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importación de nuevos productos del extranjero, el desplazamiento 

de productos mexicanos, la compra de empresas nacionales, la 

devaluación del peso contra el dólar y fuga masiva de capitales 

lograron que el nuevo gobierno entrara en un programa de 

austeridad del gasto publico sacrificando programas sociales e 

implementando leyes proteccionistas al comercio internacional que 

afecto de manera directa a otras naciones, lanzando datos 

macroeconómicos nacionales por las nubes:  la tasa de interés  

interbancario anual se eleva al 51.47% en 1995, en ese mismo año la 

inflación promedio anual se eleva a 34.77%  y la moneda pierde a 

mitad de su valor en tan solo una semana. Si bien el TLCAN no fue el 

culpable de la recesión económica del 1995, contribuyó (en un 

principio) a una contracción de la actividad exportadora. 

 

!ÈÏÒÁȟ ȪÑÕï ÐÁÓÁÒþÁ ÓÉȣȩ 3ÕÐÏÎÇÁÍÏÓ ÑÕÅ  ÓÅ ÈÁ ÆÉÒÍÁÄÏ ÙÁ ÕÎ 

acuerdo comercial México-China, y simulemos los aspectos 

macroeconómicos y las noticias principales: 

 

- China invierte 30 mmddls  en el sector energético. 

- La Inversión China en México suma 70 mmddls el primer año. 

- China atrae empresas del sector automotriz y ensamble para 

su distribución y ventea en América Latina logrando ventas 

estratosféricas. 

- China invade el mercado mexicano con productos de alta 

tecnología, (celulares, mp3, computadoras portátiles, video 

cámaras etc). 

- La importación de productos periféricos, plásticos y 

herramientas, desplaza a los productos mexicanos. 

- El yuan se revalúa frente al peso mexicano. 
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- Cierran mas de 500 empresas durante el primer año debido a 

la alta competitividad.  

- La inversión China en el capital social de empresas Mexicanas 

de fertilizantes y cemento se incrementa en un 30% 

- Empresas Chinas crean corporativos en el sector de 

telecomunicaciones. 

- A 5 años de la firma del tratado el sector textil, de juguetes y 

la industria del calzado ya han sido severamente afectadas y 

no han logrado alcanzar los niveles de competitividad 

requeridos. Se prevee su desaparición. 

- Se registra la apertura de nuevas maquiladoras chinas cuyo 

mercado meta es la UE y Estados Unidos. 

- La importación de maquinaria, commodities, y muebles de 

procedencia china crean un nicho demandado en el mercado 

mexicano y en Latinoamérica. 

- La balanza comercial Mex-Chn se muestra desfavorable en 

más de 1.5 mmddls en los primeros 4 años. 

 

Los pronósticos no son del todo favorables para México, ya que se 

trata de una economía que tiene similitud en producción y ventajas 

competitivas difíciles de alcanzar. Pero éstas adversidades fueron de 

la misma manera enfrentadas en el TLCAN, y sobre todo las 

adversidades fueron afrontadas para adaptarlas a ventajas, es decir, 

el mercado mexicano se adaptó y creó un ambiente favorable para la 

inversión y una especialización al mercado extranjero, 

convirtiéndose en el segundo socio comercial de USA.  
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De la misma forma un acuerdo económico Mex-Chn atraería la 

desaparición de ciertos sectores en México, ya que ambos países 

compiten en los mismos sectores, y su mercado meta es el mismo. 

Ahora bien, si la firma de un tratado comercial viene en detrimento 

de la economía mexicana, ¿Cómo afrontar al gigante asiático en la 

competitividad comercial?  

 

La firma de un acuerdo comercial con china es casi segura en los 

próximos 10 años, ya que el pasado 24 de septiembre de 2008 el 

director general de Proméxico dio a conocer a los medios la firma de 

un memorando de entendimiento en materia de cooperación 

comercial bilateral con su contraparte China, la Agencia de 

promoción de inversiones de China (CIPA) y el Consejo Chino para el 

Fomento del Comercio Internacional (CCPIT); este es un antecedente 

para futuras negociaciones que conlleven a acuerdos comerciales. El 

problema ahora será ¿como enfrentará el gobierno mexicano y el 

sector empresarial dicho acuerdo? La competitividad será feroz y la 

supervivencia de empresas dependerá de las negociaciones del 

tratado, así como la planeación a largo plazo de los sectores que 

México necesita desarrollar en primera instancia para soportar el 

impacto asiático. La adaptación a mercados es ya una especialidad 

para la economía mexicana, ahora bien, ¿podrá esta vez adaptarse y 

convertir a su mayor competidor en el mejor socio comercial y de ser 

así como lo hará?, ¿qué pasaría si...? 
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TABLAS 

 

BALANZA COMERCIAL 

 EXPORTACIONES FOB IMPORTACIONES FOB.  

AÑO TOTAL TOTAL SALDO 

2007 23260.3 23796.1 -535.8 

1994 5310.4 6998.8 -1688.4 

1991 3556.2 4552 -995.8 

Fuente: INEGI.  Datos en millones de dolares 

 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA  

PROMEDIO ANUAL 

AÑO % 

2006 7.5 

2000 16.97 

1996 33.42 

1995 51.47 

Fuente: Elaborado con la base de datos de INEGI 

http://www.inegi.gob.mx/
http://www.cefp.gob.mx/intr/e-stadisticas/copianewe_stadisticas.html
http://www.radioformula.com.mx/notas/notasp.asp?ID=93557
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INFLACION PROMEDIO ANUAL 

AÑO TASA 

2007 3.97 

2006 3.63 

2000 9.51 

1996 35.26 

1995 34.77 

1991 22.84 

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas  

de la H. Cámara de Diputados, con datos del Banco de México. 

 

 

 

DEVALUACION DEL PESO,  

PROMEDIO ANUAL 

AÑO Peso/dolar  

2007 10.93 

2006 10.9 

2000 9.46 

1996 7.25 

1995 7.78 

1991 3.016 

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas  

de la H. Cámara de Diputados, con datos del Banco de México. 
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RELACION MEXICO-CHINA: Ahora o Nunca 

 
Saúl Fernández Orozco (Michoacán) 

10/2008  

 

 

Parece que la crisis económica mundial llegó para quedarse y 

quedarse por un buen tiempo, y mientras todos parecen lanzar sus 

salvavidas a las aguas de los mercados internos, parece que no va ser 

suficiente para muchas economías, sobre todo para aquellas cuya 

solvencia no va acorde a sus necesidades de crecimiento - como es el 

caso de la economía mexicana - a la que le depara un negro 

pronóstico en el 2009 y un nada alentador panorama sociopolítico en 

el mediano plazo. 

 

Pero en tiempos turbulentos siempre emergen oportunidades que de 

otra forma no se pudieran haber dado, y es que simplemente hay que 

ver qué salvavidas se arrojaron para ver el impacto que tendrán. 

Mientras en EUA los políticos no se ponen de acuerdo en cómo 

destinar la ayuda de los USD 700,000 millones aprobados del rescate 

financiero (que lo más probable es que acaben en apoyo a los 

corredores y banqueros), en China se acaba de aprobar una ayuda de 

USD 589,000 millones4, donde la mayoría irá al mayor proyecto de 

infraestructura de transporte jamás emprendido, y a un agresivo 

proyecto de vivienda social. 

  

                                                 
1 Xinhua News. China's 4 trillion yuan stimulus to boost economy, domestic demand. 2008-11-09 

http://news.xinhuanet.com/english/2008-11/09/content_10331324.htm  

 

http://news.xinhuanet.com/english/2008-11/09/content_10331324.htm
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No hay que ser un gurú económico para darse cuenta de que el 

programa  Chino tendrámayor impacto en su economía que lo que 

pudiera tener el respectivo paquete en la economía estadounidense. 

Además, el apoyo chino viene con subvenciones de impuestos a las 

empresas exportadoras y otros muchas ventajas al entretejido 

empresarial, haciéndola todavía más completa y acorde a la realidad 

de las necesidades de su población; así pues este mega-paquete de 

ayuda planeado para dos años irá permeando todos los estratos 

sociales, dándole estabilidad económica y social al país.  

 

Y es que si hay algo que alabarle a China es su coherencia económica. 

Este paquete económico va acompañado además de la reforma más 

importante en medio siglo y que no tiene precedentes desde tiempos 

casi milenarios: es la reforma al derecho de la tierra para los 

agricultores, los cuales desde ahora podrán arrendar, vender o 

hipotecar el título de derechos de usufructo de sus tierras (en China 

no hay títulos de propiedad sino de derechos de uso).   

 

La idea es pues muy sencilla. Si el exterior va a dejar de comprar 

como antes debido a la crisis mundial, y el mercado interno no está 

saturado, entonces se tiene que hacer que crezca éste explotando la 

cantera rural, que representa dos terceras partes de la población 

total China.  Hay pues otra China que despertar.  

 

Y es que a pesar de ser mayoría la población rural - con cerca de 

727.5 millones (sin contar los más de 200 millones trabajando en las 

ciudades) de los 1,300 millones de habitantes de China -  su 

consumo es de apenas el 32.3% del total de los USD 1.300 millones 

del consumo que el país tuvo en el 2007. 

 

Para tener una foto más clara de esta brecha entre la población rural 

y urbana en China, vemos que en términos nominales, un residente 
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rural tuvo un ingreso anual de RMB 4,140 (USD 606): un 9.5% más 

que el año pasado, mientras que un residente urbano tuvo un ingreso 

promedio anual de RMB 13,786, aproximadamente un 12.2% más 

que en 2006.5 Y aunque los dos crecen a grandes tasas, la diferencia 

entre los dos se ha vuelto muy pronunciada. A pesar que en los tres 

primeros cuatrimestres del 2008 la población rural acumulaba un 

flujo de RMB 3,971 con un crecimiento real del 11.0%, (mucho mejor 

condición que el año pasado), aún le queda un buen tramo que 

recorrer para cerrar la gran brecha de 3 a 1 que se tiene con la 

población urbana.6 El apoyo económico y la reforma rural llegan 

pues como una gran bendición para el sector rural, y para China en sí.   

 

Todo esto pues ¿qué significa para el beneficio de México? En 

términos de comercio exterior permitirá sostener a China como una 

fuerte locomotora para muchos aliados económicos; si bien no como 

antes, sí a un ritmo mucho pero mucho mejor que sus contrapartes 

americanas o europeas. La economía China espera crecer el siguiente 

año a un 8.5% mientras en los otros polos económicos se esperan 

contracciones o tímidos crecimientos por debajo del 2%. Es por eso 

que varios actores de la élite en México como Roberto González 

Barrera, dueño de Gruma y Banorte7, alistan ya las velas y han 

ÃÁÍÂÉÁÄÏ ÅÌ Ȱ.ÏÒÔÅȱ ÄÅ ÓÕ ÂÒĭÊÕÌÁ ÁÈÏÒÁ ÁÌ /ÒÉÅÎÔÅȢ 0ÏÒ ÅÓÔÅ ÒÉÔÍÏ de 

                                                 
5  Nota en http://www.atimes.com/atimes/China/JJ16Ad01.html   2008-10-16. 

6  National Bureau of Statistics of China. Per Capita Cash Income of Rural Households Kept 

Growth in the First Three Quarters. 

http://www.stats.gov.cn/english/newsandcomingevents/t20081027_402512265.htm , 2008-10-27 

7  La Jornada. Con mercados de Asia, México compensaría la recesión en EU. Roberto González 

Amador y David Carrizales. 2008-11-10, en 

www.jornada.unam.mx/2008/11/10/index.php?section=economia&article=023n1eco    

 

http://www.atimes.com/atimes/China/JJ16Ad01.html
http://www.stats.gov.cn/english/newsandcomingevents/t20081027_402512265.htm
http://www.jornada.unam.mx/2008/11/10/index.php?section=economia&article=023n1eco
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crecimiento en China vale pues la pena dar la vuelta al mundo con tal 

de que el barco siga a flote. 

 

Es pues este tiempo también una oportunidad histórica para que 

México se convierta en un socio estratégico de China  en la región de 

Latinoamérica y disminuir paulatinamente la gran co-dependencia 

económica y tecnológica que tenemos con los EUA. Si bien seguirá 

siendo competidor directo con los chinos en varias industrias y 

mercados, no hay mejor fórmula que el hacer alianzas estratégicas 

con la competencia, y sacar provecho en las áreas de 

complementación, mientras en el resto de las actividades donde no 

haya confrontación directa hay mucho - pero mucho - que ganar.  

 

Y no es pues casualidad que el presidente Hu Jintao esté de gira en 

Latinoamérica en el foro de la APEC y en visitas oficiales a cuatro 

países de la región, de los cuales Perú - sede del evento - se 

ȰÃÏÎÇÒÁÔÕÌÁÒÜȱ ÐÒÏÎÔÏ ÄÅ ÓÅÒ ÊÕÎÔÏ ÃÏÎ #ÈÉÌÅȟ ÌÏÓ ĭÎÉÃÏÓ ÐÁþÓÅÓ 

latinoamericanos que tiene un tratado de libre comercio con China. 

China pues lanÚÁ ÅÎ ÅÌ ÍÁÒÃÏ ÄÅ ÅÓÔÅ ÆÏÒÏ ÕÎÁ ȰÁÇÒÅÓÉÖÁȱ ÉÎÖÉÔÁÃÉĕÎ 

para toda la región de Latinoamérica, aprovechando la tormenta 

financiera que vive la potencia americana y que Bush va de salida. 

China entra de lleno a la disputa por el liderato económico en la 

región junto con EUA y España. 

 

Y es que China, consumidor de grandes recursos naturales para 

sostener su crecimiento, requiere de tener asegurados sus abastos de 

materias primas, y sabe de las grandes riquezas mineras y agrícolas 

de la región. Sobre todo las mineras, para las cuales China ha 

dependido mucho hasta ahora de Australia como principal proveedor 

y para el cual le interesa hacer contrapeso con la proveeduría 

Latinoamericana, en especial de Sudamérica. 
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Nos es por nada que China haya garantizado a Perú la inversión 

inicial de USD 6,000 millones en desarrollos mineros8.  

 

El patrón minero es del más fuerte interés para China y así lo apunta 

la relación con Chile, del cual también es un importante bastión 

minero, sobre todo en cobre y hierro. 

 

El otro interés es el alimenticio - sobre todo de soya y carnes - donde 

sus principales proveedores de la región son Argentina y Brasil. 

 

Denle mineral al crisol chino y tofu al orfebre, y éste dará concesiones 

en gratitud. Así el comercio entre China y Latinoamérica aumentó el 

52% en los primeros nueve meses del 2008 hasta llegar a USD 

111.500 millones. Las exportaciones chinas representan el 44.8% 

compuestas por productos de bajo costo y cada vez más aparatos 

electrónicos con mayor tecnología y maquinaria.9 

 

Las exportaciones latinoamericanas a China también empiezan a 

tener más diversidad y Brasil ha empezado a exportar aviones al 

gigante asiático. 

 

                                                 

8  Terra.  Cumbre APEC: China va por América Latina. Paola Ugaz, 2008-11-2. Disponible en: 

http://www.co.terra.com/terramagazine/interna/0,,OI3342752-EI8864,00-Cumbre+APEC+China+v

a+por+America+Latina.html  

 

9  Finanzas.com (con datos de Noticias EFE). Comercio de China con Latinoamérica subió 52 por 

ciento en enero-septiembre. 2008-11-06. Disponible en: 

http://www.finanzas.com/noticias/economia/2008-11-19/64794_comercio-china-latinoamerica-s

ubio-ciento.html  

http://www.co.terra.com/terramagazine/interna/0,,OI3342752-EI8864,00-Cumbre+APEC+China+va+por+America+Latina.html
http://www.co.terra.com/terramagazine/interna/0,,OI3342752-EI8864,00-Cumbre+APEC+China+va+por+America+Latina.html
http://www.finanzas.com/noticias/economia/2008-11-19/64794_comercio-china-latinoamerica-subio-ciento.html
http://www.finanzas.com/noticias/economia/2008-11-19/64794_comercio-china-latinoamerica-subio-ciento.html
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Es innegable el impacto que ha tenido la inversión y el comercio de 

China hacia el cono sur, que derivaron en crecimientos altos del PIB 

por al menos los últimos 5 años y del cual Mexico tuvo pocos 

beneficios. De hecho la balanza comercial de México con China es a la 

inversa: con un déficit en el 2007 del 27 mil millones de dólares y ha 

ido en incremento año tras año (sin contar el contrabando no 

detectado).10  

 

A México le ha costado mucho aceptar el hecho que China le ganó en 

EUA el segundo puesto como proveedor, y aún en casa sin quererlo, 

China se convirtió ahora en el segundo socio de México. Pero si se 

quiere progresar hay que evitar vivir de las glorias del pasado y ver 

hacia delante enfrentando ahora los retos y oportunidades que ofrece 

China en un entorno de socio económico estratégico. Aprendiendo de 

los errores y copiando con su respectiva adaptación, es como ha 

hecho bien la competencia. 

 

Y no es que ahora México se ponga a vender minerales sin valor 

agregado a los chinos -como lo han hecho sus contrapartes sureñas - 

que bien se puede hacer, pero a la par se deben privilegiar los 

sectores de mayor valor agregado que tienen potencial para México y 

para eso también dar concesiones a los chinos en una relación de 

ganar-ganar; esto teniendo sus reservas, claro: como los chinos las 

tendrán de los sectores más delicados. 

 

El actual gobierno ha respondido bien, como lo demostró este año al 

aproximarse más a China en su visita para traer las inversiones de 

                                                 
10 Centro de Estudios China-Mexico de la UNAM. 2007. Carlos Troncoso. 

http://www.economia.unam.mx/cechimex/AAC2009i/Morales%20TroncosoCarlos10092008cuadros.

pdf   

 

http://www.economia.unam.mx/cechimex/AAC2009i/Morales%20TroncosoCarlos10092008cuadros.pdf
http://www.economia.unam.mx/cechimex/AAC2009i/Morales%20TroncosoCarlos10092008cuadros.pdf
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China en México y poder sacar una extensión de 3 años más para los 

sectores de más repercusión en la creación de empleos en México. 

Pero falta mucho más que hacer. 

 

Hay que aprovechar el coqueteo de China y  tomarles la palabra de 

lo que han dicho: están dispuestos al intercambio de tecnología y 

capacitación en áreas tan sensibles e importantes como la agricultura, 

además del intercambio turístico. 

 

Me tomo la libertad de citar los siguientes párrafos de la declaratoria 

oficial de la Política de China hacia América Latina y el Caribe que 

lanzó el gobierno Chino en este mes 11: 

 

4. Cooperación agrícola 

El Gobierno chino está dispuesto a promover el intercambio y la 

cooperación con América Latina y el Caribe en tecnología agrícola y 

capacitación de personal a través de la realización de cursos de 

tecnología agrícola y el envío de técnicos, establecer mecanismos de 

intercambio de información sobre temas de interés común y promover 

la cooperación en la inspección animal y vegetal para ampliar el 

comercio de productos agrícolas y fomentar juntos la seguridad 

alimentaria. 

 

10. Cooperación turística 

La parte china desea ampliar la cooperación turística con los países 

latinoamericanos y caribeños para fomentar el conocimiento mutuo y 

la amistad entre ambos pueblos. La parte china promoverá 

                                                 
11 China.org. Texto íntegro del Documento sobre la Política de China hacia América Latina y el 

Caribe.  http://spanish.china.org.cn/international/txt/2008-11/11/content_16745395.htm , 

2008-11-11 

 

http://spanish.china.org.cn/international/txt/2008-11/11/content_16745395.htm
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activamente la visita de grupos turísticos chinos a los países de la 

región y dará la bienvenida a los turistas provenientes de estos países. 

 

Área cultural y social 

 

2. Cooperación científica, tecnológica y educativa 

La parte china está dispuesta a promover el intercambio 

científico-tecnológico con los países latinoamericanos y caribeños a 

través de las Comisiones Mixtas de Cooperación Científico-tecnológica y 

los mecanismos de coordinación bilaterales de alto nivel, intensificando 

la colaboración en los terrenos de interés común, tales como la 

tecnología aeronáutica y aeroespacial, el biocombustibles, la 

tecnología de recursos y medio ambiente y la tecnología marítima, 

entre otros, e impulsando activamente la divulgación y aplicación de 

los frutos tecnológicos y tecnologías útiles avanzadas de China en 

América Latina y el Caribe, como la tecnología de ahorro energético, la 

medicina digital y las minicentrales hidro-eléctricas. Desarrollará la 

capacitación técnica y ofrecerá servicios y modelos técnicos. Se 

empeñará en aprovechar los mecanismos bilaterales y multilaterales 

de cooperación para impulsar la colaboración y el intercambio 

educacionales sino-latinoamericanos y sino-caribeños, realizando 

esfuerzos por promover la firma de acuerdos de reconocimiento mutuo 

de diplomas y títulos académicos y aumentar el número de las becas 

gubernamentales a los países latinoamericanos y caribeños. 

 

Esta es una oportunidad que no hay que desaprovechar para poder 

tener mejor acercamiento y cooperación con la contraparte china y 

así poder aprender de ellos y sacar beneficios mutuos. 

 

No importa que se compre más a China si México logra en esas 

compras poderles dar valor agregado en su consumo interno o de 

exportación; o bien, sustituir importaciones más caras. Se puede 
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tener inclusive un déficit comercial pero se compensaría  si el 

campo mexicano se puede hacer de más tecnología agrícola para 

aumentar la productividad, si se incrementan más las inversiones 

productivas, de infraestructura y el turismo de China a México. 

 

Inclusive si las inversiones en México en China se incrementan sería 

beneficioso para que las empresas mexicanas se hagan de los altos 

réditos en el mercado chino. Además entre más mexicanos viviendo y 

haciendo negocios en China, también se fomenta la cultura mexicana 

en China y da entrada para que productos mexicanos se coloquen en 

la mente del consumidor chino. Hay una gran veta para impactar en 

el sector culinario y de ventas al menudeo. 

 

China incluso ha hecho declaraciones de querer entablar un TLC con 

México, y todo precisamente en el marco de la firma con Chile en este 

año.12 Y aunque suene descabellado, para muchos tiene bastante 

lógica, ya que de esta manera se fomentaría el desarrollo industrial y 

tecnológico. Lo que sería ilógico es no prepararse primero para 

entrar en condiciones más equitativas, y para eso hay que ir 

fomentando las condiciones de energía, crédito, capacitación y 

fiscalización para que no sólo se beneficien las grandes 

corporaciones sino a todo el entretejido PYME. 

  

Lo pero que se puede hacer es seguir fomentando la falta de 

competitividad en entre las empresas mexicanas y dejar de alimentar 

las corruptelas con un proteccionismo de doble discurso.   

                                                 
12 Excelsior (con notas de Notimex). Interesa a China acuerdo de libre comercio con México. 

2008-04-17.  

http://www.exonline.com.mx/diario/noticia/dinero/economia/interesa_a_china_acuerdo_de_libre_c

omercio_con_mexico/192941  

 

http://www.exonline.com.mx/diario/noticia/dinero/economia/interesa_a_china_acuerdo_de_libre_comercio_con_mexico/192941
http://www.exonline.com.mx/diario/noticia/dinero/economia/interesa_a_china_acuerdo_de_libre_comercio_con_mexico/192941
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Sin duda México está en una situación histórica en donde las 

reformas estructurales que se han estado dando irán acompañadas 

de un fuerte apoyo gubernamental par enfrentar la crisis mundial, y 

por lo que parece se está yendo por el buen camino al acercarse más 

a China. La pregunta es si el empresariado mexicano cooperará o no, 

a la par de las necesidades del país. El instinto de supervivencia y el 

tiempo lo dirán. Esperemos en Dios que sea lo mejor para estas dos 

gran naciones. Mientras, el llamado esta: ahora o nunca. 
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Desde el vientre del Dragón  

 
Bárbara Díaz (Nuevo León) 

29/09/2007  

 

 

Hablar de China es sencillo si se hace fuera de ella. Observándola 

desde el otro lado del Globo se puede afirmar que los chinos están 

acaparando el mercado fabricando diversos productos con una mano 

de obra barata y con infames condiciones laborales para sus 

trabajadores. También se escucha a menudo que en China tienen 

costumbres grotescas como escupir vigorosamente en cualquier sitio, 

aventar las cosas, destazar animales en las calles para utilizarlos 

como alimento, estos, por citar algunos ejemplos. 

 

Resulta interesante atreverse a conocer China desde adentro, es decir, 

dar el paso a lo desconocido y dejarse sorprender. Así fue mi decisión. 

-Å ÄÉÊÅȟ ȱȪ#ÈÉÎÁȩȢȢ Ȫ0ÏÒ ÑÕï ÎÏȩȱ  9 ÁÕÎÑÕÅ ÁÌÇÕÎÏÓ ÄÅ ÌÏÓ ÅÊÅÍÐÌÏÓ 

anteriores sean reales, detrás de ello, existe un por qué. A casi un mes 

de vivir en la Ciudad de Hangzhou en la Provincia de Zhejiang, he 

podido comprender algunos de los comportamientos de los chinos 

que nos resultan extraños. No es mi interés ahondar en un tema 

cultural, sírvase lo anterior como preámbulo para el tema que deseo 

destacar, China y su sistema legal.     

 

Partamos de la base que China es una de las más antiguas culturas en 

el mundo, si no es que la más antigua. Su historia se conforma de una 

serie de dinastías con espíritu guerrero defensor y conquistador, que 

terminaron en el siglo XIX. Sin embargo, el ordenamiento legal de 

estas dinastías nunca fue escrito. Las órdenes simplemente se daban 

y se seguían. Entre las Dinastías Zhou y Han, existieron Confucio y 
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Lao Tse, considerados, los padres del pensamiento, cultura y 

costumbres. Confucio enseñó sus ideas sobre la ética social y diseñó  

cómo deberían ser las relaciones sociales. Lao Tse, por su parte, 

transmitió la visión de lo bueno y lo malo. Estas prácticas se tornaron 

como costumbres.  

 

Es hasta 1949 después de memorables levantamientos durante las 

primeras cuatro décadas del siglo pasado, cuando un primero de 

Octubre en la Plaza de Tiananmen se celebró la ceremonia de la 

Fundación de la Republica Popular de China, a cargo del Secretario 

General Partido Comunista, Mao Zedong, periodo en el cual se genera 

una estabilidad hacia la década de los sesentas. Esto no significó que 

existiera un Estado de Derecho, sino hasta en 1954, cuando se 

redactó la primera Constitución que lo prevé como tal. La apertura de 

China al exterior trajo consigo la necesidad de reformas en la 

Constitución. Al día de hoy existen cuatro enmiendas importantes a 

la misma. Los principales cambios institucionales produjeron la 

creación de leyes como la Ley de Procedimientos Administrativos en 

1990, la Ley de Indemnizaciones del Estado en 1994, la revisión del 

Código Penal en 1996, la Ley de Penas Administrativas y la Ley sobre 

la Practica del Derecho en 1997.         

 

Al integrarse a la Organización Mundial de Comercio en el 2001, 

China tiene nuevas propuestas políticas  para atacar sus grandes 

problemas como por ejemplo la pobreza, la educación, la 

modernización, el desarrollo urbano y rural, desarrollo entre 

regiones, desarrollo económico y social y desarrollo de derechos 

humanos y ambientales. Asimismo, también se esta organizando para 

darle un enfoque a su política exterior. Por lo tanto, queda claro que 

China esta dispuesta a posicionarse en primer lugar en la arena 

internacional, bajo el precepto de Sun Tzu en el Arte de la Guerra 

ÃÕÁÎÄÏ ÁÆÉÒÍÁ ȰÇÁÎÁÒ ÌÁ ÂÁÔÁÌÌÁ Ù ÃÏÎÖÅÒÔÉÒÓÅ ÅÎ ÅÌ ÍÜÓ ÆÕÅÒÔÅȱȢ  
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Jorge Eduardo Navarrete en su libro China: La tercera inflexión, del 

crecimiento acelerado al desarrollo sustentable ÁÆÉÒÍÁ ÑÕÅ Ȱ#ÈÉÎÁ ÈÁ 

pasado por tres estadios fundamentales de socialización política: 

aprendizaje de reglas y funcionamiento de instituciones 

intergubernamentales: utilización favorable de las mismas, e inicio 

ÄÅ ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÍÉÓÍÁÓȱȢ .Ï ÎÏÓ ÓÏÒÐÒÅÎÄÁ ÑÕÅ #ÈÉÎÁ ÅÌÉÊÁ Ù 

copie modelos jurídicos existentes de otros países que mejor se 

ajusten a sus necesidades internas.  

 

Me atrevo a pronosticar que en una década el sistema jurídico de 

China tendrá la misma o mayor importancia como actualmente lo es 

el sistema jurídico norteamericano en la arena internacional. Tan es 

así, que las mismas instituciones educativas como la prestigiosa 

Universidad de Nueva York en su Facultad de Derecho acaba de 

arrancar el pasado mes de Mayo, un programa de maestría para 

abogados con un enfoque en economía en Asia impartido tanto en la 

Ciudad de Nueva York como en Singapur. Esta maestría tiene la 

finalidad de preparar a profesionistas internacionales con 

fundamentos jurídicos que sirvan en un futuro para negociaciones 

con países asiáticos.  

 

Mientras que China se adapta rápidamente a los cambios que la 

globalización le exige, México, por su parte, se debate en una arena de 

títeres y monigotes, entiéndase las pugnas políticas dentro del 

recinto del H. Congreso de la Unión y el incontenible alarde de varios 

de sus políticos junto con sus intereses partidistas y personales, (digo 

varios, porque habrá que reconocer que existen senadores y 

diputados comprometidos con su servicio). Desafortunadamente, las 

noticias destacan por un ambiente contaminado que no deja 

resoluciones claras y favorables al pueblo mexicano. Permanecemos 

pendientes a reformas energéticas, fiscales, de agricultura y de 
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inversión que promuevan la inversión extranjera en el país. ¿Será que 

ÌÁ ÄÅÍÏÃÒÁÃÉÁ ÌÅ ȰÃÁÅ ÐÅÓÁÄÏ ÁÌ ÅÓÔÏÍÁÇÏȱ ÄÅ -ïØÉÃÏȩ -ÉÅÎÔÒÁÓ 

seguimos en los dimes y diretes, debatiendo lo que nuestro 

ex-Presidente hizo o dejo de hacer durante su gobierno, China gana 

una ventaja formulando ordenamientos que se cumplen. Querido 

Papá Gobierno: ¿Qué estas haciendo para mejorar la proyección 

internacional de México y prepararnos para seguir compitiendo?  
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Cadena de Valor 

 
Saúl Fernández Orozco (Michoacán) 

11/2008  

 

 

¿Cómo sortear la crisis mundial?  Si alguien puede tener la 

respuesta deberían ser los propios mexicanos, ya de tantas, la 

experiencia cuenta, y es que en mi corta vida a los 27 me a tocado 

vivir ya tres de las grandes y corriendo. Y si antes le corríamos para 

EUA a ganarse sus "dolaritos" ahora parece que ya ni eso podría 

convenir, no que el dólar no valga ya que vale cada vez mas y mas, 

sino que parece que los jales rendidores más bien ya valieron pa' la 

raza ya que ni los trabajos de mojados son fáciles de hallar y es que la 

crisis ahora les toca en casa a los gringos y se les ha metido hasta la 

cocina, tanto asi que ahora hay muchos gringuitos (con cariño 

buscando chambas aunque sea de lavaplatos, porque el desempleo se 

ÐÕÓÏ ÄÕÒÏȟ Ù ÐÕÅÓ ÁÓþȟ ÅÎ ÕÎ ÍÏÖÉÍÉÅÎÔÏ ȰÅÓÔÏÉÃÏȱ Ù ÓÉÎ ÐÒÅÃÅÄÅÎÔÅÓ 

ÈÁÎ ÄÅÓÂÁÎÃÁÄÏ Á ÌÏÓ ȰÐÒÉÍÏÓȱ ÄÅ ÓÕÓ ÐÕÅÓÔÏÓȟ Ù ÅÓÔÏÓ ÎÏ ÔÉÅÎÅÎ ÍÜÓ 

ÒÅÍÅÄÉÏ ÑÕÅȟ Ï ÓÏÒÔÅÁÒ ÅÌ Ȱ2ÏÄÅÏ !ÍÅÒÉÃÁÎÏȱ ÁÕÎÑÕÅ ÓÅÁ ÄÅ ȰÐÁÙÁÓÏȱ 

(mejor hacerla de payaso y no que este se los cargue) donde se gasta 

ÅÎ ÄĕÌÁÒÅÓ Ù ÎÏ ÈÁÙ ȰÉÎÃÏÍÅȱȟ Ï ÂÉÅÎȟ ÓÅ ÁÕÔÏ-repatrian a montar al 

Ȱ*ÁÒÉÐÅÏȱ ÁÌ ÍÅÎÏÓ ÃÏÎ ÌÁ ÍÏÔÉÖÁÃÉĕÎ ÄÅ ÅÓÔÁÒ ÃÅÒÃÁ ÄÅ ÌÁ ÆÁÍÉÌÉÁȢ 9 ÁÓþ 

como siempre les toca pagar los platos rotos a los que menos tienen, 

mientras el tipo rico si bien ya no se hizo más rico pero recibe en 

ÂÁÎÄÅÊÁ ÄÅ ÐÌÁÔÁ ÌÁÓ ÁÙÕÄÁÓ ÄÅÌ ȰÇÏÂÉÅÒÎÏ ÂÅÎÅÆÁÃÔÏÒȱ Ù ÓÉÇÕÅ 

teniendo el pan caliente en casa. 

 

En fin, así pareciera acabar este cuento vaquero en donde fuera de 

los pronósticos ÌÏÓ ÒÕÆÉÁÎÅÓ ÓÁÌÅÎ ÇÁÎÁÎÄÏȢ 9 ÓÉ ÅÎ ÅÌ ÂÕÅÎ Ȱ×ÅÓÔÅÒÎ 

ÁÍÅÒÉÃÁÎÏȱ ÎÏ ÐÕÅÄÅÎ ÆÁÌÔÁÒ ÁÌÇĭÎ ÃÈÉÎÏ ÑÕÅ ÌÁ ÑÕÉÅÒÁ ÈÁÃÅÒ ÄÅ 
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cowboy, parece ser que ahora el sueno se a invertido con el despertar 

ÄÅÌ ÄÒÁÇĕÎ ÅÎ ÃÁÓÁȢ #ÈÉÎÁ ÐÕÅÓ ÐÁÒÅÃÅ ÐÁÒÁ ÍÕÃÈÏÓ ÅÌ Ȱ.ÕÅÖÏ 3ÕÅÎÏ 

parÁ ÍÕÃÈÏÓ !ÍÅÒÉÃÁÎÏÓȱ ÉÎÃÌÕÙÅÎÄÏ ÌÏÓ ÎÕÅÓÔÒÏÓ ɉÃÏÎ ÅÓÏ ÄÅ ÑÕÅ 

-ïØÉÃÏ ÔÁÍÂÉïÎ ÅÓÔÁ ÅÎ !ÍÅÒÉÃÁɊȢ 9 ÓÉ ÂÉÅÎ ÎÏ ÅÓ ÑÕÅ ÌÏÓ ȰÐÁÉÓÁÓȱ 

ahora se vayan de mojados trasatlánticos sino que China se ha 

convertido en un imán muy poderoso para muchos profesionistas y 

empresarios mexicanos de todos los niveles, incluyendo las pequeñas 

y medianas empresas, que como muchos otros mas que se han puesto 

a navegar contra la corriente y han podido llegar a buen sitio para 

anidad a un nuevo mundo de oportunidades, y es que parece ser que 

para ellos el Sol no se pone en Oriente y tienen un nuevo amanecer 

en el. 

Tal es el caso de la empresa ISEL, dedicada hacer controles remotos 

universales en México (nicho de mercado existe gracias a todos 

aquellos hogares que han tenido la frustración de perder su control 

remoto o por alguna razón les ha dejado de funcionar) y que tiene 

poco de abrir su segunda fabrica precisamente en la Republica 

Popular China -la primera esta en México-  

Teniendo su orígenes en la bella Puebla hace 15 años, han visto como 

sus productos basados en tecnología y diseños orgullosamente 100 

mexicanos hayan cada vez mas aceptación entre los consumidores 

nacionales y por tanto entre importantes cadenas de 

electrodomésticos como Elektra y Coppel. 

En un encuentro casual con el empresario fundador y dueño de la 

compañía, nos comenta como han crecido en participación en el 

Mercado Mexicano rápidamente, aun por encima de las 

ÉÍÐÏÒÔÁÃÉÏÎÅÓ ͻÂÁÒÁÔÁÓȱ ÃÏÒÅÁÎÁÓ Ï ÌÁÓ ÍÉÓÍÁÓ ÃÈÉÎÁÓȢ %Ì ÓÅÃÒÅÔÏȟ 

productos de calidad acuerdo a las necesidades del cliente y trabajar 

con su propio sistema de distribución regional, claro, siempre 
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trabajando con honestidad cumpliendo los compromisos contraídos 

en toda claridad y como Dios manda, no importando cuan pequeño 

pueda ser el cliente. De hecho, sus principales clientes son las tiendas 

electrónicas, sean formales e informales; motivo por el cual su 

penetración sea tan alta. 

Aventurarse al contar con sus propia red de distribución ha sido de 

gran satisfacción después de anos de arduo trabajo, pero por el cual 

se puede sentir muy orgulloso en el buen sentido. Pero esa 

satisfacción no es la única y pues ahora Don Carlos también se 

enorgullece de contar con una fabrica de manufactura en México con 

su propio centro de Diseño y Desarrollo, contando sus controles 

remotos con tecnología a la par con empresas mundiales como RCA y 

Sony. Y así, como esas empresas gigantes empezar sus 

internacionalización contando también con su planta de manufactura 

en China. 

¿Pero como fue que una empresa como ISEL tomara confianza para 

una decisión de esta magnitud? 

Basados en el éxito de crecimiento vertical que les permite controlar 

mas la distribución de sus productos, ISEL liderada por Carlos 

Hernández invirtió el rumbo y remo textualmente en contra de la 

corriente de la cadena valor ahora hacia el lado, ahora en el lado de 

los proveedores. Así es que se remonta viento en popa todo el 

Pacifico hasta llegar a los grandes ríos de la China continental, donde 

ahora tiene la fabrica de partes de ensamblaje en la ciudad de Anji, en 

la provincia de Zhejiang. Ciudad pequeña y pintoresca por sus 

paisajes de bambú pero que aloja en su periferia su parque de 

desarrollo empresarial, donde compañías como ISEL han tomado 

esta oportunidad para hacer presencia en China..  
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Nos comenta el señor Carlos en tono apacible pero mostrando un 

gran cansancio, que el montar la fabrica en China no estuvo exento de 

situaciones muy estresantes y difíciles, justo acababan de recuperar 

la administración ya que debido a malas practicas la gerencia china 

había cometido abusos de los cuales, si bien no afecto que la empresa 

creciera, si mato la confianza, esencial en cualquier relación sea de 

negocio o no, sin decir todos los costos de oportunidades perdidos. 

Y cuando le pregunte al señor Carlos cuantas exportaciones esta 

haciendo fuera de México me comento que ninguna por el momento, 

ya que su volúmenes apenas alcanzan a cubrir el mercado nacional, 

aproximadamente ellos solamente producen y venden 2.5 millones 

de controles al ano - para que vean la profundidad de este nicho de 

mercado simplemente en México No obstante, ahora con la planta 

China quieren tomarla como plataforma para exportar a Europa y 

Sudamérica en volúmenes crecientes con la misma estrategia de 

penetración a partir de la operación de varios centros de distribución 

regionales propios para alcanzar en total los 7 millones de controles 

anuales. 

Es mucho el potencial que se tiene para crecer estando en China, 

comenta Carlos, aquí se tiene proveeduría en mucho mejores 

condiciones que en México, no solo en precio sino en tecnología y 

rapidez. Lamentablemente en México las cadenas de proveeduría son 

muy deficientes y difíciles de tratar. Tenemos planes de crecimiento 

aquí en China, y en México seguiremos con el área de diseño y por 

supuesto que la planta en Puebla no se cierra pero mientras 

aprovechamos las oportunidades de estar en este país. 

Tenemos un compromiso muy grande con nuestra gente, pero 

necesitamos ser competitivos. Trabajos de mayor valor agregados se 

crearan, por lo mientras buscamos un gerente mexicano para nuestra 
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planta en China y las capacitaciones del personal son llevadas por 

personal mexicano. 

Hablando del enorme potencial en China para atacar el mercado 

interno que crece desde hace anos a niveles promedio del 12% anual 

simplemente en venta al menudeo, el señor Carlos contesta que ese 

seria un segundo paso a dar una vez mas consolidados con la 

organización. De hecho contamos con mucha flexibilidad por ser un 

tanto pequeños a comparación de los grandes monstruos la idea es 

no quedarse solo en controles universales, ahora los atacamos por 

ser un nicho jugoso pero de hecho empezamos con aplicaciones 

especificas para compañías grandes de distribución como lo que es 

hoy Home Depot pero en pequeños volúmenes, ahora se podría 

retomar de nueva surtir a grandes compañías pero ahora viendo a los 

grandes fabricantes de electrodomésticos de las cuales muchos son 

de hecho Chinos, pero ahora si en plan también grande con contratos 

por volúmenes que darían mayor estabilidad a la empresa. 

Es un gusto poder conocer a gente como Carlos Hernández y los 

muchachos que se trajo con El, Santiago y Masavi, gente que lucha y 

trabaja contra marea y tempestad, poniendo el nombre de México en 

buena perspectiva ante el resto del mundo, siempre velando por la 

mantener un ambiente en donde se desarrolle la calidez y la calidad 

humana Al menos en Anji, ya todos los taxistas conocen a los 

ȰMoxigerenȱȟ Á ÌÏÓ ÍÅØÉÃÁÎÏÓ ÑÕÅ ÌÅÓ ÖÉÎÉÅÒÏÎ Á ÄÁÒ ÊÁÌÅ Á ÍÕÃÈÁÓ 

familias chinas, y de hecho jale para los paisas que nos brincamos el 

charco grande. será que pido la gerencia.  
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México y China: en busca de sustento cultural en el 

marco de la apertura internacional  

Gabriela Hernández (Cohauila) 

19/06/2007  

 

 

 

Al reflexionar sobre las similitudes entre México y China, resulta 

fundamental darnos cuenta, de cómo ambos países poseen una 

cultura única, rica en tradiciones y costumbres, que las han hecho 

distinguirse de otras culturas en el mundo, pero también resulta 

esencial, percatarnos de cómo ambos países han ido perdiendo 

identidad al estar influidos por otras culturas. En el caso de México, 

su cercanía con los Estados Unidos de Norteamérica ha representado 

una influencia permanente que ha impactado y continúa impactando 

su identidad cultural. Por otro lado, el país asiático se encuentra cada 

día mayormente invadido por las ideologías de la cultura occidental, 

y especialmente por la vertiente estadounidense. 

Tanto México como China, cuentan con gustos y costumbres 

sumamente peculiares, y una cultura rica en tradiciones ancestrales, 

a pesar de que México difiere con China en el punto de haber sido 

colonizado por otro país, y que la cultura mexicana es una fusión de 

la cultura española y de los diversos grupos indígenas que existían en 

el país antes de la llegada de los españoles, ambas son culturas 

sumamente especiales, lo cual se refleja en diversos aspectos. Un 

ejemplo, es la tradición culinaria de ambos países que cuentan con 

una diversidad de platillos únicos en el mundo y reconocidos 

internacionalmente por su singularidad y magnifico sabor; o como lo 

son sus feriados tradicionales, el año nuevo en China resulta ser una 
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fiesta única, con una gran diversidad de actividades y un enorme 

trasfondo histórico, o en el caso de México la celebración del Día de 

Muertos.  

Pero a pesar de la importancia histórica y cultural de estas 

tradiciones, es sumamente alarmante el hecho de que dichas 

tradiciones se han ido perdiendo entre los habitantes, y 

especialmente entre la juventud que ha adquirido tradiciones 

extranjeras, en México comúnmente se celebra el Día de los 

Enamorados o el Día de Brujas (Halloween), las cuales son 

costumbres típicas estadounidenses, y se han posicionado en la 

mente de las personas como si fueran tradiciones originarias del país, 

un caso similar esta sucediendo en China pero aún en un nivel menor.    

Comúnmente escuchamos que la cultura China resulta ser única y 

milenaria, que gran parte de su cultura, como el sistema de escritura 

y numerosas facetas de su arte, apenas han variado en más de 3000 

años, además de sus tradiciones y formas de vida, esto ha sido gracias 

a que durante muchos años el país estuvo alejado del ámbito 

internacional y mantuvo sus puertas cerradas a cualquier idea del 

exterior. Lo anterior ha dado un giro radical en los últimos años, 

desde el ingreso de China a la OMC y el cambio de políticas relativas a 

la apertura internacional e inversión extranjera por parte del 

gobierno, se ha propiciado en una cantidad mínima de tiempo, el 

ingreso a China de una enorme variedad de ideas y productos del 

exterior, es común caminar por las calles y encontrar un gran 

numero de franquicias, automóviles, marcas de ropa, productos 

alimenticios y demás artículos extranjeros.  

Una situación similar se propicio en México hace unas décadas, hasta 

el punto que actualmente la producción de artículos nacionales es 

casi nula, y en ciertas ciudades al caminar por las calles podrías 

http://www.monografias.com/trabajos13/quentend/quentend.shtml#INTRO
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/metodo-lecto-escritura/metodo-lecto-escritura.shtml
http://www.monografias.com/Arte_y_Cultura/index.shtml
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confundir el país con Estados Unidos por la gran cantidad de 

publicidad y establecimientos provenientes de dicho país. Es posible 

encontrar cualquier artículo americano que desees, cadenas de 

restaurantes, hoteles, tiendas de ropa, agencias automotrices, 

supermercados, etc. Se han perdido un gran número de costumbres 

para darle entrada a pensamientos americanos que los medios de 

comunicación han manejado como estilos de vida  primordiales, 

basados en el sistema consumista americano. 

Actualmente China ha sabido conservar un equilibrio entre su cultura 

y la cultura occidental, dándole una gran importancia a sus 

tradiciones y valores, un ejemplo de esto es el respeto admirable que 

tienen por su idioma, cualquier palabra extranjera la traducen a la 

fonética china, lo que en México jamás sucedió, y por lo tanto muchas 

palabras se han deformado y han pasado a escucharse como sonidos 

del inglés, lo contrario se ha promovido en el país occidental, por lo 

ÑÕÅ ÓÉ ÌÅ ÐÒÅÇÕÎÔÁÓ Á ÕÎ ÃÈÉÎÏ ÐÏÒ Ȱ-Ã $ÏÎÁÌÄȭÓȱ ÔÅ ÄÉÒÜ Ȱ-ÁÉ $ÁÎÇ 

,ÁÏȱ Ï ÐÉÄÅÓ ÕÎÁ Ȱ#ÏÃÁ #ÏÌÁȱ ÔÅ ÄÉÒÜÎ Ȱ+Å +ÏÕ +Å ,ÅȱȠ Á ÃÏÍÐÁÒÁÃÉĕÎ 

de un mexicano que sencillamente utilizara la palabra en inglés. 

En una época tan globalizada como en la que vivimos actualmente y 

con un enorme desarrollo de los medios de comunicación, resultaría 

imposible, además de poco conveniente, el que una nación 

permaneciera cerrada a las ideas del exterior y al comercio 

internacional, pero considero que la introducción de la cultura 

extranjera y el mantenimiento de la cultura nacional no 

necesariamente debe ser contradictorio, es posible encontrar un 

equilibrio entre el mantener la identidad nacional y una apertura 

mundial, cada país debe de ser capaz de mantener relaciones con 

otros países del mundo, pero además debe de buscar las formas de 

darle prioridad  a los valores y costumbres que han sustentado a 

dicha nación  a lo largo de su historia. 
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Considerando que en México la tarea de mantener una identidad 

cultural nacional será mas difícil que para China, debido a que cuenta 

con mas años de influencia estadounidense y penetración de la 

cultura americana en la mente de los ciudadanos, el país asiático 

debería evitar cometer el mismo error y buscar un mantenimiento 

cultural, el cual se puede lograr tomando diversas medidas, desde mi 

punto de vista la acción mas importante y fundamental radica en la 

educación. 

Por lo anterior podemos concluir que resulta importante darnos 

cuenta de que la realidad económica, política y cultural de México y 

China deberá cambiar ante la posibilidad de consumir nuevas 

mercancías, productos, nuevos patrones de vida, etc., pero que 

también es fundamental buscar la preservación de la herencia 

cultural de cada país. 
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Aspectos importantes de la diplomacia actual de 

China y su relación con México  

 
Pamela Cristales (Yucatán) 

05/06/2007  

 

 

El pasado 27 de mayo fue transmitida por televisión una entrevista 

de la Cadena CCTV 9 (Internacional) realizada al Ministro mexicano 

Julián Ventura, Secretario General de los Asuntos Asia-Pacífico de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores.  La mencionada entrevista 

estuvo dividida en dos partes tituladas de la siguiente forma: 

 

I. Mexico Divided by  Left and Right 

II. Sino-Mexican Competition and Collaboration 

 

El propósito de este ensayo es comentar los intereses que tiene la 

República Popular China en su relación con México así como algunos 

hechos actuales que están marcando el surgimiento de China como 

una potencia en la diplomacia mundial por la posición que está 

tomando con respecto a la crisis de Sudán en la región de Darfur. 

 

Dentro de los puntos a considerar durante la primera etapa de la 

entrevista estuvo por supuesto la cerrada campaña se vivió en el 

2006 y que le entregó la Presidencia a Felipe Calderón con un 

margen de ganancia menor al 1% de los votos sobre Andrés Manuel 

López Obrador.  Pues se comenta que este cerrado margen puede 

ser sinónimo del aumento de la popularidad del socialismo en México 

como se ha venido desarrollando en Venezuela, Cuba y Bolivia. 
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A este respecto sabemos que lo que sucedió en la pasada campaña 

fue que se llevo a discusión que la agenda social debe ser una de las 

prioridades del gobierno mexicano, con temas como pobreza, 

igualdad y distribución de la riqueza.  En cuanto a este aspecto el 

interés se notaba en conocer si México se inclinaría a cambiar su 

política económica o continuar con el Neoliberalismo que le ha 

permitido, creo yo, controlar las complicaciones que el libre 

mercado hace evidente, cuando en un caso como el mexicano falta 

competitividad. 

 

Igualmente se cuestionó durante la entrevista los subsidios que 

México otorga a su sector Agrícola, y si continuaría buscando realizar 

Tratados de Libre Comercio Bilaterales o Multilaterales.  En este 

aspecto la respuesta a las preguntas, como uno de los principios de la 

Política Exterior Mexicana, fue que México busca el multilat eralismo 

por encima del bilateralismo para entre cosas, intentar cumplir uno 

de los objetivos de la Agenda de Doha en lo que a cuestiones 

económicas se refiere. 

 

Considero que en la entrevista el tocar el problema social que está 

viviendo nuestro país tenía como propósito conocer cuál es la 

política que el nuevo gobierno tomará para reducir la disparidad 

entre su población.  Estoy convencida que China sabe que México 

no se convertirá en un país socialista, al menos en el mediano plazo, 

pero busca conocer qué acciones se tomarán para subsanar los 

problemas sociales y sobretodo que tipo de política económica 

desarrollará.   

 

Por otro lado, el realizar una entrevista de media hora a un 

diplomático mexicano demuestra el interés de este país en conocer 

la posición de México, país históricamente líder en la región 

latinoamericana después de haber visto el despunte del candidato 
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Obrador fuertemente asociado con la idea socialista y con los 

gobiernos de Hugo Chávez y Fidel Castro.  Igualmente creo que en 

la entrevista se hizo evidente que China conoce los principales 

problemas de la región latinoamericana, como lo son el tráfico de 

drogas, la inseguridad y la mala distribución de la riqueza.  Me 

pregunto si nuestro país es capaz de ver a China como éste país nos 

ve, estudia y analiza. 

 

La segunda parte de la entrevista, mucho más enfocada a la relación 

México-China pone en evidencia muchos aspectos que a veces hemos 

escuchado pero no analizado o simplemente descubierto su 

importancia.  La primera pregunta de esta sección se enfocó a las 

relaciones diplomáticas que se viven en Latinoamérica con respecto a 

los Estados Unidos.  A través del desarrollo de la entrevista 

podemos observar que las preguntas están enfocadas a conocer cómo 

ve México su relación con los Estados Unidos, relación que se ha 

tensado un poco por la construcción del muro en la frontera y por la 

discusión sobre la reforma migratoria que beneficiaría a los 

inmigrantes ilegales, la mayoría mexicanos.  Mi opinión es que en 

esta parte de la entrevista se pretendía conocer si los desacuerdos 

políticos entre México y Estados Unidos afectarían la relación 

económica que tienen.  En cuanto a esto sabemos que nuestro país y 

los Estados Unidos tienen una relación de Interdependencia como es 

el caso de la mayoría de los países latinoamericanos. 

 

En aspectos económicos se cuestiona porqué siendo México un país 

con 35 años de relaciones diplomáticas con China, fue el último país 

en aceptar su entrada a la Organización Mundial de Comercio.  A lo 

anterior, la respuesta oficial fue que debido a la similitud entre éstas 

economías que compiten fuertemente en sectores como el textil, la 

elaboración de juguetes y electrónicos, México tenía que asegurar 

que la competencia se realizará de la forma más justa posible y de ahí 
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que tratará de garantizar lo anterior antes de permitir la entrada de 

China en la Organización.   

 

En cuanto a esto, los sectores mencionados en México tuvieron 

mucho peso para el retraso de nuestro país en la firma de acuerdo 

pero finalmente tuvimos que aceptar su entrada después que los 

demás países ya lo habían hecho.  Lo anterior fue sólo una 

estrategia política para calmar las quejas de los mexicanos 

pertenecientes a estos sectores pues México nunca hubiera pensado 

en rechazar la admisión de China  a la OMC si los países más fuertes 

y sus aliados, ya lo habían hecho.  

 

Otro tema fue la revaloración del Renminbi que conllevaría al 

incremento en el precio de los productos chinos equilibrando un 

poco la gran brecha que tienen con otros.  En cuanto a esto y como 

debería esperarse la respuesta fue muy diplomática diciendo que 

México era respetuoso de la política interna de China y dando por 

finalizado este tema se dio pie a una pregunta, para mi particular 

punto de vista, muy interesante.   

 

China es actualmente el segundo consumidor mundial de recursos 

energéticos,  petróleo, energía eléctrica, etc.  México, por otro lado, 

es un país rico en recursos energéticos cuyo excedente se destina 

casi por completo a los Estados Unidos, ¿podría México ser 

proveedor de recursos energéticos para China?  Si no fuera por la 

entrevista diría sin pensarlo que no. Sin embargo, lo que me 

sorprendió fue escuchar que actualmente existen pláticas entre 

México y China en cuanto a energía  y minerales.  

 

Este tema energético igualmente me hizo recordar que actualmente 

ante el conflicto que se está viviendo en Sudán, en la región de 

Darfur, China es el único país que sigue destinando ayuda 
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humanitaria a la región y la única aprobada por el gobierno para 

enviar este tipo de ayuda. Los esfuerzos de China por mediar en 

conflictos internacionales y dar pie a un mundo multilateral se 

puntualizó durante la entrevista mencionando la colaboración que 

ambos países están teniendo dentro de la Organización de las 

Naciones Unidas para su reforma y hacer de éste uno más 

democrático.  Igualmente se mencionó la participación de ambos 

países en las Pláticas del G8 donde unidos buscarán presionar al 

grupo de los países más ricos del mundo a considerar aspectos de 

educación, medio ambiente y el cambio climático que parece afectar 

de forma más importante a las economías emergentes. 

 

Sin embargo, estos importantes aspectos de la diplomacia China y el 

esfuerzo que buscan hacer y demostrar al mundo estar haciendo, 

parece no ser suficiente para algunos miembros del Congreso 

Norteamericano por la posición que éste país ha tomado frente a la 

ya mencionada crisis que se vive en Darfur.  China como parte de 

los 5 miembros permanentes del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas, goza con el poder de vetar las decisiones de sus 

otros miembros permanentes.  Sin embargo, en la reciente 

resolución que se tomó sobre el conflicto, donde se establecieron 

sanciones al país, China decidió anular su voto. ¿Por qué anular su 

voto? La respuesta creo que es bastante sencilla, por un lado no 

desea oponerse a la decisión de los otros miembros y por el otro, 

China desea seguir garantizando su buena relación con Sudán donde 

algunos recursos petrolíferos son operados por compañías chinas, 

las únicas compañías autorizadas para realizar esto. 

 

La situación ha llegado al punto que 100 miembros del Congreso 

Estadounidense califican que la falta de acción por parte de China 

ÈÁÒÜ ÒÅÃÏÒÄÁÒ ÌÏÓ *ÕÅÇÏÓ /ÌþÍÐÉÃÏÓ ςππψ ÃÏÍÏ ÔÈÅ Ȱ'ÅÎÏÃÉÄÅ 

/ÌÙÍÐÉÃÓȢȱ  ,Á ÐÏÓÉÃÉĕÎ ÏÆÉÃÉÁÌ ÄÅ #ÈÉÎÁ ÅÓ ÑÕÅ ÅÌ ÄÉÜÌÏÇÏ ÆÁÖÏÒÅÃÅrá 
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el poder alcanzar acuerdos más que la imposición de sanciones al 

país.  Aproximadamente 60% de la producción de petróleo de 

Sudán es vendida a China por lo que es fácilmente entendible la 

posición que la República Popular ha decidido tomar frente al 

conflicto.  Lo que nos resta al día de hoy es continuar monitoreando 

la evolución del conflicto y si existen cambios o no dentro de la 

política que ha decidido seguir China. 

 

En cuanto a la relación que este país guarda con México nos queda 

seguir atentos las pláticas que al parecer ya iniciaron en materia de 

recursos pues con las noticias actuales nos damos cuenta que dentro 

del principal interés de China es seguir garantizando el poder contar 

con los recursos energéticos que le permitirán desarrollándose 

como lo ha hecho hasta el momento, lo mismo que seguir 

satisfaciendo las necesidades de una población cada vez con mayor 

poder adquisitivo y por lo tanto más demandante. 
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Acerca de puentes y trampolines:  

de México a China a través de Hong Kong 

 

Melissa Jamín Beyer (Coahuila) 

Policy Watch: Acuerdo de Cooperación Económica entre Hong Kong y China 

continental 

15 de junio de 2007 

 

A partir de la inserción de México al Acuerdo General sobre 

Aranceles y Comercio (GATT, por sus siglas en inglés) en 1986 y a la 

posterior firma en 1994 del Tratado de Libre Comercio de América 

ÄÅÌ .ÏÒÔÅ ɉ4,#!.Ɋ ÃÏÎ ÌÏÓ %ÓÔÁÄÏÓ 5ÎÉÄÏÓ Ù #ÁÎÁÄÜȟ ȰÅÌ ÐÁþÓ 

adquirió auge como un centro maquilador y manufacturero, con una 

industria automotÒÉÚ ÐÉÌÁÒ ÄÅÌ 0ÒÏÄÕÃÔÏ )ÎÔÅÒÎÏ "ÒÕÔÏ ɉ0)"Ɋȱ13. A 

partir de entonces, México registró un considerable aumento en sus 

cifras de recepción de Inversión Extranjera Directa (IED), 

proveniente de países ansiosos de acceder al mercado de los Estados 

Unidos al más bajo costo posible, tomando en cuenta la barata mano 

de obra mexicana, la proximidad geográfica entre México y Estados 

Unidos, así como a las nuevas facilidades para el tránsito de 

mercancías y la disminución de aranceles entre ambas naciones a 

raíz de la firma del TLCAN.   

 

Sin embargo desde 1994 a la fecha han pasado ya 13 años, y la 

configuración mundial ha sufrido algunas modificaciones. Hay cosas 

                                                 
13 Los Hombres del TLCAN. Por Claudia Luna Palencia. Obtenido de: 

http://www.lacrisis.com.mx/cgi -bin/cris -cgi/DisComuni.cgi?colum42%7C2004082706215

8. Consultado el día 13 de junio de 2007. 

http://www.lacrisis.com.mx/cgi-bin/cris-cgi/DisComuni.cgi?colum42%7C20040827062158
http://www.lacrisis.com.mx/cgi-bin/cris-cgi/DisComuni.cgi?colum42%7C20040827062158
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que permanecen constantes, como el hecho de que los Estados 

Unidos siguen siendo la potencia económica mundial, con un ingreso 

per cápita de USD $43,50014. Hay otras cosas que han cambiado, 

como el explosivo surgimiento de un nuevo jugador clave en el 

comercio internacional: China, que hoy por hoy también ha 

comenzado a utilizar a México como plataforma para llegar a los 

Estados Unidos. 

 

Un ejemplo de eso lo apreciamos en una nota del Norte con fecha del 

ρς ÄÅ ÊÕÎÉÏ ÄÅ ςππχȟ ÉÎÔÉÔÕÌÁÄÁ Ȱ$ÅÂÕÔÁÎ ÅÎ -ïØÉÃÏ ÖÅÈþÃÕÌÏÓ 

ÃÈÉÎÏÓȱȟ ÌÁ ÃÕÁÌ ÈÁÃÅ ÈÉÎÃÁÐÉï ÅÎ ÅÌ ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÕÎÁ ÎÕÅÖÁ 

planta ensambladora de autos de la china Zhongxing Automobile en 

Tijuana, a donde se planean exportar alrededor de 50,000 vehículos 

sin aranceles que se venderán luego en los Estados Unidos. En 

palabras de Bill Pollack, director de la compañía Chamco Auto que 

distribuirá dichos vehículos eÎ ÅÌ ÖÅÃÉÎÏ ÐÁþÓ ÄÅÌ ÎÏÒÔÅȟ ȰɍÁ ÐÁÒÔÉÒ ÄÅ 

este año] México será su trampolín hacia el mercado de los Estados 

5ÎÉÄÏÓȱ 15. 

 

Los chinos han mostrado incluso un interés creciente en las costas 

mexicanas, como parte de una estrategia por hacer más eficiente el 

proceso de transportación de sus mercancías a los Estados Unidos. 

Autores como Roberto Campa Zúñiga han denominado a este 

ÆÅÎĕÍÅÎÏ ÃÏÍÏ ȰÌÁ ÎÕÅÖÁ ÒÕÔÁ ÄÅ ÌÁ ÓÅÄÁȱȟ ÈÁÃÉÅÎÄÏ ÒÅÆÅÒÅÎÃÉÁ 

particularmente al caso de la china Hutchinson Port Holding, la cual 

en 2004 manifestaba abiertamente su interés en invertir en la 

                                                 
14 World CIA Factbook. Obtenido de: 

https://www.cia.gov/library/publications/the -world -factbook/geos/us.html . Consultado 

el día 14 de junio de 2007. 

15 Periódico El Norte. Obtenido de: http://www.elnorte.com/negocios/articulo/753012/ . 

Consultado el día 12 de junio de 2007. 

https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/geos/us.html
http://www.elnorte.com/negocios/articulo/753012/
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construcción de un puerto en Punta Colnett, Baja California, así como 

de una línea ferroviaria nueva que conectara dicho puerto con los 

Estados Unidos, como respuesta a los problemas de saturación que 

hoy por hoy sufren los principales puertos del Pacífico de los 

Estados Unidos.16 

 

! ÐÅÓÁÒ ÄÅ ÑÕÅ ÅÌ ÈÅÃÈÏ ÄÅ ÓÅÒ ÕÎ ȰÐÁþÓ ÔÒÁÍÐÏÌþÎȱ ÐÁÒÁ ÌÁ 

manufactura y el tránsito de mercancías chinas a los Estados Unidos 

nos dejará derramas económica importantes, es menester que, como 

muchos analistas han expresado, México comience a diversificar su 

economía y a reducir su dependencia económica del gigante del 

norte. ¡Qué mejor que mirar hacia China!, región que ha crecido 

últimamente a una velocidad descomunal, habiendo incluso logrado 

desplazarnos como el segundo socio comercial más importante de 

los Estados Unidos después de Canadá. Actualmente China alberga al 

potencial mercado consumidor más grande del mundo, por lo que 

México bien podría unirse al esfuerzo que muchos países están 

haciendo ya por colocar allí con éxito sus productos. 

 

Sin embargo, la anterior reflexión no es algo nuevo ni único de los 

mexicanos, y debido a eso, hoy en día existe ya una feroz 

competitividad de compañías extranjeras ávidas de contender por el 

mercado chino. ¿Qué podemos hacer entonces para obtener una 

ventaja competitiva? Miremos en dirección Este, y analicemos la 

estrategia china. Tal vez es tiempo que México, tal como lo hizo la 

misma China, también busque puentes y trampolines sólidos que 

faciliten su objetivo final. Así como China lo hizo a través de México 

mediante las ventajas conferidas por el TLCAN, México también 

                                                 
16 Nueva Ruta de la Seda. Por Roberto Campa Zúñiga. Obtenido de 

http://www.jornada.unam.mx/2005/03/07/004n1sec.html  Consultado el 13 de junio de 

2007. 

http://www.jornada.unam.mx/2005/03/07/004n1sec.html
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puede echar mano de una importante herramienta que el mismo 

gobierno chino diseñó en 2004 para contribuir al progreso 

económico de la Zona Especial Administrativa de Hong Kong, en 

aquél entonces afectada por la crisis financiera asiática de 1999, y 

que brinda muchas ventajas y beneficios a extranjeros deseosos de 

posicionar sus productos o servicios en el mercado chino: el Acuerdo 

de Cooperación Económica Cercana entre la China Continental y 

Hong Kong (CEPA). 

 

Como sabemos, la Región Especial Administrativa de Hong Kong 

forma parte del territorio de la República Popular de China, sin 

embargo, mantiene su autonomía en el terreno económico a raíz de 

ÌÁ ÉÍÐÌÁÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÄÅ ȰÕÎ ÐÁþÓȟ ÄÏÓ ÓÉÓÔÅÍÁÓȱȢ !ÄÅÍÜÓȟ 

entre las ventajas que Hong Kong le ofrece al inversor extranjero 

ÑÕÅ ÑÕÉÅÒÅ ÈÁÃÅÒ ÎÅÇÏÃÉÏÓ ÃÏÎ #ÈÉÎÁȟ ÅÓÔÜÎ ȰÕÎÁ ÓÅÒÉÅ ÄÅ ÃÏÎÄÉÃÉÏÎÅÓ 

que potencian su competitividad como la eficacia en el trabajo, un 

sistema impositivo favorable, la cercanía al gran mercado del 

interior de China, el libre intercambio de información, la libre 

circulación de recursos humanos y financieros, así como el libre 

intercambio de mercanÃþÁÓȱ 17. 

 

Saquémosle provecho a dichas condiciones, así como a la existencia 

del CEPA, que ha probado ya ser un sólido trampolín de acceso al 

mercado emergente más grande del mundo, con lo cual 

diversificaríamos nuestra economía y reduciríamos la dependencia 

económica de los Estados Unidos.  Es hora de dejar de ser 

únicamente puentes para impulsar el desarrollo de otros países, y 

comenzar también nosotros a saltar sobre los trampolines para 

llegar más alto. Analicemos con cautela las ventajas que el acuerdo 

                                                 
17 El Futuro de Hong Kong cada vez más brillante. Por He Han. Obtenido de 

http://www.chinatoday.com.cn/hoy/2k207/03a.htm  Consultado el 15 de Junio de 2007. 

http://www.chinatoday.com.cn/hoy/2k207/03a.htm
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confiere para nuestro sector respectivo de productos y/o servicios, y 

contribuyamos así a trazar un panorama positivo para la economía 

de nuestro país, a través de este sólido puente construido con la sin 

igual mezcla de liberalismo con un -ya casi imperceptible- toque de 

socialismo de mercado. 
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Fortalecimiento del Yuan  

 
José de Jesús Canobbio (Sinaloa) 

14 de abril, 2008 

 

. En lo que va del año, el renminbi ha incrementado su valor 

con respecto al dólar cerca de un 4%, lo cual reafirma la tendencia 

del 2007 con una revaluación del 7%.  

 

Desde 1994 hasta el 2005, el valor del yuan siempre se mantuvo 

vinculado con el dólar, lo cual ha posicionado al gigante asiático como 

una fábrica de bajos costos. Dicha subvaluación de la moneda, es un 

incentivo de exportación para los productores chinos que se ha 

reflejado en un beneficio al comercio asiático.  

La medida cambiaria tomada en el 2005, fue la primera realizada en 

una década. Dicha acción era reclamada por los socios comerciales de 

China, principalmente Estados Unidos y la Unión Europea.  Dentro 

de las transformaciones realizadas desde el Banco Central Chino, se 

incluyó  una fijación de la paridad del yuan frente al dólar y una 

canasta de monedas, es decir, es una medida de flexibilidad puesto 

que el renminbi ya no se encuentra ligado sólo a una moneda, sino 

que la canasta de referencia considera también al euro y al yen 

japonés. 

Para las primeras economías mundiales, el régimen flotante 

gestionado es garante de la apertura económica adoptada desde 

Beijing, Aun cuando en la actualidad la moneda se encuentra 

subvaluada entre un 20-30%, la medida fue aclamada ante la 
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comunidad internacional por la disposición del gigante para dirigir la 

tasa de cambio y alinearse con las condiciones del mercado. 

Esta medida fue un prudente primer paso ante los ajustes futuros se 

han dado a medida que China aumenta su participación en los 

mercados mundiales. Un factor determinante para la subida del yuan 

es el debilitamiento de dólar y la presión internacional .  

Durante los últimos 15 años,  las reservas internacionales chinas 

crecieron ante su balanza comercial superávitaria (en el 2007 el 

superávit fue de 185,700 millones de dólares).  

¿Cómo afecta a la economía china el cambio en su moneda? 

Desde un enfoque empresarial, la productividad de la economía y su 

capacidad de competitividad a nivel internacional, el marginal tipo de 

cambio toma menor relevancia que los salarios, componentes 

tecnológicos,  incentivos gubiernamentales y facilidades de crédito 

para el desarrollo de determinadas ramas industriales. Desde esta 

perspectiva es notorio que la medida adoptada por Beijing es 

meramente un gesto político de importancia para mejorar las 

relaciones con Estados Unidos y la economía global. 

Es importante señalar que más del 55% de las exportaciones chinas 

fueron realizadas por empresas trasnacionales, a las cuales no les 

afecta en gran proporcion dicha medida debido a que al menos dos 

terceras partes de sus materiales y piezas de repuesto son adquiridos 

en el extranjero. 

El superávit seguirá existiendo, aún cuando el yuan continúe 

apreciándose; sin embargo si esto sucede, la tasa de crecimiento será 

menor. 
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¿Qué efectos tiene en México? 

Durante el 2008 se espera que las exportaciones del sector industrial 

en México crezcan entre un 5 y 6% ante la revaluación del yuan y una 

desaceleración marginal del dinamismo de la economía china.  

En el 2007, la industria maquiladora y manufacturera mexicana, 

destinada a la exportación, registró ventas en e exterior por 168,937 

millones de dólares, lo cual representa cerca del 70% de las 

exportaciones totales de México. 

Si China muestra un menor dinamismo en sus ventas a países 

latinoamericanos y Estados Unidos, crea un nicho de mercado para 

realizar inversiones en México. 
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SE FIRMA MEMORANDO QUE FACILITARÁ LA 

INVERSIÓN ENTRE CHINA Y MÉXICO 

 

Julieta Pamela Adame Márquez (Hidalgo) 

13 de Octubre de 2008 

 

 

El pasado 24 de Septiembre de 2008 Bruno Ferrari, Director General 

de Proméxico firmó un Memorando de Entendimiento en materia de 

cooperación de negocios bilaterales con la Agencia de Promoción de 

Inversión del Ministerio de Comercio de China para reforzar las 

inversiones entre ambas naciones.  

 

Dicho memorando contempla intercambio de información y 

referencias de potenciales inversionistas, realización de seminarios, 

misiones bilaterales y el establecimiento de acciones conjuntas, las 

cuales contemplan la organización de actividades de promoción en 

línea y presenciales. Las inversiones chinas más importantes que se 

han concretado en México son la planta que establecerá Lenovo en 

Monterrey lo cual motivará a los proveedores de dicha empresa a 

establecerse en México; la compra de Tyler Resources en Chihuahua 

por el Jinchuan Group con el que iniciará la explotación de cobre en 

México y la Planta que First Automobile Group (FAW GROUP) 

establecerá en Michoacán.  

 

Además de esto varias empresas mexicanas han invertido en China 

tales como la adquisición de I.T. United en agosto de 2007 de la 

empresa mexicana de software Softek, la planta que estableció Grupo 

Maseca en Shanghai; la adquisición de la empresa Beijing Panrico 
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Food Processing Center realizada por Grupo Bimbo; las instalaciones 

con las que cuenta Grupo Alfa en China desde 2006 para la 

fabricación de piezas de fundición de aluminio para la industria 

automotriz.   

 

La Agencia de Promoción de Inversión del Ministerio de Comercio es 

responsable de diseñar la estrategia de promoción de inversión de 

China y la implementa a través de guiar a la Federación de Agencias 

Promotoras de Inversión en China. Así también es responsable de los 

programas de promoción de inversión del Ministerio de Comercio 

dentro de los cuáles los más importantes son la organización de la 

China International Fair of Investment & Trade así como de la página 

×ÅÂ Ȱ)ÎÖÅÓÔ ÉÎ #ÈÉÎÁȱȢ 

 

ProMéxico fue establecido el 13 de junio de 2007 bajo la figura de 

fideicomiso público sectorizado a la Secretaría de Economía. Siendo 

este el organismo del Gobierno Federal mexicano encargado de 

fortalecer la participación de México en la economía internacional, 

por lo que apoya la actividad exportadora de las empresas mexicanas 

y coordina las acciones para atraer inversión extranjera directa a 

México.  

 

Como antecedente a esta firma se encuentra la cuarta reunión del 

Grupo de Alto Nivel, GAN, entre México y China que se llevó a cabo en 

Beijing en el marco  de la visita del Presidente Felipe Calderón a 

China en julio de 2004 en la que se acordó la elaboración de tres 

memorandos de entendimiento en materia de inversión, Pymes y 

licencias de importación y exportación; así como del acuerdo 

bilateral de carne de cerdo.  

 

El memorando de entendimiento sobre inversión era un asunto 

pendiente que la Secretaría de Economía tenía con la Agencia 
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Promotora de Inversión del Ministerio de Comercio de China desde al 

menos dos años.  

 

Es muy alentador saber que finalmente se ha concretado, lo ideal 

será que esto se refleje en la participación de México en la edición del 

año 2009 de la China International Fair for Investment and Trade a 

través de una estrategia coordinada encabezada por Proméxico con 

la participación de las Agencias Promotoras de Inversión de los 

diferentes Estados de la República Mexicana. Además de que se 

busque la mejor ubicación en México para los futuros proyectos de 

inversión que las empresas chinas se interesen en realizar en nuestro 

país.    
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China conociendo México  

 

Ruth Jael Sugias Elizalde (Colima) 

Junio 2008 

 

 

En el mes de agosto de 2007, pocos días antes de realizar mi viaje a 

China y empezar lo que hoy es la experiencia de vivir en este país, leí 

ÐÏÒ ÐÒÉÍÅÒÁ ÖÅÚ ÌÁ ÒÅÖÉÓÔÁ Ȱ#ÈÉÎÁ ÈÏÙȱ ÄÏÎÄÅ ÍÅ ÌÌÁÍĕ ÍÕÃÈÏ ÌÁ 

ÁÔÅÎÃÉĕÎ ÕÎ ÁÒÔþÃÕÌÏ ÑÕÅ ÓÅ ÌÌÁÍÁÂÁ Ȱ%ØÐÅÒÉÍÅÎÔÁÎÄÏ #ÈÉÎÁ ÅÎ 

-ïØÉÃÏȱ18, el cual trataba acerca de un festival donde se realizarían 

representaciones de conjuntos artísticos como el Kung Fu de Shaolin, 

el Conjunto de Canto y Danza de Sichuan, exposiciones sobre las 

relaciones diplomáticas de China con México, Tesoros Artesanales de 

China y la proyección durante una semana telefilmes en serie de 

presentación del desarrollo y la cultura de China en canales de 

México, entre otros eventos19.   

 

Todo esto con la cooperación en conjunto de la Embajada de China y 

el Gobierno del Distrito Federal. No tuve la oportunidad de 

presenciar los eventos pero puedo asegurar que fueron de gran 

interés para la población mexicana ya que China es un país 

reconocido a nivel mundial por su riqueza cultural y presenciar 

eventos como estos valen la pena. Al vivir en este país puedo 

reafirmarlo y agregar que es un país  que día tras día sorprende en 

todos los aspectos: su crecimiento económico, su continuo cambio y 

                                                 
18 China Daily.  www.chinatoday.com.cn 

19 China.org.  EXPERIMENTAR CHINA EN M£XICOô2007. 

http://spanish.china.org.cn/international/archive/experimentarchina/2007-07/18/content_8545160.ht

m  

http://spanish.china.org.cn/international/archive/experimentarchina/2007-07/18/content_8545160.htm
http://spanish.china.org.cn/international/archive/experimentarchina/2007-07/18/content_8545160.htm
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avance, su belleza natural y su interesante historia; cabe mencionar 

algo que también me sorprendió al convivir directamente con las 

personas: los chinos conocen muy poco sobre la cultura mexicana, he 

conversado con personas que incluso no lo ubican geográficamente. 

He tenido la oportunidad de participar en ferias donde se han 

promocionado los destinos turísticos más importantes de México y 

los visitantes chinos muestran un gran interés cuando ven un 

sombrero charro, los traes típicos, el tequila y más aun escuchar la 

música del mariachi. Desafortunadamente no todas las personas 

tienen acceso a las ferias, la mayoría de los participantes son agentes 

de viajes que buscan información sobre destinos turísticos para 

vender a sus clientes, pero el resto de la población (los viajeros 

potenciales) no tiene acceso a esta información o dichos eventos. 

   

En base a información de la Secretaría de Relaciones Exteriores La 

Comisión Binacional Permanente México-China firmó un Programa 

de Acción Conjunta20 (2006-2010) para promover el intercambio 

cultural entre ambos países y de esta forma fomentar el interés por 

conocer México;  prueba de ello el evento mencionado 

anteriormente y la participación de China en el Festival Cervantino. 

 

En ese mismo acuerdo se esperaba la creación de un Centro Cultural 

de China en México. En lo que respecta a México sólo por mencionar, 

se acordaron las siguientes actividades:  

 

- Participación en el Festival de Artes escénicas en Shanghai21 

en el 2006, durante una semana donde se dieron muestras 

                                                 
20 Protocolo. Foreign Affairs & Lifestyle. Nota en: 

www.protocolo.com.mx/articulos.php?id_sec=3&id_art=2963  

21
 SRE. PARTICIPACION DE MEXICO COMO INVITADO DE HONOR EN EL VIII FESTIVAL 

INTERNACIONAL DE ARTES ESCENICAS DE SHANGHAI: CULMINA EL MAS INTENSO 

http://www.protocolo.com.mx/articulos.php?id_sec=3&id_art=2963


65 

 

culturales con la participación del Ballet folklórico de la 

Universidad de Colima, la Orquesta Filarmónica de la Ciudad 

de México, la cantante Eugenia León entre otros.  

- Exposiciones de la Pintura mexicana del siglo XX. 

- Próximamente la participación en la Tercera Bienal 

Internacional de Artes de Beijing (08 de julio al 27 de agosto 

de 2008).  

Otra de las relaciones culturales entre China y México fue la apertura 

del Centro Confucio, siendo nuestro país el primero en Latinoamérica 

donde se estableció dicho centro que difunde el idioma, cultura y el 

estudio de la China Contemporánea. De la misma manera que China, 

México puede fomentar el estudio de la cultura mexicana y promover 

el conocimiento de nuestro país con el establecimiento de un centro 

similar al de Confuncio, actualmente en Beijing se encuentra el 

instituto Cervantes, creado por España para promover la enseñanza y 

la difusión de la cultura española22. Centros como este son efectivos 

para la promoción a la vez se puede fomentar los intercambios o 

estancias estudiantiles de grupos de estudiantes chinos a México, 

como por ejemplo la Universidad de Calgary de Canadá que realiza 

viajes de estudio al Estado de Colima durante un mes para que los 

estudiantes experimenten vivir en México.  

 

Así como China tuvo oportunidad de transmitir programas en la 

televisión mexicana, en China se han transmitido programas sobre 

México, promocionando Acapulco, La Ciudad de México, Monterrey y 

Michoacán. Cabe mencionar en la compañía Televisa está en 

                                                                                                              
ESFUERZO DE PROMOCION CULTURAL DESPLEGADO POR MEXICO EN CHINA EN LA 

HISTORIA DE LA RELACION BILATERAL. Comunicado Núm. 2006.21. Shanghai, 16 noviembre 

2006. Disponible en: http://portal.sre.gob.mx/shanghai/popups/articleswindow.php?id=3  

22 
Instituto Cervantes de Pekín. http://pekin.cervantes.es/es/default.shtm  

http://portal.sre.gob.mx/shanghai/popups/articleswindow.php?id=3
http://pekin.cervantes.es/es/default.shtm
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negociaciones para la transmisión de telenovelas mexicanas en China 

misma que puede ser aprovechada para promocionar los productos 

mexicanos en los comerciales así como los destinos turísticos.  

  

México está realizando esfuerzos para colocarse en el mercado y 

población China, sin embargo aún sigue siendo un México 

desconocido para muchos. Logrando que China conozca nuestro país, 

la inserción de productos será más fácil ya que podrán identificar de 

donde provienen, además el interés por querer viajar a México irá en 

aumento propiciando el beneficio mutuo de ambos países. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



67 

 

La visita del Presidente Calderón a China  

 
Diego Armando Gallardo Inzunza (Sinaloa) 

Junio 2008 

 

 

PRIMERA PARTE 

 

Ȱ3É ÎÏÓ ÌÏ ÐÒÏÐÏÎÅÍÏÓȟ ÓÅÒÅÍÏÓ ÌÁ ÃÕÁÒÔÁ ÅÃÏÎÏÍþÁ ÄÅÌ ÍÕÎÄÏȱ 

 

La visita a China del Presidente Calderón, se distinguió por un claro 

enfoque en la búsqueda de atracción de Inversión Extranjera Directa 

( IED), si bien el intercambio bilateral entre las dos naciones fue de 

gran importancia el enfoque fue en el primero. La visita fue fructífera 

en cuanto a los acuerdos que se firmaron y los temas que se 

discutieron, resaltando un Acuerdo para la Mutua Promoción y la 

Protección de la Inversión (APPRI). Hay que reconocer que el 

esfuerzo se está haciendo y bien, pero para lograr convertirnos en la 

ÑÕÉÎÔÁ ÅÃÏÎÏÍþÁ ÄÅÌ ÍÕÎÄÏ ÐÁÒÁ ÅÌ ςπυπ ȰÙ ÓÉ ÎÏÓ ÌÏ ÐÒÏÐÏÎÅÍÏÓ 

ÉÎÃÌÕÓÏ ÌÁ ÃÕÁÒÔÁȱ ÃÏÍÏ ÄÉÃÅ ÅÌ 0ÒÅÓÉÄÅÎÔÅȟ ÓÅ ÎÅÃÅÓÉÔÁ ÕÎÁ ÅÓÔÒÁÔÅÇÉÁ 

nacional, incluyente y a largo plazo que no solo busque traer 

inversiones por traer, sino que hay tener un claro rumbo de 

desarrollo industrial por sectores, donde los Estados y la Federación 

estén en coordinación, para que las inversiones nos dejen: 

transferencia de tecnología y desarrollo industrial.   

 

No sólo es importante el diseño e implementación de estrategias de 

IED, para una captación efectiva de estas,  sino para que los efectos 

que tengan en la socioeconomía mexicana sean positivos y nos lleven 

hacia un verdadero desarrollo. Pasa que cuando se es irresponsable 

al momento de atraer inversiones, ya sea por imprudencia o por 
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quedar bien como político, según nos señala el Dr. Enrique Dussel 

0ÅÔÅÒÓ ÅÎ ÓÕ ÃÏÌÕÍÎÁ ÐÁÒÁ %Ì 2ÅÆÏÒÍÁ ȰȪ)%$ Ï ÎÏȩȱȡ ÓÅ pueden   

generar efectos negativos en cuanto a concentración, desplazamiento 

de producción, empleo, tecnología nacional, falta de encadenamientos, 

etc. Traer inversiones per se, no se traduce en beneficios para la 

economía, cuando se afecta a las empresas alrededor tanto 

nacionales como extranjeras 

 

Los países asiáticos han sabido reorientar sus estrategias en esta 

materia, adaptarlo a las condiciones y necesidades del país. Esto ha 

sido la clave de su desarrollo. China hoy más que nunca esta 

poniendo puntual atención en ello, después de 30 años de desarrollo 

industrial en lo general, ahora se está especializando, desarrollando 

su industria por sectores, concentrándose en la ciencia y tecnología, 

transfiriendo tecnología de otros países para proceder con la 

investigación y desarrollo (I&D). En México, es tiempo de dar ese 

paso, seguimos atrayendo solo empresas maquiladoras, y nos 

conformamos tan solo el simple proceso de manufacturar. Es cierto 

que esta industria es vital en el país, pero se deben buscar 

mecanismos que permitan que estas mismas empresas generen I&D 

en el país, que tecnifique nuestra sector industrial para agregar 

mayor valor en nuestros procesos productivos, y como punto clave, 

buscar la transferencia de tecnología y el conocimiento de las 

empresas extranjeras a las nacionales que genere empresas 

mexicanas de alta tecnología.  

 

 

SEGUNDA PARTE 

 

Ȱ3ÉÎÁÌÏÁ Ù ÌÁ &ÅÄÅÒÁÃÉĕÎȟ ÐÏÒ ÌÁÓ ÉÎÖÅÒÓÉÏÎÅÓ ÃÈÉÎÁÓȱ 
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¿A nivel estatal qué se puede hacer? Hay que comenzar con decir que 

la unión hace la fuerza, a medida que los Estados se coordinen con la 

Federación, se va a generar mayor inteligencia, flujos de información 

y un trabajo efectivo para captar inversiones. Es valido que cada 

Estado tenga sus intenciones de atraer empresas extranjeras a su 

territorio, de generar empleos y de captar impuestos. Pero la 

competencia entre los Estados, cuando no es estratégica, es a corto 

plazo, y es más bien por cuestiones políticas que económicas, se 

ÖÕÅÌÖÅ ÃÏÎÔÒÁÐÒÏÄÕÃÅÎÔÅ Ù ÇÅÎÅÒÁ ȰÓÕÍÁÓ ÃÅÒÏȱ Ï ÐïÒÄÉÄÁ ÐÁÒÁ ÔÏÄÏÓȢ 

Lo importante es que el Ejecutivo Estatal cabildee con el Federal para 

hacerle ver las necesidades del Estado y reciba los apoyos federales 

necesarios. En el caso de esta visita, el Presidente vino acompañado 

de gobernadores, pues habiendo una sinergia entre estos dos niveles 

de gobierno, se genera mayor atractividad para el inversionista.  

 

Los Estados deben de ser prudentes y muy inteligentes a la hora de 

atraer inversiones en sectores sensibles de la economía, como la 

extracción y la generación de energía. El aumento en la demanda y en  

los precios de las materias primas y de los hidrocarburos, ponen a 

México en una posición en la que podemos sacar mucha ventaja, 

frente al mundo y en este caso frente a China. El Gobierno de Sinaloa 

ha comenzado inteligentemente a mover las piezas, dinamizando su 

industria minera y creando una industria de biocombustibles. En 

cuanto a la generación de energía en este caso, me enfocaré a esta 

industria pues representa desarrollo vertical de la tradicional 

agricultura, para Sinaloa.  

 

Los biocombustibles, industria que cada vez es más grande y seguirá 

siendo atractiva. Nuestro Estado debe aprovechar su riqueza agrícola 

que ya tiene desarrolladas y agregar tecnología para, ser 

competitivos en esta industria. Si bien el tema del etanol del maíz a 

causado tanta polémica, existen otros cultivos que representan una 
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opción viable, como los es ÌÁ ÐÌÁÎÔÁ ÄÅ ÌÁ ȰYatrofaȱ o ȰJatrophaȱ 

reconocida por la efectividad de sus semillas al producirse biodiesel y 

otros biocombustilbes. En el Estado ya se están haciendo proyectos 

sembrando esta planta, donde se han obtenido excelentes resultados. 

 

En el caso de la minería, hay que capitalizar la gran demanda china 

de minerales, pero ir más allá de exportaciones de la piedra bruta del 

mineral, hay que agregar valor al producto, para esto hay  que 

buscar la tecnología y el conocimiento necesario para la exploración, 

la extracción, la producción y también para la transformación. 

#ÏÎÃÅÎÔÒÁÒÓÅ ÅÎ ÌÁ ÅØÐÏÒÔÁÃÉĕÎ ĭÎÉÃÁ Ù ÅØÃÌÕÓÉÖÁÍÅÎÔÅ ÄÅÌ ȰÏÒÅȱ Ï ÌÁ 

piedra del mineral que sea, representaría un desperdicio de nuestra 

riqueza natural. Los recursos naturales que tenemos hoy nos 

proyectan como una de las principales economías en el futuro.  
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Hermanamiento, o en otras palabras: networking  

 

Eny García Escalante (Colima)  

Octubre 2007 

 

 

La globalización ha originado un proceso veloz de interacción 

económica, política, social y cultural en el mundo. 

 

%Î ÅÓÔÅ ÐÒÏÃÅÓÏ ÓÅ ÈÁÎ ÒÅÔÏÍÁÄÏ ÐÒÏÇÒÁÍÁÓ ÃÏÍÏ Ȱ3ÉÓÔÅÒ ÃÉÔÉÅÓȱ 

(ciudades hermanas), esquema creado con la necesidad de lograr 

acuerdos pacíficos y cooperativos entre las ciudades y los habitantes 

del munÄÏȢ $Å ÉÇÕÁÌ ÆÏÒÍÁ ÅÌ ÐÒÏÇÒÁÍÁ Ȱ0ÅÏÐÌÅ ÔÏ 0ÅÏÐÌÅȱ ɉÐÕÅÂÌÏ Á 

pueblo) fundado por el presidente de los Estados Unidos de América 

Dwight D. Eisenhower, tratado mediante el cual las ciudades 

hermanas y la gente pudieran estar enteradas de los cambios y 

partici par de alguna manera en la solución de problemas mundiales; 

de esta forma se incentivarían los acercamientos y entendimientos 

internacionales de sus propias ciudades. 

 

Estas y otras más iniciativas de cooperación descentralizada se 

originaron desde antes de los tiempos de la posguerra dando como 

resultado hoy en día un Programa de Ciudades Hermanas más amplio, 

con factores de gran interés para los países, definiéndolo como una 

herramienta con elementos fundamentales del desarrollo y de 

gestión local para la potenciación de los recursos.  

 

El impacto que puede llegar a tener un hermanamiento en una 

dinámica global es significativo, pero siempre dependerá del trabajo 

de intercambio entre las ciudades hermanas, ȰÅÌ ÄÅÓÁÆþÏ ÄÅ ÌÁÓ 

sociedades locales está planteado en términos de insertarse en forma 
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competitiva en lo global, capitalizando al máximo sus capacidades 

locales y regionales a través de las estrategias de los diferentes actores 

ÅÎ ÊÕÅÇÏȱ 1 

 

Ȱ%Ì ÈÅÒÍÁÎÁÍÉÅnto entre ciudades es un mecanismo de cooperación de 

un valor  excepcional, porque pone en contacto, entre los países, no 

solamente a los dirigentes locales, sino a poblaciones enteras. La 

cooperación internacional de las colectividades locales pueden 

deseÍÐÅđÁÒ ÕÎÁ ÆÕÎÃÉĕÎ ÉÍÐÏÒÔÁÎÔÅ ÅÎ ÌÁ ÕÎÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÐÕÅÂÌÏÓȱ 2 

 

El marco de acción de la Unión Europea, muy similar a los demás 

países, para fomentar y gestionar los hermanamientos entre ciudades 

promueve lo siguiente:  

 

¶ La empatía ciudadana, el entendimiento entre ciudadanos. 

¶ Los intercambios en temas de administración local. 

¶ La tolerancia entre grupos diversos. 

¶ La búsqueda de soluciones a problemas similares. 

¶ Descentralización por el aumento de autonomía local. 

¶ La adopción de iniciativas en los ámbitos del empleo. 

¶ La valorización de patrimonios culturales. 

 

El hermanamiento fomenta un propósito en común originado por un 

instinto comunitario. Es en esencia incluyente, ya que involucra a 

personas de todas las edades y lugares del mundo en temas de 

educación, cultura, intercambios, deportes, medio ambiente y 

responsabilidad social. 

 

México mantiene convenios de hermanamiento en todo el mundo en 

las siguientes proporciones:  

 

¶ Norteamérica 40% 
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¶ América Latina y el Caribe 24% 

¶ Europa 23% 

¶ Asia 10% 

¶ África 2% 

¶ Oceanía 1% 

 

 

 

 
1 Petrantonio, Marcela.  Innovando en Gestión Local: La importancia de definir una política 

exterior localȢ 0ÏÎÅÎÃÉÁ ÐÒÅÓÅÎÔÁÄÁ ÅÎ ÅÌ 6 3ÅÍÉÎÁÒÉÏ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ 2ÅÄ -ÕÎÉÃÉÐÁÌ Ȱ,Á 2ÅÆÏÒÍÁ 

-ÕÎÉÃÉÐÁÌ 0ÅÎÄÉÅÎÔÅȟ 0ÅÒÓÐÅÃÔÉÖÁÓ Ù 0ÒÏÓÐÅÃÔÉÖÁÓȱ  

 

2 Resolución 2861 de la  XXVI Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada en 

ÄÉÃÉÅÍÂÒÅ ÄÅ ρωχρ ÃÏÎ ÅÌ ÔÅÍÁ Ȱ%Ì ÈÅÒÍÁÎÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÃÉÕÄÁÄÅÓ ÃÏÍÏ ÍÅÄÉÏ ÄÅ ÃÏÏÐÅÒÁÃÉĕÎ 

ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌȱ 

 

 

 

A pesar de que en la región asiática sólo se tiene un 10% de 

participación, la tasa de crecimiento ha mostrado en los últimos años 

un dinamismo significativo entre los países que integran esta región, 

lo cual me hace poner en la mira a la provincia de Zhejiang en China 

como una excelente opción de hermanamiento para los estados de la 

república mexicana.   

 

¿Por qué la Provincia de Zhejiang? 

 

 Capital:  Hangzhou 

 Habitantes: 49.80 millones 

 Área total: 101,800 km2  

 Área cultivada: 1.6015 millones de hectáreas  
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 PIB: 15,649 millones RMB  

 (23,488 millones de pesos mexicanos) 

 PIB per cápita: 31,684 RMB (47,474 pesos mexicanos) 

 

El PIB y el PIB per cápita de la provincia de Zhejiang se encuentra por 

arriba del promedio del país a datos de 2006. El PIB per cápita en 

China en el 2006 fue de 15,931 RMB mientras que en la provincia de 

Zhejiang fue de 31,684 RMB, mostrando un rápido crecimiento desde 

el año de 1995 con un PIB per cápita de 5,046 RMB, 628% mayor en 

2006. El valor de las exportaciones e importaciones a finales del 2006 

fueron de 139,150 millones RMB. 

 

Zhejiang cuenta con cuatro puertos importantes situados en la 

ciudades de Ningbo, Wenzhou, Zhoushan y Zhapu; y ocho 

aeropuertos distribuidos en las ciudadades de Hangzhou, Ningbo, 

Wenzhou, Zhoushan, Quzhou, Huangyang, Yiwu y Putuoshan.  

 

Aunque la provincia se distingue por ser la mayor productora de té 

en China, en años recientes los mercados de electrónica y 

comunicaciones ha mostrado un gran crecimiento hacia a inversión 

extranjera originada por compañías multinacionales como Motorola, 

Siemens y Toshiba, la mayor parte de la inversión extranjera se 

origina en Hong Kong, después USA, Taiwán, Japón y UK. Se espera 

que para el 2010 la constitución de empleados del sector primario, 

secundario y terciario sea de 19.2%, 36.5%, 44.3% respectivamente.  

 

 

Hangzhou, ÃÁÐÉÔÁÌ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁȟ ÓÅ ÈÁ ÇÁÎÁÄÏ ÌÁ ÒÅÐÕÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ȰÅÌ 

ÐÁÒÁþÓÏ ÔÅÒÒÅÎÁÌȱ ÄÅÓÄÅ ÔÉÅÍÐÏÓ ÁÎÔÉÇÕÏÓȢ #ÏÎ ÕÎÁ ÐÏÂÌÁÃÉĕÎ ÄÅ χȢυπ 

millones de habitantes, su economía es muy dinámica y se podría 

decir que diariamente tiene planes de desarrollo importantes para el 
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país. El PIB fue de 344.1 mil millones de RMB en 2006. Su economía 

se enfoca a la tecnología de medicinas, ingenierías del medio 

ambiente y materiales.  

 

La Administración Turística Nacional de China la eligió como la mejor 

ciudad turística del país. A finales del 2007 recibió el premio 

Ȱ(ÁÐÐÉÅÓÔ #ÉÔÉÅÓ ÉÎ #ÈÉÎÁȱ ɉÌÁÓ ÃÉÕÄÁÄÅÓ ÍÜÓ ÆÅÌÉÃÅÓ ÅÎ #ÈÉÎÁɊȢ 3Å 

podría decir que Hangzhou ha logrado tener un gran impacto en los 

temas de turismo ambiental y turismo de negocios, convirtiéndose 

también en la ciudad más prometedora en temas de industria, 

ÁÔÒÉÂÕÙïÎÄÏÌÅ ÅÌ ÎÏÍÂÒÅ ÄÅ Ȱ-ÏÎÅÙ 4ÒÅÅȱ ɉÜÒÂÏÌ ÄÅ ÄÉÎÅÒÏɊȢ ,Á 

revista Forbes reconoció a Hangzhou como la mejor ciudad de China 

para inversiones 

Actualmente, la provincia está consolidando el cinturón económico 

que integra a cuatro ciudades dentro de su territorio y que por su 

vocación favorecen el desarrollo económico, social y cultural 

(cadenas de valor). 

 

Destaca la propuesta de cobro equitativo entre las carreteras que 

unen estas ciudades, la idea de usar el mismo código telefónico y 

políticas comunes en seguridad pública, asistencia médica y 

transporte público . 

 

Hangzhou, en su plan 2001-2020 plantea las directrices para 

convertirse el centro de la economía, cultura, ciencia y educación de 

la provincia. El cinturón económico será un modelo que permita el 

desarrollo armonioso en las ciudades importantes de la provincia. 
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Estos modelos de desarrollo son ideas novedosas que podemos 

copiar, mejorar y adaptar en nuestro estado. 

 

De acuerdo al índice de desarrollo de ciudades, que contempla cuatro 

factores: desarrollo económico, desarrollo humanístico, progreso 

social y cultura ecológica, Hangzhou calificó como la tercera ciudad y 

se menciona que le tomará nueve ó 10 años la construcción y 

consolidación de una sociedad armoniosa. Este estudio es 

patrocinado por la Universidad de Fudan de Shangai, Universidad de 

Tecnología de China del Este y la Universidad de Jiaotong de Shangai 

y contempla las 41 ciudades más grandes de China continental.  

 

El estudio también evalúa el desarrollo de las provincias de China, 

Zhejiang ocupó el cuarto lugar, atrás de Beijing, Shangai y Tianjin y 

atrás de Zhejiang se ubicaron Guangzhou, Jiangsu y Liaoning.  

 

Los modelos y políticas de desarrollo, creación de parques 

industriales y corredores comerciales son ideas novedosas que 

pudieran ser intercambiadas para su aplicación en los diversos 

estados de la república mexicana. 

 

La provincia cuenta con la Universidad de Zhejiang la cual está 

considerada entre las cinco mejores de China. En ella se encuentran 

afiliados seis hospitales que ofrecen sus servicios a todo el público y 

tiene una amplia oferta educativa para nacionales y extranjeros. 

Actualmente 1,700 estudiantes extranjeros realizan alguna actividad 

académica con la universidad. 

 

Ningbo, se encuentra al este de la provincia y constituye un puerto 

importante. Actualmente tiene 191 puntos de atraque y es el puerto 

que tiene los punto de atraque más profundos y largos de China 

continental. En 2004 se convirtió en uno de los pocos puertos largos 
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del mundo en recibir carga por 100 millones de toneladas. En 2005 la 

carga alcanzó 268 millones de toneladas y la carga alcanzó los 

5,208,000 TEUs, con lo cual se convirtió en el cuarto puerto más 

importante de China continental y se unió al grupo de los 15 puertos 

más importantes del mundo. 

 

Yiwu, se encuentra en el área central de Zhejiang, se dedica al 

comercio de commodities como eje de desarrollo regional. En 2002 el 

valor del PIB fue de 2.1 mil millones de dólares estadounidenses 

(15.6 mil millones de RMB). Actualmente Yiwu es considerada como 

una de las regiones más activas en su desarrollo dentro de la 

provincia de Zhejiang. 

 

Por lo tanto, si el Programa de Ciudades Hermanas contempla las 

motivaciones históricas, culturales, sociales, económicas y de 

conveniencia estratégica que mejor opción que hermanarse con 

ciudades con un desarrollo industrial prominente y un crecimiento 

armonioso entre el tema cultural, ambiental y educativo.  

 

Concretar intercambios con el turismo chino en estos días podría ser 

uno de los puntos de inflexión hacia el éxito por medio de una figura 

tan sencilla como el hermanamiento.  Poder recibir a un porcentaje 

del total de chinos que se espera que viajen en los siguientes años 

ocasionaría tanto derramas económicas para los estados como el 

ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÏÓ ÏÂÊÅÔÉÖÏÓ ÄÅÌ ÐÒÏÇÒÁÍÁ ȰÁÃÅÒÃÁÒ Á ÐÕÅÂÌÏÓ 

mediante diversas actividades para el desarrollo mutuo de las 

ÐÒÏÖÉÎÃÉÁÓ Ù ÃÉÕÄÁÄÅÓȱ ÕÎ ÃÁÓÏ ÅÎ ÅÓÐÅÃþÆÉÃÏ ÐÏÄÒþÁÎ ÓÅÒ ÃÏÎÖÅÎÉÏÓ 

relacionados con el turismo educativo y recreativo.  
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Medidas de transición para productos de origen 

chino  

Raziel Sánchez (Edo. de México) 

Octubre 2008 

 

 

Finalmente, el día 13 de octubre del presente se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Popular China en 

Materia de Medidas de Remedio Comercial; la Secretaría de Economía 

por fin publicó la tan ansiada lista de los productos - que desde el 1º 

de junio de este año, fecha en  que se firmó dicho acuerdo. Se vienen 

comentando en la industria mexicana que 749 productos (fracciones 

arancelarias) quedan totalmente libres de cuotas compensatorias a 

partir del día 15 de octubre de este año; es decir, se les cobrará el 

arancel que se le cobra a cualquier producto originario de cualquier 

país con el que México no tiene acuerdo de libre comercio. A las 

restantes 204 fracciones arancelarias se les cobrará un arancel de 

transición, que paulatinamente irá disminuyendo hasta que 

desaparezca totalmente el 11 de diciembre de 2011. 

 

En el cuerpo de este acuerdo se revocan las cuotas compensatorias 

de las 953  fracciones arancelarias, se publican las 204 fracciones 

que tendrán medidas de transición - y cómo se aplicarán hasta el 

2011 - y se deja libre de toda cuota compensatoria a 749 fracciones 

arancelarias.  

 

Algunos de las 204 fracciones arancelarias protegidos con las 

medidas de transición son: 
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VÁLVULAS 

ENCENDEDORES  

ELECTRODOMÉSTICOS 

TRANSFORMADORES 

LÁPICES 

ALGUNAS SALES MINERALES 

ALGUNOS TIPOS DE TORNILLOS Y CERRADURAS 

ALGUNOS HILOS 

ALGUNOS PRODUCTOS DE CALZADO. 

 

La publicación de esta lista es de mucha relevancia para muchas de 

las industrias productoras de nuestro país, debido a que representa 

una gran amenaza para la subsistencia de sus negocios; como es 

sabido los productos de origen chino son más baratos que los 

producidos en México, y en muchos de los casos es muy cuestionable 

la calidad de los mismos. No obstante esto, los consumidores 

mexicanos - en un números bastante considerables - pasan por alto la 

carencia de calidad por el bajo impacto en su bolsillo, pues con estos 

productos satisfacen su necesidades de inmediato y a un costo menor, 

aunque a la larga dicho producto tenga corta vida. 

 

Entendamos mejor el impacto de la entrada en vigor de dicho 

acuerdo: significa que tanto en los negocios formales de nuestro país 

como en los informales, encontraremos mayor número de productos 

de origen chino que en la actualidad, a precios mucho menores que 

los de origen mexicano, en cantides mayores de las que hay en el 

presente. Alguien pensará, ¿qué diferencia hay con lo que hoy en día 

vemos en las calles? La primera diferencia es que estos productos 

serán importados de manera legal y no tendrán su origen en el 

contrabando como en la actualidad; por otro lado los consumidores 

mexicanos tendrán un espectro de ofertas más amplio, y tercero: de 
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alguna manera también verán un beneficio en sus bolsillos, pues  

podrán conseguir productos mucho más baratos en tiendas formales. 

 

En estos  tiempos de crisis económica parece que la entrada en 

vigor del acuerdo beneficiará a los consumidores, pero por otro lado 

acabará con algunos productores nacionales, lo que provocará la 

pérdida de muchos empleos.  

 

En los siguientes días se dará una oleada de procedimientos legales 

por parte de algunos sectores de la industria mexicana, cuestionando 

la constitucionalidad del acuerdo, así como de los que demandarán la 

devolución de las cuotas compensatorias pagadas desde el 11 de 

diciembre del 2007 hasta el momento, por los productos que 

quedaron desgravados. 

 

Se incluye el ACUERDO (ver Anexos) por el que se implementa esta 

medida de transición temporal sobre las importaciones de 

mercancías originarias en China. 



82 

 

Cuotas Compensatorias: Cambiando Perspectivas  

 

Alejandra Muñoz Saucedo (Colima) 

13 de Octubre del 2008 

 

 

En los últimos días se han intensificado las pláticas sobre el polémico 

tema de la eliminación de las Cuotas Compensatorias que México 

aplica a la entrada de bienes de origen chino. Esto debido a que a 

partir del 15 de octubre del presente año las cuotas compensatorias 

quedarán revocadas y  en su lugar, quedarán establecidas  

medidas de transición de eliminación gradual con el fin de que éstas 

queden totalmente eliminadas a partir del 11 de diciembre del 2011. 

 

Entre los productos sujetos a la reducción gradual de las cuotas 

estarán las prendas de vestir, algodón, calzado deportivo y licuadoras 

de alimentos. En la actualidad las cuotas compensatorias contra las 

prendas de vestir chinas van desde un 379% al 533%, el calzado 

alcanza hasta 105%. Antes de su eliminación total las cuotas en estos 

sectores serán 80% y 70% respectivamente. 

 

La importancia que tiene este acuerdo radica en el análisis de los 

sectores afectados pues estos representan el 9.5% del PIB 

manufacturero del país.  

 

Ante esta medida los industriales Mexicanos deben reconocer la 

importancia de esta determinación pues la entrada de los productos 

manufacturaros en China abrirá una nueva gama de opciones en 

calidad y precio. 
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Ante esta nueva perspectiva nos enfrentamos con dos vertientes para 

analizar pues en una primera instancia podemos observar la 

perspectiva de los artesanos y pequeños productores que por su 

posición actual tienden a quedar al margen de las decisiones 

comerciales internacionales. Es por esto que deben de ser objeto de 

una atención especial, considerando que la lógica de la producción 

artesanal no puede competir con la producción en serie orientada a 

bajar los costos, y por tanto están expuestos en mayor medida a 

sufrir graves daños en su actividad en nombre de la globalización y la 

competitividad. 

 

Además este proceso está bajo la lupa, pues el ajuste a la baja de la 

mayoría de las cuotas compensatorias que se aplican recae sobre los 

sectores industriales intensivos en mano de obra.  

 

La siguiente vertiente se define en la competitividad de cada sector 

pues ante la entrada de nuevos productos en el mercado la industria 

Nacional deberá de desarrollarse invirtiendo e innovando para hacer 

frente a esta nueva amenaza. Si cerramos la entrada de  estos 

artículos se pierde competitividad 

 

La complejidad  de la situación radica en la diferencia del sistema 

económico de ambos países. Mientras que México se basa en una 

economía de libre mercado, China se rige por los lineamientos 

gubernamentales donde la prioridad es la generación de empleos, los 

precios se manejan por debajo del costo a pesar de que esto traiga 

perdidas no con la intención de sacar al competidor del mercado 

(dumping), sino para ofrecer empleo a su población con el fin de 

activar la economía.  Aunando que China es altamente competitiva 

en sectores como el textil, de juguetes, calzado o vestido, pues estos 

sectores son intensivos en mano de obra y la alta densidad de su 

población permite obtener este recurso con facilidad. 
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Los productores deben de estar preparados para enfrentar las 

consecuencias que este nuevo acuerdo con lleve a sus respectivos 

sectores pues finalmente, con la desaparición o disminución de las 

cuotas compensatorias, se generará una competencia más dura entre 

las industrias de los dos países, de la que saldrá un ganador 

indiscutible en el mercado mexicano: El Consumidor, el cual tendrá 

una gama más amplia de opciones de calidad y precio. 
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¿Proteccionismo o excelente cabildeo con China?  

 

Diego Armando Gallardo Inzunza (Sinaloa) 

Junio 2008 

 

 

Al inicio de este mes, México logró un acuerdo histórico con China en 

ÓÕÓ ÒÅÌÁÃÉÏÎÅÓ ÃÏÍÅÒÃÉÁÌÅÓȟ ÐÕÅÓ ÆÉÒÍĕ ÕÎ Ȱ!ÃÕÅÒÄÏ #ÏÍÅÒÃÉÁÌ ÄÅ 

4ÒÁÎÓÉÃÉĕÎ ÅÎ ÍÁÔÅÒÉÁ ÄÅ #ÕÏÔÁÓ #ÏÍÐÅÎÓÁÔÏÒÉÁÓȱȟ ÌÏÇÒÁÎÄÏ ÁÐÌÁÚÁÒ 

estas por 4 años después del vencimiento que se había negociado en 

la OMC. Esto para aquellos sectores de la industria mexicana que se 

vieron afectados por la eliminación de las cuotas compensatorias a 

las importaciones chinas comprendidas en 953 fracciones 

arancelarias; que mientras no se vencía el Protocolo de Adhesión de 

China a la OMC se habían establecida. El Gobierno Federal maneja 

esta noticia como un logro absoluto en la salvaguarda de la industria 

nacional y en sus relaciones comerciales y políticas con China, pero la 

pregunta de fondo es ¿Qué tan benéfico es a mediano y largo plazo 

utilizar estas medidas proteccionistas y qué repercusiones puede 

traer por parte de China a nuestro país por aplazarle este derecho 

que desde el 2001 ha venido esperando?  

   

Ȱ,os sectores industriales comprendidos en esta negociación son: 

textiles, confección, calzado, juguetes, bicicletas, carriolas, 

herramientas, electrodomésticos, máquinas y aparatos eléctricos, 

productos químicos, encendedores, lápices, válvulas, balastras, 

ÃÅÒÒÁÄÕÒÁÓ Ù ÖÅÌÁÓȱ ,ÁÓ ÃÉÆÒÁÓ ÄÅ ÅÓÔÁÓ ÉÎÄÕÓÔÒÉas y su vulnerabilidad 

ante las importaciones chinas son preocupantes, pues en conjunto 

estos sectores representan alrededor del 9.5% del PIB 

manufacturero y generan cerca de un millón de empleos en todo el 
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ÐÁþÓȢ $ÅÓÇÌÏÓÁÎÄÏ ÅÓÔÁ ÃÉÆÒÁ ÅÎÃÏÎÔÒÁÍÏÓ ÑÕÅ ȰÅÎ el sector de 

confección quedó protegido el 72 por ciento del valor de las 

importaciones, calzado, 88 por ciento; válvulas 91 por ciento; 

bicicletas 84 por ciento; químicos y juguetes, 67.4 por ciento cada 

uno, candados y cerraduras 47%. Mientras que para sectores como 

balastras, velas, lápices y encendedores se blindó el 100 por ciento 

ÄÅÌ ÖÁÌÏÒ ÄÅ ÌÁÓ ÉÍÐÏÒÔÁÃÉÏÎÅÓȱ   ɉNotimex, 1 Junio 2008).   

 

Si bien es evidente que algo se tenía que hacer en el corto plazo para 

que no se diera un golpe tan fuerte en estos sectores industriales que 

podría generar el cierre de un gran número de empresas, y un 

debilitamiento macroeconómico importante, lo que no es justificable 

es una actitud pasiva por parte del sector privado en estas industrias, 

y un proteccionismo o paternalismo por parte del Gobierno Federal 

que nos regresen a los modelos económicos de los años setenta. Es 

por esto que estos dos entes, deben tomar una actitud preventiva y 

conjunta, donde el Gobierno Federal genere un ambiente favorable y 

sea promotor del un verdadero desarrollo de estos sectores 

industriales vulnerables.  

 

Hablando específicamente de China, en términos generales de 

nuestra relación comercial con este país, se debe establecer una 

estrategia a largo plazo conjunta e incluyente entre el Ejecutivo y el 

Legislativo Federal con el sector privado. Y sobre todo como nos 

señala el Dr. Enrique Dussel Peters, en su artículo ¿Quien lidera con 

China en 2008? es fundamental plantearse en 2008 e incluso en 

términos sexenales y de largo plazo una estrategia binacional 

China-México     
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1. El sector privado necesita esforzarse aún más en conocer más 

sobre sus competidores chinos y la amenaza u oportunidades que 

representan, y ante esta situación hacerse más competitivos.  

2. El sector público debe ser quien diseñe estrategias y 

planteamientos en su relación con China, que generen un ambiente 

de competencia más equilibrada, no se trata de proteger ineficiencias 

en los sectores industriales sino generar un ambiente que permita a 

estos sectores ser competitivos.    
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MEXICO Y CHINA ɀ VISIONES ENCONTRADAS 
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México y China tras 35 años de relaciones 

diplomáticas  

 
Pamela Cristales Ancona (Yucatán) 

Febrero 2007 

 

 

El pasado 14 de febrero, México y China celebraron 35 años de 

relaciones diplomáticas las cuales se han visto consolidadas, entre 

muchos otros ejemplos, con el establecimiento de un Grupo de 

Trabajo de Alto Nivel entre la Secretaría de Economía y el Ministerio 

de Comercio de la República Popular.  Dicho grupo se creo tras el 

acuerdo que el 8 de septiembre de 2004 lograron ambos países.23  A 

pesar de la importancia de este Grupo de Trabajo y claro las 

funciones que lleva a cabo, entre las cuales podemos destacar ser un 

mecanismo permanente de consulta y negociación en aspectos 

económicos y comerciales de ambos países, existen más acuerdos y 

un tratado que hacen constar el interés de ambos gobiernos por 

establecer relaciones que vayan más allá de estabilizar la balanza 

comercial de su comercio.  Por si fuera poco, día a día México 

demuestra que aún tiene más interés por profundizar la relación con 

China. 

 

                                                 
23

 Grupo Bilateral de Alto Nivel México-China. Pag. 2. Septiembre 2004. Marzo 29, 

2007. Disponible en: 

http://www.aladi.org/nsfaladi/dirinter.nsf/27315027dd09623a03256fa900485528/$FIL

E/Mexp0904.pdf  

http://www.aladi.org/nsfaladi/dirinter.nsf/27315027dd09623a03256fa900485528/$FILE/Mexp0904.pdf
http://www.aladi.org/nsfaladi/dirinter.nsf/27315027dd09623a03256fa900485528/$FILE/Mexp0904.pdf
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Actualmente México y China han negociado 7 convenios, 2 acuerdos y 

un tratado a lo largo de 35 años.  Lo negociado bilateralmente se 

presenta a continuación a manera de ejemplificar el trabajo que 

durante 35 años han realizado ambos países en pro del conocimiento 

y colaboración mutua. 

 

Convenios, Acuerdos y Tratados: 

 

1. Convenio comercial entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República Popular China, en 

vigor desde noviembre 1975. 

2. Convenio de intercambio cultural, en vigor desde marzo 

1979. 

3. Convenio de cooperación turística, en vigor desde octubre 

1978. 

4. Convenio consular, en vigor desde enero 1988. 

5. Convenio de cooperación técnica y científica, en vigor desde 

marzo 1990. 

6. Convenio sobre la cooperación en materia de combate al 

tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas y 

control de precursores químicos, en vigor desde julio 1997. 

7. Convenio sobre el transporte aéreo, en vigor desde julio 

2005. 

8. Acuerdo sobre el transporte marítimo, en vigor desde mayo 

2006. 

9. Tratado sobre la asistencia jurídica mutua en materia penal, 

en vigor desde diciembre de 2006, y 
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10. Acuerdo para evitar la doble imposición y prevenir la evasión 

fiscal en materia de impuestos sobre la renta, en vigor desde 

marzo 2006.24 

 

Como podrá observarse la relación de ambos países se ha dado en el 

aspecto económico, cultural, turístico y jurídico.  El último acuerdo 

mencionado promueve la colaboración económica entre ambos 

países pues el prever el doble pago del impuesto sobre la renta a sus 

ciudadanos que estén pensando invertir en el otro país, puede llegar 

a ser un incentivo que entre muchas otras cosas, tomarán en cuenta 

para tomar una decisión final.   

 

Por otro lado, lo ya negociado y trabajado con China no ha sido lo 

suficientemente efectivo para frenar el impacto que la competitividad 

del país asiático ha tenido en la economía mexicana, sobretodo en 

materia de exportaciones y captación de inversión extranjera; ni lo 

suficientemente atractivo para animar a los inversionistas y 

exportadores mexicanos a aventurarse en el mercado chino.   

 

Datos recientes señalan que en el 2006, las exportaciones de nuestro 

país constituyeron el 41% del PIB.  Nuestra dependencia de las 

exportaciones, basada en las cifras presentadas, es sin duda alguna 

muy alta. Si México no lleva a cabo las reformas necesarias para 

aumentar su competitividad, China seguirá ganando el mercado que 

hasta hace unos años considerábamos nuestro, como lo hizo el año 

pasado al convertirse en el segundo socio comercial de los Estados 

Unidos desplazando a nuestro país.   

 

                                                 
24

 Secretaría de Relaciones Exteriores. Marzo 29, 2007. www.sre.gob.mx/tratados/ 

busqueda.htm  
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Algo se ha escrito sobre la posibilidad de ver a China como un aliado, 

un complemento, en vez de un enemigo comercialmente hablando.  

En cuanto a este tema considero que México tiene todavía un largo 

camino por recorrer en su relación con China pues este país puede 

proveerle materia prima a bajos costos, para que en el nuestro se 

lleven a cabo procesos especializados, que aún no pueden realizarse 

en China, por su alto grado de especialización.25 Asimismo, ¿por qué 

no nosotros miramos hacia el Oriente? En Asia puede haber mercado 

para los productos mexicanos que tras un estudio real sean capaces 

de competir en precio y calidad. 

 

Como ya lo he mencionado, las relaciones entre México y China 

tienen que consolidarse y claro, incrementarse. Afortunadamente las 

autoridades están, en algunos temas, conscientes de esto. Muestra de 

lo anterior es que el pasado 23 de marzo, el Secretario de Economía 

Dr. Eduardo Sojo Garza Aldape, anunció el avance en las 

negociaciones con el país asiático para que a finales de este año se 

firme un Acuerdo de Promoción Recíproca de las Inversiones (APRI), 

tras inaugurar la XV Reunión Plenaria México-China del Consejo 

Mexicano de Comercio Exterior, Inversión y Tecnología (COMCE).26  

De los temas que aún seguirán pendientes en la agenda bilateral de 

estas naciones, están el combate al comercio ilegal, asuntos 

aduaneros y la imposición de cuotas muy altas a los productos chinos, 

temas que por el momento parece imposible negociar para México. 

 

                                                 
25 Como ejemplo revisar la nota titulada Mexican Electronics Makers Shape Up To 

Confront China de Amy Guthrie (DOW JONES NEWSWIRES), publicado el 6 de 

enero. Compendio de noticias Relaciones Internacionales México-China. 

26 México espera avances sobre acuerdo de inversiones con China. Marzo 23, 2007.  

Marzo 29, 2007. Disponible en: 

http://spanish.china.org.cn/international/txt/2007-03/23/content_8002475.htm  

http://spanish.china.org.cn/international/txt/2007-03/23/content_8002475.htm
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Cauteloso ante las oportunidades  

 
Liliana Taboada Uriarte (Sinaloa)  

Junio 2007 

 

 

A pesar de que en las últimas décadas el mundo ha vivido en un 

sentimiento propio de estabilidad, los cambios continúan. La 

transición de la hegemonía económica y política no ha sido tan 

abrupta, sin embargo, podemos notar la tendencia que 

paulatinamente se genera. Esta situación esta forzando a los países a 

diseñar las estrategias de desarrollo con una perspectiva tanto en el 

corto como en el largo plazo. 

 

Desde el año 2003 un grupo de economías fueron bautizadas como el 

BRIC por Goldman Sachs27. Este grupo esta conformado por Brasil, 

Rusia, India y China bajo la premisa que superaran al G6 en cuarenta 

años, tomando preponderancia financiera, comercial, industrial y 

tecnológica. 

 

Es una actitud coherente por parte de México buscar incrementar sus 

negociaciones hacia estos países, principalmente hacia China. 

Intentar diversificar sus mercados y disminuir su dependencia a la 

economía vecina. 

 

Sin embargo, México necesita ser cauteloso al aprovechar esta 

oportunidad para no trasformarla en una amenaza. La mayoría de las 

                                                 
27

 GS FinancialWorkbench (2005) Global Economic paper No. 99: DreamingWith 

BRICs: The Path to 2050 (2003).  

www2.goldmansachs.com/insight/research/reports/99.pdf 

http://www2.goldmansachs.com/insight/research/reports/99.pdf
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economías emergentes que conforman el BRIC están incrementando 

sus inversiones en el exterior, principalmente a América Latina y 

África. China no es la excepción, pero al igual que sus compañeros 

está focalizando sus actividades de compra o inversión en productos 

del sector primario.28 

México debe de aprovechar este boom de inversión en Latinoamérica, 

sin quitar de la mira de que son solo buenas noticias en el corto plazo; 

no puede permitir que este auge lo lleve a paralizar sus actividades 

económicas convirtiéndose solamente en el proveedor de materias 

primas para un gigante consumidor como lo es China. 

 

Se requiere que México defina sus rubros primordiales y sea 

constante en el proceso de cadena de valor,  que sus exportaciones 

hacia China no sean fundamentalmente primarias, sino que ofrezca 

productos terminados. No es un trabajo sencillo, se requiere de 

análisis e investigación si se pretende venderle al mayor 

comercializador del mundo. Se necesita  innovar, reducir costos. 

 

Como en el pensamiento chino, no todo es bienestar o malestar, la 

situación no es absoluta ni estable. Debemos estar preparados para 

aprovechar las actuales inversiones generando empleo y derrama 

económica, pero no permitir que un estancamiento en el largo plazo 

nos derrumbe. 

 

 

 

 

                                                 
28

 Air & Space Power Journal (2006) El Nuevo Romance Chino con América Latina: 

Comprendiendo la Dinámica y las Implicaciones Regionales (2006). 

www.airpower.maxwell.af.mil/apjinternational/apj-s/2006/3tri06/ellis.html 

 

http://www.airpower.maxwell.af.mil/apjinternational/apj-s/2006/3tri06/ellis.html
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México ante la amenaza china  

 

Jessica Salas Flores (Edo de México) 

Noviembre 2008 

 

 

Con la finalidad de tener intercambios comerciales más justos y 

transparentes varios países, entre ellos México, presionaron a China 

para unirse a la OMC y así eliminar aquellas prácticas comerciales 

desleales que afectaban a los mercados internacionales. 

 

Al adherirse China a la OMC se firmaron varios acuerdos uno de los 

ÃÕÁÌÅÓ ÓÅ ÌÌÁÍÁ ÌÁ Ȱ#ÌÜÕÓÕÌÁ ÄÅ 0ÁÚȱ ÄÏÎÄÅ -ïØÉÃÏ ÓÅ ÃÏÍÐÒÏÍÅÔÅ 

con China a retirar las cuotas compensatorias impuestas a casi mil 

fracciones arancelarias, relacionadas con 17 industrias, 

pertenecientes a productos de origen chino. 

 

Los productos e industrias donde se deben eliminar estas cuotas son: 

textiles, prendas de vestir, calzado, bicicletas, candados de latón, 

carreolas, cerraduras, encendedores, juguetes, herramientas, lápices, 

vajillas, maquinaria y aparatos eléctricos, productos químicos, 

válvulas de hierro y acero, velas. 

 

La eliminación de salvaguardas a los productos chinos se ha ido 

haciendo paulatinamente desde 2001, pero es importante mencionar 

que las cuotas compensatorias no se eliminaran de un día para otro, 

pasaran por un proceso de transición que llevara de 12 a 18 meses, 

esto es por los procesos de revisión pendientes y las solicitudes de 

las industrias afectadas que se han presentado ante la Secretaría de 

Economía para retrasar la eliminación de las mismas. 
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No obstante respetar el fin de la Cláusula de Paz tiene consecuencias 

importantes para la relación comercial con China, la cual es el 

principal socio comercial de México en Asia contribuyendo con cerca 

del 32% del comercio total mexicano con la región. 

 

Es sabido que China compite con México muy directamente en 

manufacturas por lo tanto en vez de ser mercados complementarios, 

los productos chinos compiten en los mismos nichos de mercado que 

los bienes mexicanos, la competencia china a nivel internacional 

tiene un efecto directo en los precios internacionales de las 

exportaciones mexicanas, forzando a éstas a ir a la baja.  

 

Sin embargo ante la recesión económica mundial China ha 

demostrado su estabilidad y fuerza así como la forma en que aspira a 

controlar el ritmo de crecimiento mundial en las próximas décadas. 

Por lo que el Gobierno mexicano recomienda a los exportadores 

voltear a China y verlo como uno de los nichos de mercado 

alternativos para evitar una caída de las ventas externas ante el 

entorno internacional adverso. 

 

China crece ante la posibilidad que Asia se constituya en un bloque 

regional que incluya una unión monetaria y al mismo tiempo 

debemos visualizar que tenemos en frente la oportunidad de un 

mercado sumamente promisorio y atractivo que debemos saber 

aprovechar. 

 

Es un hecho que la aplicación de cuotas compensatorias son medidas 

temporales y a corto plazo, la competencia China en México y en los 

mercados internacionales es una realidad para la cual hay que estar 

preparados. 
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Lo que condiciona la necesidad de una política de fomento, 

renovación tecnológica, investigación y modernización comercial 

para este conglomerado. 

 

Un remedio ante los efectos de la eliminación de cuotas 

compensatorias y la eminente entrada de productos chinos es 

fomentar las alianzas estratégicas entre empresas mexicanas y 

asiáticas, para que juntos entren en otros mercados y no compitan 

por ellos así mediante la cooperación se pueden bajar los costos, 

fortalecer la competitividad y ganar ambas partes.  

 

México tiene la tarea de mejorar la oferta exportable, incrementar la 

productividad y agregar valor a los productos. 
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Retos de la economía mexicana frente a la dinámica 
comercial de la República Popular China: Política 
industrial china y sus implicaciones para el comercio 
exterior mexicano  

 

Andrea Emilia Murillo Sánchez (Michoacán) 

Abril 2008 

 

 

Ante la dinámica comercial, las actuales potencias económicas y los 

países en vías de desarrollo están uniendo esfuerzos y estrechando 

lazos comerciales y de cooperación mutua con un objetivo en común: 

lograr un mayor y mejor desarrollo económico interno que se vea 

reflejado en beneficios para la sociedad y represente mejoras 

significativas en la calidad y nivel de vida de sus habitantes. 

Las relaciones comerciales entre México y China han sido un tema 

polémico a partir de la entrada de China a la Organización Mundial de 

Comercio en el año 2001.  Sabemos que China y México competían 

en el mercado internacional fabricando y desarrollando productos 

similares como textiles, manufacturas de baja y media tecnología, etc. 

Las políticas económicas de China en los últimos años han sido muy 

favorecedoras para el país y han traído resultados muy positivos en 

crecimiento y desarrollo interno a una rapidez tal que hasta el 

momento no ha sido superada por ninguna otra nación. Si bien 

México también ha tenido periodos de crecimiento y expansión 

industrial, estos han sido más lentos y en ocasiones han tenido 

resultados negativos que hemos visto reflejados en el largo plazo. 
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China, al igual que México, es un país con una vasta extensión 

territorial y una gran riqueza natural. Ambos países son productores 

de materias primas, alimentos y manufacturas de casi todo tipo.  

Sus diferencias radican en la manera en la que cada uno ha 

respondido a la dinámica económica y comercial mundial, a la 

rapidez de respuesta y a la aplicación y ejecución efectiva de nuevas 

políticas en materia económica. 

Es ahí donde México se ha visto en desventaja frente a China y donde 

esta nación ha empezado a ganarnos terreno poco a poco en sectores 

clave para nuestra economía.  

La importancia de analizar la situación comercial actual del sector 

tecnológico - industrial de México y China radica en el valor 

económico de la balanza comercial que esta rama representa para 

ambos países. Estas naciones han llevado a cabo esfuerzos para 

fomentar el desarrollo de dicho sector, formulando políticas 

económicas que han favorecido la formación y consolidación de dicha 

industria a varios niveles. 

Estas medidas han sido muy diferentes tanto en proyección y 

planeación como en ejecución. Es importante identificar y analizar 

estas diferencias, revisar detalladamente lo que China y México, de 

manera independiente, han hecho en el pasado, con el fin de 

establecer propuestas y rumbos de acción adecuados y viables para 

México y su situación económica y comercial actual. 

Se considera que la producción de bienes de alta tecnología y gran 

valor agregado es una cuestión que, a nivel mundial, está cobrando 

cada vez más importancia y está siendo una parte primordial del 
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desarrollo económico y comercial de países en vías de desarrollo 

como es el caso de India y China. 

El sector primario ha dejado de ser clave para el desarrollo duradero 

de cualquier economía en el mundo y los bienes cuyo proceso de 

producción involucra un mayor valor agregado son aquellos que 

tienen un mejor futuro en el mercado global actual. 

México tiene posibilidades de competir en el sector tecnológico de 

diversas maneras, no sólo en la parte productiva o a través de la 

maquila como lo ha hecho anteriormente, sino en la parte de 

servicios en tecnología, por ejemplo, a través de la orientación de 

políticas económicas que permitan un mejor aprovechamiento de las 

ventajas competitivas e intelectuales que posee nuestro país. 

Antecedentes 

La exportación de productos electrónicos de China comenzó a tener 

auge en la década de los 90, pero no fue sino hasta el 2001 cuando, a 

partir de su entrada a la OMC, la comercialización de estos artículos 

fue en constante aumento. Basta mencionar que en el 2004 China 

abasteció el 19% de la demanda de productos electrónicos de 

Estados Unidos en ese año.29 

Anteriormente México competía con China en la fabricación y 

exportación de componentes electrónicos, pero nuestro país se ha 

visto rezagado en la materia en los últimos años. El déficit comercial 

de México con China ha aumentado considerablemente en los últimos 

                                                 
29 $ÁÎÉÅÌ 2ÏÓÅÎȟ Ȱ(Ï× #ÈÉÎÁ ÉÓ ÅÁÔÉÎÇ -ÅØÉÃÏȭÓ ,ÕÎÃÈȱ The international economy. 2005. 
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años. Basta mencionar que por cada dólar en bienes que México 

exporta a China, importa 31 dólares.30  

BREVE DESCRIPCION DE LA SITUACION COMERCIAL MEXICO ɀ CHINA 

Dentro de la industria tecnológica, México importa 90% de los 

insumos intermedios para tecnologías de la información cuando 

China importa el 60%. 

México importa cada vez más componentes chinos de alto valor 

agregado, los usa en los productos electrónicos que ensambla para 

luego exportarlos (primordialmente a Estados Unidos), situación que 

va haciendo de la competitividad mexicana un elemento cada vez 

menor dentro del sector tecnológico ɀ industrial nacional.  

El modelo maquilador en México en el sector de tecnologías ha 

impedido un desarrollo real de la cadena de valor internacional. 

Nuestro país se ha ido convirtiendo en plataforma para la 

exportación de productos electrónicos a América del Norte y la 

industria de componentes ha ido perdiendo terreno ante la 

competencia china siempre más barata. 

Los productos electrónicos y la maquinaria en general son los 

sectores más vulnerables para México a consecuencia de la pérdida 

de competitividad frente a China en estos rubros. Podemos darnos 

cuenta que la competitividad de la economía China esta basada en su 

bajo nivel salarial y en su desarrollo de las industrias básicas de alto 

valor agregado. 

                                                 
30 Oficina Nacional de Estadisticas 2006. 
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La política industrial china y la investigación y desarrollo, apoyados 

por el Estado, han contribuido a la reducción de los precios de estas 

tecnologías y el fomento educativo para la especialización de 

profesionales en la industria de alta tecnología también ha 

fomentado el desarrollo de este sector de manera significativa.31  

China tiene importantes ventajas sobre México en lo que respecta a 

costos de mano de obra y productividad en general y estás ventajas 

se han incrementado de manera importante desde el año 2001.  

Cuando China se unió a la Organización Mundial de Comercio, casi de 

manera inmediata se dieron considerables beneficios para ese país 

en cuestión de desgravación de impuestos para componentes 

electrónicos, incluidos en el Acuerdo sobre Tecnologías de la 

Información.32  

Al mismo tiempo llegaron a China grandes volúmenes de inversión, 

en su mayoría extranjera, para la fabricación de componentes 

electrónicos, semiconductores y software. 

Podemos decir que una de las ventajas importantes de México ha 

sido siempre su cercanía a Estados Unidos y la familiaridad con ese 

mercado. 

Por su parte, China ha visto su falta de experiencia en manejo de 

instalaciones de tecnología en el mercado estadounidense y europeo, 

al igual que el mal manejo de estrategias de mercadotecnia y ventas 

                                                 
31

 -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ ÄÅ %ÄÕÃÁÃÉĕÎ ÄÅ #ÈÉÎÁȢ Ȱ%ÓÑÕÅÍÁ Ù ÁÃÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÌÁ ÒÅÆÏÒÍÁ Ù ÅÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 

ÅÄÕÃÁÔÉÖÏÓ ÅÎ #ÈÉÎÁ ςππυȱ 

32 .ÁÔÉÏÎÁÌ 3ÃÉÅÎÃÅ "ÏÁÒÄȟ 53 .ÁÔÉÏÎÁÌ 3ÃÉÅÎÃÅ &ÏÕÎÄÁÔÉÏÎȡ Ȱ3ÃÉÅÎÃÅ ÁÎÄ %ÎÇÉÎÅÅÒÉÎÇ 

)ÎÄÉÃÁÔÏÒÓ ςππφȱȢ http://www.nsf.gov   

http://www.nsf.gov/
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de estos productos, lo que ha traído resultados poco halagadores en 

estas regiones y poco éxito con esos clientes. 

México por su parte posee experiencia en operaciones con Estados 

Unidos y un acceso logístico bien dominado a ese mercado. Puede 

aprovechar estas ventajas para convertirse en centro comprador, 

proveedor, distribuidor, de desarrollo empresarial y financiero y 

ofrecer otros servicios calificados para el sector tecnológico 

expansionista de China con Estados Unidos aprovechado, por 

ejemplo, el sistema educativo de ese país a través de la formación de 

profesionales que permitan mejorar gradualmente el sector 

tecnológico en México.  

A pesar de poseer mano de obra mejor calificada que China, la 

industria electrónica de México esta basada en el uso intensivo de 

capital y no en fabricar mas componentes básicos, ni ofrecer más 

servicios de diseño, desarrollo y mercadotecnia dentro del país.  
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China busca erradicar la  pobreza absoluta para 2020  
 
David Francisco Riveros Sánchez (Sinaloa) 

Octubre de 2008  

 

 

El día de ayer el gobierno chino se estableció la meta de duplicar los 

ingresos de los habitantes del campo erradicando así la pobreza 

absoluta en todo el país en un plazo no mayor a 12 años. 

 

Hu Jintao secretario general del PCCh presentó un informe de trabajo 

ante los delegados de la sesión quienes también decidieron estimular 

en gran medida el consumo de los agricultores. 

 

En el comunicado se describe el plan para hacer avanzar la reforma y 

desarrollo rural en los próximos años, dando prioridad a la reforma y 

a la innovación, desarrollando una agricultura moderna, impulsando 

la capacidad de producción agrícola y desarrollando instalaciones 

publicas en las zonas rurales. 

 

En la sesión plenaria para la reforma y desarrollos rurales al 2020 se 

ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÅÒÏÎ ÌÁÓ ÍÅÔÁÓ ÄÅ ȰÍÅÊÏÒÁÒ ÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÄÅ ÃÒÅÃÉÍÉÅÎÔÏ 

económico en el campo y establecer un mecanismo para integrar a 

las áreas urbanas y rurales en términos de crecimiento económico y 

ÄÅ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÓÏÃÉÁÌȱȢ 

 

El ingreso per capita en el 2007 de los habitantes rurales en China fue 

de 591.4 dólares y la población rural en la pobreza absoluta se redujo 

a 15 millones contando que en 1976 cuando China empezó a abrirse 

al mundo la cifra estaba en 250 millones de habitantes en la pobreza 

extrema. 
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A esta sesión asistieron delegados de base especializados en el 

desarrollo del sector agrícola, así como académicos y expertos con 

especial conocimiento en los temas de la agricultura, las zonas 

rurales y el sector campesino. 

 

En México existen programas de apoyo al campo por parte del 

gobierno (SAG y P) cuya intención al igual que los proyectos del 

gobierno chino es mejorar las ganancias de los agricultores del área 

rural en este caso mediante subsidios que ayuden con los gastos de 

siembra, riego, y demás costos. 

 

Programas como Alianza Para El Campo en México buscan 

principalmente impulsar la participación creciente de productores de 

bajos ingresos y sus organizaciones., con programas como el de uso 

pleno de infraestructura hidroagrícola, uso eficiente del agua y la 

energía eléctrica y el programa de rehabilitación y modernización de 

los distritos de riego 

 

Lo que hace diferente desde un punto de vista objetivo al plan del 

gobierno chino (respecto al campo) al del gobierno de México es el 

profesionalismo y la seriedad con que se le da seguimiento al plan de 

trabajo (a mediano y largo plazo) y por lo tanto va encaminado a un 

resultado positivo y exitoso., en México aunque la intención es de 

primera instancia buena, el hecho de que son programas de apoyo 

que vienen a subsanar problemas presentes y sin repercusión a 

futuro, termina en que los resultados a fin de cuentas no son de 

impacto en la economía del país en general. 

 

 

Ayudaría en gran medida a que estos programas en México arrojaran 

mejores resultados sería que fueran diseñados a cumplir una meta 

específica como la del gobierno chino de; si no erradicar por lo 
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menos de sacar a un porcentaje (alcanzable) de mexicanos de la 

pobreza extrema en las zonas rurales. 
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Los yuanes, los pesos y el olvido 

 

José López Alanís (Michoacán) 

21 de noviembre de 2008 

 

 

Hace unos días, mientras revisaba aterrado como se apreciaba al 

RMB yuan un 33% sobre el peso mexicano, pasando de cotizarse en 

$1.50 pesos por yuan a casi $2.00, me pregunté: ¿En qué momento de 

la historia el veloz tren de la economía china arrolló nuestra indemne 

economía? La respuesta me cuesta trabajo, por que aunque la 

depreciación del peso frente al yuan fue propiciada en gran medida 

por la crisis financiera mundial, la debilidad del peso frente al dólar y 

la primacía que en años recientes el yuan ha tenido frente al billete 

verde, no hay que desdeñar que son también las estrategias de 

desarrollo económico chinas y la falta de entendimiento entre ambas 

naciones, las que le han dado a China una victoria cabal sobre una 

pasividad mexicana que lleva años auto-propinándose pullas y 

zancadillas. 

¿Qué dirían empresarios y políticos mexicanos si se les preguntara lo 

mismo? Quizás los políticos achacarían nuestros males a las prácticas 

desleales comercio exterior chino, a la piratería y a los pusilánimes 

corporativos empresariales mexicanos que juegan a un dios 

manipulando a su conveniencia el tipo de cambio de nuestra divisa. 

Por otro lado, entreveo al grupo de empresarios quejándose de la 

falta de regulación a la importación de productos chinos de mala 

calidad, de la corrupción imperante en las aduanas mexicanas y de la 

forma irresponsable en la que se ha permitido tener un saldo en la 

balanza comercial con China abrumadoramente negativo. 
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Haciendo memoria. 

La retrospectiva condena a México por su letargo, su falta de visión a 

largo plazo y su poco acercamiento a China como lo que representa 

hoy día: la gran economía emergente del s. XXI. A inicio de la década 

ÄÅ ÌÏÓ ψπȭÓ ÔÁÎÔÏ -ïØÉÃÏ ÃÏÍÏ #ÈÉÎÁ ÉÎÉÃÉÁÂÁÎ ÕÎ ÐÒÏÃÅÓÏ ÄÅ 

apertura comercial que los encauzaría por la corriente del libre 

mercado y la globalización, aunque los resultados de dichas 

aperturas, lo vemos hoy, no han sido los mismos. China daba la 

espalda al régimen maoísta de la mano de su líder pragmático Deng 

Xiaoping haciendo modificaciones sustanciales en varios ámbitos, 

primero permitiendo la enajenación de los excedentes agrícolas del 

campo, para después iniciar un cauteloso proceso de privatización 

industrial, de captación de Inversión Extranjera Directa a través de 

joint -ventures, abriendo gradualmente su mercado a reserva de 

captar tecnologías y know-how extranjeros y convertirse en una 

potencia exportadora, todo esto bajo la tutela de planes de desarrollo 

quinquenales proyectados a 50 años.  

En aquellos tiempos, la devaluación del peso obligaba a México dar la 

espalda al proteccionismo que, si bien había propiciado el llamado 

milagro económico mexicano, también había afectado la 

competitividad de las industrias nacionales a falta de competencia, 

dando inicio al neoliberalismo. Hacia finales de la década, Salinas de 

Gortari agudizaría las políticas neoliberales con la privatización de 

las grandes empresas paraestatales y con las negociaciones del 

TLCAN, prometiendo de paso la transición de México hacia un país 

primermundista. En 1989, un telón de pólvora bañaba de sangre la 

plaza de TianAnMen en Beijing y el mundo dejaba de creer en el 

cambio que las reformas estructurales habían augurado.  
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$ÕÒÁÎÔÅ ÌÁ ÄïÃÁÄÁ ÄÅ ÌÏÓ ωπȭÓ -ïØÉÃÏ ÓÅ ÄÅÄÉÃĕ Á ÆÉÒÍÁÒ ÔÒÁÔÁÄÏÓ 

comerciales con gran cantidad de países y a reencauzarse tras la 

crisis del 95, mientras China retomaba discretamente su proceso de 

abertura e industrialización, mejorando los estándares de calidad de 

sus productos manufacturados, estandarizando su normatividad de 

acuerdo al orden internacional y manteniendo un crecimiento 

económico del 9% anual. En 2001 China sería aceptado en la 

Organización Mundial de Comercio después de que México fuera 

penosamente el último país en ratificar su ingreso.  

Desde el inicio del nuevo milenio, el déficit de la balanza comercial 

con China se ha ido extendiendo exponencialmente, siendo de quince 

a uno  a favor de China y agudizando las querellas de los sectores 

industriales mexicanos respecto al país asiático.  En lo tocante a 

relaciones diplomáticas, en lo que va de la década se han realizado 

sólo dos visitas de Estado entre China y México; en 2005, cuando Hu 

Jintao fue recibido por el presidente Fox y; en 2008, con la reciente 

visita de Felipe Calderón a Pekín en el marco de la III Reunión 

Binacional México-China. Finalmente, cabe mencionar que mientras 

China ha logrado conducir sus reformas económicas con una visión a 

largo plazo, gracias a la cohesión de un sistema político que ha 

logrado pervivir al cambio gradual de una economía planificada hacia 

el vértigo de la globalización y el capitalismo, México no ha sabido 

dar continuidad a sus políticas económicas, teniendo que 

reinventarse tras cada crisis post- sexenal. 

Lo reciente. 

Si bien es cierto que tanto las estrategias de crecimiento económico 

de ambos países, como los resultados obtenidos han sido distintos, la 

razón principal por la que la relación entre China y México ha sido un 

poco distante se debe a factores comerciales y económicos, ya que a 
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diferencia de otros países de Latinoamérica que se han beneficiado 

de la pujanza económica china a través de la exportación de materias 

primas, los sectores industriales mexicanos no son complementarios 

a los chinos, sino competidores directos; en otros ámbitos, como el 

académico o el de inversiones, tampoco ha habido grandes mejoras 

en comparación con otros socios extranjeros de China.  

En México, a China todavía se la ve más como el competidor 

ventajoso que ha inundado los mercados mexicanos de productos 

piratas, que como la economía que se perfila como la gran 

protagonista de nuestro siglo. 

Es menester ver la reciente depreciación del peso ya no como una 

muestra más del fracaso de la economía nacional al lado de otras 

economías emergentes que sí han sido exitosas, sino como una 

puerta que abre nuevas posibilidades.  La depreciación del peso 

frente al yuan se presenta como una oportunidad para frenar el 

galopante crecimiento de las exportaciones chinas a México y 

aumentar a su vez las exportaciones mexicanas, procurando un 

menor desequilibrio en la balanza comercial de ambos países.  

Por otro lado, China cuenta con 2,000 millones de dólares en reservas 

internacionales en espera de ser invertidas de algún u otro modo. En 

este contexto, México podría presentarse como un país que ofrezca 

buenas facilidades a la atracción de inversiones provenientes de 

China. La depreciación también convierte a México en un destino 

turístico más barato para los chinos; ojalá se aprovechara esta 

oportunidad para implementar mecanismos de promoción turística 

que sedujeran a la creciente clase alta de la sociedad china para 

visitar el país.  
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El consumismo chino: oportunidad  

 

Edgar Medina (Yucatán) 

Noviembre 2008 

 

 

Para muchos empresarios, gobernantes, y agentes involucrados en el 

comercio internacional China representa un mercado con 1,300 

millones de consumidores listos para comprar sus productos. 

 

Muchos consideran que China puede ser un fuerte socio comercial 

para América Latina siempre y cuando los acuerdos de intercambio 

se negocien de forma inteligente y equitativa de acuerdo a la 

dimensión de cada una de las economías y en beneficio de los 

intereses de ambas partes. De otra forma, esta oportunidad de 

establecer relaciones con el gigante asiático puede resultar una 

amenaza. 

 

Tomando en cuenta que China es el país con el mayor crecimiento 

económico del mundo y un poder adquisitivo en constante aumento, 

el pueblo chino ha adoptado como propio el ȰÓÕÅđÏ ÁÍÅÒÉÃÁÎÏȱ como 

meta para alcanzar la felicidad, este nuevo ha estado acompañado de 

la masiva y fervorosa aceptación, por parte de la casi totalidad de su 

población, de los patrones ideológicos liberales del consumismo. 

 

Los chinos acuden en grandes cantidades a los malls, que usualmente 

tienen varios niveles elevados antes que extendidos como el típico 

estilo de dos pisos de la mayoría de los malls en Estados Unidos. 

 



112 

 

Asimismo, la juerga de la construcción de centros comerciales, como 

gran parte de las actividades económicas en China en estos días, es 

tan agresiva que algunos economistas han empezado a preocuparse 

de que podría ser otro signo de una economía recalentada, y que el 

frenesí constructor del país puede estar deslizándose hacia una caída. 

 

Los grandes malls cerrados, que surgieron en Estados Unidos a fines 

de los años setenta y en Europa a fines de los ochenta, están 

apareciendo en todo China. De acuerdo a estudiosos del comercio 

detallista, en los últimos seis años se han construido en China más de 

400 grandes centros comerciales. 

 

El aumento del consumo chino es una de las políticas prioritarias del 

Gobierno comunista, que quiere que la economía dependa menos de 

las exportaciones y más del mercado interno. 

 

Sin embargo, la entrada de China en la sociedad del consumo al estilo 

occidental plantea graves problemas de sustentabilidad en todo el 

mundo, como reconocen los propios expertos chinos. En este sentido 

se pueden abarcar desde los recursos naturales, que plantea no 

solamente el de los alimentos, sino energéticos. 

 

Hoy los chinos viven un boom en la construcción y otros sectores de 

su economía. En estos momentos las empresas multinacionales, que 

están produciendo bienes y servicios para los gustos norte 

americanos, están modificando sus patrones de producción para 

conquistar a los mercados chinos. En este sentido, con los cambiantes 

patrones de consumo chino, se le presenta a México la gran 

oportunidad, siempre y cuando se negocien de manera inteligente, 

como se menciono en un principio, de penetrar en este mercado con 

un tipo de bienes con un alto valor agregado. 
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Ciertamente la mayoría de las exportaciones de México a China se 

componen de materia prima, sin embargo tenemos que aprovechar 

los nichos de mercado que presenta este gigante asiático. 

 

Muchas veces la falta de visión, o el temor de empresarios mexicanos 

representa el principal obstáculo para entrar a este mercado, y 

siendo realistas hay 1,300 millones de chinos, pero no 

necesariamente significa que este sea el tamaño del mercado, y bien 

vale la pena darle un vistazo a aquellos chinos con poder adquisitivo 

y un alto nivel de ingresos, la situación actual en el entorno 

económico nos obliga a diversificar mercados, el consumismo chino 

esta acelerándose a pasos agigantados en la medida en que su 

economía sigue creciendo, esta es solamente una oportunidad, 

simplemente depende del posicionamiento del producto que se 

quiera dar, es decir, sabernos vender. 
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Virgencita, protégenos de los chinos  

 

Iván Hernández Ruiz (Coahuila) 

Enero 2008 

 

 

Ȱ4ÒÁÂÁÊÁÄÏÒÅÓȟ ÅÍÐÒÅÓÁÒÉÏÓ Ù ÆÕÎÃÉÏÎÁÒÉÏÓ ÌÏÃÁÌÅÓ ÍÁÒÃÈÁÒÏÎ ÁÙÅÒ ÅÎ 

esta ciudad para exigir al Gobierno federal que mantenga por cinco 

ÁđÏÓ ÍÜÓ ÌÁÓ ÃÕÏÔÁÓ ÃÏÍÐÅÎÓÁÔÏÒÉÁÓ ÁÌ ÃÁÌÚÁÄÏ ÄÅ ÏÒÉÇÅÎ ÃÈÉÎÏȢȱ  

 

LEÓN, Gto. (13-Dic-2007).-  

EL NORTE Grupo Reforma  

 

El propósito del siguiente articulo es hacer una reflexión de la 

situación actual por la que atraviesa una de las industria que es sin 

duda de vital importancia no tan solo para una economía estatal sino 

para la economía nacional de México, la industria de la peletería y el 

calzado del estado de Guanajuato.  

Trabajadores empresarios y lideres de la industria del calzado 

manifiestan su disconformidad ante la inminente reducción y posible  

eliminación de las cuotas compensatorias que se mantienen 

actualmente a la importación de calzado proveniente de la Republica 

Popular de China. A partir de la entrada del gigante asiático a la 

Organización Mundial de Comercio esta controversia quedo como 

uno de los capítulos pendientes a su paulatina desgravación para la 

entrada de calzado chino a territorio mexicano debido a la 

sensibilidad e importancia que representa para la industria nacional 

del calzado en México. 
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Es innegable que la entrada de calzado proveniente de China tendrá 

consecuencias desastrosas para los empresarios del país y que la 

ÉÎÄÕÓÔÒÉÁ ÄÅÌ ÃÁÌÚÁÄÏ ÅÓ ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÄÁ ÃÏÍÏ ÕÎÁ ȰÒÁÍÁ ÓÅÎÓÉÂÌÅ ÄÅ ÌÁ 

ÐÒÏÄÕÃÃÉĕÎ ÎÁÃÉÏÎÁÌȱ ÄÅÂÉÄÏ Á ÌÁÓ ÆÕÅÎÔÅ ÄÅ ÅÍÐÌÅÏ ÑÕÅ ÅÓÔÁ 

industria genera en el país y que los ingresos derivados de esta 

industria se verán fuertemente comprometidos axial como las 

fuentes de empleo directas e indirectas que esta industria genera en 

el país. Mas también es sin duda por igual eminente que este tipo de 

cambios en las estrategias de protección a un sector industrial es 

derivado de un reordenamiento de las relaciones comerciales 

mundiales que han venido evolucionando con la incorporación de 

nuestro país a la economía mundial; y que si bien la integración de 

nuestra economía a la estructura productiva mundial trae consigo 

grandes beneficios para ciertos sectores de la producción nacional 

también genera de igual manera grandes retos para aquellos sectores 

que no cuentan con un eficiencia productiva que les permita 

competir en mercados internacionales comprometiendo así la sobre 

vivencia de la industria.  

La reflexión que se pretende plantear en el siguiente articulo es 

cuestionar es la manera en que los empresarios y lideres de la 

industria desean resolver un problema que va mas allá de señalar 

culpables y pedir destituciones de funcionarios públicos. El 

verdadero cuestionamiento va dirigido a los mismos lideres de la 

industria que pretender resolver un problema que debió ser atendido 

y anticipado desde el momento en que China se manifestó como un 

aspirante a la entrada de la OMC y que por las características de esta 

industria (intensiva en mano de obra) el gigante asiático nos lleva la 

delantera con una ventaja significativa.  

¿No es acaso el mismo fenómeno globlaizador del que tanto se habla 

actualmente y que tanto aspiran las empresas mexicanas en formar 
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parte de, el que nos orilla a evolucionar y diferenciaros de los demás 

competidores?  

Es por eso que mi cuestionamiento va dirigido a los mismos lideres 

de la industria que pasaron por desadvertido la amenaza derivada de 

la incorporación de China a la OMC y los retos y amenazas que esta 

incorporación generaría para su industria. ¿ A caso no existe una 

apatía y retraso en la evolución de estas industrias? ¿Es acaso México 

el único país que se ve amenazado por la entrada de China a la OMC? 

¿Eliminara China a todos los zapateros del mundo? 

Yo no considero que la respuesta a las interrogantes planetas sea 

positivas. Basta con saber que existen empresas de la industria de la 

moda y el calzado que tienen como prioridad entre sus estrategias de 

negocio el vender zapatos en China debido a la fuerte aceptación que 

tiene esta industria en distintos nichos de mercado, tal es el caso de 

la controladora francesa PRP que tan solo con una de sus marcas 

tienen ya mas de 17 tiendas de lujo en el segmento del calzado y con 

planes de expansión en territorio Chino.  

¿Acaso la industria del calzado en México no debió de haber 

evolucionado para asegurar su sobre vivencia? O la verdadera 

solución para este tipo de problemas es encomendaros a la virgen de 

Guadalupe y pedirle que: "Virgencita, protégenos de los chinos" 
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PARTE IV 

 

PROBLEMAS DE DESCONOCIMIENTO MUTUO  
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Percepciones de China en México  

 

Juan Pablo Barbosa (Michoacán) 

Abril 2006 

 

 

Dentro de las ideas que en los Estados Unidos Mexicanos se tienen a 

cerca de la República Popular China, encontramos principalmente 

miedo hacia el país asiático, disfrazado por comentarios e ideas en 

contra de este. Vamos a revisar un poco algunos artículos relevantes 

de los últimos tiempos a la fecha: 

 

Hacia finales del año 2003, aparecieron artículos relacionados con la 

falsificación de productos, donde las cifras dadas a conocer marcaban 

que en nuestro país aproximadamente el 30% del consumo es de 

dichos productos. El contrabando, las mafias, la corrupción y la 

deficiente calidad de los productos, hace que sean hasta 10 veces más 

baratos que los originales, provocando pérdidas millonarias a las 

marcas registradas. Sobra decir que uno de los más grandes temores 

que México refleja hacia China, es la capacidad del país asiático de 

producir y vender productos piratas. 

 

Un articulo sobre economía publicado el 30 de agosto de 2004 

explica que muchos países del mundo quieren hacer negocios con 

China, ya que es el gigante, la potencia del mundo en todos los 

sentidos; menciona en forma reiterada una opinión en contra de la 

forma de gobierno de este país: una dictadura; hace alusión a que la 

ÄÅÍÏÃÒÁÃÉÁ ÅÓ ÌÏ ÑÕÅ ÄÅÂÅÒþÁ ÄÅ ÅØÉÓÔÉÒ ÐÁÒÁ ÔÅÎÅÒ ȰÌÉÂÅÒÔÁÄȱȠ ÄÅÌ 

mismo modo menciona que la dictadura tiende a la corrupción, al 

malestar social, a inhibir el desarrollo humano; indica como el 
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ÇÏÂÉÅÒÎÏ ȰÒÅÐÒÉÍÅȱ ÁÌ ÐÕÅÂÌÏȟ ÌÁÓ ÉÄÅÁÓ Ù ÁÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÈÕÍÁÎÏȢ (ÁÃÅ 

notar que el desarrollo de este país se da solamente en la zona 

oriental del mismo, en la costa, dejando la parte oeste completamente 

olvidada. Señala que la necesidad que tendrá China de crear empleos 

anualmente no podrá ser sostenida, y que eventualmente llevará a 

desestabilizar la sociedad. Termina el articulo diciendo que en 

Ȱ,ÁÔÉÎÏÁÍïÒÉÃÁ ÓÁÂÅÍÏÓ ÄÅÍÁÓÉÁÄÏȱȢ 

 

Por otro lado, en el segundo trimestre del 2005, un análisis de la 

administración general de aduanas de los Estados Unidos Mexicanos, 

dio a conocer que gran cantidad de productos de procedencia china 

entran de manera legal al país sin pagar cuota compensatoria porque 

así lo permite la ley (ejemplo de los juguetes electrónicos que no son 

producidos en el país, y por tanto se pueden importar libremente); 

puntualiza este análisis la determinación de las autoridades 

aduanales para combatir el contrabando de productos, especialmente 

textiles procedentes de China. Sin embargo, hace notar que mientras 

los mexicanos sigamos siendo afectos a consumir los artículos 

producidos por China, no se podrá reducir la entrada de dichas 

mercancías al país. El proyecto más grande de la dirección de 

aduanas es modernizar las mismas, para lo cual pusieron en marcha 

un proyecto piloto en Manzanillo y Reynosa.  

 

%Î ÌÁÓ ÔÉÒÁÓ ÃĕÍÉÃÁÓ ÄÅ Ȱ0ÁÔÒÉÃÉÏȱ ÌÌÁÍÁÄÁÓ Ȱ,Ï -ÉÓÅÌÁÂÌÅ ÅÎ #ÈÉÎÁȱ 

hace un resumen del la visión general que de China se tiene en 

México: crecimiento económico de 8% anual (seis veces más que 

México), da la percepción de que en china la gente trabaja 10 veces 

más, gana diez veces menos, pero que vivir en China es 1,000 veces 

más barato; además de la piratería; y plantea la idea de dejar de ser 

indocumentados a Estados Unidos, y de cómo sería venir de 

indocumentado a la RPCH.  

 



120 

 

De igual forma, hace alusión a la manera de manejar y de comer de 

los chinos, la cual la muestran desde el punto de vista occidental; 

satiriza la manera de proceder de los patrones y además el régimen 

totalitario que tiene ÃÈÉÎÁȟ ÄÏÎÄÅ ÌÁ ÐÁÌÁÂÒÁ ȰÓÉÎÄÉÃÁÔÏȱ ÅÓÔÁ 

prohibida; donde la creatividad está prohibida, el pueblo es solo una 

ÈÅÒÒÁÍÉÅÎÔÁ ÐÁÒÁ ÌÁ ÐÁÔÒÉÁ Ù ÁÄÅÍÜÓ ÌÏ ÉÍÐÏÒÔÁÎÔÅ ÅÓ ÑÕÅ ȰÃÏÍÁ 

poco, trabaje mucho, no se queje, se reproduzca, y se le pueda 

aplastar como a un ÍÏÎÔĕÎ ÄÅ ÈÏÒÍÉÇÁÓȱȠ ÌÁ ÉÄÅÁ ÄÅ ÑÕÅ ÔÏÄÏ ÌÏ ÑÕÅ 

mandan los chinos a México es de baja calidad y de lo que se dejan 

para su consumo es bueno. Cabe mencionar que en sus tiras cómicas, 

este autor hace mención a cómo cada 2 o 3 años los candidatos la 

democracia mexicana llena de promesas al pueblo, lo cual da ilusión 

de que algún día estaremos mejor; lo que no pasa en China, donde 

todo es una dictadura. La ilusión de la democracia le gana al realismo 

del totalitarismo. 

 

%Î ÅÎÅÒÏ ÄÅ ςππφȟ ÅÌ ÄÉÁÒÉÏ -ÉÌÅÎÉÏȱ ÐÕÂlica un par de artículos muy 

ÉÎÔÅÒÅÓÁÎÔÅÓȠ ÅÌ ÐÒÉÍÅÒÏ ÄÅ ÅÌÌÏÓ ÓÏÂÒÅ ÌÁ ȰÍÁÒÅÁ ÒÏÊÁȱ Ù ÓÕ ÁÍÅÎÁÚÁ 

al mundo; indica que China amenaza aún a los países más poderosos 

del mundo como Estados Unidos de Norte América; basando esta 

percepción en la idea de que China utiliza esquemas de integración 

económica ɀcomo tratados de libre comercio o uniones comerciales- 

para fines geopolíticos.  

 

Empezando por la ASEAN ɀAsociación de Naciones Asiáticas del 

Sureste- y continuando con todos los tratados comerciales que ha 

celebrado, lo cual le permitiría tener influencia en más de dos quintas 

partes de la población mundial, por lo que tendría un control 

ÅÃÏÎĕÍÉÃÏ ÊÁÍÜÓ ÃÏÎÃÅÂÉÄÏȢ %Ì ÓÅÇÕÎÄÏ ÄÅ ÅÌÌÏÓ ÌÌÁÍÁÄÏ ȰÌÁ ÁÍÅÎÁÚÁ 

China ɀotra vez-ȱ ÈÁÃÅ ÎÏÔÁÒ ÌÁÓ ÒÅÐÅÒÃÕÓÉÏÎÅÓ ÈÉÓÔĕÒÉÃÁs que tuvo la 

revolución cultural china, y como a partir de ese acontecimiento ha 

influido de manera acelerada en todo el mundo. Debido a la 
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capacidad china de producción, al crecimiento acelerado de los 

últimos años, es de esperarse que en materia textil, que para el año 

2010, los chinos abarquen el 50% del mercado mundial. Nos hace la 

reflexión de que China se propone invadir al mundo, no con armas o 

libros, sino con productos y economía ¿deberíamos tomar clases de 

Chino? 

 

Una opinión de oportunidad para hacer negocios con china fue dada 

a conocer por el empresario mexicano Carlos Slim; la cual puede 

resumirse en las siguientes frases: Ȱ0ÅÎÓÁÍÏÓ ÑÕÅ ÅÓ ÎÅÃÅÓÁÒÉÏ 

insertarnos en esta nueva civilización y romper muy pronto la 

barrera del subdesarrollo; hacer una guerra frontal contra la pobreza, 

pero sobre la base de educación y de empleo de calidad. La asistencia 

la mitiga, pero no la combate ni la termina, por lo que necesitamos 

ÃÏÍÂÁÔÉÒÌÁ ÃÏÎ ÅÄÕÃÁÃÉĕÎ Ù ÅÍÐÌÅÏȱȠ Ù Ȱ#ÏÎÆÏÒÍÅ ÍÜÓ ÃÏÎÏÃÅ ÕÎÏ ÄÅ 

cómo opera China, más nos damos cuenta que su desarrollo y su 

crecimiento va a estar sustentado por muchos años, al incorporar a 

ÍÜÓ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÍÁÒÇÉÎÁÄÁÓ Á ÌÁ ÍÏÄÅÒÎÉÄÁÄȱȢ $ÁÎÄÏ Á ÅÎÔÅÎÄÅÒ ÅÎ ÓÕ 

mensaje que México tiene la oportunidad de conquistar el mercado 

chino antes de que este conquiste el mercado mexicano. 

 

Para terminar, quiero citar un párrafo de un articulo publicado por el 

diario Milenio en marzo del presente año:  

 

Ȱ$ÉÃÅ ÅÌ ÈÉÍÎÏ ÃÈÉÎÏȡ Ȱȧ$Å ÐÉÅȟ ÌÏÓ ÑÕÅ ÒÅÈĭÓÁÎ ÌÁ ÅÓÃÌÁÖÉÔÕÄȦ Ⱦ #ÏÎ 

nuestra carne y sangre, alcemos una nueva Gran Muralla / La nación 

china enfrenta su mayor peligro / y de cada pecho oprimido surge el 

último llamado / ¡De pie, de pie, de pie! / Somos millones de 

corazones que laten al unísono / ¡Desafiando el fuego enemigo, 

marchemos! / ¡Desafiando el fuego enemigo, marchemos! / 

ȧ-ÁÒÃÈÅÍÏÓȟ ÍÁÒÃÈÅÍÏÓȟ ÁÄÅÌÁÎÔÅȦȱȢ 0ÕÅÓ ÓþȢ ,Ï ÅÓÔÜÎ ÌÏÇÒÁÎÄÏȢȱ 
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Muchos artículos son apasionados y se encuentran lejos de ser 

imparciales; lo cierto es que en México se vive con miedo y a la 

expectativa del siguiente paso del país de en medio: China. 
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Ȫ-ïØÉÃÏȩȣȧÁÈȟ ÓþȦȢȢȢ %ÓÔÜ ÅÎ %ÓÔÁÄÏÓ 5ÎÉÄÏÓȟ ȪÖÅÒÄÁÄȩ 

 

Edgar Elías Gallegos Díaz (Michoacán) 

Junio 2007 

 

 

Tuve la oportunidad de ser vínculo entre Maclio Hass empresa 

familiar 100% mexicana dedicada a la producción y comercialización 

de aguacate hass,  y los asistentes a la feria  Sial 2007, exposición 

de Alimentos y bebidas que apunta específicamente  al mercado 

Chino. 

 

La importancia de la Feria habla por sí misma, al registrar 1,097 

expositores de todo el mundo y 22,553 visitantes entre 

profesionistas y consumidores, lo cual también nos lleva a reflexionar 

sobre los empresarios dispuestos a hacer un esfuerzo por alcanzar el 

mercado chino y el otro tanto interesado en saber lo que el mundo 

vende. 

 

Al stand llegaron personas muy diversas, la mayoría por la curiosidad 

de conocer el extraño fruto verde, había a quien le gustaba y a quien 

no, muchos interesados preguntaban si ya había alguien que 

distribuyera el producto en China, la respuesta fue un ɀ Aún No - 

seguido de la conversación sobre las complicaciones para traer el 

producto. 

  

El desfile de visitantes al stand en su mayoría estaba conformado por 

chinos que vestían como cualquier fin de semana en la ciudad de 

-ïØÉÃÏȣ Ȫ0ÏÄÒþÁ ÕÓÔÅÄ ÄÉÓÔÉÎÇÕÉÒ Á ÁÌgún empresario? El 12 de mayo, 

ultimo día de la feria, pasaron dos personajes bastante curiosos. La 

primera fue una señora muy bajita de estatura, con una blusa azul de 
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estambre, falda gris a cuadros y tenis: se le atendió como a cualquier 

otra persona, e incluso mi compañera de stand le dijo las palabras 

que manejamos en chino; al final nos dio su tarjeta y entonces es que 

ÄÅÓÅï ÈÁÂÅÒÌÁ ÐÏÄÉÄÏ ÁÔÅÎÄÅÒ ÍÅÊÏÒȢ Ȱ'%2%.4% $% 6%.4!3ȟ 

WALL--!24ȱȟ Ù ÄÉÊÏ ÃÏÎ ÕÎ ÉÎÇÌïÓ ÂÁÓÔÁÎÔÅ ÆÌÕÉÄÏ ÑÕÅ ÃÏÎ ÇÕÓÔÏ 

pasaría nuestros datos al encargado de compras. 

 

Más tarde otro visitante que observaba el stand, llego en un momento 

en el que se encontraba mucha gente degustando el producto y 

haciendo las preguntas básicas, la verdad no le presté atención por 

que fue prácticamente impÏÓÉÂÌÅȣ 3É ÎÏ ÈÕÂÉÅÒÁ ÖÕÅÌÔÏ Á ÌÏÓ σπ 

minutos quizá lo habría olvidado. Estuve una hora platicando con él a 

través de una intérprete; me explico sobre su negocio y su interés por 

el aguacate - producto que ya conocía.  

 

En ese mismo momento quería hablar de cantidades y precios, e 

insistió exactamente 5 veces en la importancia de su negocio y la 

importancia que tenía para él, el trabajar con una empresa grande y 

responsable. Por la plática me di cuenta de que no sabía exactamente 

dónde se ubicaba México ni qué idioma hablábamos, solo sabía que 

tenemos un producto que a él le interesa. Él importa fruta de varias 

partes del mundo y tiene distribuciones de éstas en Beijing, Shanghai 

y Cantón, las zonas comerciales más importantes de China, así que él 

estaba listo para negociar.  

 

Amigas y amigos empresarios mexicanos, ¿cuál es nuestra presencia 

en los mercados internacionales? A excepción de las grandes 

empresas, prácticamente nula. Los empresarios chinos conocen casi 

nada del empresario mexicano, ¿cómo nos van a tomar en cuenta?  

Ȱ%Ì ÑÕÅ ÎÏ ÅÎÓÅđÁȟ ÎÏ ÖÅÎÄÅȱ ÄÉÃÅ ÕÎ ÖÉÅÊÏ ÄÉÃÈÏȢ .Ï ÓÕÂÅÓÔÉÍÅÍÏÓ 

nuestra propia capacidad, que el empresario chino no nos subestima; 
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primero querrá conocernos, seamos prácticos y respondamos de 

manera inmediata, el mundo así lo demanda. 

 

Acércate a Bancomext (ahora Promexico): el simple hecho de que tu 

negocio o producto haga presencia en una feria de negocios 

Internacional, te dará numerosas e increíbles oportunidades, 

dependerá de tu capacidad el que se capitalicen los contactos que 

seguramente conseguirás. 

 

 

 

Referencias 

Ferias Alimentarias del Mundo (SIAL) 

http://www.feriasalimentarias.com/main/oblea.asp?id_feria=233  
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Conozcamos a los Chinos  

Erik Zuloaga Novelo (Edo de México) 

13 de Junio de 2008 

 

 

Antes de decidir venir a estudiar a China, me surgieron varias 

preguntas sobre la vida en dicho país, sus costumbres y su gente,  

las cuales trate de resolver preguntándole a la gente de que de alguna 

manera tenía cierta experiencia en el tema, y con esto me refiero  a 

gente que ya había vivido en China o que había viajado a China de 

negocios, de los cuales esperaba encontrar respuestas que me 

ayudaran a dar el gran paso.   

Sin embargo las respuestas no fueron del todo satisfactorias, lo cual 

me intrigo aun más. No quiero decir con esto que mi motivación  

para venir fue  el gusto de por lo desconocido y mi espíritu 

aventurero, ya que carezco de ambos y se escucharía como prologo 

de novela trillada. La verdad es que mi verdadera motivación fue,  

para aprovechar el interés de todo el mundo en este país y con ello 

ÅÎÃÏÎÔÒÁÒ ȰÇÌÏÒÉÁ Ù ÒÉÑÕÅÚÁȱȟ ÌÏ ÃÕÁÌ ÃÁÂÅ ÍÅÎÃÉÏÎÁÒ ÎÏ ÈÅ ÌÏÇÒÁÄÏȟ 

llegué 10 años tarde para ello, pero no pierdo la esperanza. 

Recuerdo en una ocasión le pregunté a un conocido que llevaba 

viviendo en China cerca de 2 años sobre cuáles eran las cualidades 

que tenían los chinos, que es lo que los había puesto en el lugar en el 

que están, ya que yo mismo pensaba y pienso que tienen 

características y cualidades que el resto de nosotros no tenemos o no 

hemos desarrollado y que los ha hecho especiales.  
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Su respuesta fue algo extraña, parecía que yo le había preguntado 

exactamente lo contrario, como si mi pregunta hubiera sido: ¿Cuáles 

son las cosas negativas de los chinos?, empezó con una descripción 

superflua con un tono de irritación e indiferencia en su voz y frases 

que parecían de una persona que conoce China únicamente por las 

películas de Bruce Lee, como cuando nos describen a los mexicanos 

en caballo y sombrero de charro.   

Me quedé pensativo al respecto, pero finalmente lo olvidé y unos 

ÍÅÓÅÓ ÄÅÓÐÕïÓ ÌÌÅÇÕÅ Á #ÈÉÎÁ ÅÎ ÂÕÓÃÁ ÄÅÌ ȰÏÒÏȱȟ  ÓÁÂÉÅÎÄÏ ÄÅÃÉÒ ÅÌ 

famoso ni hao y las frases más conocidas entre los estudiantes 

extranjeros: cómo te llamas, eres muy bonita y me gusta beber 

cerveza, creyendo erróneamente que con esto, China, los chinos  y el 

mundo entero serían míos. 

Al paso de los meses viviendo en la ciudad de Shanghai conocí a 

muchas personas de distintos países los cuales podía ver, se 

encontraban cómodamente viviendo en China, con buenos trabajos 

y/o negocios,  pero había algo que llamaba mi atención, siempre 

estaban quejándose por algún motivo, y en especial de la gente de 

este país, haciendo comentarios despectivos e incluso ofensivos 

sobre su manera de ser  y hacer. Refiriéndose a ellos como cosas y 

ÎÏ ÐÅÒÓÏÎÁÓȢ ,ÌÅÇÕï Á ÅÓÃÕÃÈÁÒ ÆÒÁÓÅÓ ÃÏÍÏȡ Ȱ#ÈÉÎÁ ÓÅÒþÁ ÐÅÒÆÅÃÔÁ ÓÉ 

ÎÏ ÈÕÂÉÅÒÁ ÃÈÉÎÏÓȱȟ ȰÏÄÉÏ Á ÌÏÓ ÃÈÉÎÏÓȱȟ ÅÔc. 

En un inicio no le di importancia, ya que es respetable el punto de 

vista de cada quien,  pero la frecuencia con que escuchaba este tipo 

ÄÅ ÆÒÁÓÅÓ ÍÅ ÈÉÚÏ ÒÅÆÌÅØÉÏÎÁÒȣ Ȫ#ÕÜÎÔÏÓ ÄÅ ÎÏÓÏÔÒÏÓ ÑÕÅ ÖÉÖÉÍÏÓ 

aquí podemos decir que conocemos y entendemos China y su gente?, 

¿Cuántos de nosotros realmente nos preocupamos o hacemos un 

esfuerzo por hacerlo?, ¿Cuántos de nosotros tenemos verdaderos 

amigos chinos? Yo mismo no me enorgullezco de decir que puedo 
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contar los míos con los dedos de una sola mano, siendo que llevo 

viviendo en China más de un año.  

Me da la impresión que muchos de nosotros vivimos en China sin 

vivir realmente en China, encerrados en nuestra burbuja de 

expatriados, alejados de la esencia del país, creyendo que porque 

sabemos regatear en los mercados y decir un par de frases en un 

chino mal pronunciado, ya sabemos todo sobre China.  

Pero entonces, ¿Cómo conocemos a los chinos?, con este artículo no 

pretendo desarrollar un manual práctico paso a paso sobre como 

conocer un chino, aunque ahora que lo pienso no sería mal negocio, 

ÐÏÄÒþÁ ÓÁÃÁÒ ÕÎÁ ÅÄÉÃÉĕÎ ÄÅ ȰÃÏÎÏÃÉÅÎÄÏ Á ÌÏÓ ÃÈÉÎÏÓ ÐÁÒÁ dummiesȱ  

si es que no existe aúÎȟ Ù ÃÏÎ ÅÌÌÏ ÃÏÎÓÅÇÕÉÒ ȰÌÁ ÇÌÏÒÉÁ Ù ÒÉÑÕÅÚÁȱ ÐÏÒ 

las que vine a China.  

Pero por más que quisiera, la verdad es que dudo que exista una 

receta secreta que nos indique la mejor manera para hacerlo, ya que 

como diríamos en nuestro lenguaje coloquial, no son enchiladas.  

Sin embargo sí me gustaría compartir lo que recientemente leí en un 

libro, en el cual desde mi punto de vista se encuentra el secreto para 

ÅÎÔÅÎÄÅÒ Á ÌÏÓ ÃÈÉÎÏÓȡ ȰÐÁÒÁ ÃÏÎÏÃÅÒ #ÈÉÎÁ Ù ÓÕ ÇÅÎÔÅ ÅÓ ÎÅÃÅÓÁÒÉÏ 

desligarnos de nosotros mismos y nuestras percepciones 

ÓÕÂÃÏÎÓÃÉÅÎÔÅÓȱȟ ȰÎÅÃÅÓÉÔÁÍÏÓ ÓÉÍÐÌÉÃÉÄÁÄ ÄÅ ÍÅÎÔÅ Ù ÅÍÐÁÔþÁȱȟ ÅÓÔÏ 

no significa desprendernos de nuestro pasado, nuestra esencia  y 

nuestras costumbres, sino estar abiertos para entender y aceptar las 

diferencias.  ¡Evitemos vivir en el mal entendido, y conozcamos a los 

chinos! 

Es fácil criticar, juzgar y ver superficialmente las cosas negativas, no 

así darnos el tiempo para conocer y encontrar las cosas positivas. 



129 

 

Podremos vivir y hacer negocios en china, pero la diferencia no está 

en el hacer, sino en la manera de hacer.  

¡Conozcamos a los chinos! 

 
 

 

 

 

Referencias: 

 

My Country and My People. Lin Yutang (  ) Prólogo pág. 7.  
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Influenza: Virus Humano y Económico  

 

Clara Ocampo (Coahuila) 

30/04/09  

 

 

El jueves de la semana pasada se dio a conocer de forma oficial el 

brote en del virus A/H1N1  Ï ÍÅÊÏÒ ÃÏÎÏÃÉÄÏ ÃÏÍÏ ȰÉÎÆÌÕÅÎÚÁ 

ÐÏÒÃÉÎÁȱ ÅÎ -ïØÉÃÏȢ  %l Secretario de Salud del Gobierno federal, 

José Ángel Córdova Villalobos, informó que asciende a mil 614 casos 

el número de personas que han ingresado a la red hospitalaria del 

país con síntomas de influenza, de los cuales 103 han fallecido. 

Aunque no está comprobado que en su totalidad hayan sido por la 

cepa porcina que afecta a México.  

 

Sin embargo, esa cifra ha ido en aumento durante las últimas horas y 

según la pagina web de CCTV9 INTERNATIONAL  los numero más 

recientes en el mundo son los siguientes: en México el total de 

muertes es de 149 confirmadas por el virus o bajo sospecha, las 

autoridades admitieron que existen casos en los 32 estados de la 

república, lo que ha causado la alarma en todo el país con un total de 

casos sospechosos de 1,995; en Estados Unidos se han registrado 42 

casos; 6 en Canadá y al menos 10 bajo sospecha en Nueva Zelanda; 1 

caso confirmado y 17 bajo sospecha en España; así como también en 

Francia, Israel y Corea del Sur. En este sentido, el índice de 

mortalidad se acerca al 7 por ciento. 

 

En todo el país se ha decretado la suspensión de clases desde nivel 

preescolar hasta universitario hasta el 6 de Mayo, también el cierre 

de lugares como museos, teatros, cines, ferias, bares, antros y 
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restaurantes del Distrito Federal, cancelación de acceso a partidos de 

fútbol y misas, todo para evitar el contagio masivo.  

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) cambio el nivel de alerta 

de fase tres a fase cuatro en una escala de 6,  lo que significa que 

existe evidencia de que la transmisión se puede propagar de persona 

a persona y es capaz de causar brotes a nivel comunitario. Esto puede 

provocar un incremento significativo en el riesgo de pandemia.  En 

este cambio en la fase de alerta se recomienda evitar realizar viajes 

innecesarios a las zonas afectadas por el virus, así como otras 

medidas que podrían afectar significativamente actividades 

comerciales. 

 

Si el brote resulta severo, perjudicando al comercio, el costo para la 

economía global podría ascender a varios billones de dólares. En el 

2008, el Banco Mundial estimó que una pandemia de gripe podría 

costar 3 billones de dólares y resultar en una caída del producto 

interno bruto mundial de casi 5%. 

 

Los impactos financieros iníciales se sentirían en las compañías de 

viajes y de turismo, en las acciones del sector salud y en los 

productores de carne de cerdo, incluso a pesar de que no hay 

evidencia de que alguno de lo casos de influenza se derivara del 

contacto con los cerdos.  

 

El Banco Mundial ha anunciado un crédito a México por 205 millones 

de dólares para ayudar al Gobierno mexicano a enfrentar el brote de 

gripe porcina que ha dejado varios muertos y se ha propagando por 

diversos países, generando una emergencia de salud.  
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Acciones que se están tomando en China  

 

1. Cierre a la entrada de carne de puerco.   

El gobierno de China suspendió el lunes la importación de carne 

de cerdo y derivados procedentes de México, así como de los de 

California, Texas y Kansas, en un intento por evitar que la 

influenza porcina entre a su territorio. La prohibición tiene efecto 

inmediato, aunque las autoridades chinas no restringieron por el 

momento los viajes hacia México. Esto resulta una grave noticia 

para los empresarios de la industria que pensaban presentarse 

en la próxima Feria de alimentos y bebidas SIAL SHANGHAI 2009, 

en la cual México sería país de honor. No obstante esperemos que 

para las fechas de la exhibición (19-21 de mayo) el brote ya esté 

controlado, de lo contrario podría ser mala imagen en general 

para los productos alimenticios que se mostrarán el pabellón de 

nuestro país.   

 

2. Cancelación de viajes a destinos en América.   

Aunque la OMS no ha cerrado las fronteras, como prevención en 

Hong Kong muchas agencias de viajes han cancelado los tours a 

México. En Japón se lanzo un comunicado aconsejando que sus 

ciudadanos que dejen México lo más pronto posible evitando el 

contagio.  

 

3. Chequeos en aeropuertos.   

En  los aeropuertos de Hong Kong, Shenzhen, Guangzhou y 

Shanghai se han montado módulos para el chequeo de 

temperatura, por el cual todos los pasajeros que provengan de 

México así como de países con casos registrados, es requisito 

obligatorio pasar por dicha revisión. En caso de que algún 

pasajero tenga alguno de los síntomas de alerta tendrá que ser 

llevado al hospital para observación.  Así mismo, cabe destacar 
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que los más de 80 mil compradores del extranjero que se 

encuentran en la Feria de Cantón, han sido revisados y son 

constantemente monitoreados por las autoridades de salud 

locales.  

 

4. Embajada de China en México.  

Ha informado que ningún ciudadano chino se ha reportado con el 

virus en el país y que ha instalado una línea con servicio durante 

las 24 horas para cualquier ciudadano chino que requiera más 

información o solicite algún tipo de ayuda. De la misma manera 

están en constante comunicación con la Secretaria de Salud del 

Gobierno de México para conocer las noticias más recientes sobre 

el desarrollo del virus, formas de prevenirlo y la medicina 

disponible para la población.  

 

5. Embajada de México en China.  

El Embajador Jorge Guajardo ha declarado que México esta muy 

agradecido por la ayuda ofrecida por el Gobierno Chino para 

combatir la lucha contra el virus de la influenza. El embajador 

comenta que ha recibido una llamada por parte del departamento 

de Salud del Gobierno de China ofreciéndole su ayuda y 

disposición en cooperar para eliminar la propagación de virus, 

debido a su experiencia en años pasados con el brote del SARS. El 

gobierno de México desea poder obtener ayuda de cualquier 

parte del mundo, mientras tanto las autoridades 

correspondientes están haciendo todo lo posible para lograr que 

esta situación de alerta pueda estar pronto posible bajo control. 

De igual forma en la página web oficial de la embajada mexicana 

en china se encuentra publicados en ingles y en español las 

noticias más recientes sobre el desarrollo del virus.  
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Como esta situación afecta los proyectos y los esfuerzos realizados 

hasta el momento para impulsar la exportación de productos 

alimenticios mexicanos  

 

1. Las acciones y los esfuerzos para la entrada de la carne de 

puerco mexicana y sus derivados al mercado Chino han sido 

suspendidos debido al cierre indefinido por precaución.  

2. Se han registrado suspensión temporal de viajes de placer y 

misiones comerciales programadas previamente de chinos 

hacia México, en espera que se resuelva pronto la situación de 

salud.  

3. Al postergar los viajes de negocios que se tenían 

programados,  las negociaciones, estipulaciones y el precio 

acordado de los productos puede variar, ya que al no poder 

estar seguros de las características físicas de los bienes no se 

realiza la compra y se retrasan las negociaciones. Así mismo 

se pueden crear especulaciones sobre precios y 

confirmaciones de órdenes de compra debido a la situación 

de entrada de alimentos procedentes de nuestro país.  

4. Miedo entre los compradores chinos de contagiarse, y/o de 

regresar a China y que los sometan a un proceso de 

cuarentena por llegar a presentar algún síntoma. Decidiendo 

mejor esperar a que la OMS confirme que todo está bajo 

control. Desafortunadamente pese a que es evidente que el 

tiempo es dinero , sin lugar a dudas  la salud es lo más 

importante.  
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5. El proyecto se detiene totalmente hasta que sea seguro viajar 

a territorio mexicano.  

6. Imagen de México en el mundo ¿Qué tan rápido el gobierno 

está listo para combatir una contingencia con la que se vive 

en estos momentos?  
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Influenza en China: ¿Medidas de Seguridad o 

Discriminación?  

  

Berenice Vega Rauda (Michoacán) 

06/05/09  

 

  

Son muchos los comentarios, noticias, notas periodísticas y 

entrevistas que circulan y que se han publicado en México sobre las 

medidas de seguridad y el trato que se nos ha dado a los ciudadanos 

mexicanos en territorio chino. Esto se debe a las medidas que el 

gobierno de la República Popular de China tomó después de que el 

vuelo de Aeroméxico (DF-Tijuana-Shanghai) arribara a la ciudad de 

Shanghai el 30 de abril de 2009. Lo anterior con el antecedente del 

brote del virus de la influenza porcina en México, y con el 

conocimiento de las altas medidas de seguridad que el gobierno 

mexicano estaba implementando al respecto en el país. 

  

Ante dicha situación me gustaría compartir con todos los mexicanos 

que se encuentran tan preocupados de sus connacionales en China 

respecto al trato que hemos recibido en este país. Asimismo, señalar 

las medidas de seguridad que se adoptaron, ya que formo parte del 

grupo de personas puestas en cuarentena, una de las principales 

medidas de seguridad a las que recurrió el gobierno de China. 

  

El día 30 de abril de 2009, llegó alrededor de las 6 de la mañana el 

vuelo de Aeroméxico saliendo de la Ciudad de México a Shanghai. 

Donde uno de los pasajeros que abordó el avión es una mexicana con 

la cual comparto departamento en Shanghai, China. Ella nos relató 

que a su llegada al aeropuerto gente especializada con equipo de 
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seguridad abordó el avión para revisar a los pasajeros a través de un 

láser que permitía saber la temperatura de su cuerpo. 

Afortunadamente ninguna persona presentó - en ese momento - 

síntoma alguno, lo que hizo muy rápido el procedimiento y su salida 

del aeropuerto. Cabe mencionar que tanto en la aduana como en 

migración no tuvo ningún problema para ingresar a China. De 

manera que llegó perfectamente hasta el departamento donde 

actualmente vivimos.   

  

El día de su llegada tuvimos a bien organizarle una fiesta de 

bienvenida entre todos los mexicanos que somos sus compañeros de 

clases de chino mandarín en la Universidad de Tongji. Durante el 

transcurso del día, solo recibió algunas llamadas del gobierno chino 

para confirmar sus datos y que su salud continuara en buen estado. 

 

El viernes primero de mayo, la vida tomaba su curso normal y no 

había todavía ninguna alerta de seguridad mayor a la del día del 

arribo del avión. Mi compañera seguía recibiendo llamadas del 

gobierno con la finalidad de seguir confirmando su estado de salud, 

ella estaba bien, por lo tanto no había problema alguno. 

 

Para el día 2 de mayo a las 6:00am, llegaron a nuestro departamento 

alrededor de 5 personas, doctores chinos con todo el equipo de 

seguridad adecuado para no infectarse o contraer el virus, quienes 

cabe resaltar muy amablemente se acercaron a mí. Una de ellas 

hablaba perfecto inglés y procedió a preguntarme por mi compañera 

de cuarto, y a explicarme lo que estaba sucediendo y el porque de su 

ÅÓÐÏÎÔÜÎÅÁ ÖÉÓÉÔÁȢ %ØÐÌÉÃĕ ÑÕÅ ȰÅÌ ÄþÁ ρ ÄÅ ÍÁÙÏ ÄÅ ςππω ÓÅ ÃÏÎÆÉÒÍĕ 

en Hong Kong el caso de un mexicano que había contraído el virus de 

la influenza, por lo que se había procedido a tomar altas medidas de 

seguridad al respecto y a concentrar a todos los pasajeros que 

tomaron el mismo vuelo para que fueran puestos en cuarentena y 
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revisados por los doctores del gobierno chino, para así descartar 

ÃÕÁÌÑÕÉÅÒ ÐÏÓÉÂÉÌÉÄÁÄ ÁÄÉÃÉÏÎÁÌ ÄÅ ÃÏÎÔÁÇÉÏ ÅÎÔÒÅ ÌÏÓ ÏÔÒÏÓ ÐÁÓÁÊÅÒÏÓȱȢ  

    

Inmediatamente entendimos la situación, y decidimos que lo mejor 

era cooperar con las autoridades y seguir sus instrucciones. Nos 

dijeron que mi compañera sería trasladada a un hotel en el cual la 

vigilarían y pondrían en observación, yo pedí de favor que antes de 

llevarla a cualquier lugar me dieran la dirección y teléfonos con quien 

podría asegurar su estancia, ellos aceptaron y me dieron la 

información solicitada. Al mismo tiempo nos solicitaron nuestros 

datos, nos hicieron una revisión a cada una de nosotras, y pidieron a 

mi compañera que preparara una maleta con artículos personales 

para trasladarla. 

 

En todo momento fueron muy accesibles con el trato hacia nosotras, 

y tratando siempre de explicarse de la mejor manera posible. 

Nosotras procedimos a informar a nuestro coordinador en Shanghai, 

ya que somos parte de un Programa de estudios, el cual dio parte al 

Consulado de México en Shanghai. Debo mencionar que el apoyo que 

hemos recibido por parte del Consulado ha sido excelente en todo 

momento. 

 

Una vez que mi amiga fue llevada al Hotel, unos cuantos doctores se 

quedaron con nosotras solicitando información adicional, en especial 

si mi amiga había tenido contacto adicional con más personas, lo que 

me obligó a comentar respecto a la fiesta de bienvenida que le 

habíamos realizado el día de su llegada. Tomaron nota de la situación; 

no fue necesario ponerlos en cuarentena, pero sí tenerlos en la base 

de datos y en todo momento monitorear su salud. En lo que respecta 

a nosotras, mi amiga y yo, por haber convivido más de 24 horas con 

nuestra otra compañera de cuarto, se decidió que tendríamos que 

permanecer en nuestro departamento sin poder salir. Es decir, 
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puestas en cuarentena por dos días. No tuvimos objeción al respecto, 

ya que de alguna manera estábamos conscientes de las medidas de 

seguridad que el gobierno chino tendría que tomar. 

 

Durante ese día recibimos dos veces la visita de doctores que 

únicamente nos tomaban la temperatura, registraban el dato, 

preguntaban acerca de malestares adicionales, y al no haberlos, se 

retiraban. Asimismo recibimos medicina: un antiviral que 

contrarrestaría los efectos del virus en caso de presentar síntomas. 

En todo momento recibí llamadas de las autoridades del gobierno 

chino para saber de nosotras, de nuestro estado de salud, y del trato 

que estábamos recibiendo, lo que no podía decir más que la verdad: 

que todo estaba BIEN. 

 

Al mismo tiempo el gobierno chino había decidido dejar a dos 

personas vigilando nuestra cuarentena, y no sólo para vigilar que no 

saliéramos de nuestro departamento sino para estar al pendiente de 

nuestras necesidades del exterior, como comprarnos comida.   

 

Al término de 48 horas recibí una llamada del gobierno chino donde 

se me informaba que por extremas medidas de seguridad no sólo 

serian 48 horas en cuarentena, sino que tendría que permanecer en 

casa hasta el día 7 de mayo a las 9:00am. Esto significaba un total de 

5 días, al igual que mi compañera, la cual se encuentra en el hotel. Un 

poco alterada, cuestioné el porqué de la situación, si nosotras no 

presentábamos signo alguno de contagio. Sin embargo, me pedían 

que por favor entendiera la situación y que eran medidas de 

seguridad que el gobierno había decidido aplicar.  Para ello, se nos 

ofreció todo su apoyo en la adquisición de alimentos, e 

inmediatamente al día siguiente nos llegó una despensa muy bien 

surtida con fruta, jugo, pan, leche, huevos, etc. Además tanto la gente 

de gobierno como las personas que nos cuidan afuera del 
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departamento en todo momento nos están monitoreando por si 

necesitamos algo. Hasta el día de hoy 6 de mayo, puedo compartir 

con ustedes que NO he recibido maltrato o discriminación alguna por 

parte de las autoridades chinas. En todo momento he recibido el 

apoyo que se requiere al estar encerrada por cuarentena. 

   

Es muy importante para mí poder compartir con todos los lectores y 

compatriotas mexicanos esta experiencia, ya que para mí es muy 

triste ver y leer las noticias donde se hace énfasis de que estamos 

ÓÉÅÎÄÏ ȰÖþÃÔÉÍÁÓȱ ÄÅ ÌÏÓ ÃÈÉÎÏÓȟ ÑÕÅ ÓÅ ÎÏÓ ÅÓÔÜ ÔÒÁÔÁÎÄÏ ȰÓĭÐÅÒȱ ÍÁÌȟ 

ÑÕÅ ÌÁÓ ÉÎÓÔÁÌÁÃÉÏÎÅÓ ÄÏÎÄÅ ÌÏÓ ÅÓÔÜÎ ÁÔÅÎÄÉÅÎÄÏ ÓÏÎ ÄÅ ÌÏ ȰÐÅÏÒȱ Ù 

ÑÕÅ ÌÁ ÃÏÍÉÄÁ ÅÓÔÁ ȰÍÁÌþÓÉÍÁȱȢ %Ó ÖÅÒÄÁÄÅÒÁÍÅÎÔÅ ÁÂÓÕÒÄÏ ÃÏÍÏ ÎÏ 

medimos las consecuencias de nuestras palabras, como no sabemos 

ser objetivos y ver las cosas con frialdad y ser imparciales en lo que 

se está viviendo.  

  

Desde mi punto de vista NO se nos está tratando mal: son medidas de 

seguridad que todo país puede adoptar en caso de alerta de 

seguridad Internacional en su fase 5 declarada por la Organización 

Internacional de la Salud, y más aún un país con antecedentes de 

epidemia, para evitar una doble tragedia como lo fue el SARS. De 

ninguna manera considero EXAGERADAS las medidas de seguridad, 

al contrario, considero que son sólo lo necesario. Acerca de las 

instalaciones donde se colocó a la gente para la cuarentena, no estuve 

en ninguno de los lugares; sin embargo, por lo menos el Hotel de 

Shanghai es un hotel de lujo con instalaciones bastante modernas,  

tampoco podemos esperar que se nos lleve a un SPA, no son 

vacaciones. Respecto a la comida, hay que ser bastante prudentes y 

conscientes con nuestros comentarios: estamos en China ¿acaso 

esperamos recibir tacos? Hay que ser congruentes, obviamente los 

alimentos que se nos han dado son comida china. Si a la mayoría de 

los mexicanos no les gusta, realmente es una lástima, pero no es que 
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ÓÅ ÌÅÓ ÅÓÔï ÄÁÎÄÏ ȰÃÏÍÉÄÁ ÍÁÌþÓÉÍÁȱȟ Ù ÑÕÅ ÓÅÁ Á ÐÒÏÐĕÓÉÔÏȢ 0ÕÅÄÏ 

hasta apostar que, para ellos, nos deben estar dando un manjar de su 

alta cocina.   

 

Estoy consciente de que cada una de las personas a las que les tocó 

vivir esta experiencia en China hablará de manera muy diferente y 

contarán la versión de sus hechos. Sin embargo, estoy 

completamente convencida que las versiones han sido bastante 

sesgadas y muy poco objetivas en cuanto a  lo que es nuestra 

realidad en este país. Yo estoy por cumplir dos años en este 

maravilloso lugar, y puedo decir que el trato que he recibido por los 

chinos nunca ha sido más que de cordialidad y amabilidad, siempre 

serviciales y protectores.   

 

Quiero concluir exhortando a todos los mexicanos a que seamos 

conscientes de la situación que se vive en el mundo, y que de la 

opinión de cada uno de nosotros dependen, en todo momento, las 

decisiones que tomen los altos funcionarios, así como el desarrollo de 

las relaciones diplomáticas que en el futuro tendrá nuestro país con 

el resto del mundo. 
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Ȫ$ÉÓÃÒÉÍÉÎÁÃÉĕÎȟ 2ÁÃÉÓÍÏȣȩ 

 

León Fernando Villicaña González (Michoacán) 

17/05/09  

 

 

¿Existe discriminación o racismo por el hecho de ser mexicanos en 

China?  

 

Se ha manejado información de todo el mundo de cómo nos tratan a 

los mexicanos, de si somos discriminados, si por el hecho de ser 

mexicanos nos quieren encerrar en cuarentena, o si sufrimos rechazo, 

etc. Es por eso que quiero compartir mi opinión personal sobre los 

hechos. 

 

Tengo en la terraza de mi cuarto, que da a la calle - una calle donde 

diario pasa gran cantidad de personas - la bandera de mi país, la cual 

ondea y se sacude con el viento haciendo que luzca su belleza con 

elegancia. Con esto dejo en claro que estoy orgulloso de mi tierra, mi 

gente y mi amada patria y siempre digo con orgullo el país del cual 

vengo, y aún así mis días han transcurrido de manera normal: nadie 

se aparta de mi, ni llega un comando de doctores a desinfectar el 

cuarto. Escuchamos chascarrillos de amigos de diversas partes del 

mundo y de chinos con los cuales convivimos a diario, pero lejos de 

alejarse, se acercan más y muestran su apoyo a nuestro pueblo y se 

preocupan por nuestras familias y conocidos de México. 

 

¿Qué fue lo que pasó? ¿qué sabemos nosotros? En un vuelo 

México-Shangai venía una persona que se dirigía a Hong Kong donde 

se le detectó el virus, en el mismo vuelo venía una de las becarias de 

nuestro programa, cuestión que nos permitió vivir de cerca los 
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hechos. Al llegar la esperaba una fiesta de bienvenida a la cual 

acudieron gran número de mexicanos. Al día siguiente se da el caso 

de la primer persona con el virus en Asia (la cual venia en el mismo 

vuelo que nuestra compañera), las autoridades de este país actuaron 

rápidamente localizando a todos los pasajeros del vuelo, los llevaron 

a un hotel a las afueras de Shanghai -donde gozaban de excelentes 

atenciones y cuidados por parte de los doctores chinos-. Estas 

atenciones se extendieron al grado de que si ya no querían comida 

china les conseguían comida occidental, si necesitaban cualquier cosa, 

la misma que se les conseguía.  

 

Asimismo, las compañeras de departamento de esta niña, por 

precaución y seguridad del pueblo chino, también fueron aisladas, 

pero en su casa. Ellas nos contaron que al llegar los doctores con sus 

trajes especiales, les pidieron amablemente que no salieran y dejaron 

personas encargadas de su bienestar, personas que les llevaban 

comida, les hacían la despensa y además estaban pendientes de su 

salud; a los compañeros de la fiesta de bienvenida, sólo se les pidió 

procurar no salir mucho hasta que la situación estuviera controlada; 

sin embargo no tuvieron un vigilante a lado de ellos que les hiciera 

cumplir la sugerencia. 

  

China ha sufrido verdaderas epidemias, y si la única imagen que se 

trasmitía de México al mundo eran  las calles vacías y con los pocos 

que deambulaban por ellas se les veía con cubre bocas, por supuesto 

que se van a tomar precauciones al recibir un avión proveniente de 

México. Por tanto se tiene que cuidar a la población, esta es la misión 

más importante que tienen los gobernantes de un pueblo, 

proporcionar seguridad y bienestar a su pueblo. 

 

China es el primer país en manifestar y enviar su apoyo a México, y 

como agradecemos, haciendo un escándalo donde no existe, tratando 
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de vender una nota exagerada con tal de ganar unos pesos, 

poniéndonos delicados porque los chinos quisieron tomar un poco de 

precauciones, no por esto nos negaban la entrada, pero como son 

chinos y lejos de tratar de comprenderlos reaccionamos 

agresivamente ante una medida de seguridad, los atacamos y 

desprestigiamos sin conocer que es uno de los pueblos más calidos 

para recibir al occidental. 

 

Al llegar a China, con el sólo hecho de ser extranjero, la gente te mira 

con curiosidad; cuando se tiene la oportunidad de convivir con los 

chinos, te invitan y muestran cuanto pueden, porque vienes de fuera, 

porque eres diferente a ellos, porque tienen curiosidad de nosotros. 

 

Con esto espero poder dejar en claro que  los medios y las 

declaraciones de las personas que tuvieron la oportunidad de usar un 

micrófono, no pensaron sus palabras y no analizaron el contexto de 

porqué se actúa de esta forma, no se dieron cuenta de que llegaban 

en un país con una cultura diferente, un país donde el escuchar 

hablar a la gente es el primer shock, donde ver a cuatro o cinco chinos 

a tu alrededor es normal. Es la forma en la que se desenvuelven, es 

una cultura completamente diferente  a la nuestra. De manera que si 

no se llega a China con esa mentalidad todo puede parecer ofensivo. 

  

Los mexicanos que actualmente nos encontramos viviendo en China 

estamos bien y nos llena de tristeza ver cómo es mal usada la 

información con tal de sacar una nota, cómo aplicamos literalmente 

ÅÌ ÄÉÃÈÏ ȰÅÌ ÂÉÅÎ ÑÕÅ ÓÅ ÈÁÃÅ ÃÏÎ ÅÌ ÍÁÌ ÓÅ ÐÁÇÁȱȟ Ù Á ÐÅÓÁÒ ÄÅ ÅÌÌÏ Á 

los que seguimos por acá nos siguen tratando muy bien. 

 

Espero aprendamos de esta experiencia y la canalicemos para bien, 

para que la próxima vez pensemos antes de hablar. 
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Ya No Más Discriminación: Una Experiencia 

Mexicana en China 

Megumi Terui (Colima) 

08/05/09  

 

Seguramente con este título se imaginaría que se trata de una queja 

más sobre las más recientes acciones del gobierno chino respecto a 

nacionales mexicanos. No es así. El presente documento es un 

llamado a la cordura y al reestablecimiento de relaciones cordiales 

entre el pueblo mexicano y el chino. Especialmente, es un llamado al 

pueblo mexicano. 

He seguido con atención las noticias sobre la influenza A H1N1. Los 

primeros reportes que leía en periódicos internacionales y 

mexicanos sobre la situación me hablaban de caos y muerte. Estuve 

con un nudo en el estómago hasta que me pude comunicar con mi 

familia y amigos y ver que, si bien no hay que bajar la guardia ante 

una enfermedad desconocida, la situación está muy lejana de 

alcanzar dimensiones apocalípticas.  

Estando geográficamente tan lejos de México, no creí que la situación 

me fuese afectar de manera directa. Veía a chinos con tapabocas (algo 

que he visto siempre, desde la primera vez que vine a China en el 

2005) y me preguntaba qué iba a hacer la gente en México con la 

escasez de los mismos. Quiero señalar aquí que en este momento ya 

me había enfrentado a la ignorancia y desinformación de la 

ÐÒÏÂÌÅÍÜÔÉÃÁȟ ÓÁÌÕÄÏÓ ÎÅÇÁÄÏÓ ÄÅÂÉÄÏ Á ÌÁ ȰÉÎÆÌÕÅÎÚÁ ÍÅØÉÃÁÎÁȱȟ ÄÅ 

chinos y de otros extranjeros también, quienes temerosos de lo 
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ȰÔÅÒÒÉÂÌÅÍÅÎÔÅ ÃÏÎÔÁÇÉÏÓÏȱ ÄÅ ÌÁ ÅÎÆÅÒÍÅÄÁÄȟ ÏÂÖÉÁÍÅÎÔÅ ÒÅÁÃÃÉÏÎÁÎ 

con miedo, pero entiendo ahora que no es discriminación. En ese 

momento, leí acerca del donativo que China le haría a mi país, y me 

sentí profundamente agradecida de esta muestra de solidaridad; 

siendo este el primer donativo y por la nada despreciable cantidad de 

5 millones de dólares distribuidos en material y en efectivo. Las 

heridas de China respecto al SARS y la gripe aviar estaban aún muy 

recientes cuando yo llegué aquí, y no se han borrado de la mente de 

la gente aún con el tiempo 

La llegada del último vuelo de Aeroméxico a Shanghai, y el posterior 

descubrimiento del caso de un mexicano que se encontraba enfermo 

del virus, detectado en Hong Kong, cambió el panorama. Amanecí el 

sábado 2 de mayo a una ola de rumores de mexicanos detenidos y 

perseguidos por todo China, y a lo largo del día, las cosas se fueron 

aclarando.  En efecto, las autoridades sanitarias se pusieron a buscar 

y a aislar a todos los pasajeros que habían estado en ese mismo vuelo, 

a fin de poner en acción un plan de contingencia diseñado para el 

control de epidemias, una lección aprendida a un costo muy alto en 

China. También han aislado a algunas de las personas que tuvieron 

un contacto directo con los pasajeros del avión, ya sea también en 

hoteles o bien, en sus propios departamentos. Conozco 

personalmente a 4 de ellos, y afortunadamente todos se encuentran 

muy bien de salud, por lo que pronto podrán reiniciar sus actividades 

de manera cotidiana.  

Por eso es que me saca de quicio ver las noticias sobre la situación en 

México. Algunos reportes (los más dramáticos) hablan de una 

búsqueda sistematizada de mexicanos por parte del gobierno chino 

para meternos a hospitales en condiciones infrahumanas. Esto no es 

cierto. Si bien en algunos casos particulares la situación no ha sido la 

ideal, se debe tener en cuenta que esto se trata de una emergencia 
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sanitaria, en las que la responsabilidad principal del gobierno chino 

es evitar que se propague la enfermedad entre su población. Yo no 

esperaría menos de mi propio gobierno de ser el caso. Si China 

presentase la misma tasa de mortandad que México tiene en este 

momento, estaríamos hablando de 11,700 muertes por influenza 

H1N1. En lo personal, me parece más racional incomodar a 70 

mexicanos antes que responderle a los familiares de esas potenciales 

11,700. No le estoy dando la espalda a mi país, y no estoy de acuerdo 

con las injusticias cometidas (y las protesto), pero hay que ser claros 

en que esto ha sido la excepción y no la regla en el manejo de la 

situación. 

He leído, como muchos, acerca de las condiciones en las que se 

pretendía poner (y en algunos casos, se puso) bajo aislamiento a 

muchos de mis compatriotas. No todos contaron con la suerte de que 

se les pusiera en un hotel de cinco estrellas, ni en un hospital de clase 

mundial, pero tampoco hay que hacerlo parecer como si los 

mandaran a un campo de concentración. Nada más pregúntese usted 

sobre las condiciones de algunos de nuestros hospitales en México, 

no muy distantes de las carencias de los hospitales aquí. En esos 

mismos hospitales los chinos tratan a sus nacionales, por lo que no es 

en ningún momento una expresión de xenofobia en contra de 

mexicanos el que los quieran mandar ahí.  

Las diferencias entre nuestros países son muchas, y quizá por eso 

también tantos malos entendidos. Una de las detenidas se quejaba de 

que el cuarto en donde la habían metido no había papel sanitario, que 

eso era infrahumano. Es obvio para mí que esta persona es una 

turista que no sabe que en China, la norma es que no haya papel 

sanitario en los baños (quienes ya lleven algo de tiempo aquí sabrán 

de lo que hablo). En cuanto a los alimentos, puedo comentar que he 

ido a banquetes en donde la comida, si bien costosa y de primera 
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calidad, tiene un sabor que para mi paladar y el de muchos 

extranjeros es casi intolerable, pero que dentro del gusto chino es un 

platillo de lujo, por lo que no me sorprendería que si a alguien bajo 

una situación por sí misma estresante le sirven uno de estos platillos, 

le parecerá una violación a sus derechos humanos. Piense nada más 

en lo que opinan en otros países de nuestros tacos de chicharrón y 

platos de menudo que a nosotros tanto nos gustan. Estas diferencias, 

aunadas al amarillismo de algunos de los medios de comunicación, 

han hecho parecer la situación muy diferente de lo que realmente es. 

Lo que más me preocupa en este momento, son las reacciones que 

veo por parte de gente en México, a raíz de las quejas de aquellos 

desafortunados que han llevado la peor parte de esta experiencia. He 

ÌÅþÄÏ ÐÅÔÉÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÖÅÎÇÁÎÚÁ ÅÎ ÃÏÎÔÒÁ ÄÅ ÃÈÉÎÏÓ ÐÏÒ ȰÅÌ ÔÒÁÔÏ ÑÕÅ 

ÎÏÓ ÅÓÔÜÎ ÄÁÎÄÏȱȟ ÓÉÅÎÄÏ ÑÕÅ ÅÎ ÌÁ ÍÁÙÏÒ ÐÁÒÔÅ ÄÅ ÌÏÓ ÃÁÓÏÓ ÅÓÔÅ 

ȰÔÒÁÔÏȱ ÎÏ ÈÁ ÓÉÄÏ ÍÜÓ ÑÕÅ ÍÅÄÉÄas preventivas por la seguridad de 

todos y muestras de solidaridad. Me da tristeza y vergüenza leer 

acerca de las groserías que les han hecho a mis amigos chinos en 

México, siendo que son personas que viven allá porque aman nuestra 

cultura, nuestra comida, y quieren conocer más acerca de nosotros. 

Es una pena que su experiencia esté siendo amargada de esta manera, 

justo en un momento en que México necesita un acercamiento con 

China, por motivos no solamente sociales y culturales, sino también 

económicos. 

Es por ello que escribo estas líneas, para plasmar mi perspectiva 

sobre esta situación. Los mexicanos en China no estamos siendo 

discriminados, ni estamos siendo perseguidos por el gobierno chino. 

Algunas (pocas) personas aquí están reaccionando con miedo ante 

nosotros, ¿y cómo no van a hacerlo si saben que el país se tuvo que 

paralizar por varios días como medida para detener la propagación 

de la enfermedad? Es entonces comprensible que te eviten o te dejen 
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la mano extendida al saludar. De la misma manera, entiendo que en 

México haya reacciones tan fuertes en contra de China si se imaginan 

un escenario en donde todos los mexicanos están siendo detenidos y 

perseguidos.  

Hasta el momento han sido sólo chinos los únicos extranjeros que se 

han preocupado por preguntarme sobre el bienestar de mi familia en 

México ante esta contingencia. Ellos saben por lo que estamos 

pasando. Como se menciono anteriormente, en ese sentido la 

experiencia china con el SARS sigue estando muy reciente. 

Es por ello que decidí finalmente expresar mi opinión (compartida 

por muchos otros mexicanos en este lado del Pacífico que ya están 

haciendo llegar sus opiniones a otros), para que sepan que estamos 

bien, que en ningún momento hemos sido agredidos, y que mientras 

apreciamos su preocupación y sus muestras de solidaridad, vean que 

la situación en lo general es muy tranquila aunque de prevención. En 

lo personal, quiero pedir que se detenga toda muestra de odio a 

China y a los chinos, quienes a pesar de lo diferente de nuestras 

culturas, me han abierto las puertas de sus hogares y de su cultura. 

¡Pido un alto a la discriminación, un alto a la xenofobia en todas sus 

formas! 
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PROYECTOS Y PROPUESTAS DE VINCULACIONES 

INSTITUCIONALES CON CHINA 
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Acuerdos institucionales: una estrategia para 

incrementar la cooperación internacional con 

China a nivel local  

 
Julieta Pamela Adame Márquez (Hidalgo) 

Septiembre 2007 

 

 

China se abrió gradualmente al mundo y cautelosamente fue 

adentrándose en el fenómeno globalizador. Hoy, a pesar del poco 

tiempo que ha pasado desde su apertura  se encuentra dentro de los 

mercados más atractivos a nivel mundial. China ha sabido manejar de 

una manera muy eficiente sus relaciones internacionales, pues ha 

podido sacarles provecho en plazos muy cortos.  

 

Por lo atractivo del desarrollo económico chino, México podría 

beneficiarse de un mayor acercamiento con la República Popular 

China. Los acuerdos interinstitucionales son una herramienta de 

utilidad para que los Estados y Municipios de la República Mexicana 

cooperen internacionalmente con otras localidades.  

 

,Á Ȱ,ÅÙ 3ÏÂÒÅ ÌÁ #ÅÌÅÂÒÁÃÉĕÎ ÄÅ 4ÒÁÔÁÄÏÓȱȟ ÐÕÂÌÉÃÁÄÁ ÅÎ ÅÌ $ÉÁÒÉÏ 

Oficial de la Federación el 2 de enero de 1992, en sus artículos 1 y 2 

estipula que un acuerdo interinstitucional es aquel que se celebra 

entre una dependencia u organismo descentralizados de la 

Administración Pública Federal, Estatal o Municipal y uno o varios 

órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones 

internacionales. Los hermanamientos se consideran acuerdos 

interinstitucionales y constituyen herramientas para fortalecer 
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procesos de desarrollo local a través de la cooperación internacional.  

En México, para asegurar que dichos acuerdos tengan validez ante la 

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), los Gobiernos Estatales o 

Municipales deben informarle por escrito acerca de cualquier 

acuerdo interinstitucional que pretendan celebrar con otros órganos 

gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales. La 

SRE formula el dictamen correspondiente acerca de la procedencia 

de suscribirlo, y de aprobarse lo inscribe en el Registro de Acuerdos 

Interinstitucionales. 

 

Quiero enfatizar la importancia de que los acuerdos 

interinstitucionales tengan validez ante la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, pues en el Estado de Hidalgo, desde el inicio del gobierno 

del Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, se comenzaron a tener relaciones 

cercanas con la Provincia de Henan, China, incluso ellos manifestaron 

su interés por hermanarse con Hidalgo, desafortunadamente dado 

que al principio no se tenía claro el proceso que se debía seguir para 

contar con un acuerdo de hermanamiento válido ante la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, la firma de dicho acuerdo se retrasó. 

 

El 26 de Septiembre de 2006, se firmó el Acuerdo de Hermanamiento 

entre Hidalgo y Henan en la ciudad de Zhengzhou, capital de esta 

provincia china. Como funcionaria del Estado de Hidalgo estuve 

directamente involucrada en el desarrollo de este hermanamiento, 

mismo que ha generado un acercamiento y el planteamiento de 

proyectos de cooperación con la Provincia de Henan, China.  

 

La simple firma de un hermanamiento no es suficiente para generar 

resultados. Para contar con una guía sobre los hermanamientos, la 

Secretaría de Relaciones Exteriores desarrolló el Programa Nacional 

sobre Ciudades Hermanas el cual contempla un programa operativo 

anual que consiste en tener una serie de proyectos de colaboración 



154 

 

concretos en temas particulares y bien delimitados. ¿Por qué hacer 

esto? Porque de otra manera no se tendría una cartera de proyectos 

definida sobre la cual trabajar y no se generarían resultados.  

 

Un hermanamiento se puede aprovechar, entre otras muchas cosas, 

para la captación de inversiones, pues facilita algunos contactos 

como lo son las cámaras y organismos empresariales.  Sin embargo 

en este tema, el gran reto para México es presentar una serie de 

proyectos de inversión concretos, para lo cuál las agencias 

promotoras de inversión requieren una mayor vinculación con el 

sector empresarial mexicano para identificar aquellos proyectos 

susceptibles de promoción. El material promocional de la mayoría de 

las Provincias Chinas incluye información sobre proyectos de 

inversión específicos.  

 

La promoción de inversión se ha ido profesionalizando cada vez más 

a nivel mundial, pues es notorio como a medida que los países atraen 

más proyectos de inversión se estimula su desarrollo económico. 

 

Asistí como representante del Estado de Hidalgo a la 11ava edición 

de la China International Fair for Investment and Trade (CIFIT), que 

es el evento más importante de promoción de inversión en China, 

país que ha logrado enormes beneficios a través de la atracción de 

empresas de diferentes partes del mundo. Observé como diversos 

países aprovecharon de mucha mejor manera que el nuestro este 

foro, muchos estuvieron representados por sus primeros ministros 

como conferencistas, otros tuvieron representación a través de un 

stand en el que proporcionaron información sobre las bondades de 

invertir en su país. 

 

El comunicado de prensa de la conclusión de la 11ava CIFIT 

manifiesta que las delegaciones firmaron diversos proyectos de 
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inversión por un total de 22.99 billones de dólares, ¿cómo lo lograron? 

En la página de internet de CIFIT estaban disponibles los proyectos 

de inversión que se promocionaban, y durante el evento, aquellos 

inversionistas interesados se pusieron en contacto con los 

responsables de los mismos. Esto nos da una idea del proceso que se 

sigue en China para atraer los proyectos de inversión que 

previamente se planearon para las diferentes regiones, y del cuál 

México podría aprender. 

 

Algunos Estados de la República Mexicana asisten a este tipo de 

ferias, sin embargo, para lograr mayores y mejores resultados sería 

muy conveniente unir esfuerzos a través de una estrategia de 

promoción común de México para lograr su posicionamiento como 

país. 
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Fortaleciando lazos de educación Hidalgo -China 

 
Adriana Flores (Hidalgo) 

Junio 2008 

 

 

VISITA - COMISION DE LA SEP HIDALGO A CHINA 

 

El pasado 19 de junio arribó a la ciudad de Shanghai, China la 

comisión de la SEP Hidalgo encabezada por la Dra. Rocío Ruíz de la 

Barrera Subsecretaria de Educación Superior, Media Superior y 

Capacitación para el Trabajo, acompañada por el Mtro. Eudaldo Rivas 

Gómez, Director General del ICATHI, el Ing. Pedro Antonio Vilalta 

Parés Director de Planeación y el Quim. Gabriel Jiménez Zerón 

Director de Vinculación del mismo Instituto. 

 

Esta visita oficial tuvo como propósito fundamental estrechar las 

relaciones en materia de educación a través de la firma de dos 

importantes convenios que se han trabajado durante el presente año 

con la provincia hermana de Henan y la ciudad de Hangzhou en la 

provincia de Zhejiang. 

 

El día 20 de junio el Mtro. Eudaldo Rivas Gómez en representación 

del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo, 

firmó un acuerdo de colaboración con su similar, el Profesor He Xiang, 

Director del Centro de Ayuda para el Trabajo de Hangzhou, en la 

Provincia de Zhejiang, teniendo comotestigo de honor a la Dra. Rocío 

Ruíz de la Barrera Subsecretaria de Educación Superior, Media 

Superior y Capacitación para el Trabajo 
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CATH - CENTRO DE AYUDA PARA EL TRABAJO DE HANGZHOU 

 

El Centro de Ayuda para el Trabajo de Hangzhou (CATH) tiene como 

principal objetivo atender a las personas discapacitadas, 

otorgándoles capacitación para que realicen trabajos manuales que 

les ayude a expresar en forma artística sus sentimientos y 

aspiraciones, apoyándolos de esta forma a que se sientan útiles para 

la sociedad. Por su parte el Gobierno del Estado de Hidalgo tiene 

especial interés en apoyar a las personas con capacidades diferentes 

por lo que a través del Instituto de Capacitación para el Trabajo del 

Estado de Hidalgo ha llevado a cabo acciones de capacitación en 

diferentes áreas y fomento de nuevos emprendedores. 

 

El ICATHI y el CATH tienen objetivos en común y además realizan 

acciones similares para alcanzarlos, entre estas se encuentra la 

organización de ferias anuales con el apoyo de sus respectivos 

gobiernos, en las que se exponen y ponen a la venta los trabajos de 

los capacitandos, con la finalidad de que la sociedad reconozca el 

trabajo y esfuerzo que estas personas llevan a cabo día con día y que 

a su vez puedan obtener una remuneración económica que los ayude 

a mejorar su nivel de vida. 

 

Debido a la similitud en las tareas que se realizan y el interés por 

ayudarse mutuamente para mejorarlas, se acordó formalizar la 

cooperación entre ambos Institutos a través de la firma de este 

Convenio, el cual marca dos objetivos principales; el primero realizar 

intercambios de profesionistas y técnicos especializados en materia 

de capacitación a personas discapacitadas, y el segundo, apoyar y 

participar en ferias y exposiciones que ambos Institutos organicen en 

sus países de origen. 
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FIRMA DE CONVENIO: UNA REALIDAD 

 

Anterior a la firma del Convenio, la comisión hidalguense tuvo la 

oportunidad de presenciar la capacitación a personas con Síndrome 

de Down, otros con problemas en la piel, sordomudos, etc.; así como, 

observar las artesanías que se generar de la capacitación a estas 

personas, mientras que el Sr. He daba una explicación a la Dra Ruiz y 

al Mtro Rivas sobre el especial interés que el CATH pone a la 

estabilidad emocional de sus capacitandos. 

 

La firma de este convenio es un paso más para mejorar la atención a 

las personas discapacitadas en el Estado de Hidalgo a través del 

Instituto para el Trabajo, ya que la visión es conocer y mejorar las 

técnicas que se desarrollan en China para aplicarlas en nuestro país. 

PROVINCIA HERMANA DE HENAN. INSTITUTO CONFUCIO: UNA 

REALIDAD 

 

En seguimiento al Acuerdo de Hermanamiento entre el Estado de 

Hidalgo y la Provincia de Henan de la República Popular de China, 

firmado por el Lic. Miguel Ángel Osorio Chong el 26 de septiembre 

del 2006, el día 23 de junio del presente, la Dra. Rocío Ruíz de la 

Barrera - Subsecretaria de Educación Superior, Media Superior y 

Capacitación para el Trabajo -, se reunió con el Señor Cui Shizhong, 

Presidente de la Universidad de Tecnología de Zhongyuan en la 

Ciudad de Zhengzhou, para la firma del Convenio (Memorandum de 

Entendimiento) entre dicha Universidad y la Universidad Tecnológica 

de Tulancingo (UTEC). 

 

La Dra. Ruíz en representación de la Universidad tulancinguense, 

formalizó a través de este documento el interés de ambas 

Instituciones para que el prestigiado Instituto Confucio se establezca 

en las instalaciones de la UTEC, con el objetivo de promocionar un 
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mejor entendimiento del idioma y la cultura de China entre los 

hidalguenses, desarrollando relaciones de amistad entre México y 

China. 

 

El acuerdo de Hermanamiento entre Hidalgo y Henan, en su artículo 

)) ÉÎÃÉÓÏ ÅɊȟ ÓÅ ÒÅÆÉÅÒÅ Á ÌÁ Ȱ0Òomosión Cultural como una de las Áreas 

de Cooperación, estimulando el conocimiento recíproco de ambas 

culturas, aspectos históricos, geográficos y de la enseñanza de su 

ÉÄÉÏÍÁȱȟ ÐÏÒ ÌÏ ÑÕÅ ÃÏÎ ÌÁ )ÎÓÔÁÌÁÃÉĕÎ ÄÅ ÅÓÔÅ )ÎÓÔÉÔÕÔÏ ÃÈÉÎÏ ÅÎ 

Hidalgo, se estará dando cumplimiento oportuno a este apartado. 
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Luz de esperanza artesanal  

 
Erika Vargas (Hidalgo)  

Diciembre 2008 

 

 

Cada año el gobierno de México, por medio de la Asociación Mexicana 

de Desarrollo Económico, emite la convocatoria para otorgar becas 

para la participación en el Programa México-China. En el año 2007 el 

Estado Hidalgo se integra a dicho proyecto con ayuda del Instituto de 

Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo en donde la L.C.E. 

Elizabeth Adriana Flores Torres es integrada a dicho programa con el 

fin de contribuir, a los fines de esta institución. 

 

Gracias al apoyo de diversas instituciones Chinas se logra contactar al 

Centro de Ayuda para el Trabajo en la ciudad de Hangzhou. 

 

Esta institución cuenta con intereses similares a los del ICATHI. Y es 

por esto que después de una ardua labor en conjunto el pasado mes 

de junio se logra la firma el acuerdo de intención de colaboración 

entre ambas instituciones. 

 

Como seguimiento de dicho convenio se logra la participación del 

ICATHI en la feria organizada por el Centro de Ayuda para el trabajo 

con la intención de que la gente discapacitada de a conocer sus 

habilidades y destrezas en la elaboración de múltiples artesanías. 

 

Gracias a esta colaboración el día 18 se inagura la Feria Luz Artesanal 

de China. 
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En esta feria los alumnos del Centro de Ayuda para el Trabajo 

mostraron y trabajaron en sus artesanías con la intención de exhibir 

al público en general las destrezas que han adquirido dando un 

ejemplo a seguir pues a pesar de sus capacidades limitadas son 

personas que trabajan para obtener una mejor calidad de vida 

mereciendo ser apoyadas por la sociedad para salir adelante. 

 

Dentro de las principales actividades destaco el interés de ambas 

instituciones por seguir apoyándose mutuamente este fue 

demostrado por el intercambio de artesanías entre ambas 

instituciones con el fin de mostrar al publico de ambos países que el 

apoyo a la gente con capacidades diferentes no tiene espacio ni 

fronteras. 

 

En la actualidad en China las ferias de negocios tienen mucho más 

apoyo que las ferias de carácter social. No obstante gracias al Centro 

de Ayuda para el Trabajo de la Ciudad de Hangzhou y el Instituto de 

Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo, el gobierno chino 

y el gobierno mexicano han dado un gran paso para abrir una Luz de 

Esperanza para aumentar el apoyo y ayuda a gente discapacitada y 

de esta forma darles la oportunidad de acceder a una mejor calidad 

de vida. 

 

Cada día se da un paso en el camino de la integración social abriendo 

un espacio muy especial a la gente con capacidades diferentes pues 

en todos los rincones del mundo hemos aprendido a apreciar lo que 

nos pueden enseñar y compartir como sociedad. 
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HERMANAMIENTO HANGZHOU-MORELIA 

 
Saúl Fernández Orozco (Michoacán) 

Noviembre 2007 

 

 

Se ha hablado mucho en los últimos años del desarrollo de Lázaro 

Cárdenas en materia portuaria y logística, y es que en la recién 

terminada gestión  Lázaro Cárdenas Batel se dio énfasis a lo que 

pudiéramos decir uno de los proyectos de mayor ambición y 

envergadura que no se veía desde hace bastante tiempo en el Estado 

de Michoacán y que tanto hacia falta no solo para el Estado sino para 

el País. 

 

Pero muy poco se ha oído del papel que representa el 

hermanamiento del Puerto Lázaro Cárdenas con el su contraparte el 

segundo puerto mas importante de China, el puerto de Ningbo.  Y es 

que este hermanamiento que mucho los han visto como protocolario 

esta cimentado en la estrategia principal del Mega Proyecto 

Ȱ#ÏÎÖÅÒÔÉÒ Á ,ÜÚÁÒÏ #ÜÒÄÅÎÁÓ ÃÏÍÏ ÅÌ ÃÏrredor logístico alternativo 

por excelencia para las importaciones Asiáticas para la Costa Este de 

53!ȱ 9 ÅÓ ÑÕÅ ÎÏ ÅÓ ÕÎ ÓÅÃÒÅÔÏ ÑÕÅ ÓÅ #ÈÉÎÁ ÓÅ ÈÁ ÃÏÎÖÅÒÔÉÄÏ ÅÎ ÅÌ 

segundo socio comercial del vecino del Norte (y de paso de Canadá) 

para no decir (oficialmente o extra oficialmente) el de Mexico 

también. 

 

Si bien la inversión directa China vía Hong-Kong se ha centrado 

exclusivamente tanto en la operadora Hutchison Whampoa varias 

navieras chinas como COSCON y Evergreen han entrado en 

operaciones provenientes de Shangai y Ningbo. Y es que 

precisamente hasta ahora se ha echado toda la carne al asador en el 

área logística ya que esta representa la columna vertebral que mueve 
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el resto de los Proyectos Económicos. Así pues tenemos ya tenemos 

consumado el recinto fiscalizado que vendría proveyendo mejores 

opciones para el acabado de productos con valor agregado 

aprovechando la red de tratados internacionales con que cuenta 

Mexico. 

 

Todo esto suena para sacarle mas jugo al hermanamiento con Ningbo 

para extenderlo no solo al área logística sino el aterrizar otro tipo de 

inversiones considerando que en Ningbo se ha estado centrando en 

industrias tan estratégicas y de que adolece tanto Mexico como es la 

industria Petroquímica. Así también cuenta con clusters de Industria 

Ligera y Automotriz (electrodomésticos y automotriz. Ex. Ningbo es 

base de la automotriz china Geely) 

 

En si el ambiente que se tiene con los empresarios chinos en 

Michoacán viene creciendo desde la renovación portuaria y no por 

nada ahora la anunciada noticia de la apertura de la primera 

ensambladora China de autos que se instala en Mexico, China FAW 

Group, en conjunto con el Grupo Elektra estará en tierras 

Michoacanas, específicamente en Zitacuaro a las periferias de Morelia 

capital Michoacana. 

 

Apenas esto empieza, y parece que será cuestión para ver más 

inversiones Chinas en Michoacán. Y es que si vemos bien las cosas 

hay mucha tela de donde cortar. 

 

Teniendo la oportunidad de estar dentro del programa de Formación 

de Negocios Mexico-China, este humilde servidor ha visto 

simplemente en la provincia en que me encuentro Zhejiang un gran 

potencial para el empresariado Mexicano tanto para invertir en esta 

región como para captar inversión, principalmente de mi Estado 

bello que es Michoacán. Y es que no se trata de sentimentalismos sino 
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siendo prácticos como hemos visto Michoacán y la provincia de 

Zhejiang tienen mucho mas en común de lo que son simplemente los 

puertos de Lázaro Cárdenas y Ningbo. 

 

Es por eso que ahora vengo humildemente a proponer por medio de 

este articulo la implementación de un hermanamiento entre la capital 

Michoacán, Morelia con la capital de la provincia de Zhejiang, 

Hangzhou. 

  

Las provincias, para empezar se encuentran en el centro costero de 

sus respectivos países a la cuenca del Pacifico, y cuentan con grandes 

recursos hidráulicos importantes tanto en aguas costeras como 

interiores. 

 

Por su lado, las capitales provinciales de Morelia y Hangzhou se 

encuentran a 3 hrs. aprox. de los metrópolis más populosas de su 

pais, Mexico D.F y Shangai respectivamente, ademas de varias 

ciudades importantes alrededor como Nanjin para Hangzhou y 

Guadalajara para Morelia. 

  

Veamos ahora una tabla comparativa que he elaborado para esta 

ocasión con un poco más de detalles y posteriormente un análisis de 

las Zonas de Desarrollo Económico de Hangzhou. 

 

 

 

TABLA COMPARATIVA MICHOACAN-ZHEJIANG 

 

 Zhejiang  Michoacán 

Tierra de La tierra de los peces y el 

arroz. Capital mundial de 

la seda y el te. 

Lugar de pescadores. 

Capital mundial del 

aguacate. 
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Superficie Aprox.100 mil km2 Aprox. 60 mil km2 

Ubicación Centro Este de China Centro Occidente de 

México 

Mar Pacifico 2,200km de 

Costa continental (6,486 

total)  

Pacifico 200km 

Población 47 millones  6 millones 

Mapa poblacional Cerca de la ciudad más 

poblada de China. 

Shangai. 

Cerca de la ciudad más 

poblada de México. 

México DF. 

Geografía Montaña 70.4% 

Planos     23.2% 

Aguas      6.4% 

Montaña S-N 

Planos S-N 

Aguas S-N 

Recursos Bosques 59.4% 

Cultivable 25% 

 

Mineros: Carbón, 

aluminia, pirofilita, florita 

(2 en China) 

Hidroeléctricos 

- Agrícola: 27.99 % de la 

superficie estatal. 

- Pastizales: 1.80 %. 

- Bosques: 26.68 %. 

- Selva: 34.78 %. 

- Matorrales: 5.08 %. 

- Otros: 1.66 %. 

 

Mineros: oro, plata, 

plomo, zinc, barita y 

cobre. 

Industrias clave Logística, Petroquímica, 

Metalmecánica, 

Metalúrgica, Textil 

Calzado, Automotriz, 

Electrodomésticos y línea 

blanca, Minera, 

Alimenticia. 

Alimenticia, Logística, 

Metalúrgica, 

Metalmecánica, Minera, 

Textil. 
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Turismo Una de los destinos más 

atractivos para el turismo 

nacional en China. La 

mejor ciudad turística en 

#ÈÉÎÁȟ (ÁÎÇÚÈÏÕȟ ȰÅÌ 

ÐÁÒÁÉÓÏ ÅÎ ÌÁ ÔÉÅÒÒÁȱȢ 

Una de los destinos más 

atractivos para el turismo 

nacional en México. 

-ÏÒÅÌÉÁ ȰÅÌ *ÁÒÄþÎ ÄÅ ÌÁ 

.ÕÅÖÁ %ÓÐÁđÁȱ 

Historia y 

trascendencia. 

Cuna de las civilizaciones: 

Hemudu (5,000 A.C) 

Majiabang (4,000 A.C), 

Liangzhu (3,000 A.C) 

Cuna de gran parte de la 

elite empresarial de 

China. 

Importante centro 

cultural y literario  

Cuna de la civilización 

Purhepecha. 

Cuna de grandes 

orquestadores de la 

política Mexicana. 

Importante centro 

cultural (Conservatorio 

de las Rosas, Festival del 

Cine, etc.) 

Estudios Universidad de Zhejiang 

(Nacional)  Est. 1897 

Universidad Michoacana 

de San Nicolás de 

Hidalgo. Est. 1540 

Tecnológico Regional de 

Morelia. Est. 1966 

 

Notas: Datos aproximados.  

Fuentes: http://www.zhejiang.gov.cn e http://www.inegi.gob.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.zhejiang.gov.cn/
http://www.inegi.gob.mx/
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ZONAS DE DESARROLLO ECONOMICO EN HANGZHOU 

 

La zonas de Desarrollo en Hangzhou tan solo en el 2003 contaba con 

un Inversión Extranjera indirecta de alrededor de USD474 millones 

mas la firma de 202 proyectos por otros USD 838 millones.  

 

Hangzhou cuenta con 4 zonas de desarrollo económico: 

 

1. Zona de Desarrollo Económico y Tecnológico de Hangzhou. 

2. Zona de Desarrollo de Alta Tecnología de Hangzhou. 

3. Zona de Desarrollo Económico y Tecnológico de Xiaoshan. 

4. Complejo Nacional de Vacaciones de Hangzhou Zhijiang, 

 

Zona de Desarrollo Económico y Tecnológico de H angzhou 

 

La zona comprende cerca de 34 km2 y la forman 5 bases principales: 

 

¶ Base de Desarrollo de la Medicina Industrial de Zhejiang. 

¶ Parque Químico industrial de Alta Tecnología de Zhejiang. 

¶ Parque Industrial Mecánico-Eléctrico. 

¶ Ciudad de Investigación Científica de Zhejiang de Aprendizaje 

Avanzado. 

¶ Recinto Fiscalizado de Hangzhou. 

 

La zona se concentra en 5 principales ramas tecnológicas: 

 

1. Información Micro electrónica 

2. Bio-Medicina 

3. Nuevos Materiales 

4. Integración óptica-mecánico-eléctrica 

5. Computación  sus aplicaciones 
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Cabe destacar que en el área de biomedicina Hangzhou liderea en 

China como el más importante, base de varias compañías Japonesas, 

Taiwanesas así como las mas fuertes compañías Chinas en desarrollo 

de medicina tradicional y occidental, así como de material y equipo 

médico. 

 

Zona de Desarrollo de Alta Tecnología de Hangzhou. Tecnologías 

de la Información y Alta Tecnología  

 

!ÃÔÕÁÌÍÅÎÔÅ (ÁÎÇÚÈÏÕ ÃÕÅÎÔÁ ÃÏÎ ÅÌ ÌÌÁÍÁÄÏ Ȱ(ÁÎÇÚÈÏÕ (ÉÇÈ-Tec 

:ÏÎÅȱ ÐÒÉÎÃÉÐÁÌÍÅÎÔÅ ÅÎ ÌÁ ÒÉÖÅÒÁ ÅÓÔÅ ÄÅ ÌÁ ÃÉÕÄÁÄ ÁÓþ ÃÏÍÏ otros 

puntos clave dentro de la misma. Cubre una superficie de 19.64km2 y 

comprende el Parque Industrial de Ciencia y Tecnología de Zhejiang,  

y el Parque Industrial de Ciencia y Tecnología de Xiasha. 

 

Este complejo industrial de alta tecnología fue inaugurado en el 1992 

como un esfuerzo de un nacional para desarrollar este tipo de zonas 

en toda China (actualmente alrededor de 54 Zonas de Alta Tecnología)  

y hasta el día de hoy sigue rindiendo grandes frutos posicionando a 

Hangzhou en casa de las grandes firmas Chinas, colocándola como la 

de mayor generación de patentes tecnológicas y marcas en China.  

 

Armonía, belleza, sofisticación y progreso es lo que se puede apreciar 

de esta Zona de Alta tecnología colocando a Hangzhou en la 

vanguardia en China. 

 

Dentro de su funcionamiento comprende: 

 

¶ Compañía Multinacionales 

¶ Parque para la iniciación de los intelectuales chinos en el 

extranjero  

¶ Políticas para los estudiantes de regreso del extranjero. 
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¶ Incubadora Especializada para desarrollo de Software 

¶ Regulación para la administración del Parque de Software 

 

 

Zona de Desarrollo Económico y Tecnológico de Xiaoshan  

 

Establecida en 1993, la Zona de Desarrollo Económico y Tecnológico 

de Xiaoshan cubre un área de 18.8Km2 y alberga dos parques 

industriales el parque Japan Sizuoka y el Taiwan Mechanical 

enfocados en empresas de dichos países. También alberga el Centro 

Pionero de Hi-Tech. Los giros de las industrias instaladas son 

principalmente textiles y vestido, maquinaria y hardware, 

arquitectura y materiales de construcción, así como electrónicos e 

ingeniería química. 

 

Complejo Nacional de Vacaciones de Hangzhou Zhijiang  

 

El Complejo cuenta con área de 9.88km2 se ubica al sureste de 

Hangzhou al sur del Rió Qiantang y al norte de la colina Wuyun Hill. 

Se trata de una inversión multimillonaria con paisajes exquisitos con 

bosques de bambú y pinares con la afluencia de varios ríos y el 

panorama del Lago de las Mil Islas. Es la zona más exclusiva de 

Hangzhou hogar de varios millonarios. Cuenta con un pueblo de la 

dinastía Song donde se realizan actividades culturales así como un 

campo de Golf.  

 

 

 

BREVE ANALISIS 

 

No hay que ser genios para ver el gran potencial que cuenta 

Hangzhou para la cooperación tecnológica e inversión en dado caso 
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de tener un hermanamiento con Morelia. Los dos centros políticos y 

culturales de dos provincias estratégicas para sus respectivos países 

no pintan nada mal y presenta un cuadro muy prometedor. 

 

Zonas de Desarrollo  

 

Actualmente en Morelia es un buen momento para gestionar una 

vinculación con Hangzhou sobre todo cuando se están impulsando 

proyectos de gran alcance como la ciudad 3 Marías, el Parque 

Industrial, El Cluster de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones;  y los planes para la creación de un Recinto 

Fiscalizado. 

 

Instituciones Educat ivas 

 

Una forma de empezar seria hermanando a las instituciones como la 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo con la 

Universidad de Zhejiang en sus diferentes facultades principalmente 

y empezando con las de Economía y Medicina, y después extender 

vínculos con el Instituto Regional de Morelia. 

 

Es de mencionar que la Universidad de Zhejiang integra centros de 

investigaciones importantes vinculados con las empresas 

establecidas en Hangzhou.  

 

Atmósfera Política  

 

Actualmente el ex-candidato para la presidencia municipal de 

Morelia y también ex-secretario de Economía del Estado de 

Michoacán Eloy Vargas ha reiterado su compromiso por impulsar 

más y más el Estado en cualquier posición en que se encuentre 

tomando como clave la ciudad de Morelia. 
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Hay que recordar que Eloy Vargas ha sido uno de los impulsores mas 

fuertes para la relación Michoacán-Zhejiang tomando como marco 

político el hermanamiento de los Puertos de Lázaro Cárdenas-Ningbo 

que apoyo en su gestión como Secretario de Economía, además ser 

uno de los impulsores para el Programa de Formación de Negocios 

Mexico-China cuando presidio como Presidente de la AMSDE 

(Asociación Mexicana de Secretarios de Economía) que tiene su 

centro operativo en China en la ciudad de Hangzhou. Vargas queda 

bien posicionado con el actual presidente de Morelia Fausto Figueroa  

así como del nuevo gobernador electo Leonel Godoy, por no decir que 

en lo personal cuenta con negocios vinculados a la comercialización 

de productos Chinos. 

 

Alcances Estatales 

 

Con un hermanamiento de los dos cerebros y corazones de 

Michoacán-Zhejiang se abre la puerta alojar mas intercambio e 

inversiones en el ámbito Estatal y Nacional. 

 

Por ejemplo estamos hablando de potenciales vínculos también con 

otros clusters importantes en la provincia de Zhejiang que tendrían 

gran potencial en Michoacán como: 

 

¶ Aprovechamiento del hermanamiento  Lázaro Cárdenas- 

Ningbo para el estudio de su Logística,  Petroquímica e 

Industria ligera. 

¶ Estudio de Tizhou, la ciudad del plástico. 

¶ Estudio en  Shaoxing (Textile City) para traer aplicaciones 

reales en el cluster Cuitzeo-Moroleón. 

¶ Ago Industria y Tecnificación del campo. 
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Además de potencial para abrir otros horizontes con las relaciones 

China-Mexico. 

 

 

Otras Áreas estratégicas  

 

Existen dos áreas de gran interés económico y desarrollo tecnológico 

que se puede trabajar en forma estratégica. Una es la industria 

aeronáutica y la otra la de la investigación física-nuclear. 

 

Aeronáutica 

 

Si bien AviChina lndustry & Technology Company limited no es una 

empresa de Zhejiang así como FAW tampoco lo es. Teniendo un 

ambiente agradable para los chinos estos puedes traer más inversión 

y no estaría mal seducir a esta empresa China productora no solo de 

aviones pequeños y helicópteros sino de automóviles subcompactos 

de gran aceptación.  

 

Energía Nuclear 

  

La Universidad de Zhejiang instalo en el 2006 el Centro Estatal de 

Teoría de Fusión y Simulación para el desarrollo de la energía de 

Fusión Nuclear, tecnología que se impulsa en las principales 

potencias mundiales y que promete tener energía limpia e inagotable. 

La UZ es la única universidad en China con este programa.  

 

Esta de más el decir que México se encuentra rezagado en la materia 

nuclear, contranstando con el enorme potencial que cuenta en 

cerebros. No se diga que ni la energía de fisión nuclear se ha 

aprovechado con el gran potencial minero en uranio que se cuenta 

incluyendo el Estado de Michoacán que ni en su explicación como 
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mineral se ha hecho para su exportación. Con todo esto, es de 

destacar que en Morelia la empresa Alstom cuenta con su planta mas 

reciente para construir turbinas eléctricas para reactores nucleares y 

dentro de sus clientes se encuentras reactores chinos. ¿Alguien tiene 

tijeras y pegamento para hacer algo funcionar de todo esto? 

 

Para el 2003 Hangzhou tenía hermanamiento con 13 ciudades en 12 

países: Gifu y Fukui (Japón); Boston (EUA); Baguio (Filipinas); Leeds 

(Inglaterra); Yousu (Corea); Niza (Francia); Paramaribo (Surinam); 

Budapest (Hungría); Beit Shemesh (Israel); Agadir (Marruecos); 

Curitiba (Brasil) y Kazan (Rusia). 

 

¿Para cuándo la tendrá con Morelia? 
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PROYECTO DE VINCULACION INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES ECONOMICAS Y EMPRESARIALES 

(ININEE) DE LA UMSNH Y EL COLEGIO DE ECONOMISTAS DE 

LA UNIVERSIDAD DE ZHEJIANG. 
 

Rafael Lara (Michoacán) 

Noviembre 2007 

 

 

ANTECEDENTES 

 

En los últimos años, el estado de Michoacán ha emprendido acciones 

encaminadas a establecer una relación importante con el país de 

China, buscando establecer proyectos que redunden en el desarrollo 

económico y social de la sociedad michoacana. 

 

Con el novedoso programa, de Formación de Negocios México-China, 

el estado de Michoacán busco abrir oportunidades de negocios para 

los productos del estado, y posteriormente para el los productos del 

país al expandirse dicho programa a mas de 10 estados de la 

Republica, estableciendo por primera vez una estrategia clara para la 

relación comercial entre ambos países, respondiendo a la necesidad 

de competir de manera mas informada y de conocer el mercado 

chino. 

 

De igual manera y con la finalidad de fomentar el intercambio 

comercial y tecnológico, así como de buscar aprovechar las grandes 

ventajas económicas y comerciales,  el estado de Michoacán impulso 

la firma de un pacto de colaboración entre los puertos marítimos de 

Lázaro Cárdenas y Ningbo en el que se establecen acciones conjuntas 

para propiciar el movimiento comercial entre ambos accesos 
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marítimos y las relaciones necesarias para capitalizar las ventajas 

competitivas que ofrecen. 

 

Siendo, Ningbo el segundo puerto más grande de la China continental 

y es considerado el de mayor crecimiento, en tanto que al puerto 

Lázaro Cárdenas se le sitúa ya como el de mayor potencial de 

desarrollo de todo el país. En la actualidad es el que mueve mayor 

porcentaje de carga dentro del sistema portuario de México. 

Asimismo, en días pasados se anuncio la apertura de la primera 

ensambladora de autos chinos en México, la cual se ha planeado se 

ubicara en el estado de Michoacán, como resultado de la gestión y de 

la relación que el estado a mantenido con este país, así como por el 

potencial económico y las ventajas comparativas que ofrece su 

ubicación geográfica. 

 

Por otra parte, en materia de investigación el estado de Michoacán 

cuenta con la presencia de 1 Centro de Estudios Universitarios APEC, 

del cual es sede el Instituto de Investigaciones Económicas y 

Empresariales (ININEE) de la Universidad Michoacana de San Nicolás 

de Hidalgo, en cual realizan eventos académicos e investigaciones 

para  identificar la problemática de la región Asia-Pacifico y crear 

las estrategias de inserción económica y empresarial en el ámbito 

internacional con los países que la integran, caracterizada ésta por su 

diversidad económica, política, social y cultural 

 

Estas acciones, son sin duda derivadas una estrategia que se ha 

venido consolidando en muchos países, al buscar establecer alianzas 

entre países, que permitan el intercambio tanto comercial como 

económico, sin embargo es también importante el establecer 

acciones que permitan expandir esta relación a otros ámbitos, como 

el cultural, el tecnológico y por supuesto el científico, de manera que 

sea posible el acercamiento y entendimiento de los fenómenos 
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sociales y económicos que la globalización ha puesto como reto al 

expandirse las fronteras de los propios países. 

 

 

INTRODUCCION 

 

El crecimiento sostenido de la economía China por mas de 10 años en 

tasas promedio de 10% anual, es sin duda una de las 

transformaciones económicas mas destacadas de la historia, como o 

subraya Joseph Stiglitz; dignas de ser estudiada y analizada por todos 

los países que busquen entender el surgimiento de una nación que 

esta en el camino de convertirse en una potencia hegemónica, con los 

pros y contras que conlleva el pasar de ser el país socialista, a un país 

dos sistemas que se ha se ha propuesto sacar el mayor provecho del 

ÃÁÐÉÔÁÌÉÓÍÏȠ ÃÏÍÏ ÌÏ ÄÅÃÌÁÒÁÒÁ $ÅÎÇ 8ÉÁÏÐÉÎÇȡ Ȱ!ÃÔÕÁÌÍÅÎÔÅ ÈÁÙ ÄÏÓ 

modelos de desarrollo productivo. En la medida en que cada uno de 

ellos sirva a nuestros propósitos, nosotros haremos uso de él. Si el 

socialismo nos es útil, las medidas serán socialistas; si el capitalismo 

ÎÏÓ ÅÓ ĭÔÉÌȟ ÌÁÓ ÍÅÄÉÄÁÓ ÓÅÒÜÎ ÃÁÐÉÔÁÌÉÓÔÁÓȱȢ  

 

Esta frase resume el ecleptisismo del modelo económico chino que 

después de una transformación iniciada en 1978 ha logrado grandes 

transformaciones que se aprecian en todos los ámbitos y que han 

puesto a temblar economías que de todos los continentes que por 

muchos años han despreciado el desempeño de una nación que 

cuenta con una historia de mas de 3000 años, para muchos 

desconocida y hasta ignorada. 
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JUSTIFICACION 

 

Hoy en día, los ojos de todo el mundo están puestos en China, por 

doquier se visualizan empresarios, políticos, estudiantes e 

investigadores que arriban en busca de descubrir el éxito de una 

nación que ha pasado en tan solo 20 años a accedido al top de la 

economía mundial, este fenómeno que impacta todos los indicadores 

económicos globales; desde el denominado camino del crecimiento 

manifestado en el cuarto plan quinquenal en 1971, el cual  centró el 

esfuerzo del país en metas desarrollistas y en aspectos industriales y 

ÁÇÒþÃÏÌÁÓȟ ÄÉÏ ÆÒÕÔÏÓ ÅÎ ÌÁ ÄïÃÁÄÁ ÄÅ ÌÏÓ ψπȭÓ ÌÏÇÒÁÎÄÏ ÕÎ ÃÒÅÃÉÍÉÅÎÔÏ 

sostenido de mas del 10% anual, prolongándose hasta el año 2000, y 

manteniéndose en 9.6% del año 2000 al 2005. 

 

Este crecimiento le ha permitido a China liderear en el ranking de los 

países con mayor crecimiento sostenido en los últimos años, aun por 

arriba de la Unión Europea en su conjunto, Estados Unidos y el resto 

de los países desarrollados. 

 

El potencial de crecimiento le ha permito al país rojo, incursionar 

entre el selecto grupo de naciones con mas poder económico y 

político en el orbe. Para el año 2005 China contaba ya con el 15.4% 

del Producto Bruto Mundial, quintuplicando en solo 25 años, 

representando esta participación una amenaza a los Estados Unidos 

y a la Unión Europea que contaban con el 21% para el mismo año, 

pasando a ser el tercer jugador en el concierto mundial, logrando 

posicionarse en las decisiones políticas mundiales y ganando 

posiciones en los diversos organismos internacionales, aspecto que 

ha capitalizado al contar con la simpatía y apoyo incondicional de 

países de América, el Sureste Asiático y África principalmente, con los 

que mantiene relaciones económicas y tratados comerciales 

importantes. 
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En cuanto al comercio que ha establecido con el mundo, China se ha 

convertido en la fabrica del mundo al triplicar su participación en las 

exportaciones pasando de 2.5% en 1993 a 8% en el 2006; 

despojando de su participación a países como Japón y amenazando a 

Estados Unidos que en el mismo año estuvo ligeramente arriba de 

China en solo 0.6%, pero por arriba incluso de regiones como 

América Latina y el Caribe. Esta participación le ha valido para 

generar un superávit en su balanza comercial con el mundo de 1.6%, 

siendo junto con Japón los únicos países con una actividad 

exportadora destacada, aclarando que Japón perdió 4.5 puntos 

porcentuales en sus exportaciones en el mismo periodo, lo que ha 

prendido los focos rojos en el país del sol naciente, al ver a su rival 

acérrimo destronarle en el comercio mundial. 

 

Otro indicador importante respecto al ascenso de China en la 

economía mundial, es el que tiene que ver con la posesión de 

reservas en divisas la cual ascendió a 1.4 billones de dólares, siendo 

el mayor poseedor a nivel mundial y nuevamente destronando a 

Japón que cuesta con solo el 15.2% del total mundial, por debajo de 

China en 7.3 puntos porcentuales. Este poder económico ha 

representado para el Dragón de Oriente un poder político a nivel 

internacional.  

 

El manejo político y económico que le ha permitido a China pasar a 

ser un jugador protagonista en el siglo XXI, son sin duda una 

oportunidad de aprendizaje para todos los países que como el 

nuestro, buscan reorientar su modelo económico en el que sea 

posible sustentar el desarrollo de su economía y de su población. 

 

En este sentido las políticas publicas emprendidas en áreas como el 

desarrollo regional sobre la base industrial y tecnología, la atracción 
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de inversión privada, el establecimiento de centros de investigación y 

desarrollo tecnológico, la implementación de practicas de comercio 

internacional exitosas, el manejo de herramientas fiscales, así como 

el manejo de practicas de calidad, productividad y competitividad de 

las empresas y de los cluster desarrollados en este enigmático país; 

son sin duda un campo fértil para el desarrollo de  líneas de 

investigación que acordes a los programas académicos que el ININEE 

oferta, permitirían formar capital humano y conocimiento científico  

que permita entender y explicar las repercusiones que esta nación ha 

provocado en los diferentes sectores productivos de nuestro país y 

en el Estado de Michoacán  

 

 

OBJETIVOS DEL PROYECTO 

 

Derivado de la importante relación económica que el estado de 

Michoacán ha venido estableciendo con el país de China y con la 

finalidad de expandir esta relación al ámbito educativo y científico, el 

presente proyecto tiene como objetivo primordial: 

 

Establecer las bases y el acercamiento entre el Instituto de 

Investigaciones Económicas y Empresariales de la Universidad 

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo y el Colegio de Economistas de 

la Universidad de Zhejiang, para el estableciendo de un convenio de 

intercambio académico y científico, así como de colaboración 

institucional entre ambas instancias para la realización  de 

investigaciones y eventos de carácter económico y empresarial. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 

1. Signar un convenio de colaboración entre el ININEE y el 

Colegio de Economistas de la Universidad de Zhejiang. 
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2. Establecer líneas de investigación conjuntas que permitan la 

realización de trabajos científicos en materia económica y 

empresarial. 

 

3. Promover el intercambio académico entre estudiantes de 

nivel postgrado y de la planta docente entre ambas 

instancias. 

 

4. Realizar eventos científicos y académicos de manera conjunta, 

en temas de interés mutuo, que permita la divulgación del 

conocimiento científico. 

 

5. Facilitar la relación económica, empresarial, social de ambos 

países; a través del acercamiento de sus instituciones. 

 

 

UNIVERSIDAD MICHOANA DE SAN NICOLAS DE HIDALGO 

 

La Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, es en la 

actualidad la institución de educación superior de mayor tradición en 

el estado de Michoacán. Sus antecedentes históricos se remontan a 

1540; teniendo  como finalidad esencial servir al pueblo, 

contribuyendo con su quehacer diario a la formación de hombres 

calificados en la ciencia, la técnica y la cultura, que eleven 

cualitativamente los valores y costumbres sociales. 

 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONOMICAS Y EMPRESARIALES 

(ININEE) 

 

El Instituto de Investigaciones Económicas y Empresariales (ININEE) 

tiene como finalidad primordial el contribuir y profundizar en el 
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análisis teórico y empírico de la problemática 

económica-empresarial que se presenta a nivel nacional e 

internacional.  

 

El ININEE fue creado el  24 de octubre de 2001, siendo sus 

objetivos: 

 

1. Realizar investigaciones económicas y empresariales con 

alcance regional, nacional e internacional con alto nivel de 

rigor analítico, a fin de constituir y acrecentar la presencia del 

ININEE y la UMSNH en las actividades de investigación 

económica y empresarial tanto en el estado como en el país.  

 

2. Ampliar la interacción académica con profesionales del 

ámbito económico-empresarial nacional y del extranjero que 

llevan a cabo investigaciones de vanguardia y de actualidad 

en los temas que se abordan en los diversos departamentos 

del ININEE.  

 

3. Incrementar la extensión y la difusión de las acciones y 

labores que se realizan en el ININEE, hacia los sectores 

público, privado y social, por medio de Acuerdos, Convenios o 

Cartas de intención.  

 

4. Promover las acciones requeridas con el fin de contar con la 

infraestructura y el personal necesario para el buen 

funcionamiento y prestación de servicios de las diversas 

áreas y departamentos del Instituto.  
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POSGRADOS QUE IMPARTE: 

 

Maestria en Comercio Internacional:  

 

La Maestría en Ciencias en Comercio Exterior se enmarca en el 

contexto de necesidades de capacitación en este ámbito, y va dirigida 

a formar profesionales especializados en todos los aspectos que 

abarcan las relaciones comerciales internacionales y que 

comprenden acciones en las áreas de negociación, logística, 

investigación, mercadotecnia y realización de contratos de 

compra-venta. 

 

Objetivo: Formar especialistas de alto nivel en comercio exterior, que 

den respuesta a las necesidades actuales y potenciales del sector 

productivo del país, a través de la planeación, ejecución, modificación 

y evaluación de estrategias que les permitan tomar decisiones en el 

proceso de comercialización. 

 

Doctorado en Ciencias del Desarrollo Regional 

 

El Doctorado que propone el Instituto de Investigaciones Económicas 

y Empresariales pretende formar profesionales de la investigación y 

de la práctica del análisis regional que puedan contribuir a abatir los 

problemas de subdesarrollo e inequidad existentes, mediante la 

indagación y la formulación de esquemas teóricos que respondan a la 

problemática de México y en particular de Michoacán.    

 

Objetivo: Preparar investigadores que además de estar habilitados 

para el análisis, interpretación y diseño de políticas de desarrollo 

regional, promuevan el avance de las ciencias regionales y con ello la 

capacitación de especialistas en estas áreas del conocimiento.  
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El Doctorado en Ciencias en Negocios Internacionales  

 

Cuenta con los principales indicadores que el Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología (CONACYT) establece para los programas de 

calidad, el nivel de la planta académica que atenderá al programa 

está integrado por doce profesores de tiempo completo (PTC), de los 

cuales diez pertenecen al Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 

De estos, nueve son del ININEE, dos PTC de la Facultad de Contaduría 

y Ciencias Administrativas de la UMSNH y un PTC de la Facultad de 

%ÃÏÎÏÍþÁ Ȱ6ÁÓÃÏ ÄÅ 1ÕÉÒÏÇÁȱȟ ÁÄÅÍÜÓ ÄÅ ÔÒÅÓ 04# ÉÎÖÉÔÁÄÏÓ ÑÕÅ 

pertenecen a otras Instituciones de Educación Superior. 

 

Objetivo: Formar investigadores de excelencia, capaces de generar y 

aplicar nuevos conocimientos en materia de negocios internacionales, 

para impulsar el desarrollo y consolidación de organizaciones 

privadas e instituciones públicas, así como lograr el 

perfeccionamiento de su desarrollo profesional, científico y técnico. 

 

 

 

CENTROS DE ESTUDIOS DEL ININEE: 

 

El Centro de Estudios Económicos  

Integrado por seis investigadores de tiempo completo, y un técnico 

académico; de los primeros dos forman parte del Sistema Nacional de 

Investigadores y tiene la facultad de crear tantos Departamentos, 

Áreas como sus líneas de investigación demanden, en la actualidad se 

encuentra constituido por el Departamento de Estudios del 

Desarrollo y el Departamento de Economía.  
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El Centro de Estudios Empresariales y de Administración Pública: 

Está integrado por cinco doctores, tres de los cuales forman parte del 

Sistema Nacional de Investigadores y  tiene la facultad de crear 

tantos Departamentos como sus líneas de investigación le demanden, 

en la actualidad se cuenta con el Departamento de Estudios 

Empresariales.    

 

Centro de Estudios APEC: 

El Centro de Estudios APEC, permite identificar la problemática 

regional y crear las estrategias de inserción económica y empresarial 

en el ámbito internacional con los países que la integran, 

caracterizada ésta por su diversidad económica, política, social y 

cultural. Fue aceptado oficialmente por el Secretariado de APEC el 26 

de Agosto del presente año (se anexa el oficio de aceptación).  

 

El Centro de Investigación México-Estados Unidos (CIMEXUS)  

Esta integrado por tres investigadores, dos doctores y un candidato a 

doctor, uno de los cuales forma parte del Sistema Nacional de 

Investigadores. Este centro forma parte de un convenio de 

colaboración entre la Universidad Michoacana de San Nicolás de 

Hidalgo (UMSNH) y el Consorcio Internacional PROFMEX, establecido 

en la Universidad de California, Los Ángeles (UCLA), dicho convenio 

esta orientado a las relaciones México-Estados Unidos, poniendo 

énfasis en particular en los asuntos migratorios. 

 

 

ESTRATEGIAS DEL PROYECTO: 

 

1. Presentar para su revisión y autorización dicha propuesta al 

ININEE y al Colegio de Economistas de la Universidad de 

Zhejiang. 
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2. Presentar ante los coordinadores del Programa Formación de 

Negocios México-China, el presente proyecto para solicitar el 

apoyo en la gestión y en el acercamiento con las autoridades 

de ambos países. 

 

3. Presentar dicho proyecto ante el Consulado Mexicano en 

Shangai para solicitar apoyo para la realización de dicho 

proyecto y permitir el acercamiento interinstitucional, al 

igual que apoyar la gestión y la tramitología entre ambas 

instancias. 
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Be Global: desarrollo de una empresa de 

intercambio cultural y de idiomas en China  

 
Eny García Escalante y José Carlos Morán Dávalos (Colima) 

14 de julio de 2008 

 

 

Descripción del proyecto:  

 

Be Global es una empresa que surge de una idea compartida: 

aprender el idioma no lo es todo para involucrarte y relacionarte con 

la cultura de un país; nuestras experiencias personales y 

profesionales en el extranjero nos dejaron un aprendizaje que ahora 

se convierte en una idea de negocio . 

 

El Centro de Idiomas ofrecerá las siguientes actividades que 

complementarán el aprendizaje del idioma español con la cultura de 

México: 

 

1. Enseñanza del idioma español. 

2. Excursiones turísticas. 

3. Visita a empresas y asistencia a ferias de negocios. 

4. Complemento cultural: clases de cocina, círculo de cine y lectura, 

deportes, teatro y danza nacional. 

5. Talleres de creatividad y emprendedurismo, esto debido a la 

demanda de estos temas de desarrollo personal. 

 

Las experiencias internacionales son muy valiosas hoy en día, la 

gente quiere y está dispuesta a tenerlas, especialmente los jóvenes 

universitarios y recién egresados así como los emprendedores 
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(inversores potenciales). Nuestro mercado meta son adolescentes, 

jóvenes universitarios y recién egresados así como emprendedores 

de negocios, ambos posibles inversionistas. 

 

Antecedentes del proyecto:  

 

El Estado de Colima provee ventajas importantes para crear negocios 

debido a su ubicación geográfica, su clima, su infraestructura y su 

potencial en recursos naturales. De acuerdo a la encuesta nacional 

2007 de Grupo Reforma, es la ciudad con mejor calidad de vida en el 

país, entre 36 participantes (1) y esto se percibe y ve en la entidad. De 

ahí la importancia de generar un proyecto de negocios que 

contribuya a generar y mantener los resultados que colocan a Colima 

como un lugar ideal para la inversión donde sus ciudadanos disfruten 

de los beneficios y los visitantes también. 

 

Colima cuenta con costa y montaña y el ecoturismo comienza a 

desarrollarse; el sector de servicios es el que tiene mayor 

participación en la economía del estado. A la par, el plan de 

desarrollo 20-30 que promueve el gobierno estatal, establece como 

línea de desarrollo el ecoturismo, esto sienta las bases para poder 

establecer proyectos afines que detonen de manera sostenible e 

incluyente el desarrollo de la entidad enfocándose a los servicios 

turísticos. 

 

Cabe destacar que las relaciones de negocios entre México y China 

han ido creciendo paulatinamente, al 2005 el comercio bilateral 

sumó más de siete mil millones de dólares americanos (2) y las 

inversiones chinas en México fueron mayores a los doscientos 

millones de dólares americanos. México es uno de los receptores más 

grandes de inversión china en América Latina. Y las cifras de los 

próximos años son prometedoras dado el desempeño de nuestras 
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economías. En el ámbito turístico el número de chinos que visitaron 

el extranjero pasó de 4,500,000 en 1995 a 31 millones en 2005. Se 

espera que para 2010 la cifra crezca a 50 millones y para 2020 sean 

100 millones. 

 

De acuerdo con las previsiones de la Organización Mundial del Turismo 

(OMT), el rápido crecimiento de las corrientes turísticas en las últimas 

décadas continuará hasta llegar a ser la actividad comercial más 

importante del planeta, con un volumen de transacciones mayor que el 

de la industria automotriz y la del petróleo. Esto supone, por lo pronto, 

una creciente presión (para educar a la población) y aprovechar 

adecuadamente los espacios naturales de uso turístico (3). 

 

Proponemos crear un Centro de Idiomas que contemple la inmersión 

cultural con base en un método educativo creativo e innovador que 

comprenda aspectos relevantes para el conocimiento de las formas 

de negociación mexicanas y que a la vez nos permita la creación de 

contactos para entablar relaciones con la finalidad desarrollar 

oportunidades de negocio e inversión extranjera entre nuestros 

clientes y el estado, el sector privado y el sector social. 

 

 

Justificación:  

 

El Centro de Idiomas enfocado a negocios proveerá el servicio de 

lenguas a adolescentes y jóvenes, emprendedores e inversionistas 

tanto mexicanos como chinos que deseen entablar relaciones 

comerciales con China y los países asiáticos. En el caso de chinos y 

asiáticos turistas que contemplen su incursión en México o que 

simplemente destinen sus recursos para conocer el país, 

considerarán los beneficios de tomar un curso de español que tenga 

el enfoque de negocios y cultura. 
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El turismo deberá ser hoy, más que nunca, considerado una actividad 

educativa. El turismo ayuda a los viajeros a entender su mundo, 

funge como una fuente de experiencias. Los viajeros de hoy desean 

conocer personas, lugares, costumbres, culturas. Y esto aplica 

también para los visitados quienes comparten sus experiencias con 

los visitantes. Esto es un proyecto ganar-ganar donde además el 

ecoturismo y el turismo educativo se constituyen como una 

alternativa de desarrollo que no rompe con la vocación del estado, 

pues se adapta a lo que ya se viene gestando en Colima. 

 

Objetivos generales y específicos del proyecto:  

 

Las actividades que desarrollaremos en China para emprender 

nuestro negocio en México son: 

 

1. Conocer y visitar las universidades para estar en contacto con los 

departamentos de lenguas extranjeras y programas 

internacionales en las ciudades de: 

 

1.1 Hangzhou: Universidad de Zhejiang  

1.2 Beijing: Universidad de Lenguas y Culturas y Universidad 

Jiaotong 

1.3 Shanghai: Instituto de Turismo de Shanghai y Universidad 

de Shanghai escuela de intercambios internacionales 

1.4 Ningbo: Universidad de Ningbo y Universidad de 

Nottingham en Ningbo 

 

2. Conocer y visitar centros empresariales y organizaciones 

estudiantiles de las principales ciudades de China: Hangzhou, 

Beijing: Consejería Bancomext y AIESEC, Shanghai: Consejería 

Bancomext, AIESEC y Asia Pacific Institute, ITESM. 
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3. Adaptar modelo de aprendizaje de idioma de acuerdo a la 

idiosincrasia, tendencias actuales y cultura de los chinos a través 

de las experiencias e información que obtengamos al vivir en 

China como por ejemplo impartir clases de español. 

 

4. Asistir a ferias educativas y de negocios que realicen las 

principales universidades, empresas y ciudades en China : Beijing 

y Shanghai, China Education Expo. 

 

4.1 Asistir a congresos y foros de jóvenes y emprendedores: 

Congreso nacional AIESEC, International Entrepreneurship 

Forum (Universidad de Fudan) 

 

5. Recaudar información acerca de los gustos, expectativas y 

preferencias de los chinos respecto a estudiar y vacacionar en el 

extranjero: China Travel, China Nacional Tourist Office. 

 

6. Conocer los trámites y procedimientos migratorios de los chinos 

para estudiar en el extranjero. 

 

7. Conocer y vivir la cultura china y asiática. 

7.1 Asistir una vez al mes a las diversas actividades culturales 

como cine, teatro, danza, exposiciones. 

7.2 Mantenernos informados semanalmente de los 

acontecimientos importantes en los temas de negocios y 

educación que se susciten en China. 

7.3 Asistir a las festividades religiosas y nacionales. 

7.4 Elaborar un archivo con información bimestral que 

contenga las principales noticias emitidas por medios de 

comunicación chinos (diarios e Internet) acerca de temas 

de negocios y educación relacionadas con México y 
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Latinoamérica. 

7.5 Difundir la cultura mexicana dos veces al año (celebración 

de dos festividades mexicanas: Día de la Bandera y Día de 

la Independencia) 

7.6 Conformar la base de datos de información comercial y 

ponerla a disposición de empresarios colimenses que 

deseen incursionar en el mercado chino. 

7.7 Proponer al gobierno estatal colimense hermanarse con 

ciudad china para el intercambio educativo. 

 

8. Conocer y visitar escuelas de idiomas en Hangzhou y Shanghai. 

 

9. Ofrecer clases de inglés a chinos con el fin de conocer mejor el 

mercado, lo que esperan de un curso de idioma y las formas de 

aprender. 

 

 

 

Metas y resultados esperadas con base en los objetivos 

anteriormente planteados:  

 

1. Base de datos de universidades prospecto para fomentar una 

relación de promoción de nuestro negocio en los departamentos 

de lenguas extranjeras y programas internacionales. Lista de 

personas interesadas en aprender español y formas de hacer 

negocios en Colima, México. 

 

2. Aprendizaje de la forma en la que funcionan los negocios en 

China, conocer los emprendedores chinos y así establecer nexos y 

redes de contacto con posibles clientes. 

 

3. Conocer nuestro mercado meta en China. 
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4. Tener información y contactos con emprendedores chinos, 

generar alianzas y acuerdos con empresas afines al área de 

educación, negocios y desarrollo humano. 

 

5. Plantear a jóvenes emprendedores chinos nuestro proyecto y que 

deseen fungir como contacto/red de enlace en China. 

 

6. Saber sobre la factibilidad de que un chino viaje y estudie en 

México. 

 

7. Crear una alianza con una organización china que nos apoye con 

los trámites migratorios. 

 

8. Tener a mano información necesaria para la toma de decisiones. 

Creación de blog para la difusión en México de información 

acerca de China en las áreas de educación, comercio y desarrollo 

humano. 

 

Cadena de valor  

 

Colaborar y compartir la información que nos pueda ser útil para el 

desarrollo e integración de nuestro servicio. 
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Resultados: 

 

Los objetivos planteados nos han servido para guiar nuestro rumbo 

durante esta experiencia de trabajo y estudio. A continuación 

enumeramos los resultados de forma general: 

 

1. Entrevista con universidades y centros de idiomas con los cuales 

queremos mantener relaciones y actividades de difusión de 

nuestro Centro de Idiomas. 

 

- Universidad de Fudán en Shanghai, 

- Universidad de Zhejiang en la provincia del mismo nombre, 

- Universidad de Jinan, departamento de Lenguas Extranjeras. 

- Universidad de Sichuán, departamento de Lenguas Extranjeras. 

 

2. Hemos empezado a participar con AIESEC comité Hangzhou en 

actividades de promoción. Así mismo hemos conseguido que 

participantes del Programa de Formación de Negocios (PFNMC) 

puedan hacer prácticas de medio tiempo con empresas de 

Hangzhou, Shanghai y Beijing. Estamos a la espera de la 

propuesta por parte de nuestro coordinador para comenzar el 

acuerdo entre AIESEC y el PFNMC. Enviamos un chino 

profesionista a colaborar en una institución educativa en Colima, 

México, a través de la plataforma de AIESEC. 

 

3. Durante el semestre antepasado impartimos tutorías en inglés y 

el semestre pasado colaboramos como profesores de español 

para principiantes dentro de la Universidad de Zhejiang. Esto con 

el objetivo de conocer la forma en la que los estudiantes chinos 

aprenden un idioma nuevo. Con la experiencia adquirida 

pudimos conocer mejor la forma en la que deberemos ofrecer 

nuestros cursos a los chinos que llevemos a México a estudiar así 
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como conocer la idiosincrasia, las tendencias, formas de aprender 

y la cultura que nos ayudarán a adaptar nuestro modelo de 

enseñanza. Para difundir la cultura organizamos con ayuda de 

nuestros alumnos de español una exposición en la que ellos 

hablaron acerca de la vestimenta, cultura, comida y tradición de 

México, Argentina y España. 

 

4. Asistimos al Foro de Entretenimiento organizado por el gobierno 

de Hangzhou en el que se destacó el estatus del mercado de viajes 

de placer y de negocios y la situación que actualmente vive China , 

sus tendencias, montos de inversiones y acciones para 

desarrollarlo. Con base en la información obtenida pudimos 

conocer los gustos, expectativas y preferencias de los chinos para 

vacacionar y/o estudiar en el extranjero. 

 

5. Con información estadística del Foro de Entretenimiento así 

como información obtenida de los seminarios de economía del 

PFNMC elaboramos una propuesta de hermanamiento entre la 

provincia de Zhejiang y el estado de Colima. La propuesta fue 

entregada a principios de año a SEFOME Colima en espera de su 

aceptación y ejecución. Este hermanamiento nos ayudará a 

tender lazos educativos entre las dos provincias. 

 

6. Conocimos escuelas de idiomas en Hangzhou y en dos de ellas 

enseñan español. Con una de ellas mantenemos comunicación 

pues estamos viendo la forma en la que podemos participar en 

equipo para el intercambio de alumnos. Con lo anterior hemos: 

 

- Conocido nuestro mercado meta en China. 
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- Tenemos información y contactos con emprendedores 

chinos y empresas afines al área de educación, 

negocios y desarrollo humano con los cuales podemos 

comenzar a trabajar con el Centro de Idiomas. Uno de 

ellos funcionará como nexo y contacto. 

 

- Tenemos contactos de chinos que desean estudiar 

español y a los cuales hemos dado a conocer nuestro 

Centro de Idiomas como una opción que está de 

acuerdo a sus necesidades. 

 

- Nos hemos asociado con el Colegio Inglés de Colima 

para crear Be Global el cual es el centro de idiomas 

que ofrece cursos de español, inglés y chino 

mandarín. 

 

- Debido a la demanda del idioma Español en Asia, 

decidimos ampliar nuestro mercado meta incluyendo 

jóvenes estudiantes, emprendedores o empresarios 

coreanos que deseen ir a la ciudad de Colima, México 

a estudiar Español. Para esto nos reunimos con el 

Tercer Cónsul encargado de cultura y educación Jorge 

Agraz, quién mostró interés en promocionar Be 

Global como un programa que ofrece la Embajada a 

los jóvenes interesados en estudiar el idioma Español 

en México. Quedamos en realizar una reunión más 

para cerrar acuerdos y para realizar una segunda 

visita a la instancia del Gobierno Coreano que maneja 

ÅÌ ÁÃÕÅÒÄÏ ÄÅ Ȱ#ÉÕÄÁÄÅÓ (ÅÒÍÁÎÁÓȱ ÅÎÔÒÅ ÅÌ %ÓÔÁÄÏ ÄÅ 
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Colima y la Provincia de Chungcheonbuk-do. También 

concertamos una cita con Elena Franco y Víctor 

Cortes (quienes llevan tres años en Corea enseñando 

el idioma Español), ambos profesores de la 

Licenciatura en Lengua Española en la Universidad de 

Hankuk, para la explicación de Be Global y para 

hacerles llegar nuestro interés de que ellos formen 

parte de Be Global, su respuesta fue positiva y nos 

comentaron la necesidad latente de un buen 

programa de Español de Negocios, al cual, puedan 

acudir los coreanos en un país de Habla Hispana. 

Trabajaremos en equipo y ellos serán los 

embajadores de Be Global en Corea, todo por medio 

de la Embajada de México en Corea. 

 

- Además, impartiremos las clases con base en el modelo 

de enseñanza que hemos creado. 

 

 

Be Global ofrece tres cursos:  

 

Be Global Community: Es un programa dirigido a la comunidad para 

el aprendizaje del idioma inglés o chino mandarín. También ofrece 

cursos de preparación para exámenes del idioma inglés con validez 

internacional. El primer curso de chino mandarín en Be Global 

Community concluyó el pasado mes de junio con éxito y se planea 

ofrecer un curso de verano para el mes de agosto. 

 

Be Global Green: Es un programa dirigido a personas que además de 

querer aprender español tienen interés en temas de desarrollo 

sostenible. Nuestros cursos de español son complementados con 

actividades culturales y al aire libre. El primer curso de Español en 
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Be Global Green tuvo una duración de un mes. El viernes 11 de julio 

se dio por terminado. Sin duda alguna un curso responsable por la 

inclusión de temas de desarrollo sustentable. 

 

Be Global Business: Esta es una gran opción para aprender español y 

conocer temas de negocios de México y América Latina. El objetivo 

principal del curso es el desarrollo de habilidades para comunicarte 

efectivamente en español. 

 

 

 

 

 
Notas 

 
1. Nota en Reforma: 

www.reforma.com/libre/acceso/acceso.htm?urlredirect=/nacional/articulo/782645   

2. Peoples Daily online.  China-Mexico trade cooperation has broad prospect: vice 

president. Enero 25, 2005. Disponible en: 

http://english.people.com.cn/200501/25/eng20050125_171846.html   

3. INEGI. Boletín de los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, 

Vol. 1, Num. 1. Perspectiva educativa ambiental del turismo cultural y alternativo en 

México. Alicia Batllori Guerrero.  Disponible en: 

http://www.inegi.gob.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/contenidos/articulos/

ambientales/turismo.pdf  

 

 

 

 

 

 

http://www.reforma.com/libre/acceso/acceso.htm?urlredirect=/nacional/articulo/782645
http://english.people.com.cn/200501/25/eng20050125_171846.html
http://www.inegi.gob.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/contenidos/articulos/ambientales/turismo.pdf
http://www.inegi.gob.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/contenidos/articulos/ambientales/turismo.pdf
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Vinculación Académica y Científic a: la opción de la 

Academia China de Ciencias  

 

Ana Alejandra Ibarra Ruelas  (Sinaloa) 

Febrero 2007 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Es de gran relevancia para construir una relación próspera y 

duradera entre dos naciones la vinculación académica y es por eso 

que el presente trabajo trata de dar una breve introducción de lo que 

es la Academia China de Ciencias y de su organización homóloga en 

México, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.  

 

Estas instituciones convergen en algunos puntos de interés clave 

para el desarrollo de ambas naciones y es prudente analizarlo y 

tratar de encontrar un punto de encuentro para iniciar una relación 

benéfica para ambos. 

 

 

ACADEMIA CHINA DE CIENCIAS 

 

La Academia de Ciencias China (CAS por sus siglas en inglés), es una 

institución nacional que busca llenar las demandas estratégicas de la 

República Popular de China. Dirige sus esfuerzos hacia la promoción 

de la innovación e integración de tecnologías clave que puedan 

contribuir a la reconstrucción económica, seguridad nacional y 

desarrollo sostenible de éste país. 
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CAS fue fundada en Pekín el 1ro de  Noviembre de 1949 sobre las 

bases de la Academia Central de Ciencias siendo actualmente la 

institución académica líder para la investigación y desarrollo de las 

ciencias naturales, tecnológicas y de innovación de alta tecnología en 

China. 

 

CAS cuenta con 5 divisiones académicas , 108 institutos de 

investigación científica, más de 200 empresas de ciencia y tecnología 

y más de 20 unidades de apoyo incluyendo 1 universidad y 5 centros 

de documentación e información. Éstas se encuentran distribuidas 

alrededor de China. Doce ramas de CAS han sido establecidas en 

Shanghai, Nanjing, Hefei, Changchun, Shenyang, Wuhan, Guangzhou, 

Chengdu, Kunming, Xi'an, Lanzhou y Xinjiang. Además, cuenta con un 

personal de poco más de 58 mil personas, de las cuales tan solo 39 

mil son científicos. 

 

Cooperación Internacional  

 

CAS siempre le ha tomado mucha importancia al intercambio 

académico y cooperación con comunidades internacionales de 

ciencia y tecnología.  Hasta la fecha ha logrado establecer contactos 

formales con importantes organizaciones académicas y de 

investigación en más de 60 países (incluyendo todos los países 

desarrollados y algunos en vías de desarrollo). 

 

Además de las diversas actividades de cooperación en temas de 

mutuo interés, CAS ha firmado más de 70 acuerdos de cooperación a 

nivel Academia y más de 700 a nivel institucional con socios en 

distintas regiones y países alrededor del mundo. Sin embargo, ya sea 

formal o por vías no oficiales, CAS colabora con distintas entidades en 

investigaciones conjuntas (más de 250 científicos miembros de la 

Academia han ocupado puestos clave en distintas organizaciones e 
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instituciones académicas internacionales), laboratorio, grupos de 

científicos jóvenes, talleres, cursos de capacitación y seminarios 

bilaterales o multilaterales. 

 

Ésta Academia apoya substancialmente encuentros internacionales 

llevados a cabo en China, exhorta a un gran número de su personal 

(alrededor de 8,000 personas anualmente) a involucrarse en 

intercambios con instituciones fuera de China con el fin de mejorar 

sus estándares tecnológicos, capacitarse, adquirir inversión 

extranjera e intercambio de información. 

 

CAS se tiene propuesto el promover la cooperación e intercambios 

con Asia, África y América Latina; y para ello, patrocina visitas 

anuales de cientos de científicos chinos a éstas regiones, así como 

extiende invitaciones a científicos de éstas para participar en 

proyectos en China. Éstos pueden abarcan expediciones, programas 

de televisión e incluso documentales fílmicos. 

 

Asociación China para la Ciencia y Tecnología  

 

CAST por sus siglas en inglés es una organización, dentro de la 

Academia China de Ciencias,  compuesta por varias sociedades 

nacionales académicas y profesionales y funciona como una 

importante fuerza para el desarrollo científico y tecnológico de China. 

También la componen institutos de investigación, asociaciones 

provinciales y distintas entidades a nivel local.  
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 

El CONACYT fue en 1970, y es responsable de elaborar las políticas 

de ciencia y tecnología en México. El CONACYT se propone fomentar 

el desarrollo científico y tecnológico del país apoyando la 

investigación científica de calidad, estimular la vinculación entre los 

procesos productivos y la academia; promover la innovación 

tecnológica en las empresas e impulsar la formación de recursos 

humanos de alto nivel con el fin de llevar a cabo lo mencionado 

anteriormente. 

 

 

CAS y CONACYT 

Ambas instituciones buscan vincular la academia con el sector 

privado en beneficio de la sociedad siguiendo lineamientos más o 

menos similares. Sin embargo, CAS es más ambicioso y más 

visionario pues sus objetivos están más enfocados a la innovación 

original y a la popularización de la ciencia y tecnología en todo China. 

 

Ambas instituciones se avocan a la divulgación científica y a alinear 

los objetivos económicos y sociales nacionales con los propios lo cual 

les da un punto de encuentro muy importante desde el cual puede 

surgir una relación formal fuerte y fructífera sobre todo para México 

pues CAS cuenta con comisiones y diversas sociedades e instituciones 

afiliadas con las cuales se pueden emprender proyectos conjuntos en 

áreas de las ciencias e interés para ambos países como las Ingenierías 

y la Agricultura. 

 

Asimismo, CAS y CONACYT buscan posicionarse a nivel internacional 

como organizaciones de gran prestigio mundial y convergiendo en 

puntos de interés se facilitaría el proceso de ambas. 
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El que CAS fomente de gran medida los intercambios académicos 

facilita el posible acercamiento entre autoridades mexicanas para 

iniciar una próspera relación que le rendiría grandes frutos a México 

en las áreas de Ciencia y Tecnología.  

 

 

 

 
Referencias 

 

CONACYT: http://www.conacyt.mx/  

CAS:  http://english.cas.ac.cn/eng2003/page/res_link/res_link.asp 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.conacyt.mx/
http://english.cas.ac.cn/eng2003/page/res_link/res_link.asp
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Difusión del Idioma Español en China  

 
César Villarreal Estrada (Durango) 

Julio 2007 

 

 

Educa a los niños y no castigaras a los hombres 

-Pitágoras 

 

INTRODUCCION 

El contacto de la cultura hispana con la República Popular de China 

(de ahora en adelante China) se puede remontar al año 1543 cuando 

los galeones españoles empezaron a llegar a los puertos chinos, la 

gran mayoría comerciantes, por lo que en ese momento el idioma 

español no tuvo ninguna influencia significativa como tal, solo se dio 

a conocer su existencia dentro de China, poco después, siguiendo a 

los comerciantes llegaron los misioneros españoles que trataron 

poco a poco de enseñar la cultura y lengua española pero tras la 

desintegración del imperio español, las relaciones entre España y 

China por varios años se redujeron a lo mas mínimo, además de que 

China por un largo periodo estuvo cerrada para si misma, solo los 

misioneros que se aventuraron y se adentraron siguieron 

propagando algo de cultura hispana.  

 

Aparte de lo anterior, China ha tenido desde hace mucho tiempo 

ÏÔÒÏÓ ÃÏÎÔÁÃÔÏÓ ÃÏÎ ÌÁ ÃÕÌÔÕÒÁ ÈÉÓÐÁÎÁȟ ÅÎ ÅÌ ÓÉÇÌÏ 86) ÓÅ ÃÒÅÏ Ȱ,Á ÒÕÔÁ 

ÄÅ ÌÁ ÓÅÄÁ ÄÅ ÅÌ ÐÁÃÉÆÉÃÏȱ ÅÎ ÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÃÏÍÅÒÃÉÁÌÉÚÁÂÁÎ ÐÒÏÄÕÃÔÏs 

entre China, las Islas Filipinas y México. Esto fue el inicio del 

comercio y las relaciones entre China y América Latina. Pero no fue 

hasta 1949 después de la ascensión del partido comunista al poder y 
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de que se formara la República Popular de China, que esta  reinicio 

de forma mas activa sus relaciones diplomáticas con diferentes 

países, con lo cual el idioma Español empezó a tomar importancia 

dentro de la política y economía de este país. Por eso se podría decir, 

que la enseñanza del idioma Español como tal tiene una trayectoria 

relativamente corta en China. 

 

El español actualmente se considera como la segunda lengua más 

importante en el mundo y la cuarta mas hablada después del chino, 

inglés e hindi33 - en base al número de habitantes que la usan - 

además de que el boom latino le ha dado gran popularidad y auge en 

varios países. En el caso de China, está dando gran importancia para 

que el idioma Español poco a poco sea uno de los que se imparten en 

las escuelas, tal como lo  ha estado haciendo con el Ingles, el cual se 

ha impartido desde hace varios años como clase obligatoria para los 

alumnos a todos los niveles.  Volviendo al Español, el  primer 

departamento de esta lengua desarrollado como un curso regular en 

una Universidad China se inicio  en 1952 en la Universidad de 

Estudios Extranjero de Beijing (entonces Instituto de Lenguas 

Extranjeras), y de ahí se ha estado expandiendo por varias 

universidades de ese país, en la actualidad se pueden encontrar en 

internet entre 12 y 25 34 universidades que ofrecen cursos de 

Español como segunda lengua. A parte de estas universidades se han 

estado creando centros de lenguas por todo el país los cuales 

imparten cursos de español utilizando en muchas ocasiones personas 

que vienen a estudiar el idioma Chino pero cuya lengua materna es el 

Español, teniendo como ventaja que son hablantes nativos, ya que en 

la mayoría de las universidades los profesores son chinos que han 

terminado sus carrearas o que han vivido en países de habla hispana. 

                                                 
33  Ver anexo 3. 

34 El dato varía dependiendo de la fuente en  Internet. Ver anexo 3.  
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OBJETIVO   

El propósito de este trabajo es establecer contactos y relaciones 

entre universidades de China que impartan el Idioma Español y 

universidades en México que quieran realizar intercambios 

culturales y de lenguaje.  Dado que en la actualidad el idioma 

Español a estado cobrando mucho auge, y por su evolución a lo largo 

de el tiempo, apunta para ser el idioma mas hablado en un mediano 

plazo, además del hecho de que en la actualidad China se ha 

convertido en la potencia emergente del mundo con miras a 

desplazar a Los Estados Unidos de Norte América  (USA) en casi 

todos los aspectos, económicos, políticos y sociales. Por ello el contar 

con personas que dominen el idioma Chino y  Español, es una  

herramienta de apoyo que día a día es más esencial para cada uno de 

estos países.  

 

China cada vez se está enfocando más hacia Latinoamérica para 

hacer negocios y establecer zonas de influencia, lo cual lo ha estado 

haciendo de forma paulatina con cierto recelo ya que es la zona de 

influencia natural de USA, y que actualmente China esta considerado 

como el mayor mercado del mundo en donde todos quieren 

participar y por lo cual muchas empresas de México y Latinoamérica 

se están preparando para ello. Resulta obvia la necesidad de contar 

con este tipo de programas de capacitación y de desarrollo. Que 

promueven no solo el intercambio mercantil sino también el cultural 

y académico de los países. 

 

Una forma de hacerlo es aprender la cultura y la lengua china, ya que 

hay que recordar que es mejor tener un aliado que un competidor, y 

en un mundo cada vez más pequeño las alianzas se tornan esenciales, 

para ello se presente desarrollar cursos de verano, intercambios de 
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maestros y alumnos, programas, talleres y demás actividades que 

establezcan las universidades una vez que estén en contacto. 

 

Un ejemplo de la necesidad de estos intercambios son los próximos 

juegos Olímpicos en Beijing 2008. Para lo cual China esta capacitando 

traductores para asistir a los participantes de habla hispana, China 

necesita personas que hablen español en casi todas sus áreas, no sólo 

para hacer negocios y política sino también para fines culturales y 

deportivos. 

 

 

PANORAMA GENERAL DE LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN CHINA  

En China actualmente sólo se reconocen como carrera de Español - 

propiamente Licenciado en Filología Hispánica - a aquellas 

impartidas en las Universidades  y entidades de educación superior 

que están autorizados por el gobierno para ello, el curso es de cuatro 

años  y son de tiempo completo durante el cual los alumnos no 

pueden trabajar de forma fija.  Al ser una lengua con la que no han 

tenido un amplio contacto las clases inician generalmente con la 

enseñanza del abecedario, los pronombres, artículos, etc., es decir 

con las cosas más elementales del idioma. 

 

Generalmente los problemas a los que se enfrentan los alumnos que 

desean aprender español son: en pronunciación ÅÌ ÓÏÎÉÄÏ ÄÅ ÌÁ ȰÒ 

ÆÕÅÒÔÅȱ ÙÁ ÑÕÅ ÐÏÒ ÓÕ ÈÁÂÌÁ ÓÅ ÌÅÓ ÅÓ ÄÉÆþÃÉÌ ÈÁÃÅÒ ÃÏÒÒÅÃÔÁÍÅÎÔÅ ÌÁ 

ÆÏÎïÔÉÃÁȟ ÁÌ ÐÒÉÎÃÉÐÉÏ ÔÉÅÎÄÅÎ Á ÐÏÎÅÒ ÕÎÁ ȰÔ Ï Äȱ ÄÅ ÓÏÎÉÄÏ ÓÕÁÖÅ ÐÏÒ 

ejemplo perro lo llegan a pronunciar como Pedro o petro.  El sonido 

ÄÅ ÌÁ ÌÅÔÒÁ ȰÒȱ ÃÏÍÏ ÅÎ cara ÌÏ ÔÉÅÎÄÅÎ Á ÐÒÏÎÕÎÃÉÁÒ ÃÏÍÏ ȰÌȱ cala, 

esta es una de las razones por las cuales al hacer alusión a los chinos 

ÓÅ ÄÉÃÅ Á ÍÁÎÅÒÁ ÄÅ ÂÒÏÍÁ ȰÃÈÉÎÏ ÃÏÍÅ ÁÌÏÚȱ Ï ȱÑÕÉÅÌÅ ÁÌÏÚȱȠ 

ejemplos burdos pero que tienen su origen por el contacto que se ha 
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tenido con personas de habla oriental que aprenden español. Otros 

ÐÒÏÂÌÅÍÁÓ ÓÏÎȡ ÃÏÎÆÕÎÄÉÒ ÌÁ ȬÂȭ ÐÏÒ ÌÁ ȬÐȭȟ ÌÁ ȬÄȭ ÐÏÒ ÌÁ ȬÔȭ Ù ÌÁ ȬÇȭ ÐÏÒ ÌÁ 

ȬËȭȢ 

 

En cuando a la gramática  lo que les resulta más complicado es la  

conjugación de los verbos en cada uno de los tiempos, ya que en el 

idioma chino no se presenta esa situación, como referencia, en el 

idioma chino para hablar en pasado se utiliza un indicador el cual 

ÃÏÒÒÅÓÐÏÎÄÅ Á ÌÁ ÐÁÌÁÂÒÁ ȰÌÅȱ ɉ) que es colocado generalmente 

después del verbo principal o al final de la oración, con lo cual una 

oración que estaría traducida literalmente al español  en tiempo 

presente pasa a tiempo pasado. El caso de el futuro es muy similar 

una oración en tiempo presente que se le agrega el verbo auxiliar 

ȰÙÁÏȱ ɉȱȠ ÔÁÍÂÉïÎ ÅÓ ÖÅÒÂÏ ÐÒÉÎÃÉÐÁÌȡ ÑÕÅÒÅÒ-desear) colocándolo 

antes del verbo principal y después de el sujeto, pasa a tiempo futuro.   

 

Otro problema es el uso de los artículos el, la, los, las ya que en 

español todos los objetos, animales y cosas se catalogan como 

masculino y femenino, singular y plural y dependiendo de esa 

clasificación es les otorga un determinado artículo, en el idioma chino 

así como en el ingles no existe este uso por lo que generalmente 

cuando son principiantes tienden a olvidar agregarlos.   

 

En China resulta curioso que los profesores que imparten el español 

dentro de las universidades son chinos egresados de estas mismas 

universidades que han hecho cursos de maestría y doctorado en 

países de habla hispana, por lo cual conocen las características de 

ambos países pero al no ser esta su lengua madre su pronunciación 

tiende a tener acentos, solo poco menos del 10 por ciento de los 

maestros son extranjeros cuya lengua materna es el español.  
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Actualmente muchas centros de idiomas aprovechan esta situación y 

utilizan a estudiantes del idioma chino que viven en China como 

maestros de habla nativa, por lo que en muchos casos los cursos que 

se imparten fuera de las universidades pueden ser de mala calidad. 

 

RESUMEN DE ACTIVIDADES   

Para lo anterior se hizo un sondeo en busca de universidades que 

pudieran establecer intercambios con universidades en México, para 

este trabajo en  específico con el Centro Universitario Promedac  

Ac.35 Que se encuentra en la ciudad de Durango, Dgo. El cual es un 

centro de educación media y superior que se encuentra avalado pro 

la Universidad Juárez del Estado de Durango (UJED), y cuenta con el 

reconocimiento de de instituciones como el Tecnológico de 

Monterrey. Para ello se realizaron visitas y entrevistas con 

universidades en China. 

 

Contactos realizados :  

 

Se enviaron solicitudes de información a varias universidades que 

cuentan con el departamento de Español como segunda lengua y en 

base a ello se realizaron entrevistas con universidades en la ciudad 

de Beijing de las cuales dos de ellas se encuentran muy interesadas 

en participar en este proyecto.  

 

Instituto de Lenguas Extranjeras Nº 2 de Beijing  

(  ) 

Con el Decano del Departamento de Español y Portugués. 

Sr. (Andrés) Wen Dalin.  

                                                 
35

 Ver página web en http://www.acaxees.com/ 
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Universidad de Idioma y Cultura de Beijing  

( ) 

Oficial de Educación. 

Sr. Ma Tieshi. 

 

 

Productos obtenidos hasta el momento:  

 

Como se menciona en el punto anterior, de momento hay dos 

universidades que están interesadas en establecer contactos y 

realizar como primera instancia intercambios de alumnos y de 

profesores pero para ello se necesitan y solicitan la siguiente 

información y documentación: 

 

Alumnos  

 Carta de invitación para colaboración mutua.  

 Especificación de los Programas que se ofrecen, cuales serian 

los planes de estudios y duración de los mismos. Clases 

impartidas, tipo curso, semestral, curso de verano, curso 

intensivo, anual, etc. 

 Presentar presupuesto de costo estimado para los 

estudiantes en relación a vivienda, colegiaturas, inscripciones, 

manutención; datos estimados por cada uno de los cursos que 

se otorguen. En relación a lo anterior los alumnos chinos que 

estudian fuera, generalmente se van a España y el costo por 

ÕÎ ÁđÏ ÅÓ ÄÅ Όρπȟπππ ÅÕÒÏÓ ÁÐÒÏØÉÍÁÄÁÍÅÎÔÅȟ ÅÌ ÅÓÔÕÄÉÁÒ ÅÎ 

Durango representa una opción mucho más económica. 

 Si se otorgan becas, cuáles serian los lineamientos para 

obtenerlas, así como los rubros que cubrirían . 
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Profesores   

 Carta de invitación para colaboración mutua, 

 Se pide que los profesores que quieran entrar al programa 

tengan licenciatura y de preferencia maestría en enseñanza 

del español como segunda lengua, o que cuenten con algún 

titulo que les acredite la capacidad de enseñar el idioma. 

 Salarios ofrecidos y prestaciones. 

 Costos de manutención y hospedaje. 

 Tramite de visa de trabajo y estancia por el periodo que dure 

el intercambio. 

 

 

Las Universidades con las que se tuvo contacto de forma general 

solicitan lo siguiente: 

  

Instituto de Lenguas Extranjeras Nº 2 de Beijing  

(  ) 

Interesada tanto en intercambio de alumnos como de profesores, el 

contacto se realizo con el decano del departamento de Español y 

Portugués.  

 

Universidad de Idioma y Cultura de Beijing  

( ) 

Interesada en el intercambio de maestros ya que no cuenta con 

suficientes alumnos para realizar dicha actividad. Muchas de las  

universidades que dan clases de español tienen ese problema ya que 

no es un idioma muy cotizado, la demanda se encuentra por debajo 

del Inglés, Francés, Alemán, Japonés y Ruso. Por ello de momento 

ofrecen a los maestros que quieran participar en este programa un 
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salario de 3000 a 4000 renminbi36 al mes,  hospedaje dentro 

de los dormitorios de la universidad y clases de idioma chino, lo cual 

sería equivalente a una beca para maestros que quisieran 

especializarse, y al final del su estancia se les otorgaría el 

reconocimiento del mismo. 

 

 

 

CONCLUSIONES  

El desarrollo a futuro de este proyecto es establecer acuerdos y 

lineamientos para guiar la cooperación entre las universidades, lo 

cual en su momento corresponderá a los directores de cada 

universidad. 

 

Hasta el momento podemos decir que ambos países tienen la 

necesidad de personal que hable los idiomas Chino y Español para 

realizar operaciones de toda índole, política, económica, social, etc., 

pero ninguno de los dos cuenta con las personas suficientes para 

satisfacer esas necesidades. La capacitación en este sentido es muy 

importante no sólo para el presente sino para obtener objetivos a 

mediano y largo plazo.  

 

Si bien el español es una lengua que está tomando auge en China, se 

puede considerar que es relativamente Ȭnuevaȭȟ pero que también 

representa un mercado creciente que se puede empezar a explotar en 

cualquier momento, punto que podría facilitar el intercambio o en un 

momento dado el establecimiento de centros educativos de Español 

en China. 

                                                 
36

 Renminbi moneda oficial de China también denominada yuan ᾝ . 
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La mayoría de los centros donde se habla español sólo tienen 

contacto con España, por lo que México representaría una nueva 

alternativa más económica; además el hecho de que muchas 

empresas se están enfocando a Latinoamérica hace aún más atractiva 

esta situación. 

 

Se espera que este breve estudio pueda servir de base para 

establecer algún tipo de cooperación entre México y China y que en 

un determinado momento sirva de punto de partida para otros que 

quisieran continuar con este tema. Recordemos que no hay mejor 

inversión que la educación.  
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ANEXO 1. 

 

ACUERDO por el que se implementa una medida de transición temporal sobre 

las importaciones de diversas mercancías originarias de la República Popular 

China. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 

Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en el 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 

República Popular China en Materia de Medidas de Remedio Comercial, y en los 

artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 34, 

fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5o., 

fracción X de la Ley de Comercio Exterior, y 5, fracción XVI del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Economía, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 13 de julio de 1994 el Senado de la República aprobó el Acta Final de la 

Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales y, por lo tanto, el 

Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (Acuerdo 

sobre la OMC), mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

diciembre de 1994 y entró en vigor el 1 de enero de 1995; 

Que el párrafo 1 del artículo XII del Acuerdo sobre la OMC dispone que todo 

Estado o territorio aduanero distinto que disfrute de plena autonomía en la 

conducción de sus relaciones comerciales exteriores y en las demás cuestiones 

tratadas en el Acuerdo sobre la OMC, así como en los Acuerdos Comerciales 
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Multilaterales, podrá adherirse al Acuerdo sobre la OMC en condiciones que habrá 

de convenir con la OMC; 

Que por decisión del 10 de noviembre de 2001, la Conferencia Ministerial de la 

OMC aprobó la adhesión de la República Popular China (China) al Acuerdo sobre la 

OMC en los términos y condiciones enunciados en el Protocolo de Adhesión de China, 

por lo que, a partir del 11 de diciembre de 2001, ese país se convirtió en Miembro de 

dicha organización; 

Que el 15 de agosto de 2007 la Secretaría de Economía publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el mencionado Protocolo de Adhesión de China; 

Que, previo a la adhesión de China a la OMC, México adoptó cuotas 

compensatorias sobre diversos productos originarios de China; 

Que dichas cuotas se adoptaron con objeto de proteger a sectores importantes 

para la economía nacional, particularmente sensibles a la competencia de productos 

de China que se importan en condiciones desleales de comercio; 

Que, con motivo de la adhesión de China a la OMC, México negoció una reserva 

con ese país que le permitió mantener cuotas compensatorias sobre diversos 

productos durante seis años contados a partir del 11 de diciembre de 2001, fecha en 

que se hizo efectiva la adhesión; 

Que entre agosto y diciembre de 2007 la Secretaría de Economía inició sendos 

procedimientos administrativos de revisión de las cuotas compensatorias que fueron 

reservadas, con objeto de determinar la necesidad de mantener las medidas a la luz 

de las disposiciones pertinentes del Acuerdo sobre la OMC, incluidos el Acuerdo 

relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994 y el Protocolo de Adhesión de China; 

Que los seis años de la reserva contenida en el Protocolo de Adhesión de China 

concluyeron el 11 de diciembre de 2007, por lo que diversos sectores industriales 

hicieron patentes los riesgos que esto representa para la estabilidad de la planta 

productiva nacional y los empleos que genera; 
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Que los sectores involucrados representan el 9.5% del Producto Interno Bruto 

manufacturero nacional, y generan más de un millón de empleos; 

Que, en estas circunstancias, México y China, en un ánimo de cooperación y con 

el objeto de desarrollar más su relación comercial bilateral, llevaron a cabo 

negociaciones con miras a atender la preocupación expresada por México en torno 

de su industria, en relación, especialmente, con un grupo de productos identificados 

por los propios sectores industriales, y la necesidad de contar con un plazo que les 

permitiera ajustarse a las nuevas condiciones de la competencia que los productos 

chinos representan; así como la exigencia de China por tener certidumbre sobre la 

conclusión de la reserva contenida en el Protocolo de Adhesión de China y la 

eliminación de las cuotas compensatorias en una fecha precisa; 

Que el 1 de junio de 2008 se suscribió el Acuerdo entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Popular de China en Materia 

de Medidas de Remedio Comercial (Acuerdo), mismo que fue aprobado por el 

Senado de la República el 20 de junio de 2008 y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de octubre del mismo año; 

Que en el Acuerdo referido las Partes confirman que la reserva de México 

contenida en el Anexo 7 del Protocolo de Adhesión de China concluyó su vigencia el 

11 de diciembre de 2007 y México no podrá invocarla en el futuro para mantener 

cuotas compensatorias sobre bienes originarios de China; 

Que el Acuerdo prevé la revocación de las cuotas compensatorias contra 

productos chinos que fueron reservadas y la adopción de una medida de transición 

temporal aplicable a la importación de ciertas mercancías originarias de China, que 

se eliminará progresivamente de modo que dicha medida quede totalmente 

eliminada el 11 de diciembre de 2011; 

Que en el intercambio de cartas previsto en el párrafo 2 del artículo 3 del 

Acuerdo, realizado los días 30 de junio de 2008 por el gobierno de China, y 10 de 

octubre del mismo año por el gobierno de México, el gobierno de México informó al 
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gobierno de China que adoptará la medida de transición a que hace referencia el 

párrafo 2 del artículo 2 de dicho acuerdo; 

Que la medida de transición está prevista en un tratado internacional que es Ley 

Suprema de toda la Unión, y que su implementación administrativa brindará a los 

sectores referidos la oportunidad de tener una transición ordenada que les dé 

estabilidad y les permita enfrentar las nuevas circunstancias de la competencia con 

China, y 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Comercio Exterior, la 

medida a que se refiere este instrumento fue sometida a la consideración de la 

Comisión de Comercio Exterior y opinada favorablemente, he tenido a bien expedir 

el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE IMPLEMENTA UNA MEDIDA DE TRANSICION 

TEMPORAL SOBRE LAS IMPORTACIONES DE DIVERSAS MERCANCIAS 

ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA 

 

ARTICULO 1.- Para los efectos de este Acuerdo se entiende por: 

I.     Acuerdo entre México y China: el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Popular China en Materia de 

Medidas de Remedio Comercial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 

de octubre de 2008. 

II.      Acuerdo sobre la OMC: el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 

Organización Mundial del Comercio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

30 de diciembre de 1994, en vigor desde el 1 de enero de 1995. 

III.     China: la República Popular China. 

IV.   LIGIE: la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

V.    Medida de transición: la tasa ad valorem prevista en el Acuerdo entre México y 

China y establecida en el Anexo 1 del presente Acuerdo, que es un aprovechamiento 

en términos de lo dispuesto por el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

VI.   Mercancía originaria de China: aquélla que cumpla con las reglas de país de 

origen contenidas en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
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determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para 

su certificación, en materia de cuotas compensatorias, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones. 

VII.   OMC: la Organización Mundial del Comercio. 

VIII.   Protocolo de Adhesión de China: el Protocolo de Adhesión de la República 

Popular China a la Organización Mundial del Comercio publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 15 de agosto de 2007. 

IX.   Valor mínimo (VM): el valor mínimo establecido en el artículo 3 para las 

mercancías correspondientes. 

 

ARTICULO 2.- Sin perjuicio de lo previsto en las demás disposiciones del 

presente Acuerdo, la importación definitiva de las mercancías originarias de China, 

independientemente del país de procedencia, que se clasifiquen en las fracciones 

arancelarias comprendidas en el Anexo 1 del presente Acuerdo, estará sujeta al pago 

del monto que resulte de aplicar la medida de transición que se indica en dicho 

Anexo para cada una de ellas en el periodo correspondiente, sobre el valor en 

aduana de las mercancías en cuestión. 

 

ARTICULO 3.- La importación definitiva de las mercancías originarias de China, 

que se clasifiquen en las fracciones arancelarias del capítulo 64 de la Tarifa de la 

LIGIE incluidas en el Anexo 1 del presente Acuerdo, estará sujeta al pago del monto 

que resulte de aplicar la medida de transición que se indica para cada una de ellas en 

el periodo correspondiente, sobre la diferencia entre el valor en aduana de la 

mercancía y el VM que se indica en este artículo, siempre que el valor en aduana sea 

inferior al VM. Cuando el valor en aduana sea superior al VM indicado, no se aplicará 

la medida de transición. 
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Fracción  

Arancelaria  
Descripción  

Valor  

mínimo  

(VM)  

6402.19.03 Calzado para niños o infantes con la parte superior (corte) 

de caucho o plástico en más del 90%, excepto el que tenga 

una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela 

y sobrepuesta al corte. 

16.59 

6402.19.99 Los demás. 16.59 

6402.20.01 Calzado con la parte superior de tiras o bridas fijas a la suela 

por tetones (espigas). 

16.59 

6402.91.01 Que cubran el tobillo. 16.59 

6402.99.01 Sandalias y artículos similares de plástico, cuya suela haya 

sido moldeada en una sola pieza. 

16.59 

6402.99.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para la 

práctica de tenis, basketball, gimnasia, ejercicios y 

actividades similares, excepto los que tengan una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte. 

16.59 

6402.99.03 Calzado para hombres o jóvenes, excepto el que tenga una 

banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte, y lo comprendido en las fracciones 

6402.99.01 y 6402.99.02. 

16.59 

6402.99.04 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga una 

banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte, y lo comprendido en las fracciones 

6402.99.01 y 6402.99.02. 

16.59 

6402.99.05 Calzado para niños o infantes, excepto el que tenga una 

banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte y lo comprendido en las fracciones 

6402.99.01 y 6402.99.02. 

16.59 
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6402.99.99 Los demás. 16.59 

6403.19.02 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en 

la fracción 6403.19.01. 

14.86 

6403.40.01 Los demás calzados, con puntera metálica de protección. 22.26 

6403.59.99 Los demás. 22.26 

6403.91.03 Calzado para niños e infantes. 22.26 

6403.91.99 Los demás. 22.26 

6403.99.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para la 

práctica de tenis, basketball, gimnasia, ejercicios y 

actividades similares, excepto lo comprendido en la fracción 

6403.99.01. 

22.26 

6403.99.03 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en 

las fracciones 6403.99.01, 6403.99.02 y 6403.99.06. 

22.26 

6403.99.04 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto lo comprendido 

en las fracciones 6403.99.01, 6403.99.02 y 6403.99.06. 

22.26 

6403.99.05 Calzado para niños o infantes, excepto lo comprendido en 

las fracciones 6403.99.01, 6403.99.02 y 6403.99.06. 

22.26 

6404.11.01 Calzado para hombres o jóvenes, excepto el que tenga una 

banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte. 

17.93 

6404.11.02 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga una 

banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte. 

17.93 

6404.11.03 Calzado para niños o infantes, excepto el que tenga una 

banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte. 

17.93 

6404.11.99 Los demás. 17.93 

6404.19.02 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga una 

banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 

17.93 
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sobrepuesta al corte. 

6404.19.03 Calzado para niños o infantes, excepto el que tenga una banda 

o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte. 

17.93 

6404.19.99 Los demás. 17.93 

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente de este artículo, para las 

fracciones arancelarias 6404.11.01, 6404.11.02, 6404.11.03 y 6404.11.99, los 

productos cuya parte superior (o corte) sea de lona estarán sujetas al pago de la 

medida de transición sobre el valor en aduana. 

 

ARTICULO 4.- La disminución progresiva de la medida de transición comprende 

cuatro periodos sucesivos, según se indica en el Anexo 1. El primer periodo correrá 

desde la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo hasta el 11 de diciembre de 2008. 

Los tres periodos sucesivos restantes correrán del 12 de diciembre al 11 de 

diciembre de cada año subsiguiente, por lo que el último concluirá el 11 de 

diciembre de 2011. 

 

ARTICULO 5.- El Anexo 2 reproduce el Anexo 2 del Acuerdo entre México y 

China. Las mercancías originarias de China que se clasifiquen en las fracciones 

arancelarias listadas en el Anexo 2 no estarán sujetas a la medida de transición 

prevista en este Acuerdo. 

 

ARTICULO 6.- No obstante lo dispuesto en el artículo 2 del presente Acuerdo, la 

importación de mercancías originarias de China clasificadas en las fracciones 

arancelarias que se indican estará sujeta a lo siguiente: 

I.     Para la fracción arancelaria 2918.99.99, la medida de transición aplica 

únicamente a las importaciones de sal sódica del acido 2,4-diclorofenoxiacético. 

II.      Para la fracción arancelaria 6204.43.99, la medida de transición no aplica para 

las importaciones de vestidos de novia. 
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III.     Para la fracción arancelaria 8205.20.01, la medida de transición aplica 

únicamente a las importaciones de marros. 

IV.   Para la fracción arancelaria 8301.40.01, la medida de transición aplica 

únicamente a las importaciones de cerraduras de pomo o perilla. 

V.    Para las fracciones arancelarias 8481.20.01, 8481.20.04, 8481.20.99, 8481.30.01, 

8481.30.99, 8481.80.04, 8481.80.18 y 8481.80.20, la medida de transición aplica 

únicamente a las importaciones de válvulas de hierro y acero fundidas y forjadas 

desde ½ pulgada hasta 24 pulgadas en todos sus tipos: compuerta, globo y retención; 

excepto las válvulas de bola de retención recubiertas interiormente con resinas 

termoplásticas. 

VI.   Para la fracción arancelaria 8504.33.01, la medida de transición aplica 

únicamente a las importaciones de transformadores de distribución monofásicos o 

trifásicos, de capacidad superior a 16 Kilovatios (kVA) pero inferior o igual a 400 

kVA. 

VII.   Para la fracción arancelaria 8516.60.01, la medida de transición no aplica para 

las importaciones de los siguientes productos: 

a.   parrillas eléctricas cuyas características principales sean: contar con plancha(s), 

freidora(s) para cocinar directamente los alimentos; que no requieran de un 

utensilio adicional para cocinar; y que las resistencias o elementos calefactores estén 

ocultos debajo de las planchas freidoras; ni 

b.   asadores de tipo carrusel, consistentes en una base de soporte ensamblada, 

cubierta exterior metálica, cesto asador y una puerta de plástico transparente con 

potencia de 700 watts, voltaje de 127 volts y frecuencia de 60 herts. 

  

VIII.   Para la fracción arancelaria 8715.00.01, la medida de transición no aplica a las 

importaciones de mercancías que se efectúen mediante un certificado de cupo 

expedido por la Secretaría de Economía, por el volumen que amparen dichos 

certificados. 

IX.   Para la fracción arancelaria 8715.00.01, la medida de transición no aplica a: 

a.   los coches, sillas y vehículos similares para transporte de niños gemelos; 

b.   carriolas-mochila para cargar al bebé en la espalda y que cuentan con dos ruedas; 
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c.   carriolas multiusos que, además de ser carriola, cuentan con funciones de 

portabebé y autoasiento; 

d.   carriolas de tres puntos de apoyo dados por tres ejes pero que pueden contar con 

tres o incluso cuatro llantas; ni 

e.   carriolas de armazón (frame) de aluminio de tipo sombrilla o tipo no sombrilla. 

X.    Para las fracciones arancelarias del capítulo 95 de la Tarifa de la LIGIE, la medida 

de transición no aplica a: 

a.   las mercancías que cuenten con un mecanismo eléctrico o electrónico; ni 

b.   los productos que se describen de las fracciones arancelarias siguientes: 

i.     De la fracción 9503.00.02: 

-    Las andaderas antiderrapes para bebé que cuentan con tiras antiderrapes para 

reducir el movimiento en superficies no planas, son plegables y ajustables a por lo 

menos 3 alturas. 

-    Los patines plegables de aluminio. 

ii.      De la fracción 9503.00.03: 

-    Las andaderas antiderrapes para bebé que cuentan con tiras antiderrapes para 

reducir el movimiento en superficies no planas, son plegables y ajustables a por lo 

menos 3 alturas. 

-    Los patines plegables de aluminio. 

iii.     De la fracción 9503.00.10: 

-    Los modelos reducidos a escala de 1 a 5 cm y de 1:12.; y los modelos para 

ensamblar reducidos o a escala, de cualquier material, animados mediante 

componentes mecánicos, eléctricos o electrónicos. 

iv.    De la fracción 9503.00.99: 

-    Los microscopios destinados a la observación de seres y objetos que por su 

tamaño o por el detalle requerido no pueden ser vistos o analizados a simple vista. 

Con lentes de cristal de alto nivel de pulido, con varios objetivos intercambiables y 

distintos acercamientos, luz eléctrica y por reflexión para la iluminación de las 

preparaciones. 

-    Los telescopios destinados a la observación y análisis de objetos lejanos, tales 

como estrellas, satélites, constelaciones, etc. Con lentes de cristal de alto nivel de 
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pulido, con varios objetivos de distintos poderes de acercamiento, tripié y mira 

refinada para búsqueda rápida. 

-    Los binoculares destinados a la observación y análisis de objetos lejanos, con 

lentes de alta calidad y sistema de enfoque. 

 -    Las máquinas para sumas, restas y multiplicación; tablas de plástico para sumar y 

restar con mecanismo especial que al presionar la tecla que indica la operación de 

inmediato aparece el resultado. 

-    Las máquinas para troquelar chicle con accesorios. Conjunto de artículos 

destinados a completar un estuche de manualidades en el cual la máquina cuenta 

con moldes para la producción y extrusión de chicle, el cual después de amasarse se 

coloca en la misma para formar figuras. 

-    Los artículos destinados para hacer collares con cuentas de todos tipos y tamaños; 

pelucas de juguete para niñas y sombrillas de juguete. 

-    Los gimnasios móviles musicales para bebé. 

-    Las máquinas despachadoras de chicles que funcionan como alcancía. 

-    Los juguetes de materiales distintos a papel, cartón o materias plásticas 

artificiales. 

v.     De la fracción 9505.10.01: 

-    Los artículos navideños con tecnología de fibra óptica. 

vi.    De la fracción 9505.90.99: 

-    Las máscaras de plumas. 

-    Figuras colgantes en tercera dimensión de papel metálico, de varios colores, con 

dibujos grabados en papel o cartón por ambos lados, tienen un gancho de plástico 

para colgarse o una base redonda de plástico para sostenerse, se utilizan para 

adornar las mesas, las cuales se denominan como cascadas. 

-    Figuras planas de cartón, grabadas por ambos lados con tinta de diferentes 

colores y una parte de papel de china denominada honeycomb que se abre en forma 

de abanico y puede servir para sostener la figura, las cuales se denominan como 

centros o mini centros de mesa. 

-    Pequeñas figuras planas elaboradas en papel metálico y plástico de varios colores, 

con forma de animales, círculos, caja de regalo, cuadros, estrellas, frutas, globos, 

huevos, letras, números, palmeras, pastel con velas, pelotas y cascos de fútbol 
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americano, tiras y soles, entre otras, las cuales se denominan conjuntamente como 

confeti. 

XI.   Para las fracciones arancelarias del capítulo 95 de la Tarifa de la LIGIE, la 

medida de transición no aplica a las importaciones que se efectúen mediante un 

certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía al amparo del Acuerdo 

por el que se da a conocer el cupo para importar diversas mercancías clasificadas en 

el capítulo 95 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2008 ni a 

cualquier acuerdo sucesor, por el volumen que amparen dichos certificados. 

XII.   La medida de transición no aplica a las importaciones de mercancías que se 

efectúen mediante un certificado de cupo libre de medida de transición expedido por 

la Secretaría de Economía que se asignará conforme a los lineamientos que esta 

Secretaría publique en el Diario Oficial de la Federación. El monto libre de medida de 

transición a asignar será de hasta 85 millones de dólares de los Estados Unidos de 

América para el conjunto de las fracciones arancelarias listadas a continuación, y que 

se incrementará anualmente en 5%. 

  

Fracción  

arancelaria  

Descripción  

9503.00.01 Triciclos o cochecitos de pedal o palanca. 

9503.00.02 Con ruedas, concebidos para que los conduzcan los niños, impulsados 

por ellos o por otra persona, o accionados por baterías recargables de 

hasta 12 v, excepto, en ambos casos, lo comprendido en la fracción 

9503.00.01. 

9503.00.03 Los demás juguetes con ruedas concebidos para que los conduzcan los 

niños; coches y sillas de ruedas para muñecas o muñecos. 

9503.00.05 Muñecas y muñecos que representen solamente seres humanos, de 

altura inferior o igual a 30 cm, incluso vestidos, articulados o con 

mecanismos operados eléctrica o electrónicamente. 
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9503.00.06 Las demás muñecas y muñecos que representen solamente seres 

humanos, incluso vestidos, excepto lo comprendido en las fracciones 

9503.00.04. y 9503.00.05. 

9503.00.10 Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, incluso los que tengan 

componentes electrónicos o eléctricos, excepto lo comprendido en la 

fracción 9503.00.07. 

9503.00.18 Juegos o surtidos reconocibles como concebidos exclusivamente para 

que el niño o la niña, representen un personaje, profesión u oficio, 

excepto lo comprendido en la fracción 9503.00.19. 

9503.00.19 Juegos que imiten preparaciones de belleza, de maquillaje o de 

manicura. 

9503.00.23 Juguetes inflables, incluso las pelotas de juguete fabricadas 

exclusivamente de materias plásticas, excepto lo comprendido en la 

fracción 9503.00.22. 

9503.00.99 Los demás. 

9504.90.06 Los demás juegos de sociedad. 

9505.10.01 Arboles artificiales para fiestas de Navidad. 

9505.90.99 Los demás. 

  

XIII.   Para la fracción arancelaria 9613.10.01, la medida de transición aplica 

únicamente a las importaciones de encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, 

equipados con un dispositivo metálico que produce una chispa por frotamiento de 

una ruedecilla con una piedra al hacer contacto con el combustible -gas butano y/o 

isobutano- acumulado en el tanque de plástico. 

 

ARTICULO 7.- Para determinar si una mercancía que se importa a México es una 

mercancía originaria de China, la autoridad aduanera mexicana podrá realizar los 

controles aduaneros o las verificaciones conducentes, de conformidad con las 

disposiciones aduaneras vigentes. 
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Si, como resultado del control aduanero o de una verificación aduanera, el 

importador no pudiese acreditar que el origen declarado en el pedimento de 

importación es un país diferente de China, se aplicará el pago de la medida de 

transición conforme a lo previsto en este Acuerdo, sin perjuicio de las sanciones 

penales, civiles o administrativas que correspondan conforme a la legislación 

vigente. 

 

ARTICULO 8.- Si durante el despacho aduanero o posteriormente la autoridad 

aduanera determina que una mercancía originaria de China se clasifica en una de las 

fracciones arancelarias listadas en el Anexo 1, la medida de transición será aplicable 

a dicha mercancía en los términos de este Acuerdo. 

  

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 15 de octubre de 2008 y 

estará vigente hasta el 11 de diciembre de 2011. 

 

SEGUNDO.- La medida de transición establecida en el artículo 2 del presente 

Acuerdo no será aplicable a las importaciones de juguetes y árboles de navidad 

respecto de las cuales el importador acredite contar con una evaluación de producto 

exclusivo positiva, vigente, emitida por la Unidad de Prácticas Comerciales 

Internacionales de la Secretaría de Economía en términos de la "Resolución por la 

que se modifica el mecanismo de producto exclusivo previsto en la resolución 

definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de juguetes 

clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501, 9502, 9503, 9504, 

9505, 9506, 9507 y 9508 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, 

independientemente del país de procedencia, publicada el 25 de noviembre de 

1994", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 2006. Esas 

evaluaciones mantendrán su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008. 
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TERCERO.- Las solicitudes para evaluar mercancías como producto exclusivo 

que se hayan presentado ante la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales a 

más tardar el 14 de octubre de 2008 se resolverán en términos de la Resolución 

citada en el artículo transitorio precedente. Las evaluaciones de producto exclusivo 

positivas que se emitan se sujetarán a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio 

de este Acuerdo. 

 

CUARTO.- Para las fracciones 2920.11.02 y 3808.50.01, la medida de transición 

no se aplicará en tanto no se reanude la producción de paratión metílico en México, 

previa verificación de la Secretaría de Economía. La Secretaría de Economía lo dará a 

conocer mediante la publicación de un aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

 

QUINTO.- El presente Acuerdo no aplicará para las fracciones 6109.10.01, 

6109.90.01, 6109.90.99 y 6110.20.99, a menos que la Secretaría de Economía 

publique un Aviso en el Diario Oficial de la Federación informando que el Acuerdo es 

aplicable a dichas fracciones en sus propios términos. 

 

México, D.F., a 13 de octubre de 2008.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz 

Mateos.- Rúbrica. 
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ANEXO 2. Códigos de mercancias 
 

(Anexo 1 del ACUERDO) 

Nota: La descripción se proporciona sólo para propósitos de referencia. En caso 

de discrepancia con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

de Exportación, prevalecerá esta última en la medida de la discrepancia. 

  

Código 2007 Descripción  
Tasa ad valorem (%)  

2008  2009  2010  2011  

2915.40.01 Acidos mono- o dicloroacéticos y sus 

sales de sodio.  

90 85 80 75 

2918.99.01 Acido 2,4-diclorofenoxiacético. 90 85 80 75 

2918.99.99 Los demás. 90 85 80 75 

2920.11.02 Fósforotioato de O, 

O-dimetil -O-p-nitrofenilo (Paratión 

metílico).  

90 85 80 75 

3406.00.01 Velas, cirios y artículos similares. 103 103 103 103 

3808.50.01 Paratión metílico formulado.  90 85 80 75 

5402.20.01 Sencillos, planos, tensados al máximo, 

producidos con una torsión que no 

exceda de 40 vueltas por metro. 

110 100 90 80 

5402.20.99 Los demás. 110 100 90 80 

5402.33.01 De poliésteres. 110 100 90 80 

5402.46.01 Los demás, de poliésteres 

parcialmente orientados. 

110 100 90 80 

5407.20.01 De tiras de polipropileno e hilados. 110 100 90 80 

6101.30.99 Los demás. 140 130 120 80 

6102.30.99 Los demás. 140 130 120 80 

6103.43.99 Los demás. 140 130 120 80 
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6104.63.99 Los demás. 140 130 120 80 

6105.10.01 Camisas deportivas. 140 130 120 80 

6105.10.99 Las demás. 140 130 120 80 

6105.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. 140 130 120 80 

6106.10.01 Camisas deportivas. 140 130 120 80 

6106.10.99 Las demás. 140 130 120 80 

6106.20.99 Los demás. 140 130 120 80 

6107.11.01 De algodón. 140 130 120 80 

6107.12.01 De fibras sintéticas o artificiales. 140 130 120 80 

6107.21.01 De algodón. 140 130 120 80 

6107.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 140 130 120 80 

6108.21.01 De algodón. 140 130 120 80 

6108.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 140 130 120 80 

6108.31.01 De algodón. 140 130 120 80 

6108.32.01 De fibras sintéticas o artificiales. 140 130 120 80 

6109.10.01 De algodón. 140 130 120 80 

6109.90.01 De fibras sintéticas o artificiales. 140 130 120 80 

6110.20.01 Suéteres (jerseys), "pullovers" y 

chalecos. 

140 130 120 80 

6110.20.99 Los demás. 140 130 120 80 

6110.30.02 Con un contenido de lana o pelo fino 

mayor o igual a 23% en peso, excepto 

lo comprendido en la fracción 

6110.30.01. 

140 130 120 80 

6110.30.99 Los demás. 140 130 120 80 

6111.20.01 De algodón. 140 130 120 80 

6111.30.01 De fibras sintéticas. 140 130 120 80 

6112.12.01 De fibras sintéticas. 140 130 120 80 
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6112.31.01 De fibras sintéticas. 140 130 120 80 

6112.41.01 De fibras sintéticas. 140 130 120 80 

6115.22.01 De fibras sintéticas de título superior 

o igual a 67 decitex por hilo sencillo. 

140 130 120 80 

6115.29.01 De las demás materias textiles. 140 130 120 80 

6115.95.01 De algodón. 140 130 120 80 

6115.96.01 De fibras sintéticas. 140 130 120 80 

6201.11.01 De lana o pelo fino. 140 130 120 80 

6201.12.99 Los demás. 140 130 120 80 

6201.13.02 Con un contenido de lana o pelo fino 

mayor o igual a 36% en peso, excepto 

lo comprendido en la fracción 

6201.13.01. 

140 130 120 80 

6201.13.99 Los demás. 140 130 120 80 

6201.91.01 De lana o pelo fino. 140 130 120 80 

6201.92.99 Los demás. 140 130 120 80 

6201.93.01 Con un contenido de lana o pelo fino 

mayor o igual a 36% en peso. 

140 130 120 80 

6201.93.99 Los demás. 140 130 120 80 

6202.11.01 De lana o pelo fino. 140 130 120 80 

6202.12.99 Los demás. 140 130 120 80 

6202.13.02 Con un contenido de lana o pelo fino 

mayor o igual a 36% en peso, excepto 

lo comprendido en la fracción 

6202.13.01. 

140 130 120 80 

6202.13.99 Los demás. 140 130 120 80 

6202.91.01 De lana o pelo fino. 140 130 120 80 

6202.92.99 Los demás. 140 130 120 80 
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6202.93.01 Con un contenido de lana o pelo fino 

mayor o igual a 36% en peso. 

140 130 120 80 

6202.93.99 Los demás. 140 130 120 80 

6203.11.01 De lana o pelo fino. 140 130 120 80 

6203.12.01 De fibras sintéticas. 140 130 120 80 

6203.19.01 De algodón o de fibras artificiales. 140 130 120 80 

6203.19.99 Las demás. 140 130 120 80 

6203.22.01 De algodón. 140 130 120 80 

6203.23.01 De fibras sintéticas. 140 130 120 80 

6203.31.01 De lana o pelo fino. 140 130 120 80 

6203.32.01 De algodón. 140 130 120 80 

6203.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino 

mayor o igual a 36% en peso. 

140 130 120 80 

6203.33.99 Los demás. 140 130 120 80 

6203.39.01 De fibras artificiales, excepto lo 

comprendido en la fracción 

6203.39.03. 

140 130 120 80 

6203.39.03 Con un contenido de lana o pelo fino 

mayor o igual a 36% en peso. 

140 130 120 80 

6203.39.99 Los demás. 140 130 120 80 

6203.41.01 De lana o pelo fino. 140 130 120 80 

6203.42.99 Los demás. 140 130 120 80 

6203.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino 

mayor o igual a 36% en peso. 

140 130 120 80 

6203.43.99 Los demás. 140 130 120 80 

6203.49.01 De las demás materias textiles. 140 130 120 80 

6204.22.01 De algodón. 140 130 120 80 

6204.23.01 De fibras sintéticas. 140 130 120 80 
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6204.31.01 De lana o pelo fino. 140 130 120 80 

6204.32.01 De algodón. 140 130 120 80 

6204.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino 

mayor o igual a 36% en peso. 

140 130 120 80 

6204.33.99 Los demás. 140 130 120 80 

6204.39.03 Con un contenido de lana o pelo fino 

mayor o igual a 36% en peso. 

140 130 120 80 

6204.42.99 Los demás. 140 130 120 80 

6204.43.99 Los demás. 140 130 120 80 

6204.44.99 Los demás. 140 130 120 80 

6204.52.01 De algodón. 140 130 120 80 

6204.53.99 Los demás. 140 130 120 80 

6204.59.01 De fibras artificiales. 140 130 120 80 

6204.61.01 De lana o pelo fino. 140 130 120 80 

6204.62.01 Pantalones y pantalones cortos. 140 130 120 80 

6204.62.99 Los demás. 140 130 120 80 

6204.63.01 Con un contenido de lana o pelo fino 

mayor o igual a 36% en peso. 

140 130 120 80 

6204.63.99 Los demás. 140 130 120 80 

6204.69.01 De fibras artificiales, excepto lo 

comprendido en la fracción 

6204.69.03. 

140 130 120 80 

6204.69.03 Con un contenido de lana o pelo fino 

mayor o igual a 36% en peso. 

140 130 120 80 

6204.69.99 Los demás. 140 130 120 80 

6205.20.99 Los demás. 140 130 120 80 

6205.30.99 Los demás. 140 130 120 80 

6205.90.99 Las demás. 140 130 120 80 
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6206.30.01 De algodón. 140 130 120 80 

6206.40.99 Los demás. 140 130 120 80 

6206.90.01 Con mezclas de algodón. 140 130 120 80 

6206.90.99 Los demás. 140 130 120 80 

6207.11.01 De algodón. 140 130 120 80 

6207.21.01 De algodón. 140 130 120 80 

6207.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 140 130 120 80 

6208.21.01 De algodón. 140 130 120 80 

6208.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 140 130 120 80 

6209.20.01 De algodón. 140 130 120 80 

6209.30.01 De fibras sintéticas. 140 130 120 80 

6210.20.01 Las demás prendas de vestir del tipo 

de las citadas en las subpartidas 

6201.11 a 6201.19. 

140 130 120 80 

6210.30.01 Las demás prendas de vestir del tipo 

de las citadas en las subpartidas 

6202.11 a 6202.19. 

140 130 120 80 

6210.40.01 Las demás prendas de vestir para 

hombres o niños. 

140 130 120 80 

6210.50.01 Las demás prendas de vestir para 

mujeres o niñas. 

140 130 120 80 

6211.11.01 Para hombres o niños. 140 130 120 80 

6211.32.01 Camisas deportivas. 140 130 120 80 

6211.33.01 Camisas deportivas. 140 130 120 80 

6212.10.01 Sostenes (corpiños). 140 130 120 80 

6212.20.01 Fajas y fajas braga (fajas bombacha). 140 130 120 80 

6212.30.01 Fajas sostén (fajas corpiño). 140 130 120 80 

6301.40.01 Mantas de fibras sintéticas (excepto 140 130 120 80 
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las eléctricas). 

6301.90.01 Las demás mantas. 140 130 120 80 

6302.21.01 De algodón. 140 130 120 80 

6302.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 140 130 120 80 

6302.31.01 De algodón. 140 130 120 80 

6302.32.01 De fibras sintéticas o artificiales. 140 130 120 80 

6302.60.01 Ropa de tocador o cocina, de tejido 

con bucles del tipo toalla, de algodón. 

140 130 120 80 

6304.19.99 Las demás. 140 130 120 80 

6305.33.01 Los demás, de tiras o formas similares, 

de polietileno o polipropileno. 

140 130 120 80 

6402.19.03 Calzado para niños o infantes con la 

parte superior (corte) de caucho o 

plástico en más del 90%, excepto el 

que tenga una banda o aplicación 

similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte. 

100 95 90 70 

6402.19.99 Los demás. 100 95 90 70 

6402.20.01 Calzado con la parte superior de tiras 

o bridas fijas a la suela por tetones 

(espigas). 

100 95 90 70 

6402.91.01 Que cubran el tobillo. 100 95 90 70 

6402.99.01 Sandalias y artículos similares de 

plástico, cuya suela haya sido 

moldeada en una sola pieza. 

100 95 90 70 
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6402.99.02 Reconocibles como concebidos 

exclusivamente para la práctica de 

tenis, basketball, gimnasia, ejercicios y 

actividades similares, excepto los que 

tengan una banda o aplicación similar 

pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte. 

100 95 90 70 

6402.99.03 Calzado para hombres o jóvenes, 

excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada 

a la suela y sobrepuesta al corte, y lo 

comprendido en las fracciones 

6402.99.01 y 6402.99.02. 

100 95 90 70 

6402.99.04 Calzado para mujeres o jovencitas, 

excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada 

a la suela y sobrepuesta al corte, y lo 

comprendido en las fracciones 

6402.99.01 y 6402.99.02. 

100 95 90 70 

6402.99.05 Calzado para niños o infantes, excepto 

el que tenga una banda o aplicación 

similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte y lo comprendido 

en las fracciones 6402.99.01 y 

6402.99.02  

100 95 90 70 

6402.99.99 Los demás. 100 95 90 70 

6403.19.02 Calzado para hombres o jóvenes, 

excepto lo comprendido en la fracción 

6403.19.01. 

100 95 90 70 

6403.40.01 Los demás calzados, con puntera 

metálica de protección. 

100 95 90 70 
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6403.59.99 Los demás. 100 95 90 70 

6403.91.03 Calzado para niños e infantes. 100 95 90 70 

6403.91.99 Los demás. 100 95 90 70 

6403.99.02 Reconocibles como concebidos 

exclusivamente para la práctica de 

tenis, basketball, gimnasia, ejercicios y 

actividades similares, excepto lo 

comprendido en la fracción 

6403.99.01. 

100 95 90 70 

6403.99.03 Calzado para hombres o jóvenes, 

excepto lo comprendido en las 

fracciones 6403.99.01, 6403.99.02 y 

6403.99.06. 

100 95 90 70 

6403.99.04 Calzado para mujeres o jovencitas, 

excepto lo comprendido en las 

fracciones 6403.99.01, 6403.99.02 y 

6403.99.06. 

100 95 90 70 

6403.99.05 Calzado para niños o infantes, excepto 

lo comprendido en las fracciones 

6403.99.01, 6403.99.02 y 6403.99.06. 

100 95 90 70 

6404.11.01 Calzado para hombres o jóvenes, 

excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada 

a la suela y sobrepuesta al corte. 

100 95 90 70 

6404.11.02 Calzado para mujeres o jovencitas, 

excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada 

a la suela y sobrepuesta al corte. 

100 95 90 70 

6404.11.03 Calzado para niños o infantes, excepto 

el que tenga una banda o aplicación 

100 95 90 70 
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similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte. 

6404.11.99 Los demás. 100 95 90 70 

6404.19.02 Calzado para mujeres o jovencitas, 

excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada 

a la suela y sobrepuesta al corte. 

100 95 90 70 

6404.19.03 Calzado para niños o infantes, excepto 

el que tenga una banda o aplicación 

similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte. 

100 95 90 70 

6404.19.99 Los demás. 100 95 90 70 

8201.10.99 Palas 120 100 80 60 

8201.20.99 Bieldos de 5 dientes o menos 120 100 80 60 

8201.30.99 Zapapicos, talachos, picos y azadones 120 100 80 60 

8205.20.01 Marros 120 100 80 60 

8205.59.04 Alcuzas (aceiteras). 100 80 60 50 

8205.59.18 Llanas. 120 100 80 60 

8205.70.01 Tornillos de banco. 100 80 60 50 

8301.40.01 Las demás cerraduras; cerrojos. 100 90 80 70 

8481.20.01 De compuerta. 118 113 108 80 

8481.20.04 De hierro o de acero, excepto lo 

comprendido en la fracción 

8481.20.01. 

118 113 108 80 

8481.20.99 Los demás. 118 113 108 80 

8481.30.01 Válvulas de retención, excepto lo 

comprendido en las fracciones 

8481.30.02, 8481.30.03 y 8481.30.04. 

118 113 108 80 
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8481.30.99 Los demás. 118 113 108 80 

8481.80.04 Válvulas de compuerta, excepto lo 

comprendido en las fracciones 

8481.80.24 y 8481.80.26. 

118 113 108 80 

8481.80.18 De hierro o acero con resistencia a la 

presión superior a 18 kg/cm², excepto 

lo comprendido en la fracción 

8481.80.04. 

118 113 108 80 

8481.80.20 De hierro o acero, con resistencia a la 

presión inferior o igual a 18 kg/cm², 

excepto lo comprendido en la fracción 

8481.80.04. 

118 113 108 80 

8501.52.04 Asíncronos, trifásicos, excepto lo 

comprendido en la fracción 

8501.52.02. 

129 129 129 129 

8501.53.04 Asíncronos, trifásicos, con potencia de 

salida inferior o igual a 8952 KW 

(12,000 C.P.), excepto lo comprendido 

en la fracción 8501.53.02. 

129 129 129 129 

8504.10.01 Balastos para lámparas. 129 129 129 129 

8504.10.99 Los demás. 129 129 129 129 

8504.33.01 De distribución monofásicos o 

trifásicos de capacidad superior a 16 

kilovatios (kVA) pero inferior o igual a 

400 kVA 

100 80 60 50 

8508.11.01 De potencia inferior o igual a 1,500 W 

y de capacidad del depósito o bolsa 

para el polvo inferior o igual a 20 l. 

80 75 70 65 

8508.19.99 Las demás.  80 75 70 65 
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8509.40.01 Licuadoras, trituradoras o 

mezcladoras de alimentos. 

80 75 70 65 

8509.40.02 Exprimidoras de frutas. 80 75 70 65 

8515.90.01 Pinzas portaelectrodos o sus partes, 

para soldadura por arco. 

129 129 129 129 

8516.31.01 Secadores para el cabello. 80 75 70 65 

8516.60.01 Hornillos (incluidas las mesas de 

cocción), parrillas y asadores. 

80 75 70 65 

8712.00.02 Bicicletas para niños. 80 75 70 65 

8712.00.04 Bicicletas, excepto lo comprendido en 

las fracciones 8712.00.01 y 

8712.00.02. 

80 75 70 65 

8715.00.01 Coches, sillas y vehículos similares 

para transporte de niños excepto: para 

gemelos, carriolas-mochila para 

cargar al bebé en la espalda y que 

cuentan con dos ruedas, multiusos que 

además de ser carriola cuentan con 

funciones de portabebé y autoasiento, 

de tres puntos de apoyo dados por 

tres ejes pero que pueden contar con 

tres o incluso cuatro llantas, de 

armazón (frame) de aluminio, de tipo 

sombrilla o tipo no sombrilla. 

60 55 50 45 

9503.00.01 Triciclos o cochecitos de pedal o 

palanca. 

100 87.5 75 50 
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9503.00.02 Con ruedas, concebidos para que los 

conduzcan los niños, impulsados por 

ellos o por otra persona, o accionados 

por baterías recargables de hasta 12 v, 

excepto, en ambos casos, lo 

comprendido en la fracción 

9503.00.01. 

100 87.5 75 50 

9503.00.03 Los demás juguetes con ruedas 

concebidos para que los conduzcan los 

niños; coches y sillas de ruedas para 

muñecas o muñecos. 

100 87.5 75 50 

9503.00.05 Muñecas y muñecos que representen 

solamente seres humanos, de altura 

inferior o igual a 30 cm, incluso 

vestidos, articulados o con 

mecanismos operados eléctrica o 

electrónicamente. 

100 87.5 75 50 

9503.00.06 Las demás muñecas y muñecos que 

representen solamente seres 

humanos, incluso vestidos, excepto lo 

comprendido en las fracciones 

9503.00.04.y 9503.00.05. 

100 87.5 75 50 

9503.00.10 Modelos reducidos "a escala" para 

ensamblar, incluso los que tengan 

componentes electrónicos o eléctricos, 

excepto lo comprendido en la fracción 

9503.00.07. 

100 87.5 75 50 

9503.00.18 Juegos o surtidos reconocibles como 

concebidos exclusivamente para que 

el niño o la niña, representen un 

personaje, profesión u oficio, excepto 

100 87.5 75 50 
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lo comprendido en la fracción 

9503.00.19. 

9503.00.19 Juegos que imiten preparaciones de 

belleza, de maquillaje o de manicura. 

100 87.5 75 50 

9503.00.23 Juguetes inflables, incluso las pelotas 

de juguete fabricadas exclusivamente 

de materias plásticas, excepto lo 

comprendido en la fracción 

9503.00.22. 

100 87.5 75 50 

9503.00.99 Los demás. 100 87.5 75 50 

9504.90.06 Los demás juegos de sociedad. 100 87.5 75 50 

9505.10.01 Arboles artificiales para fiestas de 

Navidad. 

100 87.5 75 50 

9505.90.99 Los demás. 100 87.5 75 50 

9609.10.01 Lápices. 350 300 275 250 

9613.10.01 Encendedores de gas no 

recargables, de bolsillo.1/ 

0.1232 0.1200 0.1150 0.1100 

1/ Para la fracción arancelaria 9613.10.01 la medida está expresada en dólares de los 

Estados Unidos de América por unidad de producto. 
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Código 

2007  

Descripción  Desgravación  

2917.19.01 Fumarato ferroso.  Inmediata 

2918.14.01 Acido cítrico. Inmediata 

2918.15.01 Citrato de sodio. Inmediata 

2918.91.01 2,4,5-T (ISO) (ácido 2,4,5 triclorofenoxiacético), sus sales y 

sus ésteres. 

Inmediata 

2922.19.28 Tartrato de 

1-(4-(2-metoxietil)fenoxi) -3-(1-metiletil)amino -2-propanol 

(Tartrato de metoprolol). 

Inmediata 

3005.10.01 Tafetán engomado o venditas adhesivas. Inmediata 

3005.10.02 Apósitos de tejido cutáneo de porcino, liofilizados. Inmediata 

3005.10.99 Los demás. Inmediata 

3005.90.01 Algodón absorbente o gasas, con sustancias medicinales. Inmediata 

3005.90.02 Vendas elásticas. Inmediata 

3005.90.03 Hojas o bandas de materias plásticas artificiales esterilizadas 

para el tratamiento de quemaduras. 

Inmediata 

3005.90.99 Los demás. Inmediata 

3808.91.99 Los demás Inmediata 

5204.11.01 Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso. Inmediata 

5204.19.99 Los demás. Inmediata 

5204.20.01 Acondicionado para la venta al por menor. Inmediata 

5205.11.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al 

número métrico 14). 

Inmediata 

5205.12.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 

232.56 decitex (superior al número métrico 14 pero inferior o 

igual al número métrico 43). 

Inmediata 
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5205.13.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 

192.31 decitex (superior al número métrico 43 pero inferior o 

igual al número métrico 52). 

Inmediata 

5205.14.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 

decitex (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al 

número métrico 80). 

Inmediata 

5205.15.01 De título inferior a 125 decitex. (superior al número métrico 

80). 

Inmediata 

5205.21.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al 

número métrico 14). 

Inmediata 

5205.22.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 

232.56 decitex (superior al número métrico 14 pero inferior o 

igual al número métrico 43). 

Inmediata 

5205.23.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 

192.31 decitex (superior al número métrico 43 pero inferior o 

igual al número métrico 52). 

Inmediata 

5205.24.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual 

a 125 decitex (superior al número métrico 52 pero 

inferior o igual al número métrico 80). 

Inmediata 

5205.26.01 De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 

106.38 decitex (superior al número métrico 80 pero 

inferior o igual al número métrico 94). 

Inmediata 

5205.27.01 De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual 

a 83.33 decitex (superior al número métrico 94 pero 

inferior o igual al número métrico 120). 

Inmediata 

5205.28.01 De título inferior a 83.33 decitex (superior al número 

métrico 120). 

Inmediata 

5205.31.01 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo 

sencillo (inferior o igual al número métrico 14 por hilo 

sencillo). 

Inmediata 
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5205.32.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual 

a 232.56 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 

por hilo sencillo). 

Inmediata 

5205.33.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual 

a 192.31 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 

por hilo sencillo). 

Inmediata 

5205.34.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual 

a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 

por hilo sencillo). 

Inmediata 

5205.35.01 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo 

(superior al número métrico 80 por hilo sencillo). 

Inmediata 

5205.41.01 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo 

sencillo (inferior o igual al número métrico 14 por hilo 

sencillo). 

Inmediata 

5205.42.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual 

a 232.56 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 

por hilo sencillo). 

Inmediata 

5205.43.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual 

a 192.31 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 

por hilo sencillo). 

Inmediata 

5205.44.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual 

a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 

por hilo sencillo). 

Inmediata 
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5205.46.01 De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 

106.38 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 80 pero inferior o igual al número métrico 94, 

por hilo sencillo). 

Inmediata 

5205.47.01 De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual 

a 83.33 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 94 pero inferior o igual al número métrico 120, 

por hilo sencillo). 

Inmediata 

5205.48.01 De título inferior a 83.33 decitex por hilo sencillo 

(superior al número métrico 120 por hilo sencillo). 

Inmediata 

5206.11.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o 

igual al número métrico 14). 

Inmediata 

5206.12.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual 

a 232.56 decitex (superior al número métrico 14 pero 

inferior o igual al número métrico 43). 

Inmediata 

5206.13.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual 

a 192.31 decitex (superior al número métrico 43 pero 

inferior o igual al número métrico 52). 

Inmediata 

5206.14.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual 

a 125 decitex (superior al número métrico 52 pero 

inferior o igual al número métrico 80). 

Inmediata 

5206.15.01 De título inferior a 125 decitex (superior al número 

métrico 80). 

Inmediata 

5206.21.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o 

igual al número métrico 14). 

Inmediata 

5206.22.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual 

a 232.56 decitex (superior al número métrico 14 pero 

inferior o igual al número métrico 43). 

Inmediata 

5206.23.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual 

a 192.31 decitex (superior al número métrico 43 pero 

Inmediata 
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inferior o igual al número métrico 52). 

5206.24.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual 

a 125 decitex (superior al número métrico 52 pero 

inferior o igual al número métrico 80). 

Inmediata 

5206.25.01 De título inferior a 125 decitex (superior al número 

métrico 80). 

Inmediata 

5206.31.01 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo 

sencillo (inferior o igual al número métrico 14 por hilo 

sencillo). 

Inmediata 

5206.32.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual 

a 232.56 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 

por hilo sencillo). 

Inmediata 

5206.33.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual 

a 192.31 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 

por hilo sencillo). 

Inmediata 

5206.34.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual 

a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 

por hilo sencillo). 

Inmediata 

5206.35.01 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo 

(superior al número métrico 80 por hilo sencillo). 

Inmediata 

5206.41.01 De título superior o igual a 714.29 decitex hilo sencillo 

(inferior o igual al número métrico 14 por hilo sencillo). 

Inmediata 

5206.42.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual 

a 232.56 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 

por hilo sencillo). 

Inmediata 
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5206.43.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual 

a 192.31 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 

por hilo sencillo). 

Inmediata 

5206.44.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual 

a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 

por hilo sencillo). 

Inmediata 

5206.45.01 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo 

(superior al número métrico 80 por hilo sencillo). 

Inmediata 

5207.10.01 Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en 

peso. 

Inmediata 

5207.90.99 Los demás. Inmediata 

5208.11.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 

g/m².  

Inmediata 

5208.12.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². Inmediata 

5208.13.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5208.19.01 De ligamento sarga. Inmediata 

5208.19.02 Con un contenido de algodón igual al 100%, de peso 

inferior o igual a 50 g/m² y anchura inferior o igual a 

1.50 m. 

Inmediata 

5208.19.99 Los demás. Inmediata 

5208.21.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 

g/m².  

Inmediata 

5208.22.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². Inmediata 

5208.23.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5208.29.01 De ligamento sarga. Inmediata 
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5208.29.99 Los demás. Inmediata 

5208.31.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 

g/m².  

Inmediata 

5208.32.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². Inmediata 

5208.33.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5208.39.01 De ligamento sarga. Inmediata 

5208.39.99 Los demás. Inmediata 

5208.41.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 

g/m².  

Inmediata 

5208.42.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². Inmediata 

5208.43.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5208.49.01 Los demás tejidos. Inmediata 

5208.51.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 

g/m².  

Inmediata 

5208.52.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². Inmediata 

5208.59.01 De ligamento sarga, de curso superior a 4. Inmediata 

5208.59.02 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5208.59.99 Los demás. Inmediata 

5209.11.01 De ligamento tafetán. Inmediata 

5209.12.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5209.19.01 De ligamento sarga. Inmediata 

5209.19.99 Los demás. Inmediata 

5209.21.01 De ligamento tafetán. Inmediata 

5209.22.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 
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5209.29.01 De ligamento sarga. Inmediata 

5209.29.99 Los demás. Inmediata 

5209.31.01 De ligamento tafetán. Inmediata 

5209.32.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5209.39.01 De ligamento sarga. Inmediata 

5209.39.99 Los demás. Inmediata 

5209.41.01 De ligamento tafetán. Inmediata 

5209.42.01 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul 

y los de trama sean crudos, blanqueados, teñidos de gris 

o coloreados con un azul más claro que los de urdimbre. 

Inmediata 

5209.42.99 Los demás. Inmediata 

5209.43.01 Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5209.49.01 Los demás tejidos. Inmediata 

5209.51.01 De ligamento tafetán. Inmediata 

5209.52.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5209.59.01 De ligamento sarga. Inmediata 

5209.59.99 Los demás. Inmediata 

5210.11.01 Tejidos lisos, en rollos hasta de 225 cm de ancho, con 

100% de algodón en la trama y 100% de rayón en la 

urdimbre. 

Inmediata 

5210.11.99 Los demás. Inmediata 

5210.19.01 De ligamento sarga, de curso superior a 4. Inmediata 

5210.19.02 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5210.19.99 Los demás. Inmediata 

5210.21.01 De ligamento tafetán. Inmediata 
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5210.29.01 De ligamento sarga, de curso superior a 4. Inmediata 

5210.29.02 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5210.29.99 Los demás. Inmediata 

5210.31.01 De ligamento tafetán. Inmediata 

5210.32.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5210.39.01 De ligamento sarga. Inmediata 

5210.39.99 Los demás. Inmediata 

5210.41.01 De ligamento tafetán. Inmediata 

5210.49.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5210.49.99 Los demás. Inmediata 

5210.51.01 De ligamento tafetán. Inmediata 

5210.59.01 De ligamento sarga, de curso superior a 4. Inmediata 

5210.59.02 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5210.59.99 Los demás. Inmediata 

5211.11.01 Tejidos lisos, en rollos hasta de 225 cm de ancho, con 

100% de algodón en la trama y 100% de rayón en la 

urdimbre. 

Inmediata 

5211.11.99 Los demás. Inmediata 

5211.12.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5211.19.01 De ligamento sarga. Inmediata 

5211.19.99 Los demás. Inmediata 

5211.20.01 De ligamento tafetán. Inmediata 

5211.20.02 De ligamento sarga, de curso superior a 4. Inmediata 
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5211.20.03 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5211.20.99 Los demás. Inmediata 

5211.31.01 De ligamento tafetán. Inmediata 

5211.32.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5211.39.01 De ligamento sarga. Inmediata 

5211.39.99 Los demás. Inmediata 

5211.41.01 De ligamento tafetán. Inmediata 

5211.42.01 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul 

y los de trama sean crudos, blanqueados, teñidos de gris 

o coloreados con un azul más claro que los de urdimbre. 

Inmediata 

5211.42.99 Los demás. Inmediata 

5211.43.01 Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5211.49.01 Los demás tejidos. Inmediata 

5211.51.01 De ligamento tafetán. Inmediata 

5211.52.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5211.59.01 De ligamento sarga. Inmediata 

5211.59.99 Los demás. Inmediata 

5212.11.01 Crudos. Inmediata 

5212.12.01 Blanqueados. Inmediata 

5212.13.01 Teñidos. Inmediata 

5212.14.01 Con hilados de distintos colores. Inmediata 

5212.15.01 Estampados. Inmediata 

5212.21.01 Crudos. Inmediata 

5212.22.01 Blanqueados. Inmediata 
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5212.23.01 Teñidos. Inmediata 

5212.24.01 De tipo mezclilla. Inmediata 

5212.24.99 Los demás. Inmediata 

5212.25.01 Estampados. Inmediata 

5309.19.99 Los demás. Inmediata 

5309.29.99 Los demás. Inmediata 

5310.90.99 Los demás. Inmediata 

5401.10.01 De filamentos sintéticos. Inmediata 

5401.20.01 De filamentos artificiales. Inmediata 

5402.19.01 De filamentos de nailon, de alta tenacidad, sencillos, 

planos, tensados al máximo, producidos con una torsión 

que no exceda de 40 vueltas por metro. 

Inmediata 

5402.32.01 De nailon o demás poliamidas, de título superior a 50 

tex, por hilo sencillo. 

Inmediata 

5402.44.01 De poliuretanos, del tipo de los denominados 

"elastanos", sin torsión, no en carretes de urdido 

(enjulios). 

Inmediata 

5402.45.01 Hilados de filamentos de nailon, excepto los 

comprendidos en las fracciones 5402.45.02 y 

5402.45.04. 

Inmediata 

5402.45.02 De 44.4 decitex (40 deniers) y 34 filamentos, excepto los 

comprendidos en las fracciones 5402.45.03 y 

5402.45.04. 

Inmediata 

5402.45.04 De filamentos de nailon parcialmente orientados. Inmediata 

5402.45.99 Los demás. Inmediata 

5402.47.01 Totalmente de poliéster, de título igual o superior a 75 

decitex pero inferior o igual a 80 decitex, y 24 

filamentos por hilo. 

Inmediata 
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5402.47.02 De filamentos de poliéster, sencillos, planos, tensados al 

máximo, producidos con una torsión que no exceda de 

40 vueltas por metro. 

Inmediata 

5402.47.99 Los demás. Inmediata 

5402.49.01 De poliuretanos, de 44.4 a 1887 decitex (40 a 1700 

deniers). 

Inmediata 

5402.49.02 De poliuretanos, excepto lo comprendido en la fracción 

5402.49.01. 

Inmediata 

5402.51.01 De fibras aramídicas. Inmediata 

5402.51.99 Los demás. Inmediata 

5402.52.01 De 75.48 decitex (68 deniers), teñido en rígido brillante 

con 32 filamentos y en torsión de 800 vueltas por metro. 

Inmediata 

5402.52.02 Totalmente de poliéster, de título igual o superior a 75 

decitex pero inferior o igual a 80 decitex, y 24 filamentos 

por hilo. 

Inmediata 

5402.52.99 Los demás. Inmediata 

5402.61.01 De fibras aramídicas. Inmediata 

5402.61.99 Los demás. Inmediata 

5402.62.01 De 75.48 decitex (68 deniers), teñido en rígido brillante 

con 32 filamentos y torsión de 800 vueltas por metro. 

Inmediata 

5402.62.99 Los demás. Inmediata 

5404.11.01 De poliuretanos, del tipo de los denominados 

"elastanos". 

Inmediata 

5407.10.01 Empleados en armaduras de neumáticos, de nailon o 

poliéster, con un máximo de seis hilos por pulgada en la 

trama. 

Inmediata 

5407.10.99 Los demás. Inmediata 

5407.20.99 Los demás. Inmediata 

5407.30.01 De fibras sintéticas, crudos o blanqueados. Inmediata 
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5407.30.99 Los demás. Inmediata 

5407.41.01 Crudos o blanqueados. Inmediata 

5407.42.01 Teñidos. Inmediata 

5407.43.01 Gofrados. Inmediata 

5407.43.03 Con ancho de 64 a 72 cm, para la confección de corbatas. Inmediata 

5407.43.99 Los demás. Inmediata 

5407.44.01 Estampados. Inmediata 

5407.51.01 Crudos o blanqueados. Inmediata 

5407.52.01 Teñidos. Inmediata 

5407.53.01 Gofrados o sometidos a cualquier operación 

complementaria sobre el teñido, incluidos los tejidos 

dobles o adheridos. 

Inmediata 

5407.53.03 Con ancho de 64 a 72 cm, para la confección de corbatas. Inmediata 

5407.53.99 Los demás. Inmediata 

5407.54.01 Estampados. Inmediata 

5407.61.01 Totalmente de poliéster, de hilados sencillos, de título 

igual o superior a 75 decitex pero inferior o igual a 80 

decitex, y 24 filamentos por hilo, y una torsión igual o 

superior a 900 vueltas por metro. 

Inmediata 

5407.61.02 Crudos o blanqueados, excepto lo comprendido en la 

fracción 5407.61.01. 

Inmediata 

5407.61.99 Los demás. Inmediata 

5407.69.99 Los demás. Inmediata 

5407.71.01 Crudos o blanqueados. Inmediata 

5407.72.01 Teñidos. Inmediata 

5407.73.01 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. Inmediata 

5407.73.99 Los demás. Inmediata 

5407.74.01 Estampados. Inmediata 
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5407.81.01 Crudos o blanqueados. Inmediata 

5407.82.01 Gofrados, o sometidos a cualquier operación 

complementaria sobre el teñido, incluidos los tejidos 

dobles o adheridos. 

Inmediata 

5407.82.99 Los demás. Inmediata 

5407.83.01 Con hilados de distintos colores. Inmediata 

5407.84.01 Estampados. Inmediata 

5407.91.01 Asociados con hilos de caucho. Inmediata 

5407.91.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. Inmediata 

5407.91.07 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 

36% en peso. 

Inmediata 

5407.91.99 Los demás. Inmediata 

5407.92.01 Asociados con hilos de caucho. Inmediata 

5407.92.02 Gofrados o sometidos a cualquier operación 

complementaria sobre el teñido, incluidos los tejidos 

dobles o adheridos. 

Inmediata 

5407.92.06 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 

36% en peso. 

Inmediata 

5407.92.99 Los demás. Inmediata 

5407.93.01 Asociados con hilos de caucho. Inmediata 

5407.93.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. Inmediata 

5407.93.03 De alcohol polivinílico. Inmediata 

5407.93.05 Con ancho de 64 a 72 cm para la confección de corbatas. Inmediata 

5407.93.07 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 

36% en peso. 

Inmediata 

5407.93.99 Los demás. Inmediata 

5407.94.01 Asociados con hilos de caucho. Inmediata 

5407.94.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. Inmediata 
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5407.94.05 Con ancho de 64 a 72 cm para la confección de corbatas. Inmediata 

5407.94.07 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 

36% en peso. 

Inmediata 

5407.94.99 Los demás. Inmediata 

5408.10.01 Asociados con hilos de caucho. Inmediata 

5408.10.02 Crudos o blanqueados. Inmediata 

5408.10.04 Empleados en armaduras de neumáticos, de rayón, con 

un máximo de 6 hilos por pulgada de la trama. 

Inmediata 

5408.10.99 Los demás. Inmediata 

5408.21.01 Asociados con hilos de caucho. Inmediata 

5408.21.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. Inmediata 

5408.21.99 Los demás. Inmediata 

5408.22.01 Asociados con hilos de caucho. Inmediata 

5408.22.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. Inmediata 

5408.22.03 Reconocibles para naves aéreas. Inmediata 

5408.22.04 De rayón cupramonio. Inmediata 

5408.22.99 Los demás. Inmediata 

5408.23.01 Asociados con hilos de caucho. Inmediata 

5408.23.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. Inmediata 

5408.23.03 Reconocibles para naves aéreas. Inmediata 

5408.23.04 Con ancho de 64 a 72 cm para la confección de corbatas. Inmediata 

5408.23.05 De rayón cupramonio. Inmediata 

5408.23.99 Los demás. Inmediata 

5408.24.01 De rayón cupramonio. Inmediata 

5408.24.99 Los demás. Inmediata 

5408.31.01 Asociados con hilos de caucho. Inmediata 

5408.31.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. Inmediata 
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5408.31.04 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 

36% en peso. 

Inmediata 

5408.31.99 Los demás. Inmediata 

5408.32.01 Asociados con hilos de caucho. Inmediata 

5408.32.02 Gofrados o sometidos a cualquier operación 

complementaria sobre el teñido, incluidos los tejidos 

dobles o adheridos. 

Inmediata 

5408.32.03 Reconocibles para naves aéreas. Inmediata 

5408.32.05 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 

36% en peso. 

Inmediata 

5408.32.99 Los demás. Inmediata 

5408.33.01 Asociados con hilos de caucho. Inmediata 

5408.33.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. Inmediata 

5408.33.03 Reconocibles para naves aéreas. Inmediata 

5408.33.04 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 

36% en peso. 

Inmediata 

5408.33.99 Los demás. Inmediata 

5408.34.01 Asociados con hilos de caucho. Inmediata 

5408.34.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. Inmediata 

5408.34.03 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 

36% en peso. 

Inmediata 

5408.34.99 Los demás. Inmediata 

5506.20.01 De poliésteres. Inmediata 

5508.10.01 De fibras sintéticas discontinuas. Inmediata 

5508.20.01 De fibras artificiales discontinuas. Inmediata 

5509.11.01 Sencillos. Inmediata 

5509.12.01 Retorcidos o cableados. Inmediata 

5509.21.01 Sencillos. Inmediata 
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5509.22.01 Retorcidos o cableados. Inmediata 

5509.31.01 Sencillos. Inmediata 

5509.32.01 Retorcidos o cableados. Inmediata 

5509.41.01 Sencillos. Inmediata 

5509.42.01 Retorcidos o cableados. Inmediata 

5509.51.01 Mezclados exclusiva o principalmente, con fibras 

artificiales discontinuas. 

Inmediata 

5509.52.01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo 

fino. 

Inmediata 

5509.53.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. Inmediata 

5509.59.99 Los demás. Inmediata 

5509.61.01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo 

fino. 

Inmediata 

5509.62.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. Inmediata 

5509.69.99 Los demás. Inmediata 

5509.91.01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo 

fino. 

Inmediata 

5509.92.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. Inmediata 

5509.99.99 Los demás. Inmediata 

5510.11.01 Sencillos. Inmediata 

5510.12.01 Retorcidos o cableados. Inmediata 

5510.20.01 Los demás hilados, mezclados exclusiva o 

principalmente con lana o pelo fino. 

Inmediata 

5510.30.01 Los demás hilados, mezclados exclusiva o 

principalmente con algodón. 

Inmediata 

5510.90.01 Los demás hilados. Inmediata 

5511.10.01 De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de 

estas fibras superior o igual al 85% en peso. 

Inmediata 
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5511.20.01 De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de 

estas fibras inferior al 85% en peso. 

Inmediata 

5511.30.01 De fibras artificiales discontinuas. Inmediata 

5512.11.01 Crudos o blanqueados. Inmediata 

5512.19.01 Tipo mezclilla. Inmediata 

5512.19.99 Los demás. Inmediata 

5512.21.01 Crudos o blanqueados. Inmediata 

5512.29.99 Los demás. Inmediata 

5512.91.01 Crudos o blanqueados. Inmediata 

5512.99.99 Los demás. Inmediata 

5513.11.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

tafetán. 

Inmediata 

5513.12.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, 

incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5513.13.01 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. Inmediata 

5513.19.01 Los demás tejidos. Inmediata 

5513.21.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

tafetán. 

Inmediata 

5513.23.01 De ligamento sarga incluido el cruzado, de curso inferior 

o igual a 4. 

Inmediata 

5513.23.99 Los demás. Inmediata 

5513.29.01 Los demás tejidos. Inmediata 

5513.31.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

tafetán. 

Inmediata 

5513.39.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga 

incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5513.39.02 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. Inmediata 

5513.39.99 Los demás. Inmediata 
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5513.41.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

tafetán. 

Inmediata 

5513.49.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga 

incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5513.49.02 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. Inmediata 

5513.49.99 Los demás. Inmediata 

5514.11.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

tafetán. 

Inmediata 

5514.12.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, 

incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5514.19.01 De fibras discontinuas de poliéster. Inmediata 

5514.19.99 Los demás. Inmediata 

5514.21.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

tafetán. 

Inmediata 

5514.22.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, 

incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5514.23.01 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. Inmediata 

5514.29.01 Los demás tejidos. Inmediata 

5514.30.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

tafetán. 

Inmediata 

5514.30.02 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, 

incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4, tipo 

mezclilla. 

Inmediata 

5514.30.03 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, 

incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 excepto 

lo comprendido en la fracción 5414.30.02. 

Inmediata 

5514.30.04 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. Inmediata 

5514.30.99 Los demás. Inmediata 

5514.41.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. Inmediata 
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5514.42.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, 

incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

Inmediata 

5514.43.01 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. Inmediata 

5514.49.01 Los demás tejidos. Inmediata 

5515.11.01 Mezcladas exclusiva o principalmente con fibras 

discontinuas de rayón viscosa. 

Inmediata 

5515.12.01 Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos 

sintéticos o artificiales. 

Inmediata 

5515.13.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo 

fino. 

Inmediata 

5515.13.99 Los demás. Inmediata 

5515.19.99 Los demás. Inmediata 

5515.21.01 Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos 

sintéticos o artificiales. 

Inmediata 

5515.22.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo 

fino. 

Inmediata 

5515.22.99 Los demás. Inmediata 

5515.29.99 Los demás. Inmediata 

5515.91.01 Mezclados exclusiva o principalmente con filamentos 

sintéticos o artificiales. 

Inmediata 

5515.99.01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo 

fino, con un contenido inferior a 36% en peso de lana o 

pelo fino. 

Inmediata 

5515.99.02 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo 

fino excepto lo comprendido en la fracción 5515.99.01. 

Inmediata 

5515.99.99 Los demás. Inmediata 

5516.11.01 Crudos o blanqueados. Inmediata 

5516.12.01 Teñidos. Inmediata 

5516.13.01 Con hilados de distintos colores. Inmediata 
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5516.14.01 Estampados. Inmediata 

5516.21.01 Crudos o blanqueados. Inmediata 

5516.22.01 Teñidos. Inmediata 

5516.23.01 Con hilados de distintos colores. Inmediata 

5516.24.01 Estampados. Inmediata 

5516.31.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo 

fino. 

Inmediata 

5516.31.99 Los demás. Inmediata 

5516.32.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo 

fino. 

Inmediata 

5516.32.99 Los demás. Inmediata 

5516.33.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo 

fino. 

Inmediata 

5516.33.99 Los demás. Inmediata 

5516.34.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo 

fino. 

Inmediata 

5516.34.99 Los demás. Inmediata 

5516.41.01 Crudos o blanqueados. Inmediata 

5516.42.01 Teñidos. Inmediata 

5516.43.01 Con hilados de distintos colores. Inmediata 

5516.44.01 Estampados. Inmediata 

5516.91.01 Crudos o blanqueados. Inmediata 

5516.92.01 Teñidos. Inmediata 

5516.93.01 Con hilados de distintos colores. Inmediata 

5516.94.01 Estampados. Inmediata 

5803.00.01 De algodón. Inmediata 

5803.00.02 De fibras sintéticas continuas, crudos o blanqueados, 

excepto lo comprendido en la fracción 5803.00.03. 

Inmediata 
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5803.00.03 De fibras sintéticas continuas, reconocibles para naves 

aéreas. 

Inmediata 

5803.00.04 De fibras textiles vegetales, excepto de lino, de ramio o 

de algodón. 

Inmediata 

5803.00.99 Los demás. Inmediata 

5911.10.99 Los demás. Inmediata 

5911.31.01 De peso inferior a 650 g/m².  Inmediata 

5911.32.01 De peso superior o igual a 650 g/m². Inmediata 

5911.40.01 Capachos y telas gruesas de los tipos utilizados en las 

prensas de aceite o para usos técnicos análogos, 

incluidos los de cabello. 

Inmediata 

5911.90.03 Juntas, arandelas, membranas, discos, manguitos o 

artículos análogos para usos técnicos. 

Inmediata 

6101.20.01 De algodón. Inmediata 

6101.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 

Inmediata 

6101.90.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6101.90.99 Los demás. Inmediata 

6102.10.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6102.20.01 De algodón. Inmediata 

6102.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 

Inmediata 

6102.90.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6103.10.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6103.10.02 De fibras sintéticas. Inmediata 

6103.10.03 De algodón o de fibras artificiales. Inmediata 

6103.10.04 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6103.10.99 Los demás. Inmediata 
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6103.22.01 De algodón. Inmediata 

6103.23.01 De fibras sintéticas. Inmediata 

6103.29.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6103.29.99 Los demás. Inmediata 

6103.31.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6103.32.01 De algodón. Inmediata 

6103.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 

Inmediata 

6103.33.99 Los demás. Inmediata 

6103.39.01 De fibras artificiales. Inmediata 

6103.39.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6103.39.99 Los demás. Inmediata 

6103.41.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6103.42.01 Pantalones con peto y tirantes. Inmediata 

6103.42.99 Los demás. Inmediata 

6103.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 

Inmediata 

6103.49.01 De fibras artificiales. Inmediata 

6103.49.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6103.49.99 Los demás. Inmediata 

6104.13.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 

Inmediata 

6104.13.99 Los demás. Inmediata 

6104.19.01 De fibras artificiales. Inmediata 

6104.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6104.19.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23%, sin exceder de 50% en peso. 

Inmediata 
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6104.19.04 De lana o pelo fino, excepto lo comprendido en la 

fracción 6104.19.03. 

Inmediata 

6104.19.05 De algodón. Inmediata 

6104.19.99 Los demás. Inmediata 

6104.22.01 De algodón. Inmediata 

6104.23.01 De fibras sintéticas. Inmediata 

6104.29.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6104.29.99 Los demás. Inmediata 

6104.31.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6104.32.01 De algodón. Inmediata 

6104.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 

Inmediata 

6104.33.99 Los demás. Inmediata 

6104.39.01 De fibras artificiales. Inmediata 

6104.39.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6104.39.99 Las demás. Inmediata 

6104.41.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6104.42.01 De algodón. Inmediata 

6104.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 

Inmediata 

6104.43.99 Los demás. Inmediata 

6104.44.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 

Inmediata 

6104.44.99 Los demás. Inmediata 

6104.49.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70 % en peso. Inmediata 

6104.49.99 Los demás. Inmediata 

6104.51.01 De lana o pelo fino. Inmediata 
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6104.52.01 De algodón. Inmediata 

6104.53.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 

Inmediata 

6104.53.99 Las demás. Inmediata 

6104.59.01 De fibras artificiales. Inmediata 

6104.59.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6104.59.99 Las demás. Inmediata 

6104.61.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6104.62.01 Pantalones con peto y tirantes. Inmediata 

6104.62.99 Los demás. Inmediata 

6104.63.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 

Inmediata 

6104.69.01 De fibras artificiales. Inmediata 

6104.69.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6104.69.99 Los demás. Inmediata 

6105.90.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6105.90.99 Las demás. Inmediata 

6106.20.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 

Inmediata 

6106.90.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6106.90.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6106.90.99 Las demás. Inmediata 

6107.19.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6107.29.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6107.29.99 Los demás. Inmediata 

6107.91.01 De algodón. Inmediata 

6107.99.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6107.99.02 De fibras sintéticas o artificiales. Inmediata 
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6107.99.99 Los demás. Inmediata 

6108.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. Inmediata 

6108.19.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6108.29.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6108.39.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6108.39.99 Los demás. Inmediata 

6108.91.01 Saltos de cama, albornoces de baño, batas de casa y 

artículos similares. 

Inmediata 

6108.91.99 Los demás. Inmediata 

6108.92.01 Saltos de cama, albornoces de baño, batas de casa y 

artículos similares. 

Inmediata 

6108.92.99 Los demás. Inmediata 

6108.99.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6108.99.99 Los demás. Inmediata 

6109.90.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6109.90.99 Los demás. Inmediata 

6110.11.01 De lana. Inmediata 

6110.12.01 De cabra de Cachemira ("cashmere"). Inmediata 

6110.19.99 Los demás. Inmediata 

6110.30.01 Construidos con 9 o menos puntadas por cada 2 cm, 

medidos en dirección horizontal, excepto los chalecos. 

Inmediata 

6110.90.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6111.90.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6111.90.99 Los demás. Inmediata 

6112.11.01 De algodón. Inmediata 

6112.19.01 De fibras artificiales. Inmediata 

6112.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6112.19.99 Los demás. Inmediata 
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6112.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. Inmediata 

6112.20.99 De las demás materias textiles. Inmediata 

6112.39.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6112.49.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6113.00.01 Para bucear (de buzo). Inmediata 

6114.20.01 De algodón. Inmediata 

6114.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 

Inmediata 

6114.30.99 Los demás. Inmediata 

6114.90.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6114.90.99 Los demás. Inmediata 

6115.10.01 Calzas, panty-medias, leotardos y medias de compresión 

progresiva (por ejemplo, medias para várices) 

Inmediata 

6115.21.01 De fibras sintéticas de título inferior a 67 decitex por 

hilo sencillo. 

Inmediata 

6115.30.01 Las demás medias de mujer, de título inferior a 67 

decitex por hilo sencillo. 

Inmediata 

6115.94.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6115.99.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6116.10.01 Mitones y manoplas, de lana o pelo fino. Inmediata 

6116.10.99 Los demás. Inmediata 

6116.91.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6116.92.01 De algodón. Inmediata 

6116.93.01 De fibras sintéticas. Inmediata 

6116.99.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6117.10.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6117.10.99 Los demás. Inmediata 

6117.80.01 Corbatas y lazos similares. Inmediata 
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6117.80.99 Los demás. Inmediata 

6117.90.01 Partes. Inmediata 

6201.12.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

Inmediata 

6201.13.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

Inmediata 

6201.19.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6201.92.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

Inmediata 

6201.99.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6202.12.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

Inmediata 

6202.13.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

Inmediata 

6202.19.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6202.92.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

Inmediata 

6202.99.01 De las demás materias textiles. Inmediata 
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6203.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6203.29.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6203.29.99 Los demás. Inmediata 

6203.39.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6203.42.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

Inmediata 

6203.42.02 Pantalones con peto y tirantes. Inmediata 

6204.11.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6204.12.01 De algodón. Inmediata 

6204.13.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso. 

Inmediata 

6204.13.99 Los demás. Inmediata 

6204.19.01 De fibras artificiales, excepto lo comprendido en la 

fracción 6204.19.03. 

Inmediata 

6204.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6204.19.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso. 

Inmediata 

6204.19.99 Los demás. Inmediata 

6204.21.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6204.29.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6204.33.02 Con un contenido de lino mayor o igual a 36% en peso. Inmediata 

6204.39.01 De fibras artificiales, excepto lo comprendido en la 

fracción 6204.39.03. 

Inmediata 

6204.39.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6204.39.99 Los demás. Inmediata 

6204.41.01 De lana o pelo fino. Inmediata 
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6204.42.01 Hechos totalmente a mano. Inmediata 

6204.43.01 Hechos totalmente a mano. Inmediata 

6204.43.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso, excepto lo comprendido en la fracción 

6204.43.01. 

Inmediata 

6204.44.01 Hechos totalmente a mano. Inmediata 

6204.44.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso, excepto lo comprendido en la fracción 

6204.44.01. 

Inmediata 

6204.49.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6204.49.99 Los demás. Inmediata 

6204.51.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6204.53.01 Hechas totalmente a mano. Inmediata 

6204.53.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso, excepto lo comprendido en la fracción 

6204.53.01. 

Inmediata 

6204.59.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6204.59.03 Hechas totalmente a mano, de fibras artificiales. Inmediata 

6204.59.04 Las demás hechas totalmente a mano. Inmediata 

6204.59.05 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso, excepto lo comprendido en las fracciones 

6204.59.01, 6204.59.03 y 6204.59.04. 

Inmediata 

6204.59.99 Los demás. Inmediata 

6204.69.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6205.20.01 Hechas totalmente a mano. Inmediata 

6205.30.01 Hechas totalmente a mano. Inmediata 

6205.90.01 Con un contenido en seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6205.90.02 De lana o pelo fino. Inmediata 
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6206.10.01 De seda o desperdicios de seda. Inmediata 

6206.20.01 Hechas totalmente a mano. Inmediata 

6206.20.99 Los demás. Inmediata 

6206.40.01 Hechas totalmente a mano. Inmediata 

6206.40.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso, excepto lo comprendido en la fracción 

6206.40.01. 

Inmediata 

6207.19.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6207.29.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6207.29.99 Los demás. Inmediata 

6207.91.01 De algodón. Inmediata 

6207.99.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6207.99.02 De fibras sintéticas o artificiales. Inmediata 

6207.99.99 Los demás. Inmediata 

6208.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. Inmediata 

6208.19.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6208.29.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6208.29.99 Los demás. Inmediata 

6208.91.01 De algodón. Inmediata 

6208.92.01 Saltos de cama, albornoces de baño, batas de casa y 

artículos similares. 

Inmediata 

6208.92.99 Los demás. Inmediata 

6208.99.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6208.99.02 Camisetas interiores y bragas (bombachas, calzones) 

con un contenido de seda, en peso, igual o superior a 

70%. 

Inmediata 

6208.99.99 Las demás. Inmediata 

6209.90.01 De lana o pelo fino. Inmediata 
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6209.90.99 Los demás. Inmediata 

6210.10.01 Con productos de las partidas 56.02 o 56.03. Inmediata 

6211.12.01 Para mujeres o niñas. Inmediata 

6211.20.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

Inmediata 

6211.20.99 Los demás. Inmediata 

6211.32.99 Las demás. Inmediata 

6211.33.99 Las demás. Inmediata 

6211.39.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. Inmediata 

6211.39.02 De lana o pelo fino. Inmediata 

6211.39.99 Las demás. Inmediata 

6211.41.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6211.42.01 Pantalones con peto y tirantes. Inmediata 

6211.42.99 Las demás. Inmediata 

6211.43.01 Pantalones con peto y tirantes. Inmediata 

6211.43.99 Las demás. Inmediata 

6211.49.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6212.90.01 Copas de tejidos de fibras artificiales para portabustos. Inmediata 

6212.90.99 Los demás. Inmediata 

6213.20.01 De algodón. Inmediata 

6213.90.99 Los demás. Inmediata 

6214.10.01 De seda o desperdicios de seda. Inmediata 

6214.20.01 De lana o pelo fino. Inmediata 

6214.30.01 De fibras sintéticas. Inmediata 

6214.40.01 De fibras artificiales. Inmediata 
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6214.90.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6215.10.01 De seda o desperdicios de seda. Inmediata 

6215.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. Inmediata 

6215.90.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6216.00.01 Guantes, mitones y manoplas. Inmediata 

6217.10.01 Complementos (accesorios) de vestir. Inmediata 

6217.90.01 Partes. Inmediata 

6301.10.01 Mantas eléctricas. Inmediata 

6301.20.01 Mantas de lana o pelo fino (excepto las eléctricas). Inmediata 

6301.30.01 Mantas de algodón (excepto las eléctricas). Inmediata 

6302.10.01 Ropa de cama, de punto. Inmediata 

6302.29.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6302.39.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6302.40.01 Ropa de mesa, de punto. Inmediata 

6302.51.01 De algodón. Inmediata 

6302.53.01 De fibras sintéticas o artificiales. Inmediata 

6302.59.01 De lino. Inmediata 

6302.59.99 Las demás. Inmediata 

6302.91.01 De algodón. Inmediata 

6302.93.01 De fibras sintéticas o artificiales. Inmediata 

6302.99.01 De lino. Inmediata 

6302.99.99 Las demás. Inmediata 

6303.12.01 De fibras sintéticas. Inmediata 

6303.19.01 De algodón. Inmediata 

6303.19.99 Los demás. Inmediata 

6303.91.01 De algodón. Inmediata 
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6303.92.01 Confeccionadas con los tejidos comprendidos en la 

fracción 5407.61.01. 

Inmediata 

6303.92.99 Las demás. Inmediata 

6303.99.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6304.11.01 De punto. Inmediata 

6304.91.01 De punto. Inmediata 

6304.92.01 De algodón, excepto de punto. Inmediata 

6304.93.01 De fibras sintéticas, excepto de punto. Inmediata 

6304.99.01 De las demás materias textiles, excepto de punto. Inmediata 

6305.10.01 De yute o demás fibras textiles del líber de la partida 

53.03. 

Inmediata 

6305.20.01 De algodón. Inmediata 

6305.32.01 Continentes intermedios flexibles para productos a 

granel. 

Inmediata 

6305.39.99 Los demás. Inmediata 

6305.90.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6306.12.01 De fibras sintéticas. Inmediata 

6306.19.01 De algodón. Inmediata 

6306.19.99 Los demás. Inmediata 

6306.22.01 De fibras sintéticas. Inmediata 

6306.29.01 De algodón. Inmediata 

6306.29.99 Los demás. Inmediata 

6306.30.01 De fibras sintéticas. Inmediata 

6306.30.99 Las demás. Inmediata 

6306.40.01 De algodón. Inmediata 

6306.40.99 Los demás. Inmediata 

6306.91.01 De algodón. Inmediata 
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6306.99.01 De las demás materias textiles. Inmediata 

6307.10.01 Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), 

franelas y artículos similares para limpieza. 

Inmediata 

6307.20.01 Cinturones y chalecos salvavidas. Inmediata 

6307.90.01 Toallas quirúrgicas. Inmediata 

6307.90.99 Los demás. Inmediata 

6308.00.01 Juegos constituidos por piezas de tejido e hilados, 

incluso con accesorios, para la confección de alfombras, 

tapicería, manteles o servilletas bordados o de artículos 

textiles similares, en envases para la venta al por menor. 

Inmediata 

6309.00.01 Artículos de prendería. Inmediata 

6310.10.01 Trapos mutilados o picados. Inmediata 

6310.10.99 Los demás. Inmediata 

6310.90.01 Trapos mutilados o picados. Inmediata 

6310.90.99 Los demás. Inmediata 

6401.10.01 Calzado con puntera metálica de protección. Inmediata 

6401.92.01 Con suela y parte superior recubierta (incluidos los 

accesorios o refuerzos) de poli(cloruro de vinilo) 

(P.V.C.) en más del 90%, incluso con soporte o forro de 

poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.), pero con exclusión de 

cualquier otro soporte o forro. 

Inmediata 

6401.92.99 Los demás. Inmediata 

6401.99.01 Con suela y parte superior recubierta (incluidos los 

accesorios o refuerzos) de caucho o plástico en más del 

90%, excepto los reconocibles para ser utilizados para 

protección industrial o para protección contra el mal 

tiempo. 

Inmediata 

6401.99.02 Que cubran la rodilla. Inmediata 
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6401.99.99 Los demás. Inmediata 

6402.19.01 Calzado para hombres o jóvenes con la parte superior 

(corte) de caucho o plástico en más del 90%, excepto el 

que tenga una banda o aplicación similar pegada o 

moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Inmediata 

6402.19.02 Calzado para mujeres o jovencitas, con la parte superior 

(corte) de caucho o plástico en más del 90%, excepto el 

que tenga una banda o aplicación similar pegada o 

moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Inmediata 

6402.91.02 Con puntera metálica de protección. Inmediata 

6402.99.06 Con puntera metálica de protección. Inmediata 

6403.19.01 Calzado para hombres o jóvenes, de construcción 

"Welt". 

Inmediata 

6403.19.99 Los demás. Inmediata 

6403.20.01 Calzado con suela de cuero natural y parte superior de 

tiras de cuero natural que pasan por el empeine y 

rodean el dedo gordo. 

Inmediata 

6403.51.01 Calzado para hombres o jóvenes, de construcción 

"Welt". 

Inmediata 

6403.51.02 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo 

comprendido en la fracción 6403.51.01. 

Inmediata 

6403.51.99 Los demás. Inmediata 

6403.59.01 Calzado para hombres o jóvenes, de construcción 

"Welt". 

Inmediata 

6403.59.02 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo 

comprendido en la fracción 6403.59.01. 

Inmediata 

6403.91.01 De construcción "Welt", excepto lo comprendido en la 

fracción 6403.91.03. 

Inmediata 
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6403.91.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para la 

práctica de tenis, basketball, gimnasia, ejercicios y 

actividades similares. 

Inmediata 

6403.91.04 Calzado con palmilla o plataforma de madera, sin 

plantillas ni puntera metálica de protección. 

Inmediata 

6403.99.01 De construcción "Welt". Inmediata 

6403.99.06 Calzado con palmilla o plataforma de madera, sin 

plantillas ni puntera metálica de protección. 

Inmediata 

6404.19.01 Calzado para hombres o jóvenes, excepto el que tenga 

una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la 

suela y sobrepuesta al corte. 

Inmediata 

6404.20.01 Calzado con suela de cuero natural o regenerado. Inmediata 

6405.10.01 Con la parte superior de cuero natural o regenerado. Inmediata 

6405.20.01 Con la suela de madera o corcho. Inmediata 

6405.20.02 Con suela y parte superior de fieltro de lana. Inmediata 

6405.20.99 Los demás. Inmediata 

6405.90.01 Calzado desechable. Inmediata 

6405.90.99 Los demás. Inmediata 

8201.60.01 Cizallas para setos, tijeras de podar y herramientas 

similares, para usar con las dos manos. 

Inmediata 

8203.10.01 Limas, con peso inferior o igual a 22 g. Inmediata 

8203.10.99 Las demás. Inmediata 

8203.20.99 Los demás. Inmediata 

8204.11.01 Llaves de palanca y de martillo rotativo (matraca), 

excepto lo comprendido en la fracción 8204.11.02. 

Inmediata 

8204.11.99 Los demás. Inmediata 

8204.12.99 Los demás. Inmediata 

8204.20.01 De palanca y de martillo rotativo (matraca). Inmediata 
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8204.20.99 Los demás. Inmediata 

8205.30.99 Los demás. Inmediata 

8205.40.99 Los demás. Inmediata 

8205.59.02 Paletas (cucharas) de albañil. Inmediata 

8205.59.06 Cortavidrios. Inmediata 

8205.59.19 Cinceles y cortafríos. Inmediata 

8205.70.02 Prensas de sujeción. Inmediata 

8205.70.99 Los demás. Inmediata 

8206.00.01 Herramientas de dos o más de las partidas 82.02 a 

82.05, acondicionadas en juegos para la venta al por 

menor. 

Inmediata 

8301.10.01 Candados. Inmediata 

8481.80.24 Válvulas de funcionamiento automático por medio de 

actuador, de apertura controlada, de cuchilla, bola o 

globo. 

Inmediata 

8516.72.01 Tostadoras de pan. Inmediata 

8532.22.99 Los demás. Inmediata 

8712.00.01 Bicicletas de carreras. Inmediata 

8712.00.03 Triciclos para el transporte de carga. Inmediata 

8712.00.99 Los demás. Inmediata 

9503.00.11 Juegos o surtidos y juguetes de construcción. Inmediata 

9503.00.12 Juguetes que representen animales o seres no 

humanos, rellenos. 

Inmediata 

9503.00.14 Los demás juguetes que representen animales o seres 

no humanos, sin rellenar. 

Inmediata 

9503.00.16 Rompecabezas de papel o cartón. Inmediata 
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9503.00.24 Juguetes destinados a niños de hasta 36 meses de 

edad, excepto lo comprendido en las fracciones 

9503.00.01, 9503.00.02, 9503.00.03, 9503.00.04, 

9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.11, 9503.00.12, 

9503.00.13, 9503.00.14, 9503.00.15, 9503.00.16, 

9503.00.17 y 9503.00.20. 

Inmediata 

9503.00.25 Juguetes réplica de armas de fuego, que tengan 

apariencia, forma y/o configuración, de las armas de 

las partidas 93.02 y 93.03, pero que no sean las armas 

comprendidas en la partida 93.04. 

Inmediata 

9504.40.01 Naipes. Inmediata 

9505.10.99 Los demás. Inmediata 
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ANEXO 4. 
Los 10 idiomas más hablados del mundo  

 

 

1 -Chino Mandarín:  más de 1.000 millones 

2 - Inglés:    512 millones 

3 - Hindi:   498 millones 

4 - Español:   391 millones 

5 - Ruso:    280 millones 

6 - Árabe:   245 millones 

7 - Bengalí:   211 millones 

8 - Portugués:   192 millones 

9 - Malayo-Indonesio: 160 millones 

10 - Japonés:   125 millones 
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ANEXO 5 

Centros de Estudio con Departamentos de Español:  
 

 

1. Universidad de Estudios Extranjeros de Beijing  

Fundada en 1941 con el nombre original de Escuela de Traducción, en 1994 

tomó el nombre actual. Es una universidad especializada en estudios 

internacionales subordinada directamente al Ministerio de Educación. Posee 

15 facultades, entre las que se encuentra la Facultad de Filología Española. 

Cuenta con unos 600 profesores, entre ellos 19 están dedicados a la 

enseñanza de la lengua española, y 3.800 alumnos, de los cuales unos 130 

son de español, 1100 de inglés, 200 de alemán y 180 de francés. 

 

Inicio de la enseñanza del español: 1952  

Niveles de estudio: licenciatura y posgrado  

Director actual: Prof. Liu Yongxin  

Dirección: Calle Xisanhuan Beilu, Nº 2, Beijing, 100081  

Tel y fax: 86-10-68916348  

 

2. Universidad de Beijing  

Se fundó en 1898 con el nombre original de Escuela Superior de Jingshi y en 

1912 tomó el nombre actual. Es una universidad multidisciplinaria 

subordinada directamente al Ministerio de Educación. Posee 31 facultades y 

el Departamento de Español se encuentra en la Facultad de Filologías 

Occidentales. Cuenta con 2100 profesores, entre ellos 10 están dedicados a 

la enseñanza de la lengua española, y 20.000 alumnos, de los cuales unos 

1.000 estudian idiomas: 30 de español, 285 de inglés, 60 de alemán y 55 de 

francés. 

 

Inicio de la enseñanza del español: 1960  

Niveles de estudio: licenciatura y posgrado  

Director actual: Prof. Ding Wenlin  
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Dirección: Universidad de Beijing, Beijing, 100871  

Tel: 86-10-62751685  

Internet: http://www.pku.edu.cn   

 

3. Universidad de Economía y Comercio Exterior  

Fundada en 1951 con el nombre original del Instituto de Comercio Exterior 

de Beijing en 1984 tomó el nombre actual. Esta subordinada al Ministerio de 

Economía y Comercio Exterior. Posee 8 facultades y el Departamento de 

Español se encuentra en la Facultad de Intercambio Internacional. Cuenta 

con unos 600 profesores, entre ellos 7 están dedicados a la enseñanza de la 

lengua española, y unos 3.000 alumnos, de los cuales 28 son de español, 300 

de inglés, 40 de alemán y 20 de francés. 

 

Inicio de la enseñanza del español: 1954  

Niveles de estudio: licenciatura  

Directora actual: Profa. Zhu Kai  

Dirección: Calle Huixin Dongjie, Beijing, 100029  

Tel: 86-10-64395512, Fax: 64968036  

 

4. Instituto de Lenguas Extranjeras Nº 2 de Beijing  

Se fundó en 1964. Depende de la Administración Nacional de Turismo. 

Posee 6 facultades y el Departamento de Español se encuentra en la 

Facultad de Lenguas Extranjeras. Cuenta con unos 460 profesores, entre 

ellos 12 están dedicados a la enseñanza de la lengua española, y 2.200 

alumnos, de los cuales unos 130 son de español, 600 de inglés, 100 de 

alemán y 100 de francés. 

 

Inicio de la enseñanza del español: 1964  

Niveles de estudio: licenciatura  

Director actual: Sun Jiakun  

Dirección: Dingfuzhuang, Nº 1, Chaoyang, Beijing, 100024  

Tel: 86-10-65778547  

http://www.pku.edu.cn/
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5.-Instituto Pedagógico de Lenguas Extranjeras de Beijing  

Se fundó en los años 60 con el nombre original de Escuela de Idiomas 

Extranjeros y en 1980 tomó el nombre actual. Es una universidad 

especializada en el estudio de idiomas extranjeros, subordinado a la 

Municipalidad de Beijing. Posee 5 facultades, entre las que se encuentra la 

Facultad de Español. Cuenta con unos 300 profesores, entre ellos 7 están 

dedicados a la enseñanza de la lengua española, y unos 1.000 alumnos, de 

los cuales 60 son de español, 600 de inglés, 65 de alemán y 90 de francés. 

 

Inicio de la enseñanza del español: 1960  

Niveles de estudio: licenciatura  

Director actual: Zhang Yongtai  

Dirección: Beijing, 100037  

Tel: 86-10-68901920 Fax: 68437723  

 

6.- Universidad de Idiom a y Cultura de Beijing  

Se fundó en 1962 con el nombre original del Instituto de Idiomas de Beijing 

y en 1996 tomó el nombre actual. Es una universidad famosa por su 

enseñanza del chino a extranjeros. Está subordinado al Ministerio de 

Educación. Posee 8 facultades y el Departamento de Español se encuentra 

en la Facultad de Lenguas Extranjeras. Cuenta con unos 700 profesores, 

entre ellos 3 están dedicados a la enseñanza de la lengua española, y unos 

5.000 alumnos (4.000 extranjeros), de los cuales unos 15 son de español. 

 

Inicio de la enseñanza del español: 1964  

Niveles de estudio: licenciatura  

Director actual: Profa. Meng Aiqun  

Dirección: Calle Xueyuanlu, Nº 15, Beijing, 100083  

Tel: 86-10-62327531  

Internet: http://www.blcu.edu.cn   

 

http://www.blcu.edu.cn/
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7.- Universidad de Estudios Internacionales de Shanghai  

Se fundó en 1949 con el nombre original del Instituto de Lenguas 

Extranjeras de Shanghai y en 1994 tomó el nombre actual. Es una 

universidad especializada en estudios internacionales subordinada 

directamente al Ministerio de Educación. Posee 10 facultades, entre las que 

se encuentra la Facultad de Filología Española. Cuenta con unos 550 

profesores, entre ellos 13 están dedicados a la enseñanza de la lengua 

española, y 5.000 alumnos, de los cuales unos 80 son de español, 1000 de 

inglés, 160 de alemán y 150 de francés. 

 

Inicio de la enseñanza del español: 1960  

Niveles de cursos: licenciatura y posgrado  

Director actual: Prof. Lu Jingsheng  

Dirección: Calle Dalian Xilu, Nº 550, Shanghai, 200083  

Tel: 86-21-65311900 Fax: 65318524  

Internet: http://www.shisu.edu.cn   

 

8.- Universidad de Nanjing  

Se fundó en 1902 con el nombre original de la Universidad de Jinling en 

1949 tomó el nombre actual. Es una universidad multidisciplinaria 

subordinada directamente al Ministerio de Educación. Posee 36 facultades y 

el Departamento de Español se encuentra en la Facultad de Filologías 

Extranjeras. Cuenta con 2150 profesores, entre ellos 7 están dedicados a la 

enseñanza de la lengua española, y 18.000 alumnos, de los cuales unos 500 

estudian las filologías extranjeras: 46 de español, 300 de inglés, 60 de 

alemán y 60 de francés. 

 

Inicio de la enseñanza del español: 1964  

Niveles de estudio: licenciatura y posgrado  

Director actual: Prof. Li Jing  

Dirección: Calle Hankou, Nº 22, Nanjing, 210093  

Tel: 86-25-3593003 Fax: 3302728  

http://www.shisu.edu.cn/
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Internet: http://www.nju.edu.cn   

 

9.- Universidad de Lenguas Extranjeras y Comercio Exterior de 

Guangdong 

Se fundó en 1968 con el nombre original del Instituto de Lenguas 

Extranjeras de Guangzhou y en 1996 se fusionó con el Instituto de Comercio 

de Guangzhou con el nombre actual . Es una subordinada al Gobierno de la 

Provincia de Guangdong. Posee 8 facultades y el Departamento se encuentra 

la Facultad de Filologías Occidentales. Cuenta con unos 500 profesores, 

entre ellos 7 están dedicados a la enseñanza de la lengua española, y 4.000 

alumnos, de los cuales unos 40 son de español. 

 

Inicio de la enseñanza del español: 1965  

Niveles de estudio: Licenciatura  

Director actual: Prof. He Shifan  

Dirección: Calle Huangshi Donglu, Baiyun, Guangzhou, 510421  

Tel y fax: 86-20-86627595, Ext.2462  

Internet: http://www.gdufs.edu.cn   

 

10.- Instituto de Lenguas Extranjeras de Tianjin  

Se fundó en 1964. Es un Instituto universitario subordinado a la 

Municipalidad de Tianjin. Posee 5 facultades, entre las que se encuentra la 

Facultad de Español. Cuenta con unos 300 profesores, entre ellos 6 están 

dedicados a la enseñanza de la lengua española, y 2.000 alumnos, de los 

cuales unos 88 son de español, 1400 de inglés, 60 de alemán y 100 de 

francés. 

 

Inicio de la enseñanza del español: 1974  

Niveles de estudio: licenciatura  

Director actual: Prof. Wu Hongfu  

Dirección: Machangdao, Nº 117, Tianjin, 300204  

Tel: 86-22-23280784  

http://www.nju.edu.cn/
http://www.gdufs.edu.cn/
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11.- Instituto de Lenguas Extranjeras de Xi'an  

Se fundó en 1952. Es una escuela superior subordinada al Gobierno de la 

Provincia de Shaanxi. Posee 6 facultades y el Departamento de Español se 

encuentra en la Facultad de Francés y Español. Cuenta con unos 500 

profesores, entre ellos 6 están dedicados a la enseñanza de la lengua 

española, y 2.500 alumnos, de los cuales unos 36 son de español, unos 1000 

de inglés, 100 de alemán y 120 de francés. 

 

Inicio de la enseñanza del español: 1965  

Niveles de estudio: licenciatura  

Directora actual: Profa. Wu Liming  

Dirección: Calle Changan Nanlu, Xi'an, 710061  

Tel: 86-29-5309445 Fax: 5261350  

 

12.- Instituto de  Lenguas Extranjeras de Luoyang  

Se fundó en 1949. Posee 5 facultades y el Departamento de Español se 

encuentra en la Facultad de Alemán, Francés y Español. Cuenta con unos 

500 profesores, entre ellos 5 están dedicados a la enseñanza de la lengua 

española, y 2.500 alumnos, de los cuales unos 25 son de español, unos 2000 

de inglés, 25 de alemán y 25 de francés. 

 

Inicio de la enseñanza del español: 1960  

Niveles de estudio: licenciatura  

Director actual: Prof. Liu Changshen  

Dirección: Luoyang, Henan, 471007  

Tel: 86-379-4543350  
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ANEXO 6 

Procedimiento para establecer una escuela de Español en China  

 

En la República Popular de China no se puede establecer escuelas o 

instituciones de enseñanza dirigidos íntegramente por extranjeros, solo esta 

permitida la cooperación mixta. Las regulaciones al respecto se encuentran 

contenidas en un escrito de 8 capítulos comprendiendo un total de 64 

artículos. A continuación se muestra un resumen en Español37 de dichos 

lineamientos así como una copia textual en ingles del escrito en su totalidad. 

Se hace la aclaración que el texto original se encuentra escrito en Chino por 

lo que en ultima instancia ese escrito es el que tiene valor oficial 

 

 

Regulaciones de cooperación Sino-Extranjera para el establecimiento de 

escuelas de la República Popular China (Regulations of the People´s 

Republic of China on Chinese-Foreign Cooperation in running Schools).  

 

Resumen: 

 

Capitulo 1  Provisiones Generales. 

Estas escuelas deben ser regidas por la ley China en materia de educación. 

Deben estar sujetas a un interés público general y formar parte del sistema 

educativo chino. El Departamento Administrativo de Educación del Consejo 

de Estado debe ser responsable del control del programa educativo general 

y del control general de las actividades desarrolladas por estas instituciones. 

Están prohibidas las instituciones de carácter religioso. 

 

Capitulo 2  Establecimiento 

                                                 
37

 Nota el resumen en Espa¶ol fue tomado el estudio ñLa Ense¶anza del Espa¶ol 

en Chinaò listado como fuente  5 en la bibliograf²a. 
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La contribución de derechos de propiedad intelectual por parte de un 

cooperador Chino o extranjero, no debe exceder un tercio del total de la 

contribución, excepto cuando ha sido permitido por el Departamento 

Administrativo de Educación o alguna autoridad competente en esta 

materia, tanto nacional, como regional. Una petición de preparación para 

establecer una escuela de administración mixta, debe ser presentada al 

Departamento Administrativo de Educación del Consejo de Estado con la 

siguiente documentación: 

 

ü El resumen del proyecto, con toda la información de las personas 

implicadas en él, y sus objetivos. 

ü Deben establecerse la duración de esta cooperación mixta y sus 

acuerdos en caso de disputa. 

ü Documentación válida de los recursos presentados para la consecución 

de los objetivos. 

ü En caso de donación, el acuerdo debe comprender toda la información 

del donante, total de la donación, propósito y método de funcionamiento. 

ü Un certificado verificando que no menos de un 15% de la donación 

total de un cooperador Chino o extranjero ha sido ya invertido. Esta petición 

deberá ser contestada en un plazo de no mas de 45 días, desde la recepción 

de la misma. Una vez superado este primer paso, el solicitante debe hacer 

una petición formal para el establecimiento de una escuela de 

administración mixta, debe ser presentada con la siguiente documentación: 

ü Solicitud formal 

ü Carta de aceptación de la petición de preparación para establecer una 

escuela de administración mixta 

ü Un informe del progreso de la preparación para el establecimiento. 

ü Los artículos del acuerdo entre los miembros de la cooperación. 

ü Documentación válida verificando los activos de estas escuelas. 

ü Documentación verificando la aptitud y capacidad del presidente, de 

los profesores y del personal financiero de la escuela. 
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Capitulo 3  Organización y administración 

Debe establecerse un consejo de administradores de al menos 5 personas, 

en que estén incluidos miembros de ambas partes. El presidente de este 

consejo debe tener la nacionalidad China. Los profesores y administradores 

de la escuela deben tener un título de licenciado como mínimo y dos años de 

experiencia en una institución educativa. 

 

Capitulo 4  Educación y enseñanza 

Las escuelas de cooperación mixta deben ofrecer cursos de acuerdo a los 

requerimientos de China a las instituciones educativas del mismo tipo y 

mismo nivel. Una escuela mixta debe utilizar, si es necesario, lenguas 

extranjeras para la enseñanza, pero como estándar se utilizará la lengua 

China y sus caracteres. 

 

Capitulo 5 . Activos y asuntos financieros 

Los elementos y estándares de gastos por parte de las escuelas de 

cooperación mixta, deben ser determinadas y publicadas de acuerdo con las 

provisiones del Estado en la fijación de precios del Gobierno. No debe haber 

cambios en estos gastos sin consentimiento explicito del gobierno. Los 

ingresos deben dedicarse mayoritariamente a actividades educativas y a 

mejorar las condiciones generales de la escuela. 

 

Capitulo 6   Alteración y terminación 

Cualquier alteración de los cooperadores en la gestión de una escuela de 

cooperación mixta debe se propuesta por el consejo de administración. 

Cualquier alteración en la propia cooperación, sus características, su 

composición, etc., debe ser aprobado por las autoridades competentes. La 

liquidación de una escuela de cooperación mixta debe ser realizada de 

acuerdo a la ley vigente. 

 

Capitulo 7  Responsabilidades legales 
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La persona responsable de cometer alguna irregularidad tales como aceptar 

dinero o propiedad de otros para obtener algún beneficio, aprovecharse de 

su puesto de responsabilidad, etc., será sancionado administrativamente, y 

si la gravedad de la irregularidad lo requiere, responderá ante unos cargos 

de acuerdo a la ley criminal. 

 

Capitulo 8   Provisiones suplementarias 

La gestión de escuelas de cooperación mixta desde Hong Kong, Macao, 

Taiwán o China continental, deben estar sujetas a esta reglamentación. Las 

medidas especiales para examinar, aprobar y administrar los proyectos 

educativos de gestión compartida, deben ser formuladas por el 

Departamento Administrativo. Ninguna institución educativa, organización 

o individuo puede unilateralmente establecer escuelas o instituciones 

educativas para ofrecer educación mayoritariamente a ciudadanos chinos 

dentro del territorio de China. Regulación efectiva a partir del 1 de 

3ÅÐÔÉÅÍÂÒÅ ÄÅ ςππσȢȱ 

 

 

 

 

 

 

 

 


	El hermanamiento fomenta un propósito en común originado por un instinto comunitario. Es en esencia incluyente, ya que involucra a personas de todas las edades y lugares del mundo en temas de educación, cultura, intercambios, deportes, medio ambiente ...
	México y China tras 35 años de relaciones diplomáticas
	El consumismo chino: oportunidad
	Virgencita, protégenos de los chinos
	Conozcamos a los Chinos
	ACUERDO por el que se implementa una medida de transición temporal sobre las importaciones de diversas mercancías originarias de la República Popular China.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.


